
 

1 

 

CONTRATO ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE 

LOS EQUIPOS DE ELECTRÓNICA DE RED CISCO DE LA CNMC (Expediente: 240193) 

 

 

En Madrid, en la fecha de la firma electrónica 

 

 

REUNIDOS 

 

DE UNA PARTE: D. José Manuel Bernabé Sánchez, actuando en representación de la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, en adelante CNMC, con NIF Q2802141H, 

de conformidad con lo señalado en la Resolución de 29 de abril de 2021, de la Presidencia de 

la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, por la que se acuerda la delegación 

de determinadas competencias (BOE 14/05/2021), y de acuerdo con la competencia en 

materia de contratación que a ese órgano le atribuye el artículo 32 de la Ley 3/2013, de 4 de 

junio, de creación de la CNMC, en adelante el órgano de contratación. 

 

 

DE OTRA PARTE, D. David Peña Garcia, mayor de edad, actuando en calidad de 

representante de la empresa SISTEMAS INTEGRALES DE REDES Y TELECOMUNICACIONES 

S.L., con domicilio en Barcelona, Calle Marina, nº 108, y NIF B61588737, según escritura de 

apoderamiento otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio de Barcelona, Dña. Mª Lourdes 

Rodríguez Ramírez, de 14 de enero de 2021, anotada bajo el número de su protocolo 51, en 

adelante el contratista. 

 

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad suficiente para formalizar el presente 

contrato de servicios. 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

 

Primero. - Con fecha 21 de mayo de 2024, el órgano de contratación, acordó iniciar el 

expediente administrativo para la contratación del servicio de soporte y mantenimiento de los 

equipos de electrónica de red cisco de la CNMC. 

  

Segundo. - La Asesoría Jurídica de la CNMC, con fecha 13 de junio de 2024, informó el pliego 

de cláusulas administrativas particulares.  

Tercero. - Con fecha 4 de julio de 2024, tiene lugar la aprobación del gasto por un importe 

de 119.982,83 € (I.V.A. incluido). 

Cuarto. - La adjudicación del contrato se acordó con fecha 28 de agosto de 2024, a favor de 

la empresa SISTEMAS INTEGRALES DE REDES Y TELECOMUNICACIONES S.L., con NIF 

B61588737 por los precios unitarios de adjudicación detallados en la cláusula Segunda. 
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CLÁUSULAS DEL CONTRATO 

 

 

Primera. - Objeto 

 

El presente contrato tiene por objeto el soporte y mantenimiento de los equipos de electrónica 

de red cisco DE LA CNMC. 

 

El contratista se compromete a ejecutar el contrato con estricta sujeción a los pliegos de 

cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas, documentos de carácter 

contractual, y en las condiciones contenidas en su oferta. 

 

El contratista muestra su conformidad y aceptación, en este acto, con los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares y de prescripciones técnicas.  

 

Segunda. - Precio  

 

Los precios unitarios de adjudicación son los que a continuación se detallan: 

 
 

Modelo Número de serie 
Tipo de 

mantenimiento 

Precio unitario 
máximo (sin 

IVA) 

Precio 
unitario /mes 

(sin IVA) 

N5K-C5448UP-FA SSi1848040Y Stock 475,33 € 99,24€ 

N5K-C5448UP-FA SSi1848058N Stock 475,33 € 99,24€ 

C9300-48T-A FCW212G0AB 24x7 211,83 € 44,23€ 

C9300-48T-A FCW212LOG6 24x7 211,83 € 44,23€ 

WS-C4500X-16 JAE191403CT 24x7 392,62 € 81,97€ 

WS-C4500X-16 JAE191403BD 24x7 392,62 € 81,97€ 

93180YC-EX FDO20340NXN 24x7 332,36 € 69,39€ 

93180YC-EX FDO20340NZQ 24x7 332,36 € 69,39€ 

C9500-24Y4C-E FDO24340K5D 24x7 171,66 € 35,84€ 

C9500-24Y4C-E FDO24340S68 24x7 171,66 € 35,84€ 

N9K-C9348GC-FXP FDO242901UV 24x7 131,48 € 27,45€ 

N9K-C9348GC-FXP FDO242901V6 24x7 131,48 € 27,45€ 

N9K-C9348GC-FXP FDO24290VBQ 24x7 131,48 € 27,45€ 

C8200L-1N-4T FGL2617LXJ5 24x7 441,67 € 92,22€ 

C8200L-1N-4T FGL2617LXJS 24x7 441,67 € 92,22€ 

CT5520-50-K9 FCH2143V1J5 Soporte NBD 493,05 € 102,94€ 

C9800-L-C-K9 FCL2548008D Soporte NBD 500,00 € 104,39€ 

WS-C2960X-48FPD- L FOC2145T0XH Stock 27,20 € 5,68€ 

WS-C2960X-48FPD- L FCW2251B3SR Stock 27,20 € 5,68€ 

WS-C2960X-48FPD- L FOC2419L6XY Stock 27,20 € 5,68€ 

WS-C2960X-48FPD- L FCW2251B3T3 Stock 27,20 € 5,68€ 

WS-C2960X-48FPD- L FCW2251B3ST Stock 27,20 € 5,68€ 

WS-C2960X-48FPD- L FOC2145T0X7 Stock 27,20 € 5,68€ 

WS-C2960X-48FPD- L FOC2419L89J Stock 27,20 € 5,68€ 

WS-C2960X-48FPD- L FOC2145T0WP Stock 27,20 € 5,68€ 

WS-C2960X-48FPD- L FOC2419L6XR Stock 27,20 € 5,68€ 

WS-C2960X-48LPD- L FOC2031S0BF Stock 27,20 € 5,68€ 

WS-C2960X-48FPD- L FOC2419L72M Stock 27,20 € 5,68€ 

WS-C2960X-48LPD- L FOC2031S0CS Stock 27,20 € 5,68€ 

WS-C2960X-48FPD- L FOC2419L6XQ Stock 27,20 € 5,68€ 

WS-C2960X-48LPD- L FCW2031B5AV Stock 27,20 € 5,68€ 

WS-C2960X-48FPD- L FOC2419L51W Stock 27,20 € 5,68€ 

WS-C2960X-48FPD- L FOC2419L71Z Stock 27,20 € 5,68€ 
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Modelo Número de serie 
Tipo de 

mantenimiento 

Precio unitario 
máximo (sin 

IVA) 

Precio 
unitario /mes 

(sin IVA) 

WS-C2960X-48LPD- L FOC2031V0FQ Stock 27,20 € 5,68€ 

WS-C2960X-48FPD- L FCW1903B3L1 Stock 27,20 € 5,68€ 

WS-C2960X-48FPD- L FCW2250B2D9 Stock 27,20 € 5,68€ 

WS-C2960X-48FPD- L FCW1903B3QF Stock 27,20 € 5,68€ 

WS-C2960X-48FPD- L FCW1903B3T0 Stock 27,20 € 5,68€ 

WS-C2960X-48LPD- L FCW2031B5B3 Stock 27,20 € 5,68€ 

WS-C2960X-48FPD- L FCW1903B3HT Stock 27,20 € 5,68€ 

WS-C2960X-48FPD- L FCW1903B3SL Stock 27,20 € 5,68€ 

WS-C2960X-48LPD- L FCW2031B5BQ Stock 27,20 € 5,68€ 

WS-C2960X-48FPD- L FOC2419L4XB Stock 27,20 € 5,68€ 

WS-C2960X-24PD-L FOC2508L6HQ Stock 27,20 € 5,68€ 

WS-C2960X-24PD-L FOC2508L6EU Stock 27,20 € 5,68€ 

C9200L-24P-4X FOC25201G6R Stock 29,17 € 6,09€ 

C9200L-48PL-4X JAE252213A1 Stock 29,17 € 6,09€ 

C9200L-24P-4X-E FOC25201FB8 Stock 29,17 € 6,09€ 

C9200L-48PL-4X-E JAE2522132H Stock 29,17 € 6,09€ 

C9200L-24PXG-4X- E JAE24472G31 Stock 29,17 € 6,09€ 

C9200L-48PXG-4X- E JAE25211J69 Stock 29,17 € 6,09€ 

C9200L-48PL-4X-E JAE2522137J Stock 29,17 € 6,09€ 

C9200L-24P-4X-E FOC25201G8W Stock 29,17 € 6,09€ 

C9200L-24P-4X-E FOC25201HP8 Stock 29,17 € 6,09€ 

C9200L-24P-4X-E FOC25201HJT Stock 29,17 € 6,09€ 

C9200L-24P-4X-E FOC25201EV1 Stock 29,17 € 6,09€ 

C9200L-48PL-4X-E JAE252213MD Stock 29,17 € 6,09€ 

C9200L-48PL-4X-E JAE252213M8 Stock 29,17 € 6,09€ 

C9200L-48PL-4X-E JAE252213CJ Stock 29,17 € 6,09€ 

C9200L-24P-4X-E FOC25201GNQ Stock 29,17 € 6,09€ 

C9200L-48PL-4X-E JAE25221386 Stock 29,17 € 6,09€ 

C9200L-48PL-4X-E JAE252213JY Stock 29,17 € 6,09€ 

C9200L-48PL-4X-E JAE252213JW Stock 29,17 € 6,09€ 

C9200L-24P-4X-E FOC25201HSU Stock 29,17 € 6,09€ 

AIR-AP3802E FGL2149A07W Stock 22,38 € 4,67€ 

AIR-AP3802E FGL2149A08f Stock 22,38 € 4,67€ 

AIR-AP3802E FGL2149A3L6 Stock 22,38 € 4,67€ 

AIR-AP3802E FGL2149A3L7 Stock 22,38 € 4,67€ 

AIR-AP3802E FGL2149A3L8 Stock 22,38 € 4,67€ 

AIR-AP2802E FGL2149A6JJ Stock 17,96 € 3,75€ 

AIR-AP2802E FGL2149A6K9 Stock 17,96 € 3,75€ 

AIR-AP2802E FGL2149A6KB Stock 17,96 € 3,75€ 

AIR-AP2802E FGL2149A6KF Stock 17,96 € 3,75€ 

AIR-AP2802E FGL2149A6KG Stock 17,96 € 3,75€ 

AIR-AP2802E FGL2149A6KJ Stock 17,96 € 3,75€ 

AIR-AP2802E FGL2149A6KL Stock 17,96 € 3,75€ 

AIR-AP2802E FGL2149A6LB Stock 17,96 € 3,75€ 

AIR-AP2802E FGL2149A6LD Stock 17,96 € 3,75€ 

AIR-AP2802E FGL2149A6LF Stock 17,96 € 3,75€ 

AIR-AP2802E FGL2149A6LX Stock 17,96 € 3,75€ 

AIR-AP2802E FGL2149A6M8 Stock 17,96 € 3,75€ 

AIR-AP2802E FGL2149A6MD Stock 17,96 € 3,75€ 

AIR-AP2802E FGL2149A6MT Stock 17,96 € 3,75€ 

AIR-AP2802E FGL2149A6N4 Stock 17,96 € 3,75€ 

AIR-AP2802E FGL2149A6N5 Stock 17,96 € 3,75€ 
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Modelo Número de serie 
Tipo de 

mantenimiento 

Precio unitario 
máximo (sin 

IVA) 

Precio 
unitario /mes 

(sin IVA) 

AIR-AP2802E FGL2149A6NF Stock 17,96 € 3,75€ 

AIR-AP1852I-E KWC21400B8W Stock 17,56 € 3,67€ 

AIR-AP1852I-E KWC21400BC8 Stock 17,56 € 3,67€ 

AIR-AP1852I-E KWC21400BCH Stock 17,56 € 3,67€ 

AIR-AP1852I-E KWC21400BEX Stock 17,56 € 3,67€ 

AIR-AP1852I-E KWC21400BGW Stock 17,56 € 3,67€ 

AIR-AP1852I-E KWC21400BIJ Stock 17,56 € 3,67€ 

AIR-AP1852I-E KWC21400BK8 Stock 17,56 € 3,67€ 

AIR-AP1852I-E KWC21400BK9 Stock 17,56 € 3,67€ 

AIR-AP1852I-E KWC21400BM3 Stock 17,56 € 3,67€ 

AIR-AP1852I-E KWC21400BNW Stock 17,56 € 3,67€ 

AIR-AP1852I-E KWC21400BNA Stock 17,56 € 3,67€ 

AIR-AP1852I-E KWC21400BNI Stock 17,56 € 3,67€ 

AIR-AP1852I-E KWC21400BNJ Stock 17,56 € 3,67€ 

AIR-AP1852I-E KWC214201MC Stock 17,56 € 3,67€ 

AIR-AP1852I-E KWC21440841 Stock 17,56 € 3,67€ 

C9120AXE-E + AIR-ANT2566D4M-R FGL2545L8BW Stock 24,17 € 5,05€ 

C9120AXE-E + AIR- ANT2566D4M-R FGL2545L8CD Stock 24,17 € 5,05€ 

C9120AXE-E + AIR- ANT2566D4M-R FGL2545L8CM Stock 24,17 € 5,05€ 

C9120AXE-E + AIR- ANT2566D4M-R FGL2545L8DA Stock 24,17 € 5,05€ 

C9120AXE-E + AIR- ANT2566D4M-R FGL2545L8DH Stock 24,17 € 5,05€ 

C9120AXE-E + AIR- ANT2566D4M-R FGL2545L8FD Stock 24,17 € 5,05€ 

C9120AXE-E + AIR- ANT2566D4M-R FGL2545L8FE Stock 24,17 € 5,05€ 

C9105AXI-E FGL2547LB4M Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LB4N Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LB84 Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LB86 Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LB8G Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LB8H Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LB8L Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LB8P Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LB8U Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LB93 Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBAM Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBAN Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBAT Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBAU Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBCD Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBCE Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBDV Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBDX Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBDY Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBE6 Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBE7 Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBF9 Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBFD Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBFG Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBFH Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBFJ Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBFL Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBFQ Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBFT Stock 18,75 € 3,91€ 
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Modelo Número de serie 
Tipo de 

mantenimiento 

Precio unitario 
máximo (sin 

IVA) 

Precio 
unitario /mes 

(sin IVA) 

C9105AXI-E FGL2547LBFV Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBHF Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBHH Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBHN Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBHP Stock 18,75 € 3,91€ 

 

Dado que los precios unitarios de adjudicación se corresponden con el importe unitario 

mensual, el límite máximo de gasto a aplicar al contrato durante sus 36 meses de vigencia 

asciende a un total de 74.951,51 € (setenta y cuatro mil novecientos cincuenta y un euros 

con cincuenta y un céntimos), desglosados en 61.943,40 € (sesenta y un mil novecientos 

cuarenta y tres euros con cuarenta céntimos) de principal y un IVA al tipo del 21% de 

13.008,11 € (trece mil ocho euros con once céntimos).  

 

El pago se realizará contra presentación de factura, expedida de acuerdo con la normativa 

vigente, debidamente conformada por el responsable del contrato designado por la CNMC, y 

se abonará mediante pagos periódicos, de manera mensual. 

En el presente contrato no procede la revisión de precios, según lo estipulado en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares. 

 

Tercera. - Duración  

 
El plazo de ejecución del contrato será de 36 meses, a contar desde el 29 de noviembre de 

2024. 

 

De acuerdo con lo señalado en el pliego de cláusulas administrativas particulares en el 

presente contrato no se admite prórroga. 

 

Cuarta. - Plazo de garantía 

 

Según dispone el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se establece un periodo de 

garantía de tres meses, a contar desde la fecha de realización del acto de recepción o 

conformidad. 

 

Quinta. - Garantía definitiva 

 
Para responder del cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, el 

adjudicatario ha constituido a favor del órgano de contratación una garantía definitiva por 

importe de 3.097,17 € tal y como se acredita mediante el resguardo de garantía emitido por 

la Caja General de Depósitos, con nº de justificante 224219494189P. 

 

 

Sexta. - Demoras e incumplimientos 

 

Si el adjudicatario, por causas imputables al mismo, incurriera en demora en la entrega o 

prestación del servicio, la Administración podrá optar por la resolución del contrato con 

pérdida de garantía o por la imposición de las penalidades previstas en el artículo 192 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y, en su caso, en el Pliego 

de Cláusulas Administrativas. Asimismo, en el cumplimiento defectuoso de la prestación o en 

el supuesto de incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución, se estará a lo 

previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. El importe se hará efectivo 

mediante deducción de las mismas en la correspondiente factura. En todo caso, la garantía 

responderá a su efectividad. El pago de las penalidades no incluye la indemnización a que 
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pudiera tener derecho la CNMC por daños y perjuicios. En cuanto a las demás causas de 

resolución se estará a lo previsto en los artículos 211 y 313 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público y a las previstas expresamente en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares 

 

Séptima. - Certificación Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 

Sector Público 

 

El adjudicatario manifiesta expresamente que las circunstancias reflejadas en el certificado 

del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público aportado durante 

el procedimiento de contratación no han experimentado variación.  

 

Octava. - Protección de datos de carácter personal 

 

Las obligaciones de las partes respecto a la protección de datos de carácter personal serán 

las establecidas en la cláusula 41 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

Novena – Legislación aplicable al contrato 

 

El adjudicatario se somete expresamente a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

así como a lo establecido por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 

parcialmente la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público, por el RD 1098/2001, de 12 

de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas en cuanto no se encuentre derogado por la LCSP (en adelante 

RGLCAP), así como por lo dispuesto en el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de la 

Comisión, de 5 de enero de 2016, por el que se establece el formulario normalizado del 

documento europeo único de contratación y supletoriamente por las restantes normas de 

derecho administrativo y en su defecto, por las de derecho privado. También existe 

obligatoriedad de cumplir con el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) y la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 

derechos digitales (LOPDyGDD), así como con toda aquella normativa europea o nacional con 

relevancia en protección de datos que por razón del objeto del contrato pudiera ser de 

aplicación. 

 

 

Décima. - Documentos que integran el contrato y prevalencia 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35.1.e) de la LCSP el orden de prevalencia de los 

documentos que integran el contrato son los siguientes: 

 

1) El pliego de cláusulas administrativas particulares 

2) El pliego de prescripciones técnicas 

3) El contrato  

4) La oferta económica 

5) La oferta técnica 

 

Undécima. - Modificación del contrato 

 

La modificación del contrato se regula por lo establecido en la cláusula 27 del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

Duodécima. - Resolución del contrato 

 

Las causas de resolución del contrato serán las establecidas en la cláusula 39 del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares. 
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Decimotercera - Jurisdicción competente 

 

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las 

cuestiones litigiosas relativas a la preparación, adjudicación, efectos, modificación y extinción 

del contrato, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la LCSP. 

 

Para la debida constancia de todo lo convenido, se firma este contrato, por duplicado 

ejemplar, en el lugar y fecha al principio mencionado. 

 

 

POR EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN POR EL CONTRATISTA 

  

 

 

 

Fdo.: D. José Manuel Bernabé Sánchez   Fdo.:  D. David Peña Garcia.  

 

Contrato redactado de acuerdo con el modelo tipo de contrato de servicios informado 
favorablemente por la Asesoría Jurídica con fecha 14 de agosto de 2018 y aprobado mediante 
Resolución del Presidente de la CNMC de fecha 14 de agosto de 2018.                                             
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PLIEGO TIPO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL                                                                                

CONTRATO DE SERVICIOS A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO - 

CRITERIOS CUANTIFICABLES DE FORMA 
AUTOMÁTICA Y MEDIANTE JUICIO DE VALOR. 

 

 

 

CONTRATO DE SERVICIOS DE SOPORTE Y 
MANTENIMINETO DE LOS EQUIPOS DE ELECTRÓNICA 

DE RED CISCO DE LA CNMC 

 
 

- Cuadro de características 
- Pliego-tipo y Anexos I (Declaración responsable del 

licitador); II (Proposición relativa a los criterios de 
adjudicación evaluables de forma automática); III 
(Declaración Responsable vigencia certificación del 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público y de las 
circunstancias que sirvieron de base para su 
otorgamiento y V (Confidencialidad). 

- No aplica Anexo IV (Seguro de Responsabilidad 
Civil). 
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CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 

PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS POR PROCEDIMIENTO 

ABIERTO SIMPLIFICADO MEDIANTE CRITERIOS CUANTIFICABLES DE FORMA 

AUTOMÁTICA Y MEDIANTE JUICIO DE VALOR. 

 
 

 

  DE EXPEDIENTE: 240193 

 

 

(i) 1. DEFINICIÓN DEL OBJETO, CODIFICACIÓN Y NECESIDADES A SATISFACER.  

1.1. OBJETO DEL CONTRATO: 

Se trata de un contrato de servicios de carácter administrativo, cuyo objeto se describe a 

continuación: 

 

El servicio de soporte y mantenimiento de los equipos de electrónica de red CISCO de la CNMC 

indicados en el pliego de prescripciones técnicas. 

 

PRESTACIONES DE CARÁCTER INTELECTUAL 

 

 

 Sí 

 

 No 

 

 

1.2. NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SASTIFACER: 

 

La CNMC dispone de numerosos dispositivos de red que gestionan la interconexión entre los 

diferentes equipos tanto de puesto de trabajo como de infraestructura de sistemas, así mismo 

permiten la disponibilidad de acceso a los servicios. Es necesario disponer de un correcto soporte 

y mantenimiento que permitan la actualización, parcheado, reparación y reposición de 

materiales para garantizar la continuidad de los servicios. Una vez extinguido el periodo de 

soporte asociado al suministro se hace imprescindible dar continuidad a su mantenimiento 

mediante una nueva contratación. 

 

1.3. CONTRATO SUJETO A RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN 

 SÍ 

 

 NO 

 

1.4. ESTRUCTURA DEL CONTRATO (Lotes, en su caso):  
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DIVISIÓN EN LOTES: 

 SI 

Número de Lotes: .................................................. 

    Descripción Lotes: 

 No, por los siguientes motivos   

Por su naturaleza y objeto no es divisible en lotes. El servicio afecta a numerosos dispositivos 

iguales o similares sobre los que se requieren las mismas actividades. 

 

1.5. CLASIFICACIÓN CPA: CPA-2008 

(Reglamento ce 451/2008, del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 

2008): 62.02.30 Servicios de soporte técnico 

a las tecnologías de la información. 

Código CPV: CPV-2008 (Reglamento 

(CE) 213/2008 de la Comisión, de 28 

de noviembre de 2007): 50312300-8 

Mantenimiento y reparación de equipos 

de redes de datos. 

 

 

 

 

2. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, RESPONSABLE DEL CONTRATO.  

 

2.1. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

 

El órgano de contratación, que actúa en nombre de la CNMC, es su Presidenta, en virtud de la 

competencia que le atribuye el artículo 32 de la Ley 3/2013 de 4 de junio, de creación de la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y el artículo 15.2 h) del Real Decreto 

657/2013, de 30 de agosto, por el que se aprueba el Estatuto Orgánico de la CNMC. 

 

De conformidad con lo establecido en la resolución de 29 de abril de 2021, por la que se acuerda 

la delegación de determinadas competencias, publicada en el BOE de 14 de mayo de 2021, la 

Presidenta de la CNMC delega en el Secretario General las competencias estipuladas en el punto 

segundo de la citada norma, en concreto en aquellos procesos de contratación cuyo valor 

estimado no supere el importe de 350.000 euros. 

 

 

2.2. RESPONSABLE DEL CONTRATO 

 

- Unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato: Subdirección de 

Sistemas de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

- Responsable del contrato designado por el órgano de contratación: El titular de la 

Subdirección de Sistemas de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
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3. PRESUPUESTO, ANUALIDADES Y APLICACIONES PRESUPUESTARIAS  

 

3.1. PRESUPUESTO 

 

a) Importe total del presupuesto base de licitación (en adelante 

PBL). 

 

 

Importe de licitación 

(IVA excluido)  

Tipo IVA aplicable: 21% 

Importe de IVA 

Presupuesto base de 

licitación 

99.159,36.-€ 20.823,47.-€ 119.982,83.-€ 

 

 

b) Desglose del presupuesto base de licitación por lotes: 

 

 No aplica. no existe división en lotes. 

 

 Aplica, de acuerdo con lo señalado en la siguiente tabla: 

 

 

Lote Principal IVA Total 

1    

2    

....    

 

 

c) Desglose del presupuesto base de licitación por tipología de 

costes: 

 

 

   El presupuesto se ha realizado de conformidad con lo establecido en el artículo 100 de la LCSP, 

con referencia expresa de que se han tenido en cuenta los precios de mercado. 

 

Este presupuesto tendrá el siguiente desglose por conceptos 

 

 

Concepto Importe 

Costes Directos (excluidos costes salariales) 80.319,08.-€  

Costes Salariales (si procede)  

Costes indirectos  12.890,72.-€ 

Beneficio industrial  5.949,56.-€ 

21% IVA 20.823,47.-€ 

TOTAL 119.982,83.-€ 

 

COSTES DIRECTOS: Se han determinado a partir de la estimación de los precios de 

extensión de garantía proporcionados por el fabricante para el equipamiento que se 

va a mantener con dicha modalidad y la actualización y gestión de informes que se 

actualizan en la misma medida y según modalidad de extensión de garantía y 

mantenimiento de stock. 

 

 

El desglose de dicho presupuesto por componentes de coste es el siguiente: 
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Soporte de fabricante: 43.184,70.-€  

• Extensión de garantía: 33.561,41.-€ 

• Servicios complementarios: 9.623,29.-€ 

              Mantenimiento de stock: 37.134,38.-€ 

• Stock de dispositivos: 25.574,81.-€ 

• Servicios complementarios: 11.559,57.-€ 

 

COSTES INDIRECTOS: Se ha estimado de costes indirectos (incluidos gastos 

generales) un porcentaje del 13% y de beneficio industrial un porcentaje del 6% sobre 

el importe de licitación en ambos casos. 

 

 

3.2. ANUALIDADES 

 

 

 

▪ Anualidad 1: Año 2025:    39.994,28 €, impuestos indirectos incluidos 

▪ Anualidad 2: Año 2026:    39.994,28 €, impuestos indirectos incluidos 

▪ Anualidad 3: Año 2027:    39.994,27 €, impuestos indirectos incluidos 

 

 

3.3. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 99.159,36.-€, desglosado en: 

 

3.3.1. Importe 

- Importe correspondiente al periodo inicial de vigencia: 99.159,36.-€ 

- Importe máximo relativo a la/s prórroga/s: 

- Importe modificaciones: 

- Otros: 

 

3.3.2. Método de cálculo:           

 

De conformidad con el artículo 101 de la LCSP, el valor estimado del contrato se ha calculado 

en función de los precios habituales de mercado, incluyendo los conceptos específicos en el 

anterior apartado 3.3.1 y en atención a las variables y con el desglose de costes señalados en 

el apartado 3.1 del presente cuadro de características. 

 

 

3.4. APLICACIÓN PRESUPUESTARIA, CON INDICACIÓN DE LAS ANUALIDADES  

 

Existe crédito adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria: 

 

Aplicación 

presupuestaria 

Ejercicio Importe (IVA incluido) 

216 2025 39.994,28-€ 

216 2026 39.994,28-€ 

216 2027 39.994,27-€ 
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3.5. TRAMITACION ANTICIPADA DEL EXPEDIENTE DE GASTO  

 

 SI                                                       NO 

 

 

3.6. FORMULACIÓN DEL PRECIO (artículos 102.4, 308.3 y 309 de la LCSP) 

 

 Precios unitarios, constituyendo la unidad de medida: 

 

 Hora realmente ejecutada 

 

 Jornada realmente ejecutada 

 

 Otras (especificar): Soporte unitario por dispositivo 

 

Aplicabilidad de lo establecido en el artículo 309.1. párrafo segundo de la LCSP 

a las variaciones en el número de unidades realmente ejecutadas sobre las 

previstas en el contrato: 

 

 SÍ APLICA 

 

 NO APLICA 

 

 A tanto alzado  

 

 Sistema de determinación mixto (a tanto alzado y por precios unitarios), con 

el siguiente desglose: 

 

MODALIDAD DESCRIPCIÓN 

PRESTACIONES 

UNIDADES DE 

MEDIDA 

A tanto alzado ................................ No aplica 

Por precios unitarios .................................. ................................. 

 

 

 Otra modalidad (especificar): ........................................................................  

 

 

 

 

 

 

4. PLAZOS DE DURACIÓN Y PRÓRROGA DEL CONTRATO.  

 

4.1. PLAZO DE DURACIÓN:  36 meses 

 

A contar desde el 29 de noviembre de 2024, o desde el día siguiente a su formalización de ser 

ésta posterior. 

 

4.2. EXIGENCIA DE PLAZOS PARCIALES:  

 

   NO   

 

   SÍ 
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4.3. PRÓRROGA DEL CONTRATO  

 

 NO PREVISTA 

                                                          

 Está PREVISTA su posibilidad con un PLAZO MÁXIMO: ________ conforme al art. 29 

de la LCSP 

 

 

5. TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE  

     Ordinaria                                              Urgente (Art. 119.2.b LCSP) 

 

 

6. GARANTÍAS  

  

6.1. TIPOLOGÍA DE GARANTÍAS  

 

     6.1.1. DEFINITIVA (Art. 107.1 LCSP) 

 

 No se exige. 

 

Justificación: 

          

 

 Sí se exige: 

 

        el 5% del importe de adjudicación, impuestos indirectos excluidos 

 

        el 5% del presupuesto base de licitación (Art. 107.3 LCSP), impuestos indirectos 

excluidos. 

 

 

6.1.2. COMPLEMENTARIA (Art. 107.2 LCSP): 

 

 No se exige. 

 

 Sí se exige. A efectos de calcular su importe, el porcentaje que se aplicará sobre el precio final 

de adjudicación (sin IVA) es del ______%. 

 

Justificación:  

 

6.2. POSIBILIDAD DE CONSTITUCIR LA GARANRÍA MEDIANTE RETENCIÓN EN EL 

PRECIO (Art. 108.2 LCSP) 

 

¿Se admite esta posibilidad? 

 

 SÍ 
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Forma y condiciones de la retención: ……………………………………………………………………….  

 

  NO 

 

 

 

7. SINGULARIDADES EN LA CELEBRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

 

7.1. Existencia de fases sucesivas:  

 

 NO 

 

 SI     

 

En caso de que se establezcan fases sucesivas quedarán sujetas a las siguientes condiciones: 

 

1) Descripción de fases: 

 

 

2) Existencia de umbrales mínimos en la puntuación de fases: 

 

     NO se establece umbral mínimo 

 

     SI se establece  

 

En los términos siguientes: Para evitar la adjudicación a las propuestas técnicamente 

deficientes, aquellas ofertas que no alcancen un mínimo de 12,5 puntos en la suma de 

todos los criterios de valoración evaluables mediante juicio de valor quedarán excluidas 

de proceso de selección. 

 

 

 

 

7.2. Limitaciones relativas a los contratos cuyo objeto se divide en lotes: 

 

a) Licitación:  

 

 NO se limita el número de lotes a los que puede concurrir un mismo licitador. 

 

 Se limita el número de lotes a los que puede concurrir un mismo licitador, en los términos 

siguientes:     

 

 

b) Adjudicación: 

 

 NO se limita el número de lotes que pueden ser adjudicados a un mismo licitador. 

 

 Se limita el número de lotes a los que puede concurrir un mismo licitador, en los términos 

siguientes:     
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8. MODO DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES   

 

8.1 Medios de presentación admitidos. 

 

 En soporte papel. (Solo se admitirá en los supuestos previstos en los apartados 3 y 4 de la 

Disposición Adicional Decimoquinta de la LCSP). 

 

 Solo se admite presentación electrónica 

 

 

8.2. Exigencia de presentación de memoria técnica de acuerdo con el modelo de 

estructura normalizada de las ofertas prevista en el PPT: (documento que ser debe 

insertar en el Archivo número 2) 

 

 Sí 

 

 No 

 

 

 

 

 

 

 

9. SOLVENCIA. HABILITACIÓN PROFESIONAL. ADSCRICPIÓN DE MEDIOS.  

COMPATIBILIDAD 

 

Los licitadores deberán acreditar la solvencia económica y financiera, técnica o 

profesional aportando los documentos exigidos en los artículos 87 y 90 de la LCSP, 

que se especifican en los siguientes subapartados. 

 

Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un contrato determinado, el empresario podrá 

basarse en la solvencia y medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza 

jurídica que tenga con ellas, siempre que durante toda la duración de la ejecución del contrato 

dispondrá efectivamente de esa solvencia y medios, y la entidad a la que recurra no esté incursa 

en una prohibición de contratar (Art. 75 LCSP). 

 

 

9.1. CONCRECIÓN DE LAS CONDICIONES DE SOLVENCIA.  

                 

El licitador deberá acreditar la solvencia económica y financiera y técnica (Art. 87 y 90 de la 

LCSP), mediante los medios siguientes: 

 

9.1.1. SOLVENCIA ECONOMICA Y FINANCIERA (Art. 87 LCSP): 

 

 

a. Criterio de solvencia: Es el volumen anual de negocios del licitador en el ámbito al 

que se refiera el contrato.  
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b. Umbral exigido: La cifra anual, referida al año de mayor volumen de negocios de los 

tres últimos ejercicios concluidos deberá ser al menos una vez y media el valor anual 

medio del contrato: 49.579,69.- € 

 

c. Medios de acreditación: El volumen anual de negocios del licitador o candidato se 

acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro 

Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por 

las depositadas en el registro oficial en que deba ser inscrito. Los empresarios 

individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de 

negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro 

Mercantil. 

 

En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas de 

las Administraciones Públicas acreditará, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en 

contrario, las condiciones de solvencia económica y financiera del empresario. 

 

 

9.1.2. SOLVENCIA TECNICA (Art. 90 LCSP):  

 

a) Criterio de solvencia: Es una relación de los servicios o trabajos realizados de igual o 

similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en curso de los tres últimos 

años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado, de los 

mismos.  

 

b) Umbral exigido: Importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o 

superior al 70 por ciento de la anualidad media del contrato: 23.137,18.- € 

 

c) Medios de acreditación: El cumplimiento de este requisito se acreditará mediante una 

relación de los principales servicios o trabajos efectuados de igual o similar naturaleza a 

los que constituyen el objeto del contrato en el curso de los últimos tres años, en la que 

se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos. Cuando 

le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación, los servicios o 

trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el 

órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el 

destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de 

certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos 

obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. Este requisito 

no resulta de aplicación para las empresas de nueva creación (esto es, de antigüedad 

inferior a cinco años) en los contratos NO Sujetos a Regulación Armonizada, que deberán 

acreditar su solvencia mediante la relación de personal y unidades técnicas que se harán 

cargo de las distintas actuaciones del contrato. 

 

 

9.1.3. POSIBILIDAD DE ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA MEDIANTE LA 

CLASIFICACIÓN (Art. 11.4 RGLCAP):  

 

 

  NO procede, por no estar incluido el objeto del contrato en el Anexo II del RGLCAP. 

 

   Se admite, ya que el objeto del contrato está incluido en el Anexo II del RGLCSP, por lo que 

los licitadores podrán, a su elección, sustituir la acreditación de la solvencia señalada en 

los apartados 10.1.1 y 10.1.2 del presente Cuadro de Características por la presentación 

del certificado de clasificación en la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del 

Estado en el grupo / subgrupo y categoría siguientes: 
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GRUPO: _ 

SUBGRUPO: _ 

CATEGORÍA: _ equivalente a la categoría _, conforme a la disposición transitoria tercera 

del Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados 

preceptos del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, o superior. 

 

 

Justificación de la clasificación  

 

 

9.1.4. INTEGRACIÓN DE LA SOLVENCIA CON MEDIOS EXTERNOS, ARTÍCULO 75 LCSP. 

 

 NO 

 

 SI. En tal caso, el empresario, en el momento en que sea requerido conforme al artículo 

150.2 de la LCSP, demostrará al poder adjudicador que va a disponer de los recursos necesarios 

mediante la presentación del compromiso por escrito de dichas entidades, el cual deberá 

referirse a toda la duración de la ejecución del contrato (incluidas las posibles prórrogas), así 

como que las entidades en que se apoye no están incursas en una prohibición de contratar. 

 

 

9.2. HABILITACIÓN EMPRESARIAL EXIGIBLE PARA REALIZAR LA PRESTACIÓN (ART. 

65.2 LCSP) 

 

 Ninguna en especial. 

 

 La siguiente habilitación:  

 

 

Durante la ejecución del contrato el adjudicatario debe aportar parches, software y firmware 

que únicamente está disponible a tevés del portal de soporte del fabricante de los productos 

objeto de mantenimiento. Por la razón citada, los licitadores deberán tener acuerdo de 

partenariado con acceso a soporte con Cisco, fabricante de los equipos objeto de mantenimiento 

del contrato. 

 

 

Se establecerán las habilitaciones empresariales o profesionales exigibles para la realización de 

las prestaciones objeto del contrato, artículo 65.2 de la LCSP. 

 

 

9.3. COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS 

 

 NO se exige 

 

 Se exige en los términos siguientes: 

 

El licitador deberá comprometerse a adscribir a la ejecución del contrato los medios 

materiales siguientes y los medios personales cuyos perfiles profesionales se señalan a 

continuación (Artículos 76.2 y 76.3 LCSP): 
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……………………………… 

……………………………… 

 

 

9.4. REGLAS DE COMPATIBILIDAD (ART. 70 LCSP) 

 

 NO APLICA. En la preparación del contrato NO se ha producido la participación de ninguna 

empresa externa. 

 

 En la preparación del contrato han participado empresas ajenas a la CNMC, en los términos 

siguientes: 

 

a) Empresas participantes: ................................................................................. 

 

b) Alcance de la participación e información intercambiada: 

...................................................................................................................... 

c) Medidas adoptadas por la CNMC para garantizar que la participación no falsea la 

competencia ni supone un trato privilegiado con respecto a los restantes licitadores: 

.................................................................................................................. 

 

d) Se prevé la posible exclusión de las empresas participantes y las vinculadas a ellas: 

 

 SI 

 

 NO 

 

 

9.5. REGLAS DE COMPATIBILIDAD ESPECIALES. 

 

 NO resultan de aplicación. 

 

 Resultan de aplicación. Justificación y alcance: ........................................... 

 

 

 

 

10. OFERTAS VARIANTES  

 

  No se admiten variantes. 

 

  Se admiten variantes, en los términos siguientes: 

 

a) Elementos sobre las que se permite la oferta de variantes: 

 

b) Condiciones bajo las que se autoriza su presentación. Requisitos mínimos, modalidades, 

y características de las mismas: 

                        

En todo caso, para que se puedan admitir, las variantes han de estar vinculadas al objeto del 

contrato. 
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11. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 

11.1. Tipología de criterios de adjudicación 

 

 Varios criterios: evaluables mediante juicio de valor y mediante la aplicación de fórmulas 

 

 

11.2. Descripción de los criterios de adjudicación 

 

11.2.1. CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR 

(OFERTA TÉCNICA) (POT) 

 

Se puntuará con un máximo de 25 puntos. Para ello se aplicarán los criterios y subcriterios 

con las puntuaciones máximas siguientes:  

 

Para cada subcriterio y apartado se prestará especial atención a la claridad de la exposición, así 

como su nivel de detalle y la inclusión de esquemas, gráficos y cuadros resumen que faciliten su 

comprensión, junto con la calidad y coherencia de todos los apartados de las ofertas. 

 

• Criterio 1: Contenido general de la oferta técnica 

 

Se realizará una valoración global de los aspectos generales de la oferta técnica atendiendo a los 

subcriterios que se detallan a continuación: 

 

o Subcriterio 1.1 Metodología y plan de gestión:  

 

- Plan de Toma de Control e Implantación del Servicio 

- La organización y personal asignado 

- Las metodologías y herramientas para la prestación del servicio 

- Las propuestas en cuanto a seguimiento y control 

- El plan de Devolución del Servicio 

 

Este apartado se valorará con un máximo de 15 puntos, otorgando a cada uno de los 

subapartados anteriores un máximo de 3 puntos con arreglo a los baremos descritos en la 

tabla de ponderación. 

 

 

o Subcriterio 1.2 Mantenimiento preventivo: 

 

- Programa de Procedimientos de Mantenimiento Preventivo 

 

Este apartado se valorará con un máximo de 5 puntos con arreglo a los baremos descritos en 

la tabla de ponderación. 

 

o Subcriterio 1.3 Mantenimiento correctivo: 

 

- Se valorará la completitud en el abordaje de los requisitos relativos a este tipo de 

mantenimiento que se hacen en el apartado 2.2 del Pliego de Prescripciones 

Técnicas. 

 

Este apartado se valorará con un máximo de 5 puntos con arreglo a los baremos descritos en 

la tabla de ponderación. 
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A los efectos de ponderar las proposiciones en relación con cada uno de los criterios de 

adjudicación, se aplicará la escala cualitativa siguiente, en función del grado de adecuación de 

la propuesta a la descripción de cada criterio: 

 

 

Descripción Porcentaje que se tiene que aplicar en el 

peso del criterio 

Máximo nivel de adecuación de la 

propuesta y máximo nivel de detalle 

100% 

Muy buen nivel de adecuación a la 

propuesta y buen nivel de detalle 

80% 

Buen nivel de adecuación de la propuesta 

y buen nivel de detalle 

60% 

Propuesta con un nivel regular de 

adecuación y/o regularmente detallada 

40% 

 

Propuesta poco adecuada y/o poco 

detallada 

20% 

Propuesta incompleta por no aborda 

todos los aspectos y/o nivel insuficiente 

de adecuación de la misma 

0% 

 

 

 

11.2.2. CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA MEDIANTE FÓRMULAS 

 

11.2.2.1. Criterio precio. (POE) 

 

A los efectos de valoración de la oferta económica se aplicará la siguiente fórmula de asignación 

de puntos: 

 

El criterio objetivo del precio tiene una valoración máxima de 75 puntos:  

 

La valoración de este criterio se realizará mediante la fórmula siguiente:  

 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑜𝑠 𝑜𝑓. =  𝑃𝑀 ∗ (1 − 
(𝑃𝑟𝑂𝑓 − 𝑃𝑟𝑂𝑓𝑀𝑖𝑛)2

(𝑃𝑟𝑂𝑓𝑀𝑎𝑥 − 𝑃𝑟𝑂𝑓𝑀𝑖𝑛)2
 

 

Siendo:  

 

Puntos of. = Puntuación asignada a cada oferta.  

PrOf = Precio Global de Referencia (PGR) presentado por el licitador. 

PrOfMin = Precio Global de Referencia más bajo, excluyendo las ofertas incursas en baja 

temeraria.  

PM = Puntuación máxima obtenible en el criterio. 

PrOfMax = Precio máximo de licitación establecido en el contrato.  

 

Cuando el valor sea negativo se asignarán 0 puntos.  
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Debe aclararse que el Precio Global de Referencia SOLO es un valor que el órgano de contratación 

tomará en cuenta con el fin de ponderar las ofertas de los licitadores, calculado mediante la 

aplicación de la siguiente fórmula: 

 

PGR= Σ (PrecioUnitario(i)) 

 

Los datos de PrecioUnitario (i) que corresponden al soporte mensual unitario por dispositivo, se 

recogerán en la tabla del Anexo II con el modelo de oferta económica. 

 

Por tal motivo, los importes a facturar por el contratista y a pagar por la CNMC serán los 

resultantes de aplicar los precios unitarios ofertados en relación con los dispositivos sobre los 

que de forma efectiva se está realizando el mantenimiento en cada periodo. 

 

No existe obligación durante la ejecución del contrato por parte de la CNMC de continuar el 

mantenimiento de todos los dispositivos indicados en la oferta ni abonar indemnización o 

compensación alguna para el adjudicatario en ese caso. 

 

Se consideran incluidos en la oferta económica todos los costes precisos para el cumplimiento 

del contrato, ya sean costes de ejecución, estructura, tasas, impuestos o cualquier otro requerido 

para el normal funcionamiento de la empresa adjudicataria.  

 

Justificación de la elección de la fórmula:  

 

Se ha elegido esta fórmula porque de acuerdo al artículo 146.2 de la LCSP es la que más se 

ajusta a la naturaleza del contrato por las siguientes razones: 

 

- Se atribuye la mejor puntuación a la oferta más económica y la menor a las más 

cara, guardando la adecuada proporción en la atribución de puntos a las ofertas 

intermedias. 

- Se elige esta fórmula pues se desea obtener un servicio de buena calidad al 

adecuado precio de mercado de forma que no se incentive la presentación de 

ofertas mediocres en los criterios de valoración cualitativos a causa de la 

minoración de los precios ofertados, o que siendo teóricamente buenas luego en 

la ejecución no se puedan cumplir debidamente con precios ofertados muy bajos. 

 

11.2.2.2. Otros criterios evaluables mediante la aplicación de fórmulas. (POCA) 

 

No proceden 

 

11.3. VALORACIÓN GLOBAL DE LA OFERTA: 

 

La puntuación total (PT) de cada oferta se obtendrá del siguiente modo: 

 

PT = POT + POE  

 

La puntuación total (PT) se redondeará al segundo decimal y deberá ser menor o igual a 100 

puntos 

 

 

11.4. CRITERIOS ESPECÍFICOS DE DESEMPATE 

 

 No procede 

 

 Procede 
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Descripción según art. 147 LCSP:  

 

- Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social en 

la plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor número 

de trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor número de personas 

trabajadoras en inclusión en la plantilla. 

- Menor porcentaje de contratos temporales en plantilla de cada una de las empresas. 

- Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas. 

- El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar 

a desempate. 

 

 

 

11.5. PARÁMETROS OBJETIVOS PARA IDENTIFICAR LAS OFERTAS CON VALORES 

ANORMALES O DESPROPORCIONADOS 

 

Se considerarán proposiciones con valores anormalmente bajos las ofertas que se encuentren en 

los siguientes supuestos: 

 

A) UN CRITERIO DE ADJUDICACIÓN (PRECIO).  

 

 Se considerarán ofertas anormalmente bajas aquellas cuya oferta económica exceda 

de los límites fijados en el artículo 85 del RGLCAP. 

 

B) VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICAICÓN. 

 

En aplicación del artículo 149.2 de la LCSP, la apreciación de las bajas desproporcionadas o 

anormales se establecerá teniendo en cuenta el conjunto de la oferta; esto es, dadas las 

características del contrato, la viabilidad de la oferta debe ser analizada no sólo atendiendo al 

precio, sino también a la calidad técnica de la proposición formulada, de modo que el umbral de 

apreciación de anormalidad o desproporción de la oferta económica debe ser modulado en 

función de la puntuación técnica obtenida en relación con los criterios evaluables mediante juicio 

de valor. De esta forma, cuanto mayor puntuación se haya alcanzado en dichos criterios, el 

umbral de apreciación de anormalidad o desproporción será menor, ya que se asume que, para 

que una proposición globalmente considerada sea viable, una mejor calidad en la ejecución del 

contrato implica un mayor coste. En la presente licitación se han tomado en consideración los 

siguientes criterios evaluables mediante juicio de valor (deberán seleccionarse los que, pudiendo 

ser todos o algunos, mayor transcendencia puedan tener en la viabilidad de la oferta), por 

entender que son los relevantes a los efectos señalados. 

 

No obstante, NO es imprescindible que se tomen en consideración todos los criterios de carácter 

técnico, sino únicamente aquellos que se entienden de especial relevancia para valorar la calidad 

de la proposición. 

 

De acuerdo con dichas premisas, en este apartado se deberá señalar qué criterios técnicos se 

van a tomar en consideración y, una vez determinados estos, a qué porcentajes específicos se 

atenderá para determinar si la proposición incurre en valor anormal o desproporcionado. 

 

 
CRITERIOS DISTINTOS A LA OFERTA ECONÓMICA QUE SE TOMARAN EN 

CONSIDERACIÓN: 
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- Subcriterio 1.2: Mantenimiento preventivo. Máximo 5 puntos 

- Subcriterio 1.3: Mantenimiento correctivo. Máximo 5 puntos 

 

UMBRALES PARA CONSIDERAR SI LA PROPOSICIÓN INCURRE EN VALOR ANORMAL O 
DESPROPORCIONADO: 

  

a) Si la puntuación obtenida en relación con los criterios señalados en el anterior apartado 

es igual o inferior a 7 puntos (70% de la puntuación máxima total asignable a los mismos), 

se entenderán anormales o desproporcionadas las ofertas económicas inferiores en 27 

unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas. 

  

b) Si la puntuación obtenida en relación con los criterios señalados en el anterior apartado 

es superior a 7 puntos (70% de la puntuación máxima total asignable a los mismos), se 

entenderán anormales o desproporcionadas las ofertas económicas inferiores en 25 

unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas. 

 

c) Si la puntuación obtenida en relación con los criterios señalados en el anterior apartado 

es superior a 8 puntos (80% de la puntuación máxima total asignable a los mismos), se 

entenderán anormales o desproporcionadas las ofertas económicas inferiores en 20 

unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas. 

 

d) Si la puntuación obtenida en relación con los criterios señalados en el anterior apartado 

es superior a 9 puntos (90% de la puntuación máxima total asignable a los mismos), se 

entenderán anormales o desproporcionadas las ofertas económicas inferiores en 15 

unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas. 

 

e) Si la puntuación obtenida en relación con los criterios señalados en el anterior apartado 

es superior a 10 puntos (100% de la puntuación máxima total asignable a los mismos), 

se entenderán anormales o desproporcionadas las ofertas económicas inferiores en 10 

unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas. 

  

Cuando hubieren presentado ofertas empresas que pertenezcan a un mismo grupo, en el sentido 

del artículo 42.1 del Código de Comercio, se tomará únicamente, para aplicar el régimen de 

identificación de las ofertas incursas en presunción de anormalidad, aquella que fuere más baja, 

y ello con independencia de que presenten su oferta en solitario o conjuntamente con otra 

empresa o empresas ajenas al grupo y con las cuales concurran en unión temporal.  

 

La exclusión de ofertas anormalmente bajas, en ningún caso tendrá efectos sobre los cálculos 

que ya se han realizado. 

  

 

12. ÓRGANO ENCARGADO DE LA VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS CUYA 

CUANTIFICACIÓN DEPENDA DE UN JUICIO DE VALOR. 

 

 

 La Mesa de contratación 

 

 Un Comité de expertos, de acuerdo con los siguientes parámetros: 

 

a) Composición: 

FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE

F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E



SECRETARÍA GENERAL 
Subdirección de RRHH y Gestión 

 Económico Patrimonial  
 

20 
 

 

b) Plazo máximo concedido para efectuar la valoración: 

 

 Un Organismo técnico cualificado, de acuerdo con los siguientes parámetros: 

 

a) Identificación: 

 

b) Plazo máximo concedido para efectuar la valoración: 

 

 

 

 

13. ASEGURAMIENTO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL.  

 

 NO se exige.  

 

 SI se exige con los requisitos siguientes: 

 

 

 

14. LUGAR DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS O DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS  

 

14.1. LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 

 En dependencias de la CNMC: todas las sedes 

   

 En dependencias de la empresa adjudicataria. 

 

 Otros, indicar: …………………………………………………………………………………………… 

 

14.2. LUGAR DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS. 

 

Dependencias de las sedes de la CNMC en Madrid y Barcelona 

 

 

 

15. PROGRAMA DE TRABAJO  

 

 No se exige.  

 

 Sí se exige 

         

        Descripción del programa de trabajo requerido:  

 

 

 

16. VALORACIÓN Y PAGO. FACTURACIÓN  

 

16.1. PERIODICIDAD Y ALCANCE DE LAS CERTIFICACIONES:  
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 Pago único. El precio del contrato se abonará de una sola vez, mediante una única factura. 

El pago por el importe total se efectuará: 

 

 A la finalización del contrato. 

 

 Por tratarse de un supuesto excepcional (adquisición de derechos de uso de licencias 

informáticas, suscripciones a publicaciones o contratos de seguros), al inicio del 

contrato. 

 

 

 Pagos periódicos. El precio del contrato se abonará mediante pagos periódicos, según se 

detalla a continuación: 

 

 Pagos mensuales. 

 

 Pagos trimestrales. 

 

 Pagos por hitos ejecutados, según se indica a continuación: 

...................................................................................................................... 

 

 Otras modalidades de pago periódico, según se indica a continuación: 

...................................................................................................................... 

 

 

 

16.2. ABONOS A CUENTA POR OPERACIONES PREPARATORIAS DEL CONTRATO QUE 

FORMEN PARTE DE SU OBJETO (Artículo 198.3 de la LCSP ) : 

 

 No se establecen.  

 

 Sí se establecen: …………………. por ciento del importe total del contrato 

 

Aseguramiento de los abonos a cuenta: ………………………………………por importe 

de…………………euros. 

 

16.3. UNIDAD TRAMITADORA A CONSIGNAR EN LAS FACTURAS: 

 

De acuerdo con lo señalado en la cláusula 29 del Pliego-tipo, el código DIR 3 correspondiente al 

valor “Unidad Tramitadora” a consignar en las facturas es: 

 

CAMPO DIR DESCRIPCIÓN 
CÓDIGO 

DIR 3 

OFICINA CONTABLE 
Subdirección de RRHH, Gestión Económica y 

Patrimonial 
EA0042963 

ÓRGANO GESTOR 
Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia 
EA0042931 

UNIDAD TRAMITADORA Pagos en firme GE0000252  

 

 

17. REVISIÓN DE PRECIOS (Art. 103 de la LCSP)  

 

 No procede. 
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 Sí, de acuerdo con la siguiente fórmula de revisión: 

............................................................................................. 

 

 

 

18. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

18.1. OBLIGACIONES CONTRACTUALES ESENCIALES 

 

Son obligaciones esenciales de ejecución las siguientes: 

 

 Adscripción de los medios específicos que se señalan en el Apartado 9.3 del Cuadro de 

Características (Artículo 76 de la LCSP). 

……………………………….. 

 

 

 Puntual observancia de las características de la prestación que se hayan tenido en cuenta 

para definir los criterios de adjudicación (Artículo145.6 y 7 de la LCSP). 

 

 

 Deber de confidencialidad sobre los datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, 

estén relacionados con el objeto del contrato, o que el contratista conozca con ocasión de su 

ejecución (Art. 133.2 de la LCSP). 

 

 

En los términos señalados a continuación (Art. 133.2 de la LCSP): 

 

a) Información sobre la que recae el deber de confidencialidad: 

 

 Solo aquella que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal 

 

 Además de aquella que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal, se designa como 

información confidencial la siguiente: ………………………………… 

 

b) El deber de confidencialidad debe mantenerse durante el siguiente plazo: 

 

 5 años 

 

 Otro plazo (señalar): ……………………………………… 

 

 Obligación de respetar la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter 

personal, de conformidad con lo señalado en la cláusula 40 del Pliego de cláusulas 

administrativas (Art. 133.2 y Disposición adicional vigésima quinta de la LCSP) 

 

 Cumplimiento durante el periodo de vigencia del contrato de las siguientes condiciones 

especiales de ejecución: 

 

- El adjudicatario asumirá el coste y será responsable de la recogida, así como de la gestión 

del reciclado o reutilización de los equipos IT, comunicaciones y terminales que sean 

retirados durante la duración del contrato, lo que deberá ser realizado por un gestor de 

residuos autorizado en los términos de los artículos 15 y 28 del real Decreto 110/2015, 

de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. 
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 Otras:  

 

 

 

18.2. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCION  

 

Las condiciones especiales de ejecución de aplicación al contrato son: 

 

El adjudicatario asumirá el coste y será responsable de la recogida, así como de la gestión del 

reciclado o reutilización de los equipos IT, comunicaciones y terminales que sean retirados 

durante la duración del contrato, lo que deberá ser realizado por un gestor de residuos autorizado 

en los términos de los artículos 15 y 28 del real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre 

residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. 

 

 

El incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución podrá dar lugar a la resolución del 

contrato, si en el apartado 18.1 del presente cuadro de características se han catalogado como 

obligaciones esenciales, o de no ser así, a la imposición de las penalidades en los términos 

indicados en el apartado 22.4. 

 

 

18.3 SUBROGACIÓN OBLIGATORIA DEL CONTRATISTA COMO EMPLEADOR (Art. 130 

LCSP) 

 

 NO es de aplicación                  

 

 

 SÍ es de aplicación 

 

 

 

 

19. SUBCONTRATACIÓN (Artículo. 215 de la LCSP)  

 

19.1. Posibilidad de subcontratar: 

 

 Se permite la subcontratación, por un porcentaje máximo del 25% por ciento del precio del 

contrato. 

 

  Se permite la subcontratación, SALVO por lo que respecta a las siguientes tareas que, por 

tener carácter crítico, SOLO pueden ser ejecutadas directamente por el contratista (artículo 

215.2, letra e) LCSP): 

 

 

Tarea NO susceptible de 

subcontratación 

Motivación 
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Por lo que respecta a las restantes tareas no catalogadas como críticas, el porcentaje 

máximo de subcontratación será del .......................... por ciento del precio relativo a las 

mismas. 

 

  Solo se admite previa autorización expresa del órgano de contratación, por tratarse de un 

contrato secreto o reservado o que exige especiales medidas de seguridad o así lo requiere 

la protección de los intereses esenciales de la seguridad del Estado (art. 215.2.d) de la LCSP). 

 

19.2. Obligación de indicar en la oferta la parte del contrato que se prevé subcontratar 

 

 Los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan previsto 

subcontratar, señalando su importe, y el nombre o el perfil empresarial, definido por 

referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los 

que se vaya a encomendar su realización.  

 

  No se exige a los licitadores que señalen en la oferta la parte del contrato que tengan previsto 

subcontratar.  

 

19.3. Consecuencias de la infracción de las condiciones establecidas en el artículo 

215.2 de la LCSP para proceder a la subcontratación y/o de la falta de 

acreditación de la aptitud del subcontratista o de las circunstancias que hacen 

urgente la subcontratación: 

  

 Imposición al contratista de una penalidad en los términos señalados en el apartado 22.8 del 

presente Cuadro de Características. 

 

  Resolución del contrato. 

      

 

 

20. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO  

 

20.1. Modificación del contrato en los términos previstos en los artículos 203 a 207 de 

la LCSP. 

 

     NO PREVISTA.  

 

     PREVISTA.  

 

De acuerdo con los arts. 204 y 207 de la LCSP, el contrato podrá ser modificado: 

 

1. Cuando se cumplan las siguientes condiciones y circunstancias: 

- 

- 

2. Con el alcance y límites siguientes: 
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- Relación de prestaciones que pueden ser modificadas: 

 

 

- Porcentaje máximo del precio del contrato al que la modificación puede afectar:  ____ % 

 

 

 

20.2. Modificación del contrato en los términos fijados en la Disposición Adicional 33ª 

de la LCSP. 

 

En los contratos de SERVICIOS en los que el empresario se obligue a ejecutar el servicio de 

forma sucesiva y por precios unitarios sin que el número total de prestaciones incluidas se pueda 

establecer con exactitud en los Pliegos, por estar subordinado a las necesidades reales que surjan 

durante la vigencia del contrato, el presupuesto de licitación actuará como límite máximo de 

gasto; es decir, se podrán seguir solicitando prestaciones al contratista hasta alcanzar dicho 

límite. Si se diera el caso de que, durante la vigencia del contrato, las necesidades reales de la 

CNMC fuesen superiores a las estimadas inicialmente y vayan a superar dicho umbral máximo, 

se podrá hacer una modificación contractual, siempre que se marque la opción “Sí se admite…” 

del presente apartado (y se tramite con la antelación suficiente). La modificación solo podrá 

afectar al número de prestaciones a ejecutar, no a su tipología ni a los precios unitarios de 

adjudicación. 

 

 

  No aplica, porque el número total de prestaciones a ejecutar está determinado con exactitud 

en los Pliegos. 

 

  No se admite la modificación. 

 

   Sí se admite la modificación, por un porcentaje máximo del ….. % del presupuesto base de 

licitación.  

 

 

20.3. Modificaciones no previstas. 

 

El contrato no podrá ser modificado por ninguna condición y circunstancia no incluida en este 

apartado excepto las que respondan a los supuestos especificados en el art. 205 de la LCSP.  

 

En cualquier caso, el procedimiento para su modificación será el establecido en el art. 207 de la 

LCSP. 

 

 

 

 

 

21. CESIÓN DEL CONTRATO (Art. 214 LCSP)  

 

 No se admite. 

 

 Sí se admite, previa autorización de la CNMC, siempre que las cualidades técnicas o 

personales del cedente no hayan sido razón determinante de la adjudicación del contrato, 

y de la cesión no resulte una restricción efectiva de la competencia en el mercado y que se 

cumplan las condiciones señaladas en el artículo 214.2, letras b), c) y d) de la LCSP. 

 

FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE

F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E



SECRETARÍA GENERAL 
Subdirección de RRHH y Gestión 

 Económico Patrimonial  
 

26 
 

 

 

 

 

22. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES.  

 

Se penalizará el incumplimiento de las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social 

o laboral establecidas en el derecho de la Unión Europea, el derecho nacional, los convenios 

colectivos o por las disposiciones de derecho internacional medioambiental, social y laboral que 

vinculen al Estado y en particular las establecidas en el anexo V de la LCSP, en especial los 

incumplimientos o los retrasos reiterados en el pago de los salarios. 

 

La penalización debe ser proporcional a la gravedad del incumplimiento y no podrá ser superior 

al 10% del precio del contrato, IVA excluido, ni el total de las mismas superar el 50% del precio 

del contrato. 

 

El incumplimiento de la condición especial de ejecución relativa a la obligación de pagar a 

subcontratistas o suministradores, de conformidad con el artículo 217 de la LCSP, dará lugar a 

la imposición de una penalidad proporcional al perjuicio causado. 

 

Salvo que en el apartado 20.3 del presente Cuadro de Características se determine que es causa 

de resolución del contrato el incumplimiento de los requisitos de subcontratación, así como la 

falta de acreditación de la aptitud del subcontratista o de las circunstancias determinantes de la 

situación de emergencia o de las que hacen urgente la subcontratación determinará la imposición 

al contratista de la penalidad del 50% del importe del subcontrato. 

 

22.1. PENALIDADES POR DEMORA 

Incumplimiento de plazo total: 

 a) Las penalidades diarias, sus cuantías y las condiciones de su imposición son las 

establecidas en el artículo 193 de la LCSP. 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora 

respecto al cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar, atendidas las 

circunstancias del caso, por la resolución del contrato o por la imposición de las 

penalidades diarias en la proporción de 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio del 

contrato, IVA excluido.  

 

 b) El Órgano de Contratación, dadas las características de la licitación que se propone, 

y en base a la justificación recogida en el expediente, establece para este contrato, de 

acuerdo con el artículo 193 de la LCSP la imposición de las penalidades diarias en la 

proporción de ……………… por cada 1.000 euros del precio del contrato. 

De esta forma, cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 

del precio del contrato, IVA excluido, el órgano de contratación estará facultado para proceder 

a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas 

penalidades. 

Incumplimiento de plazos parciales 

 

    a)  No procede 
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  b) Las penalidades diarias, sus cuantías y las condiciones de su imposición son las 

establecidas en el artículo 192 de la LCSP. 

 

   c) El Órgano de Contratación, dadas las características de la licitación que se propone, y 

en base a la justificación recogida en el expediente, establece para este contrato, de acuerdo 

con el artículo 192 de la LCSP la imposición de las penalidades diarias en la proporción de 

____ por cada 1.000 euros del precio del contrato. 

 

22.2. POR CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO 

 

   No aplica 

   Sí aplica, en los términos siguientes: 

 

CÓDIGO ACTURACIÓN SUSCEPTIBLE DE 

APLICACIÓN DE PENALIDADES 

CUANTÍA PROPUESTA 

P001 Incumplimiento o retraso superior a un mes en 

un mantenimiento preventivo. 

100 € por quincena de retraso 

P002 No actualización de una versión menor del 

software o firmware en un equipo tras 3 meses 

desde su publicación por el fabricante. 

500 € por semana de retraso 

P003 No actualización de una versión mayor del 

software o firmware en un equipo tras 6 meses 

desde su publicación por el fabricante. 

500 € por semana de retraso 

P004 Incumplimiento o retraso en la entrega de 

informes de mantenimiento. 

100 € por retraso 

P005 Retraso en el tiempo de respuesta en una 

incidencia crítica respecto al tiempo máximo 

indicado en el punto 2.6 del PPT. 

300 € por hora de retraso 

P006 Retraso en el tiempo de resolución en una 

incidencia crítica respecto al tiempo máximo 

indicado en el punto 2.6 del PPT. 

200 € por hora de retraso 

P007 Retraso en el tiempo de respuesta en una 

incidencia urgente respecto al tiempo máximo 

indicado en el punto 2.6 del PPT. 

300 € por hora de retraso 

P008 Retraso en el tiempo de resolución en una 

incidencia urgente respecto al tiempo máximo 

indicado en el punto 2.6 del PPT. 

200 € por hora de retraso 

P009 Retraso en el tiempo de respuesta en una 

incidencia no urgente respecto al tiempo 

máximo indicado en el punto 2.6 del PPT. 

100 € por hora de retraso 

P010 Retraso en el tiempo de resolución en una 

incidencia no urgente respecto al tiempo 

máximo indicado en el punto 2.6 del PPT. 

100 € por hora de retraso 

P011 Retraso en el tiempo de respuesta en una 

consulta respecto al tiempo máximo indicado el 

punto 2.6 del PPT. 

50 € por día de retraso 

P012 Retraso en el tiempo de resolución en una 

consulta respecto al tiempo máximo indicado el 

punto 2.6 del PPT. 

50 € por día de retraso 
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22.3. POR INCUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS  

   

  No aplica, ya que, de acuerdo con lo indicado en el apartado 9.3 del presente Cuadro, 

no se exige compromiso de adscripción de medios. 

 

  No aplica, ya que, de acuerdo con lo señalado en el apartado 18.1 la adscripción de 

medios se considera obligación contractual esencial, por lo que su incumplimiento 

no dará lugar a la aplicación de penalidades sino, en su caso, a la resolución del 

contrato. 

 

  Sí aplica, en los términos siguientes:  

 

22.4. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES ESPECIALES DE 

EJECUCIÓN 

 

 

  No aplica, ya que, de acuerdo con lo señalado en el apartado 18.1 las condiciones 

especiales de ejecución se consideran obligación contractual esencial, por lo que su 

incumplimiento no dará lugar a la aplicación de penalidades sino, en su caso, a la 

resolución del contrato. 

 

  Sí aplica, en los términos siguientes: 

 

22.5. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR 

LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA SUBROGACIÓN EMPRESARIAL (Art. 130.4 

LCSP) 

 

 NO aplica 

 SÍ aplica, en los términos siguientes: 

 

En el caso de que el contratista incumpla la obligación de proporcionar al órgano de 

contratación de la CNMC la información sobre las condiciones de los contratos de los 

trabajadores a los que afecta la subrogación, en los términos señalados en el artículo  130.1 

de la LCSP, se aplicará una penalidad en cuantía igual al ............. del presupuesto de licitación 

IVA excluido. 

 

22.6. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES APLICABLES EN 

MATERIA MEDIOAMBIENTAL SOCIAL O LABORAL  

 

Se penalizará el incumplimiento de las obligaciones aplicables en materia 

medioambiental, social o laboral establecidas en el derecho de la Unión Europea, el 

derecho nacional, los convenios colectivos o por las disposiciones de derecho internacional 

medioambiental, social y laboral que vinculen al Estado y en particular las establecidas 
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en el anexo V de la LCSP; en especial, los incumplimientos o los retrasos reiterados en el 

pago de los salarios. 

 

De acuerdo con lo señalado en el artículo 192 de la LCSP, en caso de incumplimiento las 

penalidades serán proporcionales a la gravedad del incumplimiento, y no podrán superar, 

individualmente consideradas, el 10 % del precio del contrato, IVA excluido, ni el total de 

las mismas podrá superar el 50 % del precio del contrato.  

 

22.7 PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO DE PAGOS A SUBCONTRATISTAS O 

SUMINISTRADORES (ARTº. 217 LCSP) 

El incumplimiento de la condición especial de ejecución relativa a la comprobación de los pagos 

a subcontratistas o suministradores, de conformidad con el artículo 217 de la LCSP, podrá dar 

lugar a la imposición de una penalidad proporcional al prejuicio causado.  

De acuerdo con lo señalado en el artículo 192 de la LCSP, en caso de incumplimiento las 

penalidades serán proporcionales a la gravedad del incumplimiento, y no podrán superar, 

individualmente consideradas, el 10 % del precio del contrato, IVA excluido, ni el total de las 

mismas podrá superar el 50 % del precio del contrato.  

22.8 PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE 

SUBCONTRATACIÓN (ARTº 215.2 LCSP) 

Salvo que en el apartado 19.3 del presente Cuadro de Características se determine 

que es causa de resolución del contrato, el incumplimiento de los requisitos de la 

subcontratación, así como la falta de acreditación de la aptitud del subcontratista o de las 

circunstancias determinantes de la situación de emergencia o de las que hacen urgente la 

subcontratación determinará la imposición de penalidades al contratista. 

Las penalidades serán proporcionales a la gravedad del incumplimiento y, de acuerdo con lo 

señalado en el artículo 215.2 LCSP, podrán alcanzar hasta un 50 % del importe del subcontrato. 

 

 

 

23. PLAZO DE GARANTÍA  

 

  NO se establece. Justificación:  

 

  SI se establece: 3 meses a partir de la recepción o conformidad (Art. 210.3 y 311.5 

LCSP) 

 

 

24. FORMA DE RECEPCIÓN DEL CONTRATO (artículo 204 RGLCAP)  

 

  Acto formal de recepción  

 

  Acta de conformidad con el servicio 

 

PREVISIÓN DE RECEPCIONES PARCIALES.  

FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE

F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E



SECRETARÍA GENERAL 
Subdirección de RRHH y Gestión 

 Económico Patrimonial  
 

30 
 

 

 a)  No procede 

 b)  Se establecen las siguientes: 

 

En el supuesto de recepción parcial de la prestación se podrá solicitar la devolución o 

cancelación parcial de la garantía. 

 

 

25. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN 

 

Se proporcionará a todos los interesados en el procedimiento de licitación, a más tardar 6 días 

antes de que finalice el plazo fijado para la presentación de ofertas, aquella información adicional 

sobre los pliegos y demás documentación complementaria que estos soliciten, a condición de 

que la hubieren pedido al menos 12 días antes del transcurso del plazo de presentación de las 

proposiciones o de las solicitudes de participación.  

 

La obtención de documentación e información se realizará en las siguientes direcciones de 

Internet, correo electrónico, fax y telefóno: 

 

Internet: www.contrataciondelestado.es. 

 

 Organo de contratacion: 

 

Correo electrónico: contratacion@cnmc.es 

Fax: ……………………………………… 

Teléfono: 914329600 

 

RÉGIMEN DE VISITAS: 

 

 NO procede. 

 

 SÍ procede.  

 

 

- FORMA PREVISTA: 

 

- Visitas a los edificios e instalaciones de la CNMC. 

 

 Con el fin de que los licitadores puedan presentar las ofertas lo más concretas posibles, 

se podrá realizar una visita a las instalaciones. La fecha y hora para realizar la visita se 

publicará en el perfil de contratante de la CNMC. 

 

 

El presente cuadro de características ha sido informado por la Asesoría Jurídica de la 

CNMC en fecha 13 de junio de 2024. 
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APROBADO 

 

En Madrid, a la fecha de la firma electrónica 

LA PRESIDENTA 

P.D. (Res. 29/04/21, BOE (14/05/21) 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: José Manuel Bernabé Sánchez 
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CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

1. RÉGIMEN JURÍDICO. 

El contrato a que se refiere el presente pliego de cláusulas administrativas 

particulares (en adelante el PCAP), es un contrato de servicios del sector público, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.1, 3, 12 y 17 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Publico, y por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP), y tiene 

carácter administrativo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 24 y 25 de 

la LCSP. 

El contrato se regirá, en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos, 

cumplimiento, modificación y extinción, por el presente PCAP y el de Prescripciones 

Técnicas, así como por el propio documento en el que se formalice el contrato. Para 

todo lo no previsto en los mismos, se regirá por la LCSP; por el Real Decreto 

817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 

30 de octubre, de Contratos del Sector Público (RD 817/2009); y por el Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado mediante 

el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre (RGLCAP), en todo lo que no se oponga 

a la anterior. 

Supletoriamente, se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en 

su defecto, las de derecho privado. 

El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, con su cuadro de 

características y sus anexos, el Pliego de Prescripciones Técnicas, el documento en 

que se formalice el contrato y la oferta presentada por el adjudicatario (siendo 

preferentes entre sí por el orden en que se enumeran) tendrán carácter contractual, 

siendo por tanto de obligado cumplimiento. 

El contratista, con la presentación de su proposición, acepta incondicionalmente el 

contenido de la totalidad de sus cláusulas y condiciones, sin salvedad o reserva 

alguna, y autoriza a la mesa y al órgano de contratación para consultar los datos 

recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 

Público (en adelante ROLECSP) o en las listas oficiales de operadores económicos de 

un Estado miembro de la Unión Europea. 

 

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

El contrato al que se refiere el presente pliego es el servicio especificado en el 

apartado 1.1 del Cuadro de Características, determinado conforme al artículo 99 

de la LCSP, sin perjuicio de que el detalle, las características y la forma de hacer 

efectiva la prestación, serán los que se establecen en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas. 

En aplicación del artículo 99.3 de la LCSP, siempre que la naturaleza o el objeto del 

contrato lo permitan, deberá preverse la realización independiente de cada una de 

sus partes mediante su división en lotes, pudiéndose reservar lotes de conformidad 

con lo dispuesto en la Disposición Adicional cuarta de la LCSP para la contratación 

con empresas que tengan en su plantilla personas con discapacidad o en situación de 

exclusión social y con entidades sin ánimo de lucro. 
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No obstante lo anterior, el órgano de contratación podrá no dividir en lotes el objeto 

del contrato cuando existan motivos válidos, que deberán justificarse debidamente 

en el expediente, en los términos establecidos en el artículo 99.3 de la LCSP. 

 

Si el objeto del contrato se divide en lotes, se determinará en el apartado 1.4 del 

Cuadro de Características, indicando el contenido de cada uno de ellos.  

Las necesidades a cubrir mediante la contratación son las señaladas en el apartado 

1.2 del Cuadro de Características. 

 

3. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. RESPONSABLE DEL CONTRATO. 

El órgano de contratación de la CNMC es el que se determine en el apartado 2.1 

del Cuadro de Características  

El órgano de contratación tiene facultad para adjudicar el correspondiente contrato 

y, en consecuencia, ostenta las prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas que 

ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, acordar su 

resolución y determinar los efectos de ésta, con sujeción a la normativa aplicable. 

La Unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato es 

la que se señala en el apartado 2.2 del Cuadro de Características. 

El responsable del contrato se recogerá en el apartado 2.2 del Cuadro de 

Características y le corresponderá supervisar su ejecución para asegurar la correcta 

realización de la prestación contratada, con la periodicidad que se estime necesaria, 

de acuerdo con lo indicado en el artículo 62 de la LCSP y en los términos señalados 

en la cláusula 24 del presente Pliego, así como llevar a cabo cuantas funciones 

atribuye la LCSP al responsable del contrato a lo largo de su articulado. 

4. PERFIL DE CONTRATANTE. PORTAL DE TRANSPARENCIA. 

El acceso público al perfil de contratante se efectuará a través de la Plataforma de 

Contratación del Sector Público mediante el enlace: 

http://www.contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma, o alternativamente, a 

través de la sección de “Perfil de Contratante” de la Web de la Comisión Nacional de 

los Mercados y la Competencia: http://www.cnmc.es  

En el Perfil de Contratante del órgano de contratación se publicarán la información y 

documentos señalados en el artículo 63 de la LCSP. 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 8.1.a) de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, se 

publicarán en el portal de transparencia de la web oficial de la CNMC 

http://www.cnmc.es/es-es/cnmc/portaldetransparencia.aspx el objeto del presente 

contrato, su duración, el importe de licitación y de adjudicación, el procedimiento 

utilizado para su celebración, los instrumentos a través de los que, en su caso, se ha 

publicitado, el número de licitadores participantes en el procedimiento y la identidad 

del adjudicatario de cada uno de los lotes, así como las modificaciones del contrato. 

Igualmente, serán objeto de publicación las decisiones de desistimiento y renuncia 

de los contratos. 

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 

SISTEMA DE DETERMINACIÓN DE PRECIOS.  
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El Presupuesto Base de Licitación asciende a la cantidad que figura en el 

apartado 3.1, letra a) del Cuadro de Características.  

 

Asimismo, se recoge como partida independiente el IVA o, en su caso y cuando 

proceda, el Impuesto General Indirecto Canario o el Impuesto sobre la Producción, 

los Servicios y la Importación en las ciudades de Ceuta y Melilla, que asciende a la 

cantidad señalada en el apartado 3.1, letra a) del Cuadro de Características. 

 

El importe total del presupuesto base de licitación del contrato, que se refleja en el 

apartado 3.1., letra a) del Cuadro de Características, determinará la exclusión de 

cualquier oferta por importe superior y correspondiente a la totalidad del período 

previsto para la ejecución del contrato. 

 

En el supuesto de que el objeto del contrato se divida en lotes, el desglose del 

presupuesto por lotes figurará asimismo en el apartado 3.1, letra b) del Cuadro 

de Características. 

 

De acuerdo con lo señalado en el artículo 100.2 de la LCSP, el desglose del 

presupuesto base por tipología de costes se recoge en el apartado 3.1, letra c) del 

Cuadro de Características. 

 

En el apartado 3.2 del Cuadro de Características se realizará el desglose por 

anualidades, impuestos indirectos incluidos, conforme a las previsiones iniciales de 

ejecución. 

 

La aplicación presupuestaria con cargo a la que se atenderán las obligaciones 

económicas derivadas del contrato es la señalada en el apartado 3.4 del Cuadro 

de Características. 

 

En el supuesto de que en el apartado 3.5 del Cuadro de Características se prevea 

la tramitación anticipada del expediente, a que se refiere el artículo 117.2 de la LCSP, 

la adjudicación y formalización del contrato quedará sometida a la condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 

obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio correspondiente. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 101 de la LCSP, el apartado 3.3 del 

Cuadro de Características recoge el valor estimado del contrato, que viene 

determinado por el importe total, impuestos indirectos excluidos, así como cualquier 

forma de opción eventual y las eventuales prórrogas del mismo. Asimismo, si se 

hubiera previsto abonar primas o efectuar pagos a los candidatos o licitadores, se 

tendrá en cuenta la cuantía de los mismos. Igualmente, y en su caso, el valor 

estimado incluirá el importe máximo de las posibles modificaciones previstas en el 

apartado 21 del Cuadro de Características. 

 

El sistema de determinación de precios será el que venga determinado en el 

apartado 3.6 del Cuadro de Características. 

 

Si así se establece en el citado apartado 3.6 del Cuadro de Características y de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 309.1, segundo párrafo, de la LCSP, en los 

casos en que la determinación del precio se realice mediante unidades de ejecución, 

no tendrá la consideración de modificación de contrato la variación que durante la 

correcta ejecución de la prestación se produzca exclusivamente en el número de 
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unidades realmente ejecutadas sobre las previstas en el contrato, las cuales serán 

recogidas en la liquidación, siempre que no represente un incremento del gasto 

superior al 10 por ciento del precio del contrato. 

 

6. PRECIO DEL CONTRATO. 

El precio del contrato, así como su justificación, se ajustarán a lo señalado en el 

artículo 102 y 309 de la LCSP. 

 

El precio del contrato será aquel al que ascienda la adjudicación, en virtud del sistema 

de determinación señalado en el citado apartado 3.6 del Cuadro de Características. 

 

Cuando se adjudique por cantidad a tanto alzado, en ningún caso el precio del 

contrato podrá superar el Presupuesto de Licitación del contrato. 

 

Cuando se adjudique por precios unitarios, los precios unitarios del contrato no 

podrán superar los límites máximos contemplados en el modelo de oferta económica 

(Anexo II), operando el presupuesto de licitación como límite máximo de gasto a 

aplicar al contrato durante su periodo de vigencia. La oferta por importe superior a 

los precios unitarios máximos será excluida, aunque no se supere el importe del 

presupuesto de licitación. 

 

En todo caso, se indicará como partida independiente el IVA o en su caso el impuesto 

que le sustituya. 

 

La baja que pueda obtenerse como resultado de la adjudicación, dará lugar, en su 

caso, a una baja proporcional de los importes de cada una de las anualidades 

previstas. 

 

En el precio del contrato se considerarán incluidos los demás tributos, tasas y cánones 

de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen 

para el adjudicatario como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones 

contempladas en el presente Pliego y demás disposiciones de aplicación. 

 

En aplicación del artículo 308.3, en los contratos de servicios que impliquen el 

desarrollo o mantenimiento de aplicaciones informáticas el objeto del contrato podrá 

definirse por referencia a componentes de prestación del servicio. A estos efectos, 

en el apartado 3.6. del Cuadro de características, se establecerá el precio 

referido a cada componente de la prestación en términos de unidades de actividad, 

definidas en términos de categorías profesionales o coste, homogéneas para 

cualquier desarrollo, de unidades de tiempo o en una combinación de ambas 

modalidades. 

 

Esta definición deberá completarse con referencia a las funcionalidades a desarrollar, 

cuyo marco deberá quedar determinado inicialmente, sin perjuicio de que puedan 

concretarse dichas funcionalidades por la Administración atendiendo a 

consideraciones técnicas, económicas o necesidades del usuario durante el período 

de ejecución, en los términos en que se prevean en apartado 3.6. del cuadro de 

características. 

 

7. PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO Y PRÓRROGAS. 

El plazo de duración del contrato será el que figure en el apartado 4 del Cuadro de 

Características. 
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En ningún caso podrá comenzar la ejecución del contrato sin la previa formalización 

de aquél. 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 29.4 de la LCSP este contrato de servicios 

no podrá tener una duración superior a cinco años, incluyendo las posibles prórrogas 

que acuerde el órgano de contratación en aplicación del artículo 29.2 de la LCSP y 

será obligatoria para el empresario, con las excepciones previstas y de la forma 

establecida en el artículo 29.4 de la LCSP, justificándose debidamente en el 

expediente, así como en el caso de que al vencimiento del contrato no se hubiera 

formalizado el nuevo contrato se podrá prorrogar el contrato originario hasta que 

comience la ejecución del nuevo contrato.  

Excepcionalmente, los contratos referidos en el párrafo anterior podrán tener un 

plazo de duración superior al señalado, siempre que concurra alguna de las 

circunstancias señaladas en el citado artículo 29 de la LCSP. 

De acuerdo con lo señalado en el artículo 29.4, último párrafo de la LCSP, en los 

contratos relativos a servicios que deben tener continuidad, si al vencimiento del 

contrato que se licita no se hubiera formalizado un nuevo contrato como 

consecuencia de incidencias resultantes de acontecimientos imprevisibles para el 

órgano de contratación producidas en el procedimiento de adjudicación y existan 

razones de interés público para no interrumpir la prestación, se podrá prorrogar el 

contrato originario hasta que comience la ejecución del nuevo contrato y en todo 

caso por un periodo máximo de nueve meses, sin modificar las restantes condiciones 

del contrato, siempre que el anuncio de licitación del nuevo contrato se haya 

publicado con una antelación mínima de tres meses respecto de la fecha de 

finalización del contrato originario. 

La posibilidad de prórroga y su periodo máximo de vigencia se recogerán en el 

apartado 4.3 del Cuadro de Características, y será obligatoria para el empresario 

siempre que su preaviso se produzca al menos con dos meses de antelación a la 

finalización del plazo de duración del contrato, salvo que en el mismo apartado del 

Cuadro de Características se establezca uno mayor. 

 

CAPÍTULO II 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

 

8. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 

La adjudicación del contrato se realizará mediante procedimiento abierto 

simplificado, de acuerdo con lo previsto en las disposiciones de la Subsección 1ª de 

la Sección 2ª del Capítulo I del Título I del Libro Segundo, y demás disposiciones 

concordantes de la LCSP. 

 

En el apartado 5 del Cuadro de Características se indicará si la tramitación del 

expediente se realiza por procedimiento ordinario o de urgencia. 

 

En el caso de que se recurra a la tramitación urgente del expediente serán de 

aplicación al mismo las especialidades procedimentales contempladas en el artículo 
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119 de la LCSP, así como cualquier otra peculiaridad que al respecto de la tramitación 

urgente se recoja en la citada LCSP. 

 

9. LICITADORES 

9.1. CONDICIONES DE APTITUD PARA CONTRATAR. CAPACIDAD  

 

El artículo 159.4.c) de la LCSP establece que todos los licitadores que se presenten 

a licitaciones realizadas a través de este procedimiento simplificado deberán estar 

inscritos en el ROLECSP, o cuando proceda, de conformidad con lo establecido en el 

apartado 2 del artículo 96 de la LCSP en el Registro Oficial de la correspondiente 

Comunidad Autónoma. 

 

No obstante, mientras siga vigente la Recomendación de la Junta Consultiva de 

Contratación Pública del Estado del 24/09/2018 sobre la aplicación del requisito de 

inscripción en el ROLECSP del artículo 159 LCSP, ante una situación provisional que 

afecta al funcionamiento del ROLECSP no cabe entender que el requisito de 

inscripción sea exigible en tanto no se solventa dicha situación. Por este motivo, 

habrá que acudir a las condiciones de acreditación de los requisitos de aptitud para 

contratar que establece la ley con carácter general. 

 

Sólo podrán concurrir a esta licitación, por sí o por medio de representante, las 

personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, a título individual o en unión 

temporal, con plena capacidad de obrar, que no se encuentren incursas en alguna de 

las prohibiciones de contratar establecidas en el artículo 71 de la LCSP y acrediten su 

solvencia económica y financiera y técnica o profesional. 

 

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones 

estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de 

sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.  

 

Cuando para la realización de las prestaciones objeto del contrato sea necesario 

disponer de una habilitación empresarial o profesional, esta se establece en el 

apartado 9.2. del Cuadro de Características, de forma que el licitador propuesto 

como adjudicatario deberá aportar la documentación que acredite que cumple con 

esta habilitación especial, de acuerdo con lo previsto en la cláusula 18 del PCAP.  

 

Cuando exista un grupo y subgrupo de clasificación que se corresponda con el código 

CPV de contrato, se identificarán los mismos en el apartado 9.1.3. del Cuadro de 

Características del PCAP. 

 

9.1.1. EMPRESAS COMUNITARIAS O DE ESTADOS SIGNATARIOS DEL 

ACUERDO SOBRE EL ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO. 

 

Tendrán capacidad para contratar con el sector público, en todo caso, las empresas 

no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o de los Estados signatarios 

del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo que, con arreglo a la legislación del 

Estado en que estén establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la 

prestación de que se trate. 

 

Cuando la legislación del Estado en que se encuentren establecidas estas empresas 

exija una autorización especial o la pertenencia a una determinada organización para 

poder prestar en él el servicio de que se trate, deberán acreditar que cumplen este 

requisito. 
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9.1.2. EMPRESAS NO COMUNITARIAS  

 

Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea o 

de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo deberán 

justificar mediante informe de la correspondiente Oficina Económica y Comercial de 

España en el exterior, que se acompañará a la documentación que se presente, que 

el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la participación 

de empresas españolas en la contratación con la Administración y con los entes, 

organismos o entidades del sector público asimilables a los enumerados en el artículo 

3 de la LCSP, en forma sustancialmente análoga. 

 

Las empresas no comunitarias que resulten adjudicatarias de contratos de obras que 

abran una sucursal en España, con designación de apoderados o representantes para 

sus operaciones, y que estén inscritas en el Registro Mercantil. 

 

9.1.3. UNIONES DE EMPRESARIOS  

 

Podrán contratar con el sector público las uniones de empresarios que se constituyan 

temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalización de las mismas en la 

escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación del contrato a su favor. 

 

Los empresarios que estén interesados en formar las Uniones a las que se refiere el 

párrafo anterior podrán darse de alta en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Estado, que especificará esta circunstancia. 

 

Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales quedarán 

obligados solidariamente y deberán nombrar un representante o apoderado único de 

la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones 

que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de poderes 

mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa. 

 

A efectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir integrados en una 

unión temporal deberán indicar los nombres y circunstancias de los que la constituyan 

y la participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de constituirse 

formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato. 

 

La duración de las uniones temporales de empresarios será coincidente con la del 

contrato hasta su extinción. 

 

Los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión temporal, cada uno 

de los que la compone deberá acreditar su capacidad y solvencia acumulándose a 

efecto de la determinación de la solvencia de la unión temporal las características 

acreditativas para cada uno de los integrantes de la misma, sin perjuicio de lo que 

para la clasificación se establece en el artículo 52 del RGLCAP y en el artículo 69.5 

de la LCSP. En aplicación del artículo 69.2 de la LCSP, cuando en el ejercicio de sus 

funciones la mesa de contratación o, en su defecto, el órgano de contratación 

apreciara posibles indicios de colusión entre empresas que concurran agrupadas en 

una unión temporal, los mismos requerirán a estas empresas para que, dándoles 

plazo suficiente, justifiquen de forma expresa y motivada las razones para concurrir 

agrupadas. 
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Cuando la mesa o el órgano de contratación, considerando la justificación efectuada 

por las empresas, estimase que existen indicios fundados de colusión entre ellas, 

actuará conforme a lo dispuesto en el art. 150.1 de la LCSP. 

 

9.1.4. CONDICIONES ESPECIALES DE COMPATIBILIDAD  

 

De acuerdo con lo señalado en el artículo 70 de la LCSP, el órgano de contratación 

tomará las medidas adecuadas para garantizar que la participación en la licitación de 

las empresas que hubieran participado previamente en la elaboración de las 

especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato o hubieran 

asesorado al órgano de contratación durante la preparación del procedimiento de 

contratación, no falsee la competencia. 

 

A tal efecto, en el supuesto de que se hubiera producido la participación en la 

licitación de empresas externas en los términos señalados en el artículo 70 de la 

LCSP, en el apartado 9.5 del Cuadro de Características se harán constar las 

siguientes circunstancias: 

 

a) Qué empresas han participado en la preparación del contrato. 

 

b) El alcance de su participación y la información intercambiada. 

 

c) Las medidas adoptadas para garantizar que dicha participación no falsea la 

competencia ni supone dispensar un trato privilegiado con respecto a los restantes 

licitadores. 

 

d) Si las empresas participantes y las vinculadas a ellas, entendiéndose por tales las 

que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en el artículo 42 del 

Código de Comercio, pueden ser excluidas de la licitación, por no haber otro medio 

de garantizar el cumplimiento del principio de igualdad de trato. De darse esta 

circunstancia, de acuerdo con lo indicado en el artículo 70.1 de la LCSP, antes de 

proceder a la exclusión del candidato o licitador que participó en la preparación 

del contrato, se le dará audiencia para que justifique que tal participación no puede 

tener el efecto de falsear la competencia o dispensarle un trato privilegiado con 

respecto al resto de empresas licitadoras. 

 

Asimismo, en función del objeto del contrato se podrán prever otras reglas de 

compatibilidad especiales, en los casos en la adjudicación de un contrato a alguna 

empresa pudiera conculcar el principio de imparcialidad o generar conflictos de 

intereses de acuerdo con la legislación general o sectorial de aplicación a la ejecución 

del contrato. De producirse esta circunstancia, se recogerá en el apartado 9.5 del 

Cuadro de Características. 

 

El respeto al régimen de incompatibilidad especial se considera obligación esencial 

del contrato por lo que su incumplimiento podrá ser causa de resolución del contrato. 

 

Tendrán capacidad para contratar con el sector público, en todo caso, las empresas 

no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o de los Estados signatarios 

del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo que, con arreglo a la legislación del 

Estado en que estén establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la 

prestación de que se trate. 
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Cuando la legislación del Estado en que se encuentren establecidas estas empresas 

exija una autorización especial o la pertenencia a una determinada organización para 

poder prestar en él el servicio de que se trate, deberán acreditar que cumplen este 

requisito. 

 

9.2. CRITERIOS DE SOLVENCIA EXIGIDOS. 

 

Los licitadores solo podrán contratar con el sector público cuando acrediten su 

solvencia económica y financiera y técnica o profesional, tal y como se exige en los 

apartados en los apartados 9.1.1. y 9.1.2. del Cuadro de Características, en el 

que se recogen los criterios que serán tenidos en cuenta para determinar la solvencia 

económica y financiera y la solvencia técnica o profesional, los requisitos mínimos 

exigidos en cada caso y los medios para acreditar el cumplimiento de los mismos. 

 

Cuando las condiciones de solvencia económica y financiera se justifiquen mediante 

el criterio contemplado en el artículo 87.1.a) de la LCSP, los licitadores que resulten 

adjudicatarios de varios lotes, de conformidad con el segundo párrafo de dicho 

artículo 87.1.a), deberán justificar acumuladamente el volumen anual de negocios 

mínimo exigido para cada uno de los lotes de los cuales haya resultado adjudicatario. 

Además, en el apartado 10 del Cuadro de Características se puede pedir la concreción 

de determinadas condiciones de solvencia, así como la exigencia de la acreditación 

del cumplimiento de determinadas normas de garantía de la calidad y de gestión 

medioambiental, cuando se considere necesario para contratar. 

 

Se podrá establecer, si así procede, en el apartado 9.1.3. del Cuadro de 

Características la clasificación de las empresas para los contratos de servicios, que 

será optativa y alternativa a los medios para acreditar solvencia económica y técnica 

establecida en los apartados 9.1.1. y 9.1.2. del Cuadro de Características. En 

todo caso, esta clasificación deberá coincidir con el código del CPV del contrato. 

 

 

9.3. POSIBILIDAD DE ACREDITAR LA SOLVENCIA MEDIANTE LA 

CLASIFICACIÓN. 

 

Para los contratos de servicios no será exigible la clasificación del empresario. No 

obstante, si atendiendo al código CPV del contrato (según el Vocabulario común de 

contratos públicos aprobado por Reglamento (CE) 2195/2002), el objeto del contrato 

está incluido en alguno de los grupos o subgrupos de clasificación vigentes y de 

categoría mínima exigible, el empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente 

mediante su clasificación en el grupo o subgrupo y categoría de clasificación 

correspondientes al contrato o bien acreditando el cumplimiento de los requisitos 

específicos de solvencia señalados en los apartados 9.1.1 (solvencia económica 

y financiera) y 9.1.2 (solvencia técnica o profesional) del Cuadro de 

Características. 

 

La posibilidad de acreditar la solvencia mediante la clasificación, así como el grupo, 

subgrupo y categoría exigibles a tal efecto se recogen en el apartado 9.1.3 del 

Cuadro de Características. 
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9.4. POSIBILIDAD DE INTEGRACIÓN DE LA SOLVENCIA CON MEDIOS 

EXTERNOS. 

 

De acuerdo con lo señalado en el artículo 75 de la LCSP, para acreditar la solvencia 

necesaria para celebrar un contrato determinado, el empresario podrá basarse en la 

solvencia y medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica 

de los vínculos que tenga con ellas, siempre que demuestre que durante toda la 

duración de la ejecución del contrato dispondrá efectivamente de esa solvencia y 

medios, y la entidad a la que recurra no esté incursa en una prohibición de contratar. 

 

En las mismas condiciones, los empresarios que recurran agrupados en las uniones 

temporales a que se refiere el artículo 69 de la LCSP, podrán recurrir a las 

capacidades de entidades ajenas a la unión temporal. 

 

Cuando una empresa desee recurrir a las capacidades de otras entidades, demostrará 

al poder adjudicador que va a disponer de los recursos necesarios, mediante la 

presentación a tal efecto del compromiso por escrito de dichas entidades. 

 

De conformidad con lo indicado en el artículo 75.2 de la LCSP, párrafo segundo, dicho 

compromiso se presentará por el licitador que hubiera presentado la mejor oferta de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 145 de la LCSP, previo requerimiento de la 

CNMC en la forma indicada en la cláusula 18, letra c) del presente Pliego tipo, sin 

perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del artículo 140 de la LCSP. 

 

9.5. ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS. 

 

De acuerdo con lo señalado en el artículo 76.2 de la LCSP, el órgano de contratación 

de la CNMC podrá exigir a los licitadores que, además de acreditar su solvencia, se 

comprometan a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios personales 

o materiales suficientes para ello. 

 

Dicha circunstancia se hará constar en el apartado 9.3 del Cuadro de 

Características. 

 

En el caso de que se haya exigido este compromiso a los licitadores, el que resulte 

propuesto como adjudicatario deberá acreditar que dispone efectivamente de los 

medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato. 

Dicha acreditación se llevará a cabo de acuerdo con lo indicado en el artículo 150.2 

de la LCSP y en la cláusula 18, letra g) del presente Pliego. 

 

Estos compromisos se integrarán en el contrato y en caso de que se les atribuya el 

carácter de obligaciones esenciales de acuerdo con el apartado 18.1. del Cuadro 

de Características su incumplimiento tendrá los efectos previstos en el artículo 211 

de la LCSP, y en caso contrario su incumplimiento, dará lugar a la imposición de 

penalidades, en los términos señalados en el apartado 22. 3 del Cuadro de 

Características. 

9.6. POSIBILIDAD DE CONCURRIR A VARIOS LOTES. 

 

Si de acuerdo con lo señalado en el apartado 1.4 del Cuadro de Características 

el objeto del contrato se divide en lotes, los licitadores podrán licitar a uno o varios 

lotes, de forma independiente para cada uno de ellos, y siempre que reúnan los 
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requisitos exigidos a tal efecto. No se admiten ofertas integradoras de varios o de 

todos los lotes licitados. 

 

El órgano de contratación podrá limitar el número máximo de lotes a los que los 

empresarios podrán presentar oferta, haciéndolo constar en el apartado 7 del 

Cuadro de Características. 

 

Asimismo, el órgano de contratación podrá limitar el número máximo de lotes que le 

pueden ser adjudicados a un mismo licitador. En tal caso, esta circunstancia se hará 

constar en el apartado 7 del Cuadro de Características. 

 

Cuando la mesa o el órgano de contratación, considerando la justificación efectuada 

por las empresas, estimase que existen indicios fundados de colusión entre ellas, 

actuará conforme a lo dispuesto en el art. 150.1 de la LCSP. 

 

10. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE OFERTAS. 

 

Los criterios que de acuerdo con lo establecido en los artículos 145 y 146 de la LCSP 

han de servir de base para la adjudicación del contrato son los establecidos, con su 

correspondiente ponderación, en el apartado 11 del Cuadro de Características. 

Para realizar la clasificación se atenderá a los criterios de adjudicación establecidos 

en el apartado 12 del Cuadro de Características, pudiendo solicitar para ello cuantos 

informes técnicos se estimen pertinentes.  

 

En caso de que alguna oferta resulte anormalmente baja, o exista empate entre 

proposiciones, se atenderá a las cláusulas siguientes. En caso contrario, la mesa de 

contratación, en su caso, elevará la correspondiente propuesta de adjudicación al 

órgano de contratación. Conforme al artículo 157.6 de la LCSP, la propuesta de 

adjudicación no crea derecho alguno en favor del licitador propuesto frente a la 

Administración. No obstante, cuando el órgano de contratación no adjudique el 

contrato de acuerdo con la propuesta formulada deberá motivar su decisión. 

 

11. PROPOSICIONES DE LOS INTERESADOS. 

 

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación 

que rigen la licitación. 

 

Las proposiciones serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal 

carácter hasta el momento de apertura de las proposiciones 

 

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición para un mismo contrato o, 

en caso de división en lotes, para un mismo lote. Tampoco podrá suscribir ninguna 

propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en 

más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión 

de todas las propuestas por él suscritas incursas en duplicidad. 

 

La documentación que se presente deberá estar firmada electrónicamente por el 

licitador conforme a lo establecido en los artículos 9 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

(BOE de 2 de octubre), y en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, 
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(BOE de 20 de diciembre). y deberá llegar electrónicamente a través de la PLACSP, 

como máximo, en la fecha y hora señalada como última para la presentación de las 

proposiciones en el anuncio de licitación. No se admitirán las ofertas que se presenten 

por un medio diferente al indicado. 

 

En el caso de que los representantes tengan poderes mancomunados deberán firmar 

todos ellos. 

 

Las empresas presentarán la documentación en castellano. 

 

Serán excluidas por la mesa de contratación en resolución motivada las proposiciones 

que no guarden concordancia con la documentación examinada y admitida, excedan 

del presupuesto base de licitación, varíen sustancialmente el modelo establecido o 

comporten error manifiesto en el importe de la proposición o exista reconocimiento 

por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia que las hagan 

inviables. 

 

El órgano de contratación no podrá divulgar información facilitada por los licitadores 

que hayan designado como confidencial en el momento de presentar su oferta, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 133 de la LCSP. 

 

El carácter de confidencial afecta, entre otros, a los secretos técnicos o comerciales, 

a los aspectos confidenciales de las ofertas y a cualesquiera otras informaciones cuyo 

contenido pueda ser utilizado para falsear la competencia, ya sea en ese 

procedimiento de licitación o en otros posteriores. Los licitadores deberán especificar 

qué partes de sus ofertas son confidenciales, sin que se admitan declaraciones 

genéricas o imprecisas, y se deberá también justificar el carácter confidencial de la 

parte señalada como tal. 

 

El deber de confidencialidad del órgano de contratación, así como de sus servicios 

dependientes no podrá extenderse a todo el contenido de la oferta del adjudicatario 

ni a todo el contenido de los informes y documentación que, en su caso, genere 

directa o indirectamente el órgano de contratación en el curso del procedimiento de 

licitación. Únicamente podrá extenderse a documentos que tengan una difusión 

restringida, y en ningún caso a documentos que sean públicamente accesibles. En 

todo caso en la proposición deberán indicarse de forma clara dónde comienza y dónde 

termina el contenido confidencial. 

 

La mera presentación de la proposición supone la aceptación incondicional de la 

totalidad del presente pliego y del de prescripciones técnicas sin salvedad o reserva 

alguna. 

 

Los licitadores no podrán retirar su proposición durante el plazo de dos meses a 

contar desde la apertura de las proposiciones. Dicho plazo quedará ampliado en 

quince días cuando sea necesario seguir los trámites a que se refiere el artículo 149 

de la LCSP, relativo a las ofertas con valores anormales o desproporcionados. La 

retirada indebida de una proposición será causa que impedirá al licitador contratar 

con las Administraciones Públicas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.2 de 

la LCSP. 

 

12. LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES. 
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Las personas o entidades que deseen participar en el procedimiento deberán preparar 

y presentar sus proposiciones en formato electrónico, a través de la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, en los términos y plazos que se indiquen en la 

publicación del anuncio de la licitación de dicha Plataforma. No se admitirá la 

presentación por cualquier otro medio ni lugar de presentación 

 

La preparación y presentación electrónica se llevará a cabo de acuerdo con lo previsto 

en la Guía de los Servicios de Licitación Electrónica para Empresas, disponible 

en el siguiente enlace: 

 

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/guiaAyuda  

 

A tal efecto, la Plataforma de Contratación del Sector Público pone a disposición de 

las empresas la Herramienta de Preparación y Presentación de ofertas, que se 

descarga en local, cuya descripción y funcionamiento se detallan en la citada Guía 

de los Servicios de Licitación Electrónica para Empresas. 

 

Como requisito funcional, se exige ser usuario "Operador Económico" registrado de 

la Plataforma de Contratación del Sector Público y registrar los datos básicos y los 

datos adicionales. Para facilitar este trámite, puede consultarse la Guía del 

Operador Económico, disponible a consulta a través del enlace anteriormente 

facilitado. 

 

Asimismo, se exige una serie de requisitos técnicos (versión máquina Java, 

configuración nivel de seguridad, certificado digital emitido por una entidad de 

certificación admitida,) igualmente descritos en la Guía de los Servicios de 

Licitación Electrónica para Empresas 

 

13. FORMA DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES. 

Según se establece en el artículo 159.4.d) la oferta se presentará dos archivos 

electrónicos, firmados por el licitador o persona que le represente, e identificados con 

el número 1 (ARCHIVO Nº 1: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA ACREDITATIVA 

DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PREVIOS Y LA PARTE DE LA PROPOSICIÓN A 

VALORAR MEDIANTE CRITERIOS QUE DEPENDAN DE UN JUICIO DE VALOR), y con 

el número 2 (ARCHIVO Nº 2: CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUANTIFICBALES 

MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS) 

 

Se incluirá, en sobres independientes para cada lote al que se licite si procede, la 

proposición económica, así como el resto de los criterios de adjudicación 

cuantificables mediante la mera aplicación de fórmula.  

 

14. CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES. 

Las proposiciones se presentarán en dos archivos que contendrán además los 

documentos que se indican a continuación: 

 

ARCHIVO Nº 1: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA ACREDITATIVA DEL 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PREVIOS Y LA PARTE DE LA PROPOSICIÓN 

A VALORAR MEDIANTE CRITERIOS QUE DEPENDAN DE UN JUICIO DE VALOR 

 

1. ANEXO I. Contiene la siguiente información:  
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a) Declaración responsable del licitador indicando que cumple las 

condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración, 

sustitutiva de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad, 

personalidad y representación. 

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 75 de la LCSP, en el caso de 

que el licitador vaya a recurrir a otras empresas para acreditar su solvencia, 

dicha circunstancia se hará constar en la declaración responsable y cada una 

de las empresas que vayan a integrar dicha solvencia deberán firmar la 

declaración. 

 

En todo caso, el órgano de contratación, en orden a garantizar el buen fin del 

procedimiento, podrá, en cualquier momento anterior a la adopción de la 

propuesta de adjudicación, requerir a los licitadores para que aporten 

documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones establecidas 

para ser adjudicatario del contrato que se especifican en la cláusula 18ª de 

este Pliego. A estos efectos, y sin perjuicio de la fase procedimental en que 

se realice la aportación de la documentación, el momento decisivo para 

apreciar la concurrencia de los requisitos de capacidad y solvencia exigidos 

para contratar con la administración será el de finalización del plazo de 

presentación de proposiciones. 

 

b) Datos necesarios para llevar a cabo la notificación electrónica por 

comparecencia en la sede de la CNMC. En el correspondiente apartado se 

podrán especificar una o varias direcciones de correo electrónico y/o uno o 

varios teléfonos móviles o dispositivos electrónicos para la recepción de los 

correspondientes avisos de las notificaciones. 

 

c) Datos de contacto del licitador, a utilizar cuando resulte necesario ponerse en 

comunicación con la empresa y no sea exigible la notificación electrónica. 

 

2. Si varios empresarios concurren agrupados en una unión temporal, cada 

empresa participante aportará la declaración responsable del apartado a) de esta 

cláusula. 

 

Adicionalmente a la declaración o declaraciones a que se refiere el párrafo 

anterior se aportará el compromiso de constituir la unión temporal por parte de 

los empresarios que sean parte de la misma de conformidad con lo exigido en el 

apartado 3 del artículo 69 de la LCSP.  

 

3. Criterios de adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio de 

valor. Se aportarán los documentos que constituyan la parte de la proposición a 

valorar mediante tales criterios de acuerdo con el apartado 11.1 del Cuadro de 

Características, explicando el contenido y alcance de cada uno de ellos, a fin de 

poder asignar a cada oferta la puntuación que le corresponda. En caso de 

admisión de variantes, se deberá incluir la descripción de las variantes ofertadas, 

en las condiciones y sobre los elementos que han sido determinados por el 

órgano de contratación en el PCAP y en el apartado 10 del Cuadro de 

Características.  
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En ningún caso, so pena de exclusión, se deberá incluir en el sobre nº 1 

documentación correspondiente al sobre nº 2, que contenga información sobre la 

proposición que deba valorarse conforme a los criterios de adjudicación cuantificables 

mediante la mera aplicación de fórmulas. 

 

Todos los documentos deberán presentarse firmados por el licitador o persona que 

lo represente. 

 

A fin de facilitar la lectura, el examen y/o la comprobación de los distintos 

documentos que, en su caso, deban incorporarse se procurará que la presentación 

de cada uno de los documentos se efectúe de una forma separada e independiente, 

distinguiéndose claramente unos de otros, e incluir una relación en la que se indique 

el contenido del sobre enunciado numéricamente. 

 

 

ARCHIVO Nº 2: CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUANTIFICABLES MEDIANTE 

LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS. 

 

Se incluirá, en sobres independientes para cada lote al que se licite si procede, la 

proposición económica, así como el resto de los criterios de adjudicación 

cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas. 

 

La oferta económica se ajustará al modelo incluido como Anexo II de este pliego 

debidamente firmada por quien tenga poder suficiente para ello y fechada. No se 

aceptarán las ofertas que contengan omisiones, errores o tachaduras que impidan 

conocer claramente su contenido. 

 

El precio total de la oferta se expresará en letras y números, prevaleciendo la letra 

sobre el número, y con un máximo de dos decimales.  

 

Se incorporará el IVA como partida independiente, y se incluirán todos los gastos que 

se deban satisfacer para el cumplimiento de las prestaciones a ejecutar.  

 

En todo caso, quedarán excluidas por considerarse inaceptables, aquellas 

proposiciones económicas que superen el presupuesto base de licitación (IVA 

incluido) o en su caso, cualquiera de los precios unitarios máximos fijados en el CR, 

todo ello de conformidad con la LCSP y con el artículo 84 del RGLCAP. 

 

Asimismo, se excluirán las ofertas económicas que no se expresen en euros, y las 

que referencien la oferta a un periodo de tiempo diferente al fijado como plazo de 

duración del contrato en el apartado 4 del CR del PCAP. 

 

Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y 

admitida, excediese del presupuesto base de licitación, variara sustancialmente el 

modelo establecido, o comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o 

existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o 

inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por la mesa de contratación, en 

resolución motivada. Por el contrario, el cambio u omisión de algunas palabras del 

modelo, con tal que lo uno o la otra no altere su sentido, no será causa bastante para 

el rechazo de la proposición 
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Las proposiciones presentadas por UTEs deberán estar firmadas por todos los 

titulares o representantes de las empresas que integran la unión. 

 

A todos los efectos se entenderá que las proposiciones presentadas por los licitadores 

comprenden, no solo el precio de los servicios ofertados, sino también todos los 

gastos que la licitación, adjudicación, formalización y puntual ejecución del contrato 

conlleven. 

 

A fin de facilitar la lectura, el examen y/o la comprobación de los distintos 

documentos que, en su caso, deban incorporarse se procurará que la presentación 

de cada uno de los documentos se efectúe de una forma separada e independiente, 

distinguiéndose claramente unos de otros, e incluir una relación en la que se indique 

el contenido del sobre enunciado numéricamente. 

 

En su caso, documentación que permita su puntuación en el caso de que se 

hayan previsto otros criterios de adjudicación evaluables mediante 

fórmulas, debidamente firmada por quien tenga poder suficiente para ello y fechada. 

 

15. GARANTÍA PROVISIONAL. 

 

Dado que el procedimiento de adjudicación es el abierto simplificado, de acuerdo con 

lo indicado en el artículo 159.4.b), en la presente licitación no procede la constitución 

de la garantía provisional prevista en el artículo 106 de la LCSP. 

 

16. MESA DE CONTRATACIÓN. ÓRGANO ENCARGADO DEL EXAMEN DE LAS 

PROPOSICIONES. APERTURA Y EXAMEN DE LAS PROPOSICIONES. 

 

16.1. MESA DE CONTRATACIÓN  

 

Corresponde a la Mesa de Contratación de la CNMC, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 22 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 

parcialmente la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público, la apertura y examen 

de la documentación contenida en las proposiciones de los licitadores. 

 

La Mesa de Contratación estará constituida conforme a lo establecido en el artículo 

326 de la LCSP, según lo dispuesto en el artículo 41.2 del Real Decreto 657/2013, de 

30 de agosto, por el que se aprueba el Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional de 

los Mercados y la Competencia. 

 

Su composición se publicará en el perfil del contratante del órgano de contratación. 

 

 

16.2. ORGANO ENCARGADO DEL EXAMEN DE LAS PROPOSICIONES  

 

De acuerdo con lo indicado en el artículo 146.2 de la LCSP, la valoración de los 

criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor corresponderá, en 

los casos en que proceda por tener atribuida una ponderación mayor que la 

correspondiente a los criterios evaluables de forma automática, a un comité formado 

por expertos con cualificación apropiada, que cuente con un mínimo de tres 

miembros, que podrán pertenecer a los servicios dependientes del órgano de 
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contratación, pero en ningún caso podrán estar adscritos al órgano proponente del 

contrato, al que corresponderá realizar la evaluación de las ofertas; o encomendar 

esta a un organismo técnico especializado, debidamente identificado en los pliegos 

 

En los restantes supuestos, la valoración de los criterios cuya cuantificación dependa 

de un juicio de valor, así como, en todo caso, la de los criterios evaluables 

mediante la utilización de fórmulas, se efectuará por la mesa de contratación, si 

interviene, o por los servicios dependientes del órgano de contratación en caso 

contrario, a cuyo efecto se podrán solicitar los informes técnicos que considere 

precisos de conformidad con lo previsto en el artículo 150.1 y 157.5 de la LCSP. 

 

El órgano encargado del examen de las proposiciones se recoge en el apartado 13 

del Cuadro de Características. 

 

De acuerdo con lo señalado en el artículo 63.5 de la LCSP, en el perfil de contratante 

de la CNMC se publicará la composición de las mesas de contratación que asistan a 

los órganos de contratación, así como la designación de los miembros del comité de 

expertos o de los organismos técnicos especializados para la aplicación de los criterios 

de adjudicación que dependan de un juicio de valor en los procedimientos en los que 

sean necesarios, con indicación del cargo de los miembros de las mesas y de los 

comités de expertos. 

 

16.3. APERTURA Y EXAMEN DE LAS PROPOSCIONES  

 

La apertura y examen de las proposiciones se llevarán a cabo en la forma siguiente: 

 

La apertura de los sobres conteniendo la proposición se hará por el orden que proceda 

de conformidad con lo establecido en el artículo 145 de la LCSP en función del método 

aplicable para valorar los criterios de adjudicación. 

 

Con arreglo a lo señalado en el artículo 159 de la LCSP, la apertura de las 

proposiciones deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días contado desde la 

fecha de finalización del plazo para presentar las mismas. Si la proposición se 

contuviera en más de un sobre o archivo electrónico, de tal forma que deban abrirse 

en varios actos independientes, este plazo se entenderá cumplido cuando se haya 

abierto, dentro del mismo, el primero de los sobres o archivos electrónicos que 

componen la proposición. 

 

Finalizado el plazo de presentación de proposiciones, la Mesa de Contratación 

calificará los documentos presentados en tiempo y forma, y, cuando aprecien 

defectos subsanables, dará un plazo de tres días al licitador para que los corrija, 

conforme a los artículos 141 de la LCSP y 81.2 del RGLCAP. La comunicación a los 

interesados se realizará mediante notificación por medios electrónicos. 

 

Asimismo, podrá pedir a los candidatos o licitadores que presenten la totalidad o una 

parte de los documentos justificativos, cuando consideren que existen dudas 

razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración que realicen los licitadores 

en este sobre, cuando resulte necesario para el buen desarrollo del procedimiento y, 

en todo caso, antes de adjudicar el contrato.  

 

Si el empresario está inscrito en el ROLECSP o figura en una base de datos nacional 

de un Estado miembro de la Unión Europea, y estos son accesibles de modo gratuito 
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para los citados órganos, no está obligado a presentar los documentos justificativos 

u otra prueba documental de los datos inscritos. 

 

En la Plataforma de Contratación del Sector Público se dará cuenta del resultado de 

la calificación de la documentación general presentada por los licitadores en el archivo 

electrónico nº 1, indicando los licitadores excluidos y la causa de su exclusión. 

 

Tal como se indica en la cláusula 16.2 del presente Pliego, la documentación 

acreditativa de los criterios de adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio 

de valor será examinada por el órgano que se determine en el apartado 12 del 

Cuadro de Características. 

 

En caso necesario, el órgano colegiado que competa, podrá recabar del licitador la 

información adicional que precise.  

 

En el supuesto de que el examen deba llevarlo a cabo la mesa de contratación, 

solicitará a la unidad proponente del contrato la emisión de un informe técnico, en el 

que se deberá incluir una propuesta motivada de las puntuaciones a asignar a cada 

licitador, conforme a los criterios de adjudicación señalados en apartado 11.2. del 

Cuadro de Características. 

 

Asimismo, y según lo previsto en el artículo 157.5 de la LCSP, cuando para la 

valoración de las proposiciones hayan de tenerse en cuenta criterios distintos al del 

precio, el órgano competente para ello podrá solicitar, antes de formular su 

propuesta, cuantos informes técnicos considere precisos. Igualmente, podrán 

solicitarse estos informes cuando sea necesario verificar que las ofertas cumplen con 

las especificaciones técnicas del pliego. También se podrán requerir informes a las 

organizaciones sociales de usuarios destinatarios de la prestación, a las 

organizaciones representativas del ámbito de actividad al que corresponda el objeto 

del contrato, a las organizaciones sindicales, a las organizaciones que defiendan la 

igualdad de género y a otras organizaciones para la verificación de las 

consideraciones sociales y ambientales. 

 

La Mesa de contratación excluirá de la valoración y propuesta de adjudicación las 

ofertas que no cumplan las previsiones o que sean contrarias a las prescripciones 

contenidas en el pliego de prescripciones técnicas (en adelante PPT). 
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ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 2 

 

Una vez realizadas las actuaciones previstas en los apartados anteriores, la Mesa de 

Contratación se constituirá en el día y hora que se señale en el anuncio de licitación 

y en el Perfil de Contratante de la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 

La valoración de los criterios evaluables mediante la aplicación de fórmulas se 

efectuará por la mesa de contratación, a cuyo efecto podrá solicitar los informes 

técnicos que considere precisos de conformidad con lo previsto en el artículo 150.1 y 

157.5 de la LCSP. 

 

En todo caso, la evaluación de las ofertas conforme a los criterios cuantificables 

mediante la mera aplicación de fórmulas se realizará tras efectuar previamente la de 

aquellos otros criterios en que no concurra esta circunstancia, dejándose constancia 

documental de ello. 

 

La citada evaluación previa se hará pública en el acto en el que se proceda a la 

apertura del archivo que contenga los elementos de la oferta que se valoraran 

mediante la mera aplicación de fórmulas. 

 

17. SELECCIÓN DE LA MEJOR OFERTA.  

17.1. ASPECTOS GENERALES  

 

La Mesa de Contratación, a la vista, de los puntos otorgados a cada licitador en la 

fase de evaluación de los criterios susceptibles de ponderación mediante fórmulas, 

llevará a cabo la valoración final de todas las proposiciones y, a continuación, 

propondrá al órgano de contratación la adjudicación a favor del licitador que haya 

formulado la oferta con mejor relación calidad-precio, de acuerdo con los criterios de 

adjudicación que rigen en el presente procedimiento. 

 

En caso de que alguna oferta resulte anormalmente baja, o exista empate entre 

proposiciones, se atenderá a las cláusulas siguientes. En caso contrario, la mesa de 

contratación, en su caso, elevará la correspondiente propuesta de adjudicación al 

órgano de contratación. 

 

Conforme al artículo 157.6 de la LCSP, la propuesta de adjudicación no crea derecho 

alguno en favor del licitador propuesto frente a la Administración. No obstante, 

cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de acuerdo con la 

propuesta formulada deberá motivar su decisión. 

 

17.2. CRITERIOS DE ACTUACIÓN EN CASO DE EMPATE. 

 

En caso de empate entre dos o más proposiciones, siempre que dichas proposiciones 

igualen en sus términos a las de mejor relación calidad-precio desde el punto de vista 

de los criterios que sirvan de base para la adjudicación, en aplicación del artículo 147 

de la LCSP, se podrán establecer criterios de adjudicación específicos para el 

desempate en el apartado 11.4. del Cuadro de características, en este caso la 

documentación acreditativa de los criterios de desempate será aportada por los 

licitadores en el momento en que se produzca el empate, y no con carácter previo. 
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De no establecerse ninguno, la propuesta de adjudicación del contrato se hará en 

favor del licitador que tenga, en aplicación por orden de los siguientes criterios 

sociales, referidos al momento de finalizar el plazo de presentación de ofertas: 

 

a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión 

social en la plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, 

el mayor número de trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor 

número de personas trabajadoras en inclusión en la plantilla. 

b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las 

empresas. 

c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las 

empresas. 

d) Por sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado 

lugar a desempate. 

 

No obstante, lo anterior, en los casos en que de acuerdo con los criterios que figuran 

en este pliego no resultasen admisibles ninguna de las ofertas presentadas, la Mesa 

de Contratación propondrá al órgano de contratación que se declare desierta la 

licitación. No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o 

proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego. 

 

17.3. CRITERIOS Y PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN CASO DE OFERTAS CON 

VALORES ANORMALES O DESPROPORCIONADOS. 

 

Si el órgano de contratación presume que una oferta resulta inviable por haber sido 

formulada en términos que la hacen anormalmente baja, podrá excluirse del 

procedimiento de licitación, previa tramitación del procedimiento establecido en el 

artículo 149 de la LCSP. 

 

La mesa de contratación o, en su defecto, el órgano de contratación deberá identificar 

las ofertas que se encuentran incursas en presunción de anormalidad. A tal efecto, 

los parámetros objetivos que permitirán identificar los casos en que una oferta se 

considera anormal son los contemplados en el apartado 11.5 del Cuadro de 

Características. 

 

Cuando hubieran presentado ofertas empresas pertenecientes a un mismo grupo, en 

el sentido del artículo 42.1 del Código de Comercio, para aplicar el régimen de 

identificación de las ofertas incursas en presunción de anormalidad, se tomará 

únicamente la oferta más baja, y ello con independencia de que presenten su oferta 

en solitario o conjuntamente con otra empresa o empresas ajenas al grupo y con las 

cuales concurran en unión temporal. 

 

Cuando la mesa, o en su defecto el órgano de contratación, hubiere identificado una 

o varias ofertas incursas en presunción de anormalidad, requerirá al licitador o 

licitadores para que, dentro de un plazo razonable y suficiente, justifiquen y 

desglosen razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios, o de costes, o 

cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad de la oferta, 

presentando la información y documentos que resulten pertinentes a estos efectos. 
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La petición de información se llevará a cabo de acuerdo con lo señalado en el artículo 

149 de la LCSP. 

 

En todo caso, los órganos de contratación rechazarán las ofertas si comprueban que 

son anormalmente bajas porque vulneran la normativa sobre subcontratación o no 

cumplen las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral, 

nacional o internacional, incluyendo el incumplimiento de los convenios colectivos 

sectoriales vigentes, en aplicación de lo establecido en el artículo 201 de la LCSP. 

 

Se entenderá en todo caso que la justificación no explica satisfactoriamente el bajo 

nivel de los precios o costes propuestos por el licitador cuando ésta sea incompleta 

o se fundamente en hipótesis o prácticas inadecuadas desde el punto de vista técnico, 

jurídico o económico. 

 

La mesa de contratación o, en su defecto, el órgano de contratación analizará la 

información / documentación aportada y, en el caso de que se trate de la mesa, 

elevará al órgano de contratación una propuesta motivada de aceptación o rechazo. 

 

Si el órgano de contratación, a la vista de la justificación efectuada por el licitador y, 

en su caso, los informes a los que se refiere el apartado 4 del artículo 149 de la LCSP 

estima que la información recabada no acredita los precios o costes propuestos y, 

por tanto, la oferta no puede ser cumplida, la excluirá de la licitación y acordará la 

adjudicación a favor de la mejor oferta, de acuerdo con el orden en que hayan sido 

clasificadas. 

 

18. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR EL LICITADOR CON LA MEJOR 

OFERTA. 

 

La mesa, tras realizar la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor 

puntuación, comprobará en el ROLECSP que la empresa está debidamente 

constituida, el firmante de la proposición tiene poder bastante para formular la oferta, 

ostenta la solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso, la clasificación 

correspondiente y no está incursa en ninguna prohibición para contratar. Asimismo, 

requerirá a la empresa para que constituya la garantía definitiva, aporte el 

compromiso al que se refiere el artículo 75.2 de la LCSP y la documentación 

justificativa de que dispone efectivamente de los medios que se hubiese 

comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 

76.2 de la LCSP; y todo ello en el plazo de 7 días hábiles a contar desde el envío de 

la comunicación.  

 

En el supuesto de que el empresario tenga que presentar cualquier otra 

documentación que no esté inscrita en el Registro de Licitadores, la misma se tendrá 

que aportar en el plazo de 7 días hábiles indicado en el párrafo anterior.  

 

En los casos en que a la licitación se presenten empresarios extranjeros de un Estado 

miembro de la Unión Europea o signatario del Espacio Económico Europeo, la 

acreditación de su capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones se podrá realizar 

bien mediante consulta en la correspondiente lista oficial de operadores económicos 

autorizados de un Estado miembro, bien mediante la aportación de la documentación 

acreditativa de los citados extremos, que deberá presentar, en este último caso, en 

el plazo concedido para la presentación de la garantía definitiva.  
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18.1. Licitadores inscritos en el ROLECSP 

 

Si el licitador que ha obtenido la mejor puntuación está inscrito en el ROLECSP, dado 

que el órgano de contratación ya habrá podido constatar mediante el acceso a dicho 

Registro, y a tenor de los datos en él reflejados, que la empresa está debidamente 

constituida, el firmante de la proposición tiene poder bastante para formular la oferta 

y no está incursa en ninguna prohibición para contratar, no será necesario solicitar a 

dicho licitador la aportación de la documentación acreditativa de dichas 

circunstancias. 

 

En consecuencia, el órgano de contratación le requerirá mediante comunicación 

electrónica para que, dentro del plazo de siete días hábiles a contar desde el mismo 

en el que se envíe el requerimiento, aporte únicamente los documentos que se 

indican a continuación: 

 

a) Una declaración responsable del licitador, según Anexo III del presente Pliego, 

en la que manifieste que las circunstancias reflejadas en el ROLECSP no han 

experimentado variación. 

 

b) En el caso de que alguno de los datos señalados en el primer párrafo de la 

presente cláusula 19.1 no figuren reflejados en el ROLECSP, asimismo se 

requerirá al licitador para que presente la documentación que acredite el 

cumplimiento de los requisitos exigidos, en la forma señalada en el apartado 

correspondiente (letras “a” a “d”) de la cláusula 19.2. 

 

c) Cuando así se exija en el apartado 9.3. del Cuadro de Características, 

documentación justificativa de la efectiva disposición de los medios que se 

hubiesen comprometido a adscribir a la ejecución del contrato en la fase de 

licitación, conforme al artículo 76.2 de la LCSP. 

 

d) Cuando así se exija en el apartado 13 del Cuadro de Características, 

acreditación de haber suscrito un seguro de responsabilidad civil, en los términos 

señalados en aquel, mediante la cumplimentación del formulario que se adjunta 

como Anexo V del presente Pliego. 

 

e) Documento justificativo del alta en el Impuesto de Actividades Económicas 

referido al ejercicio corriente o, en su caso, recibo acreditativo del pago del último 

año cuyo plazo reglamentario de ingreso hubiera vencido en el momento de 

producirse el término del plazo de presentación de ofertas. 

 

Dicha documentación deberá estar completada con una declaración responsable 

de no haberse dado de baja en la matrícula del citado Impuesto.  

 

f) La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias mediante la aportación de la siguiente documentación, de acuerdo con 

el artículo 15 del RGLCAP: 

 

Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la 

Administración del Estado, por lo que respecta a las obligaciones tributarias con 
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este último. Una vez expedida la certificación tendrá una validez durante el plazo 

de 6 meses a contar desde la fecha de expedición. 

 

g) La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con 

la Seguridad Social, mediante la aportación de la siguiente documentación, de 

acuerdo con el artículo 15 del RGLCAP: 

 

Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la 

Administración del Estado, por lo que respecta a las obligaciones con la Seguridad 

Social con este último. Una vez expedida la certificación tendrá una validez 

durante el plazo de 6 meses a contar desde la fecha de expedición. 

 

Conforme al principio de igualdad de trato entre los candidatos consagrado en el 

artículo 1 de la LCSP, los extranjeros, sean personas físicas o jurídicas, 

pertenecientes o no a Estados miembros de la Unión Europea que no tengan 

domicilio fiscal en España, deberán presentar certificación expedida por 

autoridad competente en el país de procedencia, acreditativa de hallarse al 

corriente en el cumplimiento de las correspondientes obligaciones tributarias. Así 

mismo, habrán de presentar certificación, también expedida por autoridad 

competente, en la que se acredite que se hallan al corriente en el cumplimiento 

de las obligaciones sociales que se exijan en el país de su nacionalidad. Toda la 

documentación relacionada en este apartado habrá de referirse a los doce 

últimos meses. 

 

h) Las uniones de empresas deberán presentar, respecto a cada una de las 

empresas integrantes de la agrupación, además de la documentación que para 

cada una de ellas sea exigible según los puntos anteriores, la documentación que 

acredite su constitución en escritura pública, así como el NIF asignado a dicha 

unión, una vez efectuada la adjudicación del contrato a su favor. En todo caso, 

la duración de la unión será coincidente con la del contrato hasta su extinción. 

 

i) Documentación acreditativa de haber constituido la garantía definitiva, en los 

términos indicados en la cláusula 19 del presente Pliego. 

 

Con independencia de la documentación señalada en los apartados anteriores que el 

licitador propuesto como adjudicatario debe presentar de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 150.2 de la LCSP, antes de la formalización del contrato el adjudicatario 

deberá aportar al órgano de contratación la siguiente documentación. 

 

j) Si en el apartado 14.1 del Cuadro de Características se establece que se 

trata de un servicio prestado de manera continuada en las sedes de la CNMC, se 

comprobará con carácter previo al inicio de la prestación la afiliación y el alta en 

la Seguridad Social de los trabajadores asignados al contrato. A estos efectos la 

empresa deberá aportar la siguiente documentación: 

 

- Fotocopia compulsada de los últimos TC1 y TC2, donde figuren los 

trabajadores que vayan a realizar el trabajo objeto del presente contrato, con 

el fin de comprobar la afiliación y alta en la Seguridad Social de los mismos. 

 

- En cuanto a lo dispuesto en el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el 

que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos 

Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales: 
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• La evaluación y planificación de aquellas actividades para las que han sido 

contratados. 

• Los riesgos específicos de las actividades a desarrollar por su empresa en 

nuestro centro de trabajo y que puedan afectar a la seguridad y salud de 

los trabajadores, en especial de aquellos riesgos que puedan verse 

agravados o modificados por circunstancias derivadas de la concurrencia 

de actividades. 

• Los medios de coordinación establecidos en materia preventiva y, en su 

caso, la/s persona/s encargadas de la coordinación de actividades 

preventivas. 

• Documento que acredite que se han cumplido las obligaciones en materia 

preventiva de información, formación, vigilancia de la salud y aportación 

de equipos de protección de aquellos trabajadores que vayan a realizar 

tareas en nuestro centro de trabajo con datos identificativos de los mismos. 

 

En el caso de que documentación requerida al licitador se presentará incompleta o 

con defectos subsanables se otorgará al candidato plazo suficiente para subsanarla. 

 

18.2. Licitadores NO inscritos en el ROLECSP 

 

En el caso de que el licitador propuesto como adjudicatario aún no haya podido hacer 

efectiva la inscripción en el ROLECSP, el órgano de contratación le requerirá para 

que, dentro del plazo de siete días hábiles a contar desde el mismo en el que se envíe 

el requerimiento, aporte los documentos que se indican a continuación: 

 

a) Acreditación de la personalidad jurídica y la capacidad de obrar, así 

como del objeto social de la empresa: 

 

• Si el proponente es una persona jurídica española, mediante la escritura o 

documento de constitución, estatutos o acto fundacional, en los que consten 

las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su 

caso, en el registro público que corresponda y copia autenticada notarial o 

administrativamente de la Tarjeta de Identificación Fiscal o del documento 

que reglamentariamente le sustituya. 

 

• Cuando sean personas jurídicas, deberán justificar que las prestaciones del 

contrato están comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad 

que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios. La 

acreditación se realizará mediante la presentación de los estatutos o reglas 

fundacionales inscritos en el Registro Mercantil o en aquel otro registro oficial 

que corresponda en función del tipo de entidad social.  

 

• Si los empresarios pertenecen a un Estado miembro de la Unión Europea o a 

un Estado parte en el Acuerdo sobre Espacio Económico Europeo distinto de 

España, bastará con acreditar su inscripción en un registro profesional o 

comercial, cuando este requisito sea exigido por la legislación del Estado 

respectivo, o mediante la presentación de las certificaciones que se indican en 

el Anexo I del RGLCAP. 
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• Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión 

Europea deberán justificar mediante informe de la respectiva Misión 

Diplomática Permanente española, que se acompañará a la documentación 

que se presente, que el Estado de procedencia de la empresa extranjera 

admite a su vez la participación de empresas españolas en la contratación con 

la Administración y con los entes, organismos o entidades del sector público 

asimilables a los enumerados en el artículo 3 de la LCSP, en forma 

sustancialmente análoga. 

 

b) Acreditación de la representación. 

 

1) Si el firmante de la proposición actúa como apoderado específico de la 

sociedad para el acto concreto de este contrato, escritura notarial de 

apoderamiento, que no necesita inscribirse en el Registro Mercantil. 

 

2) Si el firmante de la proposición es administrador de la sociedad con 

facultades delegadas de representación o apoderamiento de carácter general 

o actúa como apoderado general de la sociedad: escritura notarial de 

delegación de facultades o de apoderamiento inscrita en el Registro Mercantil 

o certificación del Registro Mercantil acreditativa de la vigencia de sus 

facultades o poderes. 

 

c) Acreditación de la solvencia económica y financiera, técnica o 

profesional. 

 

La solvencia económica y financiera, técnica o profesional, se acreditará por 

aquel o aquellos medios de los previstos, respectivamente, en los artículos 87 

y 90 de la LCSP que se especifiquen en el apartado 9.1.1 y 9.1.2 del Cuadro 

de Características, los cuales deberán ser adecuados al objeto del contrato y 

proporcionales al mismo.  

 

Si así se establece en el apartado 9.1.3 del Cuadro de Características, el 

empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante la 

clasificación en el grupo, subgrupo y categoría señalados en el mismo o bien 

acreditando el cumplimiento de los requisitos específicos de solvencia exigidos 

en los apartados 9.1.1 y 9.1.2 del Cuadro de Características. 

 

En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas de las Administraciones Públicas acreditará, a tenor de lo en él 

reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de solvencia económica 

y financiera del empresario. 

 

Si, de acuerdo con lo establecido en la cláusula 9.4, tercer párrafo, del presente 

Pliego, el empresario se ha basado en la solvencia y medios de otras entidades, 

deberá aportar el compromiso por escrito de dichas entidades al que se refiere 

el artículo 75.2 de la LCSP. 

 

Respecto de la determinación de la solvencia económica y financiera, técnica o 

profesional de las UTEs y a sus efectos se acumularán las características 

acreditadas para cada uno de los integrantes de la misma. 

 

En el caso de empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión 

Europea, ya concurran al contrato aisladamente o integrados en UTE, deberán 
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acreditar su solvencia económica y financiera, técnica o profesional en las 

mismas condiciones exigidas para los empresarios españoles. 

 

 

d) Declaración otorgada ante autoridad administrativa de no estar incurso 

en alguna de las incompatibilidades o prohibiciones para contratar con 

la Administración previstas en el artículo 71 de la LCSP. 

 

La declaración incluirá la manifestación expresa de hallarse al corriente del 

cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por 

las disposiciones vigentes. 

 

La declaración podrá ser sustituida por acta notarial o testimonio judicial.  De 

conformidad con lo previsto en el artículo 85 de la LCSP, cuando se trate de empresas 

de Estados miembros de la Unión Europea o dicho documento no pueda ser expedido 

por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable 

otorgada ante una autoridad administrativa, notario público u organismo profesional 

cualificado.  

 

e) Cuando así se exija en el apartado 9.3 del Cuadro de Características, 

documentación justificativa de la efectiva disposición de los medios que se 

hubiesen comprometido a adscribir a la ejecución del contrato en la fase de 

licitación, conforme al artículo 76.2 de la LCSP. 

 

f) Cuando así se exija en el apartado 13 del Cuadro de Características, 

acreditación de haber suscrito un seguro de responsabilidad civil, en los términos 

señalados en aquel, mediante la cumplimentación del formulario que se adjunta 

como Anexo V del presente Pliego. 

 

g) Los empresarios extranjeros deberán presentar una declaración de sumisión a 

los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden para todas las incidencias 

que pudieron de modo directo o indirecto surgir del contrato, con renuncia, en 

su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderle. 

 

h) Documento justificativo del alta en el Impuesto de Actividades Económicas 

referido al ejercicio corriente o, en su caso, recibo acreditativo del pago del último 

año cuyo plazo reglamentario de ingreso hubiera vencido en el momento de 

producirse el término del plazo de presentación de ofertas.  

 

Dicha documentación deberá estar completada con una declaración responsable 

de no haberse dado de baja en la matrícula del citado Impuesto.  

 

i) La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias se realizará presentando la siguiente documentación, de acuerdo con 

el artículo 15 del RGLCAP: 

 

Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la 

Administración del Estado, por lo que respecta a las obligaciones tributarias con 

este último. Una vez expedida la certificación tendrá una validez durante el plazo 

de 6 meses a contar desde la fecha de expedición. 
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El licitador que no esté obligado a presentar todas o alguna de las declaraciones 

o documentos correspondientes a las obligaciones tributarias que se relacionan 

en el artículo 13 del RGLCAP, habrá de acreditar tal circunstancia mediante 

declaración responsable. 

 

j) La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con 

la Seguridad Social se realizará presentando la siguiente documentación, de 

acuerdo con el artículo 15 del RGLCAP: 

 

Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la 

Administración del Estado, por lo que respecta a las obligaciones con la Seguridad 

Social con este último. Una vez expedida la certificación tendrá una validez 

durante el plazo de 6 meses a contar desde la fecha de expedición. 

 

El licitador que no esté obligado a presentar todas o alguna de las declaraciones 

o documentos correspondientes al cumplimiento de las obligaciones con la 

Seguridad Social que se relacionan en el artículo 14 del RGLCAP, habrá de 

acreditar tal circunstancia mediante declaración responsable. 

 

Conforme al principio de igualdad de trato entre los candidatos consagrado en el 

artículo 1 de la LCSP, los extranjeros, sean personas físicas o jurídicas, 

pertenecientes o no a Estados miembros de la Unión Europea que no tengan 

domicilio fiscal en España, deberán presentar certificación expedida por 

autoridad competente en el país de procedencia, acreditativa de hallarse al 

corriente en el cumplimiento de las correspondientes obligaciones tributarias. Así 

mismo, habrán de presentar certificación, también expedida por autoridad 

competente, en la que se acredite que se hallan al corriente en el cumplimiento 

de las obligaciones sociales que se exijan en el país de su nacionalidad. Toda la 

documentación relacionada en este apartado habrá de referirse a los doce 

últimos meses. 

 

k) Sí en el apartado 14.1 del Cuadro de Características se establece que se 

trata de un servicio prestado de manera continuada en las sedes de la CNMC, se 

comprobará con carácter previo al inicio de la prestación la afiliación y el alta en 

la Seguridad Social de los trabajadores asignados al contrato. A estos efectos la 

empresa deberá aportar la siguiente documentación: 

 

- Fotocopia compulsada de los últimos TC1 y TC2, donde figuren los 

trabajadores que vayan a realizar el trabajo objeto del presente contrato, con 

el fin de comprobar la afiliación y alta en la Seguridad Social de los mismos. 

 

- En cuanto a lo dispuesto en el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el 

que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos 

Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales: 

 

• La evaluación y planificación de aquellas actividades para las que han sido 

contratados. 

• Los riesgos específicos de las actividades a desarrollar por su empresa en 

nuestro centro de trabajo y que puedan afectar a la seguridad y salud de 

los trabajadores, en especial de aquellos riesgos que puedan verse 

FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE

F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E



SECRETARÍA GENERAL 
Subdirección de RRHH y Gestión 

 Económico Patrimonial  
 

59 
 

agravados o modificados por circunstancias derivadas de la concurrencia 

de actividades. 

• Los medios de coordinación establecidos en materia preventiva y, en su 

caso, la/s persona/s encargadas de la coordinación de actividades 

preventivas. 

• Documento que acredite que se han cumplido las obligaciones en materia 

preventiva de información, formación, vigilancia de la salud y aportación 

de equipos de protección de aquellos trabajadores que vayan a realizar 

tareas en nuestro centro de trabajo con datos identificativos de los mismos. 

 

l) Documentación acreditativa de haber constituido la garantía definitiva, en los 

términos indicados en la cláusula 18 del presente Pliego. 

 

En el caso de que documentación requerida al licitador se presentara incompleta o 

con defectos subsanables se otorgará al candidato plazo suficiente para subsanarla 

En el caso de que la documentación requerida se presentara incompleta o con 

defectos subsanables se otorgará al candidato plazo suficiente para subsanarla. 

 

De acuerdo con lo indicado en el artículo 150.2 de la LCSP, de no cumplimentarse 

adecuadamente el requerimiento en los plazos señalados, se entenderá que el 

licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3 por ciento del 

presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad. En aplicación 

del art.71.2 de la LCSP, en caso de mediar dolo, culpa o negligencia, se entenderá 

que concurre causa de prohibición de contratar. 

 

En ese caso, se procederá a recabar la misma documentación al licitador siguiente 

por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas, siempre que ello fuese 

posible y que el nuevo adjudicatario haya prestado su conformidad, en cuyo caso se 

concederá a éste un plazo de diez días hábiles para cumplimentar lo señalado en el 

párrafo anterior 

 

18.3. Aspectos generales  

 

Tanto en el supuesto previsto en la cláusula 18.1 como en la cláusula 18.2, deberá 

tenerse en cuenta lo siguiente: 

 

a) Toda la documentación señalada deberá presentarse en documentos 

originales o en copias compulsadas notarial o administrativamente conforme 

a la legislación vigente en la materia. 

 

b) Si la empresa licitadora no estuviera obligada a la presentación de alguno de 

los documentos enumerados, deberá acreditar esta circunstancia mediante 

declaración responsable. 

 

c) En el caso de que la documentación requerida se presentara incompleta o con 

defectos subsanables se otorgará al candidato plazo suficiente para 

subsanarla. 

 

19. GARANTÍA DEFINITIVA. 
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Salvo que en el apartado 6.1.1. del Cuadro de Características se exima al 

adjudicatario de esta obligación, el licitador que presente la mejor oferta deberá 

constituir a disposición del órgano de contratación, dentro del plazo de diez días 

hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, 

una garantía definitiva. De acuerdo con lo establecido en el citado apartado 6.1.2 del 

Cuadro de Características, su cuantía será igual al 5 por ciento de los siguientes 

importes, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido: 

 

• El importe del precio final ofertado cuando el sistema de determinación de precios 

sea a tanto alzado. 

• El presupuesto base de licitación cuando la cuantía del contrato se determine en 

función de precios unitarios. 

• El precio máximo fijado en el caso de contratos con precios provisionales a que se 

refiere el artículo 102.7 de la LCSP. 

• En el supuesto de que el precio correspondiente a algunas de las prestaciones 

objeto de contratación se determine a tanto alzado y el relativo a las restantes se 

determine por precios unitarios, la garantía definitiva a constituir será la suma de 

los importes derivados de aplicar las 2 primeras reglas a las respectivas cuantías. 

 

La garantía se realizará a favor de la CNMC (CIF Q2802141H) y se depositará en la 

Caja General de Depósitos. 

 

De no cumplir este requisito por causas a él imputables, la Administración no 

efectuará la adjudicación a su favor y se entenderá que el licitador ha retirado su 

oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma documentación al licitador 

siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas. 

 

Las garantías exigidas en los contratos celebrados con las Administraciones Públicas 

podrán presentarse en alguna de las siguientes formas, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 108 de la LCSP: 

 

a. En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción en cada caso, a las 

condiciones establecidas en las normas de desarrollo de la LCSP. 

 

El efectivo y los certificados de inmovilización de los valores anotados se depositarán 

en la Caja General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones 

de Economía y Hacienda, en la forma y con las condiciones que establezcan las 

normas de desarrollo de la LCSP. 

 

b. Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de 

desarrollo de la LCSP, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de 

crédito, establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca 

autorizados para operar en España, que deberá depositarse en los 

establecimientos señalados en la letra a) anterior. 

 

c. Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones que 

las normas de desarrollo de la LCSP establezcan, con una entidad aseguradora 

autorizada para operar en el ramo. El certificado del seguro deberá entregarse en 

los establecimientos señalados en la letra a) anterior. 
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La garantía constituida deberá reunir la forma y condiciones establecidas en los 

artículos 55 y siguientes del RGLCAP. 

 

En caso de que se hagan efectivas sobre la garantía las penalidades o 

indemnizaciones exigibles al adjudicatario del lote de que se trate, este deberá 

reponer o ampliar aquélla, en la cuantía que corresponda, en el plazo de quince días 

desde la ejecución, incurriendo en caso contrario en causa de resolución. 

 

Cuando, como consecuencia de una modificación del contrato, experimente variación 

el precio del mismo, deberá reajustarse la garantía, para que guarde la debida 

proporción con el nuevo precio modificado, en el plazo de quince días contados desde 

la fecha en que se notifique al empresario el acuerdo de modificación. 

 

La garantía responderá de los conceptos mencionados en el artículo 110 de la LCSP, 

en los términos señalados en los artículos 112 y 113 de la citada norma. 

 

En el supuesto de que, por tratarse de alguno de los supuestos contemplados en el 

artículo 107.2 de la LCSP, se exija la constitución de garantía complementaria, en el 

apartado 6.1.2. del Cuadro de Características se indicará esta circunstancia, así 

como el porcentaje que se exigirá sobre el precio final ofertado por el licitador que 

presentó la mejor oferta. 

 

En el caso de que, de acuerdo con lo señalado en el artículo 108.2 de la LCSP se 

admita la constitución de garantía mediante retención en el precio, esta circunstancia 

se hará constar en el apartado 6.2 del Cuadro de Características. 

 

20. DECISIÓN DE NO ADJUDICAR O CELEBRAR EL CONTRATO Y 

DESISTIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO. 

 

En los términos previstos en el artículo 152 de la LCSP, el órgano de contratación, 

antes de la formalización, podrá decidir no adjudicar o celebrar un contrato para el 

que se haya efectuado la correspondiente convocatoria por razones de interés público 

debidamente justificadas en el expediente, o desistir del procedimiento tramitado en 

caso de que se haya producido una infracción no subsanable de las normas de 

preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación. 

 

En ambos casos se compensará a los licitadores por los gastos en que hubiesen 

incurrido. Se compensará únicamente aquellos gastos directamente relacionados con 

la presentación de proposiciones tales como gastos de correo o mensajería y 

fotocopias, previa solicitud y con la debida justificación documental de su valoración 

económica. 

 

 

CAPÍTULO III 

ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
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21. ADJUDICACIÓN. 

 

El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato en el plazo máximo de dos 

meses a contar desde la apertura de las proposiciones (artículo 158.2 de la LCSP), 

y, en todo caso, en un plazo no superior a cinco días a partir de la recepción de la 

documentación requerida para la adjudicación (artículo 159.4, letra f) de la LCSP). 

 

En caso de incumplimiento de los plazos de adjudicación señalados los licitadores 

tendrán derecho a retirar su proposición. 

 

La adjudicación se realizará mediante resolución motivada de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 151 de la LCSP, y se notificará a los candidatos o licitadores 

y, simultáneamente, se publicará en el Perfil de Contratante a través de la Plataforma 

de Contratación del Sector Público. Será de aplicación a la motivación de la 

adjudicación la excepción de confidencialidad contenida en el artículo 155.3 de la 

LCSP. 

 

La notificación de la adjudicación deberá contener, en todo caso, la información 

necesaria que permita al licitador excluido o candidato descartado interponer recurso 

suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación, observando al efecto el 

artículo 151.2 de la LCSP. En todo caso, en la notificación y en el perfil del contratante 

se indicará el plazo en que debe procederse a su formalización conforme al artículo 

153.3 de la LCSP. La notificación se realizará por medios electrónicos de conformidad 

con lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la LCSP. 

 

No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta que sea 

admisible de acuerdo con los criterios que figuran en el presente Pliego. 

 

 

22. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

 

El contrato deberá formalizarse en documento administrativo al que se unirá, 

formando parte del contrato, la oferta del adjudicatario, un ejemplar del pliego de 

cláusulas administrativas particulares y del de prescripciones técnicas. 

 

Cuando el adjudicatario sea una unión temporal de empresarios (UTE), y con 

anterioridad a la firma del contrato, deberá aportar escritura pública de constitución 

como tal. 

El documento en que se formalice el contrato será título suficiente para acceder a 

cualquier registro público. No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato 

se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos. 

 

En ningún caso se podrán incluir en el documento en que se formalice el contrato 

cláusulas que impliquen alteración de los términos de la adjudicación. 

 

Si el contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación, 

circunstancia que se hará constar en el apartado 1.4. del Cuadro de 

Características, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 153.3 de la LCSP, la 

formalización del contrato no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días 
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hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores en la 

forma señalada en la cláusula 21 del presente pliego. 

 

Una vez transcurrido el plazo indicado en el párrafo anterior los servicios 

dependientes del órgano de contratación requerirán al adjudicatario para que 

formalice el contrato en plazo no superior a 5 días a contar desde el siguiente a aquel 

en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en 

el punto anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la 

suspensión de la formalización del contrato, o desde la fecha en que el órgano 

competente para la resolución del recurso hubiera levantado la suspensión. 

 

En los restantes casos, la formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde 

de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la 

adjudicación en la forma señalada en la cláusula 21 del presente pliego. 

 

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato 

dentro del plazo indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto 

base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en 

primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido, sin perjuicio de 

lo establecido en la letra b) del apartado 2 del artículo 71. 

 

En este caso, el contrato se adjudicará al siguiente licitador por el orden en que 

hubieran quedado clasificadas las ofertas, previa presentación de la documentación 

establecida en la cláusula 18 del presente Pliego, y dentro de los plazos señalados. 

 

Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se 

indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera 

ocasionar. 

 

La formalización de los contratos deberá publicarse, junto con el correspondiente 

contrato, en un plazo no superior a quince días tras el perfeccionamiento de este en 

el perfil de contratante del órgano de contratación  

 

En los casos a que se refiere el artículo 155.3 de la LCSP, el órgano de contratación 

podrá no publicar determinada información relativa a la adjudicación y formalización 

del contrato, justificándolo debidamente en el expediente 

 

No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización. Si el 

expediente ha sido declarado de urgencia, el inicio de la ejecución del contrato no 

podrá exceder de un mes, desde su formalización. 

 

 

CAPÍTULO IV 

 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

23. EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

 

El contrato se ejecutará a riesgo y ventura del contratista, con sujeción a lo 

establecido en su propio clausulado, así como con las estipulaciones contenidas en el 

presente pliego y en el de prescripciones técnicas y de acuerdo con las instrucciones 
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que para su interpretación diere a aquél el responsable del contrato nombrado por el 

órgano de contratación. 

 

La designación de un responsable del contrato y el ejercicio o no por el mismo de sus 

facultades no eximirá al contratista de la correcta ejecución del objeto del contrato. 

 

El lugar de prestación de los servicios o, en su caso, el lugar de entrega de los 

trabajos, serán los que se indiquen, respectivamente, en los apartados 14.1. y 

14.2. del Cuadro de Características. 

 

El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y 

de las prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se 

deduzcan para la Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos 

inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. 

 

Asimismo, será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que 

se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución 

del contrato, salvo en los supuestos previstos en el artículo 196.2 de la LCSP.  

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 198 del RGLCAP, en los contratos de servicio 

que sean de tracto sucesivo, y siempre que se prevea en el apartado 15 del Cuadro 

de Características, el contratista está obligado a presentar un programa de trabajo 

acorde con el plazo de ejecución aprobado. La presentación del programa se realizará 

en el plazo de 30 días desde la formalización del contrato. El programa de trabajo 

una vez aprobado por el responsable del contrato, quedará automáticamente 

incorporado al contrato. Cada vez que se modifiquen las condiciones contractuales, 

el contratista queda obligado a la actualización del programa de trabajo. 

 

24. INSPECCIÓN Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

La ejecución del contrato se desarrollará, sin perjuicio de las obligaciones que 

corresponden al contratista, bajo la inspección y control del órgano de contratación, 

el cual podrá dictar las instrucciones oportunas para el fiel cumplimiento de lo 

convenido. 

 

El órgano de contratación tiene el derecho a comprobar la calidad y características 

de toda índole del servicio objeto del contrato, pudiendo recabar del adjudicatario 

cuanta información estime necesaria. 

 

La dirección y supervisión de los trabajos corresponden al responsable del contrato 

designado por la CNMC, al que se hace mención en la cláusula 3 de este Pliego y se 

especifica en el apartado 2 del Cuadro de Características. 

 

Son funciones del responsable del contrato, entre otras, las siguientes: 

 

a) Interpretar el pliego de prescripciones técnicas y demás condiciones técnicas 

fijadas en el contrato o en disposiciones oficiales. 

b) Exigir la existencia de los medios y organización necesarios para la ejecución del 

contrato en cada una de sus fases. 
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c) Efectuar al contratista las indicaciones u observaciones oportunas para lograr los 

objetivos del contrato. 

d) Proponer las modificaciones que convenga introducir. 

e) Expedir, en su caso, las certificaciones parciales y conformar las facturas relativas 

a los trabajos realizados según los plazos de ejecución y abono que se hayan 

acordado. 

f) Tramitar cuantas incidencias surjan durante el desarrollo del contrato. 

g) Convocar cuantas reuniones estime pertinentes para el buen desarrollo de los 

trabajos y su supervisión, a la que estará obligada a asistir la representación de 

la empresa adjudicataria, asistida de los facultativos, técnicos, letrados o 

especialistas de la misma que tengan alguna intervención en la ejecución del 

contrato. 

 

El responsable del contrato podrá estar asistido en la realización de las funciones 

reseñadas por el personal facultativo designado por la CNMC.  

 

Cuando el contratista, o personas de él dependientes, incurran en actos u omisiones 

que comprometan o perturben la buena marcha del contrato, el órgano de 

contratación podrá exigir la adopción de medidas concretas para conseguir o 

restablecer el buen orden en la ejecución de lo pactado. 

 

25. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la 

realización del mismo, así como, en su caso, de los plazos parciales señalados para 

su ejecución sucesiva, fijados en el apartado 4.2. del Cuadro de Características, 

o de los que se fijen como tales en la aprobación del Programa de Trabajo. 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 29.4 de la LCSP este contrato de servicios 

podrá tener un plazo máximo de duración de cinco años, incluyendo las posibles 

prorrogas que acuerde el órgano de contratación, respetando las condiciones y límites 

establecidos en las respectivas normas presupuestarias que sean aplicables al ente 

contratante. 

 

Excepcionalmente, en los contratos de servicios se podrá establecer un plazo de 

duración superior al establecido en el párrafo anterior, cuando lo exija el período de 

recuperación de las inversiones directamente relacionadas con el contrato y éstas no 

sean susceptibles de utilizarse en el resto de la actividad productiva del contratista o 

su utilización fuera antieconómica, siempre que la amortización de dichas inversiones 

sea un coste relevante en la prestación del servicio, circunstancias que deberán ser 

justificadas en el expediente de contratación con indicación de las inversiones a las 

que se refiera y de su período de recuperación.  

 

El contrato de servicios de mantenimiento que se concierte conjuntamente con el de 

la compra del bien a mantener, cuando dicho mantenimiento sólo pueda ser prestado 

por razones de exclusividad por la empresa que suministró dicho bien, podrá tener 

como plazo de duración el de la vida útil del producto adquirido. 

 

Asimismo podrá establecerse en los contratos de servicios relativos a los servicios a 

las personas un plazo de duración mayor cuando ello fuera necesario para la 
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continuidad de aquellos tratamientos a los usuarios en los que el cambio del prestador 

pudiera repercutir negativamente.  

 

Si está prevista la posibilidad de prórroga en el apartado 4.3. del Cuadro de 

Características, deberá acordarse antes de la finalización del contrato. 

 

No obstante, cuando al vencimiento de un contrato no se hubiera formalizado el 

nuevo contrato que garantice la continuidad de la prestación a realizar por el 

contratista como consecuencia de incidencias resultantes de acontecimientos 

imprevisibles para el órgano de contratación producidas en el procedimiento de 

adjudicación y existan razones de interés público para no interrumpir la prestación, 

se podrá prorrogar el contrato originario hasta que comience la ejecución del nuevo 

contrato y en todo caso por un periodo máximo de nueve meses, sin modificar las 

restantes condiciones del contrato, siempre que el anuncio de licitación del nuevo 

contrato se haya publicado con una antelación mínima de tres meses respecto de la 

fecha de finalización del contrato originario.  

 

26. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

CONTRACTUALES. 

 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora 

respecto al cumplimiento del plazo total, la CNMC podrá optar, atendidas las 

circunstancias del caso, por la resolución del contrato o por la imposición de las 

penalidades diarias en la proporción de 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio 

del contrato, IVA excluido. 

 

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del 

precio del contrato, IVA excluido, el órgano de contratación estará facultado para 

proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con 

imposición de nuevas penalidades. 

 

La CNMC tendrá las mismas facultades a que se refieren los apartados anteriores 

respecto al incumplimiento por parte del contratista de los plazos parciales, cuando 

se hubiese previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares o cuando la 

demora en el cumplimiento de aquéllos haga presumir razonablemente la 

imposibilidad de cumplir el plazo total. 

 

Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptado a 

propuesta del responsable del contrato, que será inmediatamente ejecutivo, y se 

harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total 

o parcial, deban abonarse al contratista o sobre la garantía que, en su caso, se 

hubiese constituido, cuando no puedan deducirse de las mencionadas certificaciones. 

 

En los supuestos de incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso o de demora 

en la ejecución en que no esté prevista penalidad o en que estándolo la misma no 

cubriera los daños causados a la Administración, esta exigirá al contratista la 

indemnización por daños y perjuicio. 

 

En el apartado 22.1. del Cuadro de Características se podrán recoger unas 

penalidades distintas a las enumeradas en el primer párrafo de la presente cláusula 
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cuando, atendiendo a las especiales características del contrato, se considere 

necesario para su correcta ejecución y así se justifique en el expediente. 

 

26.1. Por cumplimiento defectuoso (artículo 192.1 LCSP). 

 

El incumplimiento o cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato 

dará lugar a la imposición de penalidades cuando así se señale en el apartado 22.2 

del Cuadro de Características, y por los importes que en el mismo apartado se 

especifiquen. 

 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido 

parcialmente la ejecución de las prestaciones definidas en el contrato, la 

Administración podrá optar, atendidas las circunstancias del caso, por su resolución 

o por la imposición de penalidades cuando así se señale en el apartado 22.2 del 

Cuadro de Características, y por los importes que en el mismo apartado se 

especifiquen. 

 

26.2. Penalidades por incumplimiento del compromiso de adscripción de 

medios 

 

En caso de incumplimiento de la adscripción de los medios que de acuerdo con lo 

indicado en el apartado 19.1 del Cuadro de características no hayan sido calificados 

como obligaciones contractuales esenciales, se aplicarán las penalidades señaladas 

en el apartado 22.3 del Cuadro de Características. 

 

26.3. Penalidades por incumplimiento de las condiciones especiales de 

ejecución. 

 

El incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución recogidas en el apartado 

18.2. del Cuadro de Características, a las que, según lo señalado en el apartado 

18.1. del Cuadro de Características no se les haya atribuido el carácter de 

obligación esencial, dará lugar a la imposición de las penalidades detalladas en el 

apartado 22.4 del Cuadro de Características, conforme a lo previsto en el artículo 

192 de la LCSP. 

 

26.4. Penalidades por incumplimiento de la obligación contemplada en el 

artículo 130 de la LCSP. 

 

En aquellos supuestos en que resulta de aplicación la subrogación empresarial 

obligatoria, en caso de incumplimiento de la obligación de proporcionar al órgano de 

contratación de la CNMC la información sobre las condiciones de los contratos de los 

trabajadores a los que afecta la subrogación, en los términos señalados en el artículo 

130.1 de la LCSP, se aplicará una penalidad en la cuantía indicada en el apartado 

22.5. del Cuadro de Características. 

 

26.5. Otras penalidades 

 

La aplicación de otras penalidades se aplicará de conformidad con lo señalado en los 

apartados 22.6 (incumplimiento de obligaciones en materia medioambiental, social 

o laboral), 22.7 (incumplimiento de pagos a subcontratistas o suministradores) y 

22.8 (incumplimiento de los requisitos sobre subcontratación) del Cuadro de 

Características. 
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Lo anteriormente señalado respecto a las penalidades establecidas en el presente 

pliego se podrá aplicar sin perjuicio de la concurrencia de una causa de resolución 

del contrato. 

 

Estas penalidades deberán ser proporcionales a la gravedad del incumplimiento y las 

cuantías de cada una de ellas no podrán ser superiores al 10 por ciento del precio del 

contrato, IVA excluido, ni el total de las mismas superar el 50 por cien del precio del 

contrato. 

 

La aplicación y el pago de las penalidades no excluyen la indemnización a que la 

Administración pueda tener derecho por daños y perjuicios ocasionados con motivo 

del retraso imputable al contratista. 

 

27. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 

Los contratos administrativos sólo podrán ser modificados por razones de interés 

público en los casos y en la forma previstos en el Libro segundo, Título I, Capítulo I, 

Sección 3ª, Subsección 4ª y de acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 

191 de la LCSP. En estos casos, las modificaciones acordadas por el órgano de 

contratación serán obligatorias para los contratistas. 

 

En lo concerniente a su régimen se estará a lo previsto los artículos 190, 191, 

203,204 y 205 de la LCSP. 

 

27.1. Modificaciones previstas en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares. 

 

De acuerdo con el artículo 204 de la LCSP, el contrato podrá modificarse hasta un 

máximo del veinte por ciento del precio inicial siempre que en el apartado 20 del 

Cuadro de Características se hayan recogido las modificaciones previstas, de 

acuerdo con el artículo 204 de la LCSP, así como sus condiciones, alcance y límites; 

y se haya detallado de forma clara, precisa e inequívoca. 

 

De acuerdo con lo previsto en la Disposición Adicional trigésimo tercera de la LCSP 

en los contratos de servicios, en los cuales el empresario se obligue a ejecutar el 

servicio de forma sucesiva y por precio unitario, sin que el número total de entregas 

o prestaciones incluidas en el objeto del contrato se defina con exactitud al tiempo 

de celebrar éste, por estar subordinadas las mismas a las necesidades de la 

Administración, deberá aprobarse un presupuesto máximo. 

 

En el caso de que, dentro de la vigencia del contrato, las necesidades reales fuesen 

superiores a las estimadas inicialmente, deberá tramitarse la correspondiente 

modificación. A tales efectos, habrá de preverse en la documentación que rija la 

licitación la posibilidad de que pueda modificarse el contrato como consecuencia de 

tal circunstancia, en los términos previstos en el artículo 205 de la LCSP. La citada 

modificación deberá tramitarse antes de que se agote el presupuesto máximo 

inicialmente aprobado, reservándose a tal fin el crédito necesario para cubrir el 

importe máximo de las nuevas necesidades. 
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27.2. Modificaciones no previstas en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares. 

 

Las modificaciones no previstas en el apartado 20 del Cuadro de Características 

solo podrán efectuarse cuando se justifique la concurrencia de alguna de las causas 

previstas en el artículo 205.1 de la LCSP y sin que se pueda alterar la naturaleza 

global del contrato inicial en los términos recogidos en el artículo 204.2 de la LCSP. 

 

27.3. Procedimiento y formalización de las modificaciones del contrato. 

 

El procedimiento para modificación del contrato se tramitará de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 203 al 207 de la LCSP, dándose audiencia al contratista, y 

sin perjuicio de lo establecido en el artículo 191 de la misma Ley. 

 

La modificación de los contratos se formalizará de acuerdo con lo dispuesto por el 

artículo 153 de la LCSP. 

 

28. CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN. 

Cesión del contrato. 

 

Al margen de los supuestos de sucesión del contratista del artículo 98 de la LCSP y 

sin perjuicio de la subrogación que pudiera producirse a favor del acreedor 

hipotecario conforme al artículo 274.2 o del adjudicatario en el procedimiento de 

ejecución hipotecaria en virtud del artículo 275, los derechos y obligaciones 

dimanantes del contrato pueden ser cedidos por el contratista a un tercero siempre 

que las cualidades técnicas o personales del cedente no hayan sido razón 

determinante de la adjudicación del contrato, y de la cesión no resulte una restricción 

efectiva de la competencia en el mercado. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 

214. 2, letra b), de la LCSP, no podrá autorizarse la cesión a un tercero cuando esta 

suponga una alteración sustancial de las características del contratista si estas 

constituyen un elemento esencial del contrato. 

 

Para que el adjudicatario pueda ceder sus derechos y obligaciones a terceros deberán 

cumplirse los siguientes requisitos: 

 

- Que el órgano de contratación autorice la cesión, en un plazo máximo de dos 

meses, de forma previa y expresa. 

 

- Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por ciento del importe del 

contrato. No será de aplicación este requisito si la cesión se produce 

encontrándose el contratista en concurso, aunque se haya abierto la fase de 

liquidación, o se haya puesto en conocimiento del juzgado competente para la 

declaración del concurso que se han iniciado negociaciones para alcanzar un 

acuerdo de refinanciación, o para obtener adhesiones a una propuesta anticipada 

de convenio, en los términos previstos en la legislación concursal. 

 

- Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración, así como 

la solvencia que resulte exigible en función de la fase de ejecución del contrato, 

debiendo estar debidamente clasificado si tal requisito ha sido exigido al cedente, 

y no estar incurso en una causa de prohibición de contratar. 
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- Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura 

pública. 

 

El cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que 

corresponderían al cedente. 

 

En los casos de cesión de contratos no se procederá a la devolución o cancelación de 

la garantía prestada por el cedente hasta que se halle formalmente constituida la del 

cesionario. 

 

Subcontratación 

 

El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial de la prestación en 

los términos y con el alcance señalados en el apartado 19 del Cuadro de 

Características, quedando obligado al cumplimiento de los requisitos y obligaciones 

establecidos en los artículos, 215, 216 y 217 de la LCSP. En todo caso, el contratista 

asumirá la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la 

Administración. 

 

La celebración de los subcontratos estará sometida al cumplimiento de los requisitos 

y condiciones establecidos en el artículo 215 de la LCSP. De conformidad con este 

artículo se requiere: 

 

- Que los licitadores indiquen en su oferta la parte del contrato a subcontratar, su 

importe y el nombre o el perfil empresarial de los subcontratistas, definido por 

referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los 

subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización. 

 

- Que el contratista comunique por escrito, tras la adjudicación del contrato y, a 

más tardar, cuando inicie la ejecución de este, al órgano de contratación la 

intención de celebrar los subcontratos, señalando la parte de la prestación que se 

pretende subcontratar y la identidad, datos de contacto y representante o 

representantes legales del subcontratista, y justificando suficientemente la aptitud 

de este para ejecutarla por referencia a los elementos técnicos y humanos de que 

dispone y a su experiencia, y acreditando que el mismo no se encuentra incurso 

en prohibición de contratar de acuerdo con el artículo 71 de la LCSP. 

 

- Que el contratista principal notifique, además, por escrito al órgano de 

contratación cualquier modificación que sufra esta información durante la 

ejecución del contrato principal, y toda la información necesaria sobre los nuevos 

subcontratistas. 

 

- Que los subcontratos que no se ajusten a lo indicado en la oferta (Anexo I) por 

celebrarse con empresarios distintos de los indicados nominativamente en la 

misma o por referirse a partes de la prestación diferentes a las señaladas en ella, 

no podrán celebrarse hasta que transcurran veinte días desde que se hubiese 

cursado la notificación y aportado las justificaciones a que se refieren los párrafos 

precedentes, salvo que con anterioridad hubiesen sido autorizados expresamente, 

siempre que la Administración no hubiese notificado dentro de este plazo su 

oposición a los mismos. 
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De conformidad con el apartado 4 del artículo 215 de la LCSP, los subcontratistas 

quedarán obligados solo ante el contratista principal que asumirá, por tanto, la total 

responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la Administración, con arreglo 

estricto al Cuadro de Características, al PCAP, y a los términos del contrato, incluido 

el cumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral a 

que se refiere el artículo 201 de la LCSP, así como de la obligación a que hace 

referencia el último párrafo del apartado 1 del artículo 202 de la LCSP referida al 

sometimiento a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección 

de datos. 

 

De acuerdo con lo señalado en el artículo 215.2, letra d), en los contratos de carácter 

secreto o reservado, o en aquellos cuya ejecución deba ir acompañada de medidas 

de seguridad especiales de acuerdo con disposiciones legales o reglamentarias o 

cuando lo exija la protección de los intereses esenciales de la seguridad del Estado, 

la subcontratación requerirá siempre autorización expresa del órgano de 

contratación. De concurrir, dicha circunstancia se hará constar en el apartado 19.1. 

del Cuadro de Características. 

 

En el supuesto de que existan tareas de carácter crítico que no puedan ser objeto de 

subcontratación y, en consecuencia, deban ser ejecutadas directamente por el 

contratista principal, dicha circunstancia se hará constar en el apartado 19.1. del 

Cuadro de Características, en el que se enumerarán cuáles son las tareas 

concretas a las que afecta esta limitación. 

 

Por lo que respecta a los contratos / prestaciones para los que, por no concurrir las 

circunstancias señaladas en los 2 párrafos anteriores, se permita la subcontratación, 

en el apartado 19.1. del Cuadro de Características se indicará el porcentaje 

máximo permitido. 

 

Sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional quincuagésima primera de 

la LCSP, que permite prever la realización de pagos directos a los subcontratistas (el 

uso de esta posibilidad se recogerá, de admitirse, en el Cuadro de Características), 

los subcontratistas no tendrán acción directa frente a la Administración contratante 

por las obligaciones contraídas con ellos por el contratista como consecuencia de la 

ejecución del contrato principal y de los subcontratos. Los subcontratistas no tendrán 

en ningún caso acción directa frente a la Administración contratante por las 

obligaciones contraídas con ellos por el contratista como consecuencia de la ejecución 

del contrato principal y de los subcontratos. 

 

De acuerdo con lo señalado en el apartado 3) del artículo 215 de la LCSP, la infracción 

de las condiciones establecidas en el apartado 2) del mismo para proceder a la 

subcontratación, así como la falta de acreditación de la aptitud del subcontratista o 

de las circunstancias determinantes de la situación de emergencia o de las que hacen 

urgente la subcontratación, tendrá, entre otras previstas en la LCSP, y en función de 

la repercusión en la ejecución del contrato, las consecuencias que se especifiquen en 

el apartado 19.3. del Cuadro de Características, de entre las 2 siguientes: 

 

a. La imposición al contratista de una penalidad en los términos señalados en el 

apartado 22.8 del Cuadro de Características. 

b. La resolución del contrato, siempre y cuando se cumplan los requisitos 

establecidos en el segundo párrafo de la letra f) del apartado 1 del artículo 211. 
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El adjudicatario deberá remitir al órgano de contratación, cuando este lo solicite, 

relación detallada de aquellos subcontratistas o suministradores que participen en el 

contrato cuando se perfeccione su participación, junto con aquellas condiciones de 

subcontratación o suministro de cada uno de ellos que guarden una relación directa 

con el plazo de pago. Asimismo, deberán aportar a solicitud del órgano de 

contratación justificante de cumplimiento de los pagos a aquellos una vez terminada 

la prestación dentro de los plazos de pago legalmente establecidos en los artículos 

216 y 217 de la LCSP y en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, en lo que le sea de 

aplicación. Estas obligaciones se consideran condiciones esenciales de ejecución. 

 

 

CAPÍTULO V 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 

29. ABONO DEL PRECIO. 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 198 de la LCSP, la Administración viene 

obligada al abono de la prestación efectivamente realizada, con arreglo al precio 

convenido en los términos establecidos en la Ley y el presente Pliego. 

 

En los contratos de servicios que impliquen el desarrollo o mantenimiento de 

aplicaciones informáticas, en los que el objeto del contrato se defina por referencia a 

componentes de prestación del servicio, la financiación y pago se ajustará al ritmo 

requerido en la ejecución de los componentes de prestación requeridos, debiendo 

adoptarse a este fin por el responsable del contrato, las medidas que sean necesarias 

para la programación de las anualidades y durante el período de ejecución, conforme 

a lo establecido en el artículo 308.3 de la LCSP. 

 

El pago se realizará contra presentación de factura, expedida de acuerdo con la 

normativa vigente, debidamente conformada por el responsable del contrato 

designado por la CNMC, con la periodicidad que se determine en el apartado 16.1. 

del Cuadro de Características. 

 

De acuerdo con lo señalado en el artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, 

de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el 

Sector Público, las facturas expedidas por las entidades recogidas en el punto 1º del 

mencionado artículo 4 y cuyo importe sea superior a cinco mil euros (5.000,00 €) 

deberán expedirse y remitirse en formato de factura electrónica, facturae 3.2, 

facturae 3.2.1 o facturae 3.2.2., y presentarse en el registro administrativo 

correspondiente, a través del Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de 

la Administración General del Estado https://face.gob.es/es/  

 

Las facturas expedidas por personas físicas o entidades que no tengan la obligación 

de uso de factura electrónica, de acuerdo con lo previsto en el citado artículo 4 de la 

Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del 

registro contable de facturas en el Sector Público, así como aquellas cuyo importe 

sea de hasta cinco mil euros (5.000,00 €), podrán expedirla en formato papel, 

debiendo presentarla en todo caso en Registro administrativo. 
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De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, 

por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 

facturación, toda factura contendrá los datos que se indican a continuación: 

 

1. Datos del destinatario de la factura: 

 

• Destinatario: Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 

• NIF: Q2802141H 

• Domicilio: C/ Alcalá, 47-28014 Madrid 

• Códigos DIR 3: Los señalados en el apartado 16.3. del Cuadro de 

Características. 

 

2. Datos del emisor de la factura: 

 

• Emisor 

• NIF 

• Domicilio 

• IBAN al que se deben hacer las transferencias para el pago de las facturas 

 

3. Datos del objeto de la factura: 

 

• Concepto facturado 

• Nº de Expediente de la CNMC: 

• Importe facturado 

 

La Administración deberá abonar el importe de las facturas dentro de los treinta días 

siguientes a la fecha de aprobación de los correspondientes documentos que 

acrediten la realización total o parcial del contrato. 

 

A tal efecto, y de acuerdo con lo señalado en el artículo 198.4 de la LCSP, la CNMC 

aprobará los documentos que acrediten la conformidad con los servicios ejecutados 

por el adjudicatario dentro de los treinta días siguientes a la fecha de prestación de 

los mismos. 

 

En todo caso, el pago se realizará mediante transferencia a la entidad de crédito 

señalada por dicho adjudicatario, tras la aceptación por parte del responsable del 

contrato de la factura correspondiente al trabajo realizado y de acuerdo con los 

precios ofertados. 

 

En caso de demora por la Administración en el pago del precio, ésta deberá abonar 

al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo, los intereses de demora y la 

indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 

29 de diciembre por la que se establecen medidas contra la morosidad en las 

operaciones comerciales. 

 

De acuerdo con lo señalado en el artículo 198.4 de la LCSP, para que haya lugar al 

inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, el contratista deberá haber 

cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro administrativo 

correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente sobre factura 

electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de treinta días desde la fecha de la 

prestación del servicio. 
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Si la demora fuese superior a cuatro meses, el contratista podrá proceder, en su 

caso, a la suspensión del cumplimiento del contrato, debiendo comunicar a la 

Administración con un mes de antelación, tal circunstancia, a efectos del 

reconocimiento de los derechos que puedan derivarse de dicha suspensión, en los 

términos establecidos en la LCSP. 

 

Si la demora fuera superior a seis meses, el contratista tendrá derecho, asimismo, a 

resolver el contrato y al resarcimiento de los perjuicios que como consecuencia de 

ello se le originen. 

 

Solo en el caso de que esté previsto en el apartado 16.2. del Cuadro de 

Características, procederá realizar abonos a cuenta por el importe de operaciones 

preparatorias de la ejecución del contrato. 

 

El contratista podrá ceder a un tercero, por cualquiera de los medios legalmente 

establecidos, su derecho a cobrar el precio del contrato, pero para que dicha cesión 

surta efectos, y la Administración expida el mandamiento de pago a favor del 

cesionario, es preciso que se le notifique fehacientemente a ésta última el acuerdo 

de cesión. 

 

30. REVISIÓN DEL PRECIO. 

El régimen de revisión de precios del contrato se someterá a lo dispuesto en el 

artículo 103 a 105 de la LCSP y demás disposiciones aplicables en la materia. Su 

procedencia y fórmula de revisión se indicarán, en su caso, en el apartado 17 del 

Cuadro de Características. 

 

31. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

31.1. Con carácter general, el contratista queda sujeto al cumplimiento de 

las siguientes obligaciones. 

 

a) Ejecutar las prestaciones objeto de contratación con el alcance y en los 

términos contemplados en el Pliego de prescripciones técnicas y de acuerdo 

con las indicaciones dictadas por el responsable del contrato designado por 

la CNMC. 

 

b) Ejecutar el contrato con puntual observancia de las características de la 

prestación que se hayan tenido en cuenta para definir los criterios de 

adjudicación (Artículo 145.6 y 7 de la LCSP). 

 

c) Respetar las disposiciones legales y reglamentarias vigentes en relación 

con cualquier aspecto relacionado con la ejecución del contrato, incluyendo 

las de carácter fiscal, laboral y de Seguridad Social. 

 

d) Cumplir con los requisitos señalados en la cláusula 34 del presente Pliego 

en relación con el personal laboral que adscriba a la ejecución del contrato. 

 

e) En el supuesto de que, en la fase de licitación, de acuerdo con lo señalado 

en el apartado 9.3. del Cuadro de Características, el contratista se 

hubiera comprometido a adscribir al contrato los medios personales y/o 
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materiales suficientes para ello, quedará obligado a llevar a cabo tal 

adscripción, en los términos señalados en dicho compromiso. 

 

f) En el supuesto de que el contrato implique el acceso del contratista a 

información de carácter confidencial, quedará obligado a respetar el deber 

de confidencialidad en los términos señalados en la cláusula 32 del presente 

Pliego (Art. 133.2 de la LCSP). 

 

g) En el supuesto de que la ejecución del contrato implique el acceso a ficheros 

que contengan datos de carácter personal el adjudicatario tiene la 

obligación de respetar la normativa vigente en materia de protección de 

datos de carácter personal, de conformidad con lo señalado en la cláusula 

41 del Pliego de cláusulas administrativas (Art. 133.2 y Disposición 

adicional vigésima quinta de la LCSP). 

 

h) En el supuesto de que la ejecución del contrato genere o tenga como 

resultado la entrega de aplicaciones, informes, estudios, documentos o, en 

su caso, aplicaciones, bases de datos o desarrollos informativos, el 

contratista deberá respetar las reglas que al respecto se establecen en la 

cláusula 37 del presente Pliego. 

 

i) En el caso de que el contratista principal, en los términos señalados en el 

apartado 19 del Cuadro de Características, concierte con terceros la 

realización parcial de la prestación, la celebración de los subcontratos 

estará sometida al cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 

215.2, letras a) y c) (si de acuerdo con lo señalado en el apartado 19.2 

del Cuadro de Características, se impone a los licitadores la obligación 

de indicar en su oferta la parte del contrato que tengan previsto 

subcontratar), así como, en todos los casos, en la letra b) y, en su caso, 

en las letras d) (solo para los contratos a los que resulta de aplicación) o 

e) (solo para los contratos a los que resulta de aplicación). 

 

j) En el caso de que el contratista principal, en los términos señalados en el 

apartado 19 del Cuadro de Características, concierte con terceros la 

realización parcial de la prestación, quedará obligado a realizar los pagos a 

los subcontratistas y suministradores en los términos señalados en el 

artículo 216 de la LCSP. 

 

De acuerdo con lo señalado en el artículo 217 de la LCSP, la CNMC podrá comprobar 

el estricto cumplimiento de dichos pagos. A tal efecto, si la CNMC lo solicita, el 

contratista principal quedará obligado a aportar la relación detallada de los 

subcontratistas o suministradores que participen en el contrato, cuando se 

perfeccione su participación, junto con las condiciones de subcontratación o 

suministro de cada uno de ellos que guarden una relación directa con el plazo de 

pago; así como el justificante de cumplimiento de los pagos a aquellos una vez 

terminada la prestación dentro de los plazos de pago legalmente establecidos. 

 

k) Cuando una norma legal, un convenio colectivo o un acuerdo de 

negociación colectiva de eficacia general así lo establezcan, el adjudicatario 

queda obligado a subrogarse como empleador en las relaciones laborales 

del contratista anterior, en los términos señalados en la cláusula 33 del 

presente Pliego. 
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l) Cuantas otras se impongan de forma directa o indirecta al contratista a lo 

largo de los Pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones 

técnicas, así como a lo largo del articulado de la LCSP y su normativa de 

desarrollo.  

 

31.2. Obligaciones contractuales esenciales. 

 

De acuerdo con lo señalado en el artículo 122.3 de la LCSP, en el apartado 19.1 del 

Cuadro de Características se indicará a cuáles de las obligaciones detalladas en la 

cláusula 31.1 del presente Pliego se les atribuye el carácter de obligación contractual 

esencial, a los efectos señalados en la letra f) del apartado 1 del artículo 211 de la 

LCSP, que prevé que su incumplimiento es causa de resolución del contrato. 

 

Por lo que respecta a las obligaciones que no hayan sido calificadas como esenciales, 

su incumplimiento dará lugar a la aplicación de penalidades, de acuerdo con lo 

señalado en el artículo 192 de la LCSP y con el alcance previsto en la cláusula 26 del 

presente Pliego y en el apartado 22 del Cuadro de Características. 

 

31.3. Condiciones especiales de ejecución. 

 

De acuerdo con lo señalado en los artículos 122.2, 202 y 217.1 de la LCSP, en el 

apartado 18.2. del Cuadro de Características se establecerán las condiciones 

especiales de ejecución del contrato. 

 

En todo caso, si el contratista concierta con terceros la realización parcial de la 

prestación, se considerará una condición especial de ejecución la obligación señalada 

en la letra j) de la cláusula 31.1. 

 

El incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución catalogadas en el 

apartado 18.2. del Cuadro de Características como obligaciones contractuales 

esenciales dará lugar a la resolución del contrato de acuerdo con lo indicado en el 

artículo 211.1, letra f) de la LCSP, sobre resolución del contrato; en caso contrario, 

su incumplimiento dará lugar a la aplicación de penalidades, de acuerdo con lo 

señalado en el artículo 192 de la LCSP y con el alcance previsto en la cláusula 26 del 

presente Pliego y en el apartado 22.4. del Cuadro de Características. 

 

32. DEBER DE CONFIDENCIALIDAD. 

 

Los datos, informaciones y documentación proporcionados por la CNMC, así como los 

resultados parciales o finales obtenidos en o para la ejecución del presente contrato 

de servicios tienen carácter confidencial. 

 

El adjudicatario, y todos y cada uno de los componentes del equipo de la empresa 

adjudicataria, tendrán la obligación de guardar sigilo respecto a los antecedentes o 

datos que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del 

respectivo contrato o de los que tenga información con ocasión del mismo. 

 

FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE

F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E



SECRETARÍA GENERAL 
Subdirección de RRHH y Gestión 

 Económico Patrimonial  
 

77 
 

El ámbito material sobre el que se aplica el deber de confidencialidad afecta a la 

información y/o datos señalados en el apartado 18.1 del Cuadro de 

Características. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 133.2 de la LCSP, este deber de 

confidencialidad se mantendrá durante un plazo de cinco años desde el conocimiento 

de la información, salvo que en el apartado 18.1. del Cuadro de Características 

se indique un plazo mayor que, en todo caso, deberá ser definido y limitado en el 

tiempo. 

 

Asimismo, los adjudicatarios y los miembros de su equipo no podrán utilizar para sí, 

ni proporcionar a terceros ni a personal distinto del equipo de trabajo, ni divulgar o 

reproducir total o parcialmente o tratar informáticamente o transmitir, en ningún 

caso, bajo ningún formato o modalidad o por cualquier método (electrónico, 

mecánico, por fotocopia, registro u otro) dato alguno de los trabajos contratados, 

adquiriendo el compromiso de custodia fiel y cuidadosa de la información que se les 

facilite para la realización del servicio o de la información que se obtenga durante la 

ejecución del mismo y, con ello, la obligación de que ni la documentación ni la 

información que ella contiene llegue en ningún caso a poder de terceras personas. 

 

A estos efectos, y si en el apartado 18.1. del Cuadro de Características se recoge 

el deber de confidencialidad, el adjudicatario y, en su caso, todos los miembros de 

su equipo de trabajo deberán suscribir obligatoriamente al inicio de su actividad un 

compromiso de confidencialidad, según modelo contenido en el Anexo IV, teniendo 

el carácter de obligación esencial a los efectos previstos en el artículo 211.1 de la 

LCSP. 

 

33. SUBROGACIÓN EMPRESARIAL. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 130 de la LCSP, cuando una norma legal, 

un convenio colectivo o un acuerdo de negociación colectiva de eficacia general así 

lo establezcan, el adjudicatario queda obligado a subrogarse como empleador en las 

relaciones laborales del contratista anterior. 

 

Cuando la subrogación empresarial obligatoria resulte de aplicación, dicha 

circunstancia se indicará en el apartado 18.3. del Cuadro de Características. 

 

En tal caso, serán de aplicación a la subrogación todas las normas contenidas en el 

artículo 130 de la LCSP. 

 

En caso de incumplimiento de la obligación prevista en el artículo 130 de la LCSP, se 

aplicarán las penalidades a las que se refiere la cláusula 26.4 del presente pliego. 

 

34. REGLAS ESPECIALES RESPECTO DEL PERSONAL LABORAL DE LA 

EMPRESA CONTRATISTA. 

El empresario queda obligado, con respecto al personal que emplee en la ejecución 

del contrato, al cumplimiento de las disposiciones vigentes, especialmente en materia 

de legislación laboral, de seguridad e higiene, así como al cumplimiento de las que 

puedan promulgarse durante la ejecución del mismo sin que, en ningún caso, este 

tipo de contrato suponga la existencia de relación laboral entre la Administración 

contratante y el contratista. 
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El personal que intervenga en la ejecución del contrato dependerá exclusivamente 

del adjudicatario, sin que del eventual incumplimiento de sus obligaciones legales o 

contractuales pueda derivarse responsabilidad alguna para la Administración. 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 308 de la LCSP, a la extinción del presente 

contrato no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas que 

hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal de la entidad 

contratante. A tal fin, los empleados o responsables de la Administración deben 

abstenerse de realizar actos que impliquen el ejercicio de facultades que, como parte 

de la relación jurídico laboral, le corresponden a la empresa contratista. 

 

Ninguna cláusula de este contrato ni los actos de ejecución del mismo puede 

interpretarse de manera que pueda entenderse la cesión de trabajadores del 

contratista a la Administración. 

 

Corresponde exclusivamente a las empresas contratistas la selección del personal 

que formará parte de los respectivos equipos de trabajo adscritos a la ejecución de 

los correspondientes contratos, sin perjuicio de la verificación por parte de la CNMC 

del cumplimiento de los requisitos exigidos en los Pliegos. 

 

Dicho personal dependerá exclusivamente del adjudicatario, el cual tendrá todos los 

derechos y deberes inherentes a su calidad de empleador respecto del mismo, siendo 

la Administración contratante del todo ajena a dichas relaciones laborales. En 

general, el contratista responderá de cuantas obligaciones le vienen impuestas en su 

carácter de empleador, así como del cumplimiento de cuantas normas regulan y 

desarrollan la relación laboral o de otro tipo existente entre aquel, o entre sus 

subcontratistas, y los trabajadores de uno y otro, sin que pueda repercutir contra la 

Administración ninguna carga o responsabilidad resultante de su actividad o 

incumplimiento. En cualquier caso, el contratista indemnizará a la Administración por 

cualquier cantidad que se viera obligada a abonar por incumplimiento de las 

obligaciones aquí consignadas, incluso las que vengan impuestas por resolución 

administrativa o judicial, o por perjuicios que se irroguen a la Administración por 

cualquier causa. 

 

La empresa contratista procurará que exista estabilidad en el equipo de trabajo, y 

que las variaciones en su composición sean puntuales y obedezcan a razones 

justificadas, en orden a no alterar el buen funcionamiento del servicio, manteniendo 

informado en todo momento al responsable del contrato. 

 

En el caso de que acuerdo con lo recogido en el artículo 76 de la LCSP, se haya 

exigido la adscripción de medios personales con un determinado perfil profesional a 

la ejecución del contrato, la CNMC se reserva el derecho de efectuar durante la 

ejecución del contrato, entrevistas personales o pruebas de cualificación escritas y/o 

a solicitar al adjudicatario cuanta documentación adicional estime necesaria con la 

finalidad de cerciorarse de los perfiles del equipo de trabajo que el adjudicatario ha 

acreditado documentalmente. 

 

Una vez adjudicado el contrato, dado el carácter de obligación esencial del 

compromiso de adscripción de medios, el incumplimiento de esta obligación podrá 

ser causa de resolución del contrato. 
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La empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y 

continuo, sobre el personal integrante del equipo de trabajo encargado de la 

ejecución del contrato, el poder de dirección inherente a todo empresario. En 

particular, asumirá la negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, 

licencias y vacaciones, las sustituciones de los trabajadores en casos de baja o 

ausencia de acuerdo con lo estipulado en el Pliego de Prescripciones Técnicas, las 

obligaciones legales en materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones 

y el pago de prestaciones, cuando proceda, las obligaciones legales en materia de 

prevención de riesgos laborales, el ejercicio de la potestad disciplinaria, así como 

cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado 

y empleador. 

 

El contratista está obligado a cumplir las condiciones salariales de los trabajadores 

conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación (artículo 122.2 de la LCSP). 

 

De acuerdo con lo señalado en el artículo 201 de la LCSP, los incumplimientos o los 

retrasos reiterados en el pago de los salarios o la aplicación de condiciones salariales 

inferiores a las derivadas de los convenios colectivos que sea grave y dolosa, dará 

lugar a la imposición de las penalidades a que se refiere el artículo 192 de la LCSP. 

 

La aplicación de penalidades debe entenderse sin perjuicio de lo establecido en el 

artículo 211.2, letra f) de la LCSP, en virtud del cual será causa de resolución del 

contrato el impago, durante la ejecución del contrato, de los salarios por parte del 

contratista a los trabajadores que estuvieran participando en la misma, o el 

incumplimiento de las condiciones establecidas en los Convenios colectivos en vigor 

para estos trabajadores también durante la ejecución del contrato. 

 

En aplicación del artículo 202.3 de la LCSP, si así se establece en el apartado 19.2 

del Cuadro de Características, el cumplimiento de los convenios colectivos sectoriales 

y territoriales de aplicación y, en su caso, el de las demás consideraciones de carácter 

social o relativas al empleo señaladas en aquél, se considerará condición especial de 

ejecución a los efectos de aplicación de penalidades, pudiéndoseles atribuir el 

carácter de obligaciones contractuales esenciales a los efectos señalados en la letra 

f) del artículo 211.1 

 

La empresa contratista velará especialmente porque los trabajadores adscritos a la 

ejecución del contrato desarrollen su actividad sin extralimitarse en las funciones 

desempeñadas respecto a la actividad delimitada en los pliegos como objeto del 

contrato. 

 

Si el lugar de prestación del servicio contratado es en las dependencias de la CNMC, 

el personal de la empresa contratista ocupará espacios de trabajo diferenciados del 

que ocupan los empleados públicos. Corresponde también a la empresa contratista 

velar por el cumplimiento de esta obligación. Asimismo, deberán utilizar distintivos 

que identifiquen al personal de la empresa contratista. 

 

El responsable del servicio designado por la empresa contratista deberá informar al 

responsable del contrato designado por la CNMC de aquellas personas a su cargo que 

dejen de prestar servicios en la CNMC en los términos señalados en los Pliegos. 
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La empresa contratista deberá designar un responsable del servicio o persona de 

contacto, integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones las 

siguientes: 

 

a) Actuar como interlocutor de la empresa contratista frente a la CNMC, canalizando 

la comunicación entre la empresa contratista y el personal adscrito al contrato, de 

un lado, y la CNMC, de otro lado, en todo lo relativo a las cuestiones derivadas de 

la ejecución del contrato. 

b) Dirigir, organizar y coordinar al personal adscrito a la ejecución del contrato. 

Distribuir el trabajo entre el personal encargado de la ejecución del contrato, e 

impartir a dichos trabajadores las órdenes e instrucciones de trabajo que sean 

necesarias en relación con la prestación del servicio contratado. 

c) Supervisar le correcto desempeño por parte del personal integrante del equipo de 

trabajo de las funciones que tienen encomendadas, así como controlar la 

asistencia de dicho personal al puesto de trabajo. 

d) Organizar el régimen de vacaciones del personal adscrito a la ejecución del 

contrato, debiendo a tal efecto coordinarse adecuadamente la empresa contratista 

con la CNMC, a efectos de no alterar el buen funcionamiento del servicio. 

e) Informar a la CNMC acerca de las variaciones, ocasionales o permanentes, en la 

composición del equipo de trabajo adscrito a la ejecución del contrato. 

f) En su caso y si así está previsto en el Pliego de prescripciones técnicas, recibir y 

atender las peticiones de gestión de la demanda adicional. 

 

Los datos de los responsables del servicio deberán ser comunicados a la CNMC, por 

escrito, en el plazo de los 15 días siguientes a contar desde la fecha de notificación 

de la resolución de adjudicación al correspondiente adjudicatario. 

 

En el caso de que el servicio se preste de manera continuada en las dependencias de 

la CNMC, la empresa contratista, con carácter previo al inicio de la prestación 

contratada, deberá facilitar al responsable del contrato por parte de la CNMC, la 

afiliación y alta en la Seguridad Social de los trabajadores que la empresa contratista 

ocupe en el mismo (teniendo en cuenta que en ningún caso se identificará el nombre 

ni ningún otro elemento de los trabajadores), a efectos de su comprobación; y 

certificar que ha cumplido sus obligaciones en materia de formación e información 

respecto a los trabajadores que vayan a prestar sus servicios en la CNMC y facilitará 

cuanta información en materia de prevención sea requerida por la CNMC. Si se 

producen variaciones deberá entregarse documentación que sustituya a la anterior. 

 

La empresa adjudicataria, así como todo el personal que adscriba a la ejecución del 

contrato tienen la prohibición absoluta de revelar cualquier información, sin perjuicio 

de lo establecido en la cláusula 32, a la que tengan acceso en el desempeño de su 

trabajo, especialmente en relación con: 

 

a) Características, dimensiones, diseño de los recintos en los que desarrollan sus 

actividades. 

b) Actividades que la CNMC lleve a cabo en sus instalaciones. 
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c) Información de carácter personal relativa tanto a los trabajadores de la CNMC 

como a los visitantes o participantes en cualquier tipo de actividad que se 

desarrolle en las sedes. 

d) Contenido de la documentación e información recogida en expedientes, carpetas, 

archivos o similar que puedan obrar en los edificios. 

 

Todas las obligaciones que recaen sobre el contratista se deben entender sin perjuicio 

de las facultades de la CNMC, en orden a la ejecución de los respectivos contratos o 

la necesaria coordinación de la prestación integral del servicio, como propietario del 

centro o lugar de trabajo, y, por tanto, responsable de lo que en él suceda a efectos 

de prevención de riesgos laborales, y encargado de fijar los horarios de apertura y 

cierre de las instalaciones. 

 

 

CAPÍTULO VI 

EXTINCIÓN DEL CONTRATO 

 

35. CUMPLIMIENTO Y RECEPCIÓN DEL CONTRATO. 

 

El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado de 

acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de la Administración la totalidad 

de su objeto. En su caso, su constatación exigirá un acto formal y positivo de 

recepción o conformidad dentro del mes siguiente de haberse producido la realización 

del objeto del contrato, en los términos previstos en el artículo 210.2 de la LCSP. 

 

Finalizada la ejecución del contrato la Administración viene obligada a dar por recibido 

el mismo en los términos establecidos en los artículos 210 y 311 de la LCSP, 

observándose asimismo lo dispuesto en los artículos 203 y 204 del RGLCAP . 

 

En el apartado 25 del Cuadro de Características se indicará, en función de la 

naturaleza de la prestación objeto del contrato, si a los efectos previstos en el párrafo 

anterior se realizará un acto formal de recepción o se suscribirá un acta final de 

conformidad. Igualmente se señalará la realización, en su caso, de recepciones 

parciales. 

 

El responsable del contrato por parte de la CNMC determinará si la prestación 

realizada por el contratista se ajusta a las prescripciones establecidas para su 

ejecución y cumplimiento, requiriendo, en su caso, la realización de las prestaciones 

contratadas y la subsanación de los defectos observados. Si los trabajos efectuados 

no se adecúan a la prestación contratada, como consecuencia de vicios o defectos 

imputables al contratista, podrá rechazar la misma quedando exento de la obligación 

de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho. 

 

36. PLAZO DE GARANTÍA. 

 

El plazo de garantía será el fijado en el apartado 24 del Cuadro de Características. 

Si dicho plazo se estableciese empezará a contar una vez terminado el plazo de 

ejecución del contrato y cuando el contratista haya realizado, de acuerdo con los 

términos del mismo y a satisfacción de la Administración, la totalidad de la 
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prestación. La constatación de que el contrato se encuentra cumplido exigirá por 

parte de la Administración la fecha de certificación de la última factura, o en su caso, 

un acto formal y positivo de recepción o conformidad. 

 

Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos de los 

trabajos efectuados, el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al 

contratista la subsanación de los mismos. 

 

Las prestaciones realizadas dentro del plazo de garantía se entenderán incluidas 

dentro del importe del contrato, sin que pueda exigir el adjudicatario el pago o abono 

de suma o cantidad alguna en concepto de contraprestación económica. 

 

Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formulado la denuncia 

a que se refiere el apartado anterior, el contratista quedará exento de responsabilidad 

por razón de la prestación efectuada, sin perjuicio de los dispuesto en los artículos 

314 y 315 de la LCSP. 

 

Cuando no resulte necesario constituir un plazo de garantía por la naturaleza o 

características del contrato (art 210 de la LCSP), deberá justificarse expresamente 

en el citado apartado 23 del Cuadro de Características. 

 

37. PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS. PROPIEDAD INDUSTRIAL E 

INTELECTUAL. 

 

Corresponden a la CNMC todos los derechos de propiedad industrial e intelectual 

sobre sus marcas, signos distintivos y demás bienes incorporales que autorice a 

utilizar al adjudicatario, al amparo del contrato. En ningún caso dicha utilización 

implicará la concesión de ningún derecho a dichos adjudicatarios sobre las citadas 

propiedades. 

 

Todos los estudios y documentos, y en su caso aplicaciones, bases de datos y 

desarrollos informáticos generados como consecuencia de la ejecución del contrato 

serán de propiedad exclusiva de la CNMC sin que el adjudicatario pueda conservarlos, 

ni obtener copia de los mismos o facilitarlos a terceros, salvo que excepcionalmente 

la CNMC, a través del responsable del contrato, prestara autorización expresa, 

formulada por escrito, previa solicitud formal y suficientemente motivada del 

adjudicatario. 

 

A tal fin, el contratista cede en su caso, con carácter de exclusividad, la totalidad de 

los derechos de explotación sobre todos los trabajos resultado de la ejecución del 

contrato, incluidos los derechos de comunicación pública, reproducción, 

transformación o modificación y cualquier otro derecho susceptible de cesión en 

exclusiva, de acuerdo con la legislación sobre derechos de propiedad intelectual. 

 

La CNMC adquirirá la propiedad de todo el material elaborado por el adjudicatario en 

ejecución del contrato y, en particular, todos los derechos de propiedad intelectual e 

industrial que se deriven del mismo, incluida la explotación, en cualquier modalidad 

y bajo cualquier formato, para todo el mundo, reservándose la CNMC cualesquiera 

otras facultades anejas al derecho de propiedad intelectual. 
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Será propiedad de la CNMC el resultado del objeto del contrato, así como de cuantos 

materiales y documentos se realicen en cumplimiento del mismo, pudiendo ser 

decidida su publicación por parte de la CNMC. 

 

La CNMC será titular de todos los derechos referidos en el párrafo anterior por el 

plazo máximo permitido legalmente y la única entidad que, por tal concepto, podrá 

explotar y comerciar con el trabajo desarrollado en ejecución del contrato, antes o 

después de su terminación. 

 

A los efectos previstos en los dos párrafos anteriores, el adjudicatario se compromete 

a la entrega a la CNMC de toda la documentación elaborada y los resultados obtenidos 

en ejecución del contrato, en cuyo poder quedarán a la finalización de dichos 

contratos, no pudiendo el correspondiente adjudicatario utilizarlas para otras 

personas o entidades. 

 

El adjudicatario responderá del ejercicio pacífico de la CNMC de los derechos de 

propiedad intelectual e industrial referidos en esta cláusula y será responsable de 

toda reclamación que pueda presentar un tercero por estos conceptos contra la CNMC 

y deberá indemnizar al organismo público por todos los daños y perjuicios que ésta 

pueda sufrir por esta causa. 

 

38. DEVOLUCIÓN Y CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA. 

 

Cumplidas por el contratista las obligaciones derivadas del contrato, si no resultaren 

responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garantía definitiva, y transcurrido 

el periodo de garantía, en su caso, se dictará acuerdo de devolución o cancelación de 

aquélla. La devolución y cancelación de la garantía se realizará de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 111 de la LCSP y 65 del RGLCAP. 

 

La progresiva ejecución y facturación de la prestación objeto del contrato no 

facultarán al contratista para solicitar el reintegro o cancelación proporcional de la 

garantía definitiva ni, en su caso, de la complementaria. 

 

En el supuesto de recepción parcial sólo podrá el contratista solicitar la devolución o 

cancelación de la parte proporcional de la garantía cuando así se autorice 

expresamente, según se indique en el apartado 24 del Cuadro de Características 

del PCAP. 

 

39. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 

 

Además de en el supuesto de su cumplimiento, el presente contrato se extinguirá por 

su resolución, acordada por la concurrencia de alguna de las causas previstas en los 

artículos 211 y 313 de la LCSP, en los términos señalados en el artículo 212 de la 

LCSP y con los efectos previstos en los artículos 213 y 313 de la LCSP. 

 

Asimismo, podrán motivar la resolución del contrato las causas siguientes: 

 

1) La pérdida sobrevenida de los requisitos para contratar con la Administración. 

 

2) Las reiteradas deficiencias en la ejecución del contrato o la interrupción de la 

ejecución misma. 
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3) La centralización del servicio declarada por la autoridad competente del Ministerio 

de Hacienda, sin que dé lugar a indemnización alguna a favor del adjudicatario. 

 

4) El incumplimiento de la obligación principal y de las obligaciones esenciales 

siempre que estas hubiesen sido calificadas como tales en el presente pliego y 

figuren enumeradas de manera precisa, clara e inequívoca, no siendo admisibles 

cláusulas de tipo general ni las contrarias al interés público, al ordenamiento 

jurídico y a los principios de buena administración. 

 

5) El impago, durante la ejecución del contrato, de los salarios por parte de la persona 

contratista a las personas trabajadoras que estuvieran participando en la misma, 

o el incumplimiento de las condiciones establecidas en los Convenios colectivos en 

vigor para estas personas trabajadoras también durante la ejecución del contrato. 

 

La resolución en este caso solo se acordará, con carácter general, a instancia de los 

representantes de las personas trabajadoras en la empresa contratista; excepto 

cuando las personas trabajadoras afectadas por el impago de salarios sean personas 

trabajadoras en los que procediera la subrogación de conformidad con el artículo 130 

de la LCSP y el importe de los salarios adeudados por la empresa contratista supere 

el 5 % del precio de adjudicación del contrato, en cuyo caso la resolución podrá ser 

acordada directamente por el órgano de contratación de oficio. 

 

La declaración de concurso o la declaración de insolvencia en cualquier otro 

procedimiento. 

 

En caso de declaración en concurso la Administración potestativamente continuará el 

contrato si razones de interés público así lo aconsejan, siempre y cuando el 

contratista prestare las garantías adicionales suficientes para su ejecución, que se 

señalarán en el momento en que dicha circunstancia se produzca por el órgano de 

contratación. 

 

6) La imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente pactados, 

cuando no sea posible modificar el contrato conforme a los artículos 204 y 205 de 

la LCSP; o cuando dándose las circunstancias establecidas en el artículo 205, las 

modificaciones impliquen, aislada o conjuntamente, alteraciones del precio del 

mismo, en cuantía superior, en más o en menos, al 20% del precio inicial del 

contrato, con exclusión del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 

7)  Cuando se produzca una causa de modificación no prevista en el PCAP que se 

articule en virtud del procedimiento del artículo 205 de la LCSP que impliquen, 

aislada o conjuntamente, una alteración en su cuantía que exceda del 20 por 

ciento del precio inicial del contrato, IVA excluido y no exista conformidad del 

contratista, se resolverá el contrato. 

 

En caso de inicio del expediente de resolución del contrato, la Administración se 

abstendrá de cualquier pago hasta la liquidación subsiguiente a la resolución del 

contrato. 

 

Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del contratista, le será 

incautada la garantía definitiva, y deberá indemnizar a la Administración por los 

daños y perjuicios causados en lo que excedan del importe de aquélla, con los demás 

efectos que procedan conforme a la normativa aplicable. El importe de la garantía 
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responderá de todo ello, en cuanto alcance, y sin perjuicio de la subsistencia de la 

responsabilidad de la persona contratista en lo que se refiere al importe que exceda 

del de la garantía incautada, en su caso. 

 

En el supuesto de que fuese necesario que la prestación se ejecutase en forma 

distinta a la pactada inicialmente, deberá procederse a la resolución del contrato en 

vigor y a la celebración de otro, de acuerdo con lo previsto en el Libro II de la LCSP. 

 

Al tiempo de incoarse el expediente administrativo de resolución del contrato por las 

causas establecidas en las letras b), d), f) y g) del apartado 1 del artículo 211 de la 

LCSP, podrá iniciarse el procedimiento para la adjudicación del nuevo contrato, si 

bien la adjudicación de este quedará condicionada a la terminación del expediente de 

resolución. Se aplicará la tramitación de urgencia a ambos procedimientos. 

 

Hasta que se formalice el nuevo contrato, el contratista quedará obligado, en la forma 

y con el alcance que determine el órgano de contratación, a adoptar las medidas 

necesarias por razones de seguridad, o indispensables para evitar un grave trastorno 

al servicio público. A falta de acuerdo, la retribución del contratista se fijará a 

instancia de este por el órgano de contratación, una vez concluidos los trabajos y 

tomando como referencia los precios que sirvieron de base para la celebración del 

contrato. El contratista podrá impugnar esta decisión ante el órgano de contratación 

que deberá resolver lo que proceda en el plazo de quince días hábiles. 

 

 

CAPÍTULO VII 

OTRAS DISPOSICIONES 

 

40. PRESCRIPCIONES EN MATERIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA. 

 

En España la colusión entre empresas se encuentra prohibida por el artículo 1 de la 

Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia (LDC). De acuerdo a su 

artículo 62 podría ser considerada infracción muy grave, en cuyo caso, el artículo 63 

contempla la posibilidad de imponer una multa que podría alcanzar el 10% de la cifra 

total de negocios de la empresa, o, cuando no fuera posible delimitarla, una multa 

de más de 10 millones de euros. Asimismo, de acuerdo con el artículo 61.2 de la 

LDC, dicha conducta no sería únicamente imputable a la empresa que directamente 

la ejecute sino también a las empresas o personas que la controlan. 

 

El falseamiento de la competencia en licitaciones públicas no sólo constituye una 

infracción administrativa, sino que puede constituir un ilícito penal. El artículo 262 

del Código Penal establece que quienes alteren los precios en concursos y subastas 

públicas pueden ser sancionados con penas de prisión de uno a tres años, 

inhabilitación especial para licitar en subastas judiciales y multa de doce a 

veinticuatro meses, así como la posible pena de inhabilitación especial para contratar 

con las Administraciones Públicas por un periodo de tres a cinco años. 

 

Asimismo, de acuerdo con lo señalado en el artículo 132.3 de la LCSP, el órgano de 

contratación notificará al departamento correspondiente de la Comisión Nacional de 

los Mercados y la Competencia, cualesquiera hechos de los que tenga conocimiento 

en el ejercicio de sus funciones que puedan constituir infracción a la legislación de 
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defensa de la competencia. En particular, comunicará cualquier indicio de acuerdo, 

decisión o recomendación colectiva, o práctica concertada o conscientemente 

paralela entre los licitadores, que tenga por objeto, produzca o pueda producir el 

efecto de impedir, restringir o falsear la competencia en el proceso de contratación. 

 

41. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 

 

El futuro contratista tendrá la obligación de cumplir la normativa vigente en materia 

de protección de datos, tanto a nivel nacional como de la Unión Europea. 

 

A estos efectos, cuando haya tratamiento de datos de carácter personal, y si en el 

apartado 18.1. del Cuadro de Características se recoge esta obligación, la misma 

tendrá carácter de esencial a los efectos previstos en el artículo 211 f) de la LCSP y 

deberá cumplirse en los términos señalados a continuación. 

 

Cualquier tratamiento de datos de carácter personal que tuviera que efectuarse con 

motivo de la tramitación del presente procedimiento de contratación, participación 

en el mismo, así como respecto de la formalización, desarrollo y ejecución del 

contrato al que se refiere, deberá realizarse respetando lo dispuesto en el Reglamento 

(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo 

a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 

95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), así como la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 

derechos digitales, y el resto de normativa sobre protección de datos de carácter 

personal vigente en cada momento. 

 

Los datos de carácter personal que sean facilitados por los licitadores serán tratados 

por la CNMC con finalidad de la gestión y control de los procedimientos de 

contratación, así como de la formalización, desarrollo y ejecución de los contratos. 

La base legal de dicho tratamiento será por tanto la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, así como la aplicación de medidas precontractuales 

respecto de los licitadores que participen en el procedimiento de adjudicación y la 

existencia de una relación contractual entre la CNMC y el contratista. Los datos objeto 

de tratamiento podrán ser comunicados en cumplimiento de una obligación legal. Se 

conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar 

de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Los derechos de acceso, 

rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su 

tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el 

tratamiento automatizado de sus datos, cuando procedan, se ejercitarán a través de 

la dirección de correo electrónico info@cnmc.es 

 

Las eventuales comunicaciones de datos de carácter personal que, con motivo de la 

gestión y control de la formalización, desarrollo y ejecución del contrato a que se 

refiere la presente licitación, pudieran realizarse entre las partes cumplirán con lo 

dispuesto en normativa aplicable antes mencionada, se llevarán a cabo únicamente 

para el desarrollo de las funciones legítimas de ambas partes derivadas de los citados 

motivos, pudiéndose utilizar los datos de carácter personal cedidos exclusivamente 

para la atención de las citadas finalidades gestión y control que hubieran motivado 

su comunicación. 
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Más en concreto, la finalidad del tratamiento deberá estar prevista, expresamente, 

en el Pliego de Prescripciones Técnicas. Dicha finalidad deberá respetar el contenido 

de la prestación objeto del contrato, en los términos previstos en el Expediente de 

Contratación y se recogerá así mismo en el acto específico suscrito entre la CNMC y 

el contratista, cuando éste actúe como Encargado del Tratamiento (ver más 

adelante). 

 

Respecto de los datos de carácter personal que sean comunicados, la parte receptora 

queda obligada a tratarlos ajustándose a lo establecido en la mencionada normativa 

que establece, entre otros extremos, la obligación de garantizar la seguridad y 

confidencialidad de los datos personales, incluida la protección contra el tratamiento 

no autorizado o ilícito y contra su pérdida, destrucción o daño accidental, mediante 

la aplicación diligente de medidas técnicas u organizativas apropiadas (integridad y 

confidencialidad) así como la obligación de mantenerlos de forma que se permita la 

identificación de los interesados durante no más tiempo del necesario para los fines 

del tratamiento (limitación del plazo de conservación). 

 

Sin perjuicio de lo indicado en los párrafos anteriores, de acuerdo con lo previsto en 

la Disposición adicional vigésima quinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, en caso de que para la ejecución del contrato el 

adjudicatario tuviera que realizar tratamientos por cuenta de la CNMC y por tanto 

actuar como como Encargado del Tratamiento, será preciso que con carácter previo 

concurran y se observen los requisitos establecidos al efecto en el artículo 28 del 

RGPD y en otras disposiciones que pudieran resultar aplicables. 

 

En particular, serán de aplicación las siguientes previsiones: 

 

a) El tratamiento de los datos por el Encargado se regirá por un acto específico, con 

el contenido mínimo establecido por el artículo 28 del RGPD y que se basará en 

las directrices y modelo de cláusulas formuladas por la Agencia Española de 

Protección de Datos. 

 

b) En dicho acto se describirá en detalle la finalidad con la que se tratarán los datos 

personales comunicados, conforme a las tareas contempladas en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas. 

 

c) El Encargado tendrá la obligación de presentar antes de la formalización del 

contrato una declaración en la que ponga de manifiesto dónde van a estar ubicados 

los servidores de datos y desde dónde se van a prestar los servicios asociados a 

los mismos. 

 

d) El Encargado tendrá la obligación de comunicar cualquier cambio que se produzca, 

a lo largo de la vida del contrato, de la información facilitada en la declaración a 

que se refiere la letra c) anterior. 

 

e) El adjudicatario no podrá recurrir a otro Encargado salvo que obtenga la 

autorización previa por escrito de la CNMC. Si en el momento de licitar el posible 

futuro adjudicatario tiene ya tal intención, lo señalará en su oferta, indicando en 

la misma el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las 

condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se 

vaya a encomendar dicha tarea. 
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f) Cuando el adjudicatario trate los datos personales como Encargado del 

tratamiento, si infringiera la normativa de protección de datos al determinar los 

fines y medios del tratamiento, será considerado responsable del tratamiento con 

respecto a dicho tratamiento, sin perjuicio de cualesquiera otras responsabilidades 

en que pudiera incurrir como consecuencia de los eventuales incumplimientos de 

la normativa de protección de datos personales. 

 

g) Cuando finalice la prestación contractual los datos de carácter personal deberán 

ser destruidos o devueltos a la CNMC, en los términos que se precisen en el 

contrato de encargado del tratamiento. El Encargado del tratamiento podrá, no 

obstante, conservar los datos durante el tiempo que puedan derivarse 

responsabilidades de su relación con el Responsable del Tratamiento; en este 

último caso, los datos personales se conservarán bloqueados y por el tiempo 

mínimo, destruyéndose de forma segura y definitiva al final de dicho plazo. 

 

h) En caso de concederse dicha autorización, con carácter previo a que el otro 

Encargado efectúe los tratamientos que se le vayan a encargar, será necesario 

que se formalice el correspondiente acto jurídico de encargo que deberá cumplir 

con las exigencias y requisitos establecidos en la normativa de protección de 

datos; el acto jurídico que se formalice será puesto a disposición de la CNMC a su 

mera solicitud para verificar su existencia y contenido. Si el otro encargado 

incumpliera sus obligaciones de protección de datos, el encargado inicial seguirá 

siendo plenamente responsable ante la CNMC por lo que respecta al cumplimiento 

de las obligaciones del otro encargado. 

 

i) El adjudicatario permitirá al personal auditor designado por la CNMC comprobar el 

cumplimiento de todo lo aquí expuesto, poniendo a su disposición la información 

necesaria para el ejercicio de su labor auditora. De forma alternativa, el 

adjudicatario podrá aportar certificaciones de terceros de confianza que atestigüen 

sus buenas prácticas en la materia, certificaciones cuya suficiencia valorará la 

CNMC. 

 

Las obligaciones recogidas en las letras a) a e) anteriores son calificadas como 

esenciales a los efectos de lo previsto en la letra f) del apartado 1 del artículo 211 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

42. ORDEN DE PREVALENCIA. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35.1.e) de la LCSP el orden de prevalencia 

de los documentos que integran el contrato son los siguientes: 

 

 

1) El pliego de cláusulas administrativas particulares 

2) El pliego de prescripciones técnicas 

3) El contrato  

4) La oferta económica 

5) La oferta técnica, en caso de existir por haberse establecido criterios de 

adjudicación evaluables mediante juicio de valor 

 

43. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN. 
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De acuerdo con lo previsto en el artículo 190 de la LCSP, el órgano de contratación 

ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos, resolver las 

dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, 

declarar la responsabilidad imputable al contratista a raíz de la ejecución del contrato, 

suspender la ejecución del mismo, acordar su resolución y determinar los efectos de 

ésta. 

 

Igualmente, el órgano de contratación ostenta las facultades de inspección de las 

actividades desarrolladas por los contratistas durante la ejecución del contrato, en 

los términos y con los límites establecidos en la presente Ley para cada tipo de 

contrato. En ningún caso dichas facultades de inspección podrán implicar un derecho 

general del órgano de contratación a inspeccionar las instalaciones, oficinas y demás 

emplazamientos en los que el contratista desarrolle sus actividades, salvo que tales 

emplazamientos y sus condiciones técnicas sean determinantes para el desarrollo de 

las prestaciones objeto del contrato. En tal caso, el órgano de contratación deberá 

justificarlo de forma expresa y detallada en el expediente administrativo. 

 

La facultad de dirección e inspección será ejercida, previa comunicación e 

identificación ante el contratista, por los servicios técnicos propios de la 

Administración o los expresamente concertados al efecto. 

 

La inspección podrá tener por objeto las condiciones técnicas de ejecución de los 

trabajos o servicios, los requisitos para concurrir a su adjudicación, las obligaciones 

asumidas por el contratista en cuanto a su ejecución o la justificación de los abonos 

a cuenta percibidos o propuestos por el contratista. 

 

El contratista podrá requerir la identificación documental de quienes deban ejercer 

esta facultad de inspección y la entrega por escrito de las instrucciones del órgano 

de contratación. 

 

El ejercicio de estas prerrogativas se realizará conforme a lo previsto en el artículo 

191 de la LCSP. 

 

44. RECURSOS ADMINISTRATIVOS. 

 

Si, de acuerdo con lo establecido en el artículo 44 de la LCSP, el contrato es 

susceptible de recurso especial en materia de contratación, esta circunstancia se hará 

constar en el apartado 1.4. del Cuadro de Características. 

 

En tal caso, de acuerdo con el citado artículo 44 de la LCSP, serán susceptibles de 

recurso especial en materia de contratación, con carácter potestativo, los actos y 

decisiones siguientes: los anuncios de licitación, los pliegos y los documentos 

contractuales que establezcan las condiciones que deban regir la contratación; los 

actos de trámite adoptados en el procedimiento de adjudicación, siempre que decidan 

directa o indirectamente sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad de 

continuar el procedimiento o produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos 

o intereses legítimos (en todo caso, se entenderá que concurre esta circunstancia en 

los actos de la mesa o del órgano de contratación por los que se acuerde la admisión 

o inadmisión de candidatos o licitadores, o la admisión o exclusión de ofertas, 

incluidas las excluidas por resultar anormalmente bajas en aplicación del artículo 149 

de la LCSP); y las modificaciones basadas en el incumplimiento de lo establecido en 
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los artículos 204 y 205 de la LCSP, por entender que la modificación debió ser objeto 

de una nueva adjudicación. 

 

Contra los actos indicados no procederá la interposición de recursos administrativos 

ordinarios. 

 

Podrá interponer el recurso especial en materia de contratación cualquier persona 

física o jurídica cuyos derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos, se 

hayan visto perjudicados o puedan resultar afectados, de manera directa o indirecta, 

por las decisiones objeto del recurso. 

 

Estarán también legitimadas para interponer este recurso, contra los actos 

susceptibles de ser recurridos, las organizaciones sindicales cuando de las 

actuaciones o decisiones recurribles pudiera deducirse fundadamente que estas 

implican que en el proceso de ejecución del contrato se incumplan por el empresario 

las obligaciones sociales o laborales respecto de los trabajadores que participen en 

la realización de la prestación. En todo caso se entenderá legitimada la organización 

empresarial sectorial representativa de los intereses afectados. 

 

Cuando no proceda recurso especial en materia de contratación, las cuestiones 

litigiosas que surjan sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos del 

contrato a que se refiere el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

serán resueltos por el órgano de contratación, de conformidad con el artículo 190 de 

la LCSP, cuyos acuerdos, que serán inmediatamente ejecutivos y que se adoptarán 

siguiendo el procedimiento del artículo 191 del citado texto, pondrán fin a la vía 

administrativa. Contra dicha resolución podrá interponerse directamente recurso 

contencioso-administrativo (artículo 27 LCSP y Ley reguladora de dicha jurisdicción) 

o presentarse previamente un recurso de reposición contra el acto originario 

impugnado (Art. 123 y siguientes de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

Procedimiento administrativo común de las administraciones públicas). 

 

45. JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

 

Sin perjuicio de la interposición, con carácter potestativo, de los recursos 

administrativos señalados en la cláusula anterior, dichos acuerdos podrán ser 

impugnados directamente en vía jurisdiccional, mediante la interposición de recurso 

Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 

Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 

notificación o, en su defecto, publicación, en los términos señalados en el artículo 27 

de la LCSP y en el artículo 46 y la Disposición Adicional Cuarta, apartado 5, de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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ANEXO I                                                                                       

DECLARACIÓN RESPONSABLE  

 

Don……………………………………………………………………………………………………………………., con 

NIF …………………………………., en nombre propio o como Apoderado legal de la empresa 

…………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………., con domicilio en ……………………………., 

calle ………………………………………………………….., nº ……………., teléfono…………………………, 

con NIF ……………………………………., enterado de las condiciones técnicas y requisitos 

que se exigen para la adjudicación del contrato relativo al “SERVICIO DE SOPORTE 

Y MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE ELECTRÓNICA DE RED CISCO DE LA 

CNMC”.-Exp.nº 240193”  

 

a) DECLARA RESPONSABLEMENTE 

 

1. Que puede acreditar poder bastante para efectuar esta declaración, así como 

para presentar proposición a esta licitación y representar a la empresa señalada 

en el encabezamiento en las actuaciones necesarias en la misma, así como en 

su caso, suscribir el contrato. 

 

2. Que la empresa a la que represento está válidamente constituida y que 

conforme a su objeto social puede presentarse a la licitación. 

 

3. Que la empresa a la que represento cumple los requisitos de capacidad 

establecidos en el Pliego de cláusulas administrativas. 

 

4. Que, en relación con la solvencia exigida: (marcar la opción correcta) 

 

 Dispone de la solvencia requerida a través de medios propios, por lo que 

no va a recurrir a la integración de la solvencia con medios externos. 

 Según lo previsto en la cláusula 9.5 del pliego administrativo, y en virtud 

de lo indicado en el artículo 75 de la LCSP, va a recurrir a la integración de 

la solvencia con medios externos, por lo que, en caso de ser propuesto 

como adjudicatario, aportará el compromiso al que se refiere el apartado 2 

del citado artículo 75 de la LCSP.  

5. Que ni el firmante de la presente declaración ni la empresa a la que represento 

ni ninguno de sus administradores o representantes se hallan incursos en 

prohibición de contratar por sí misma ni por extensión como consecuencia de 

la aplicación del artículo 71.3 la LCSP, y no forma parte de los Órganos de 

Gobierno o Administración de la misma ningún alto cargo a los que se refiere 

la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio de alto cargo de la 

Administración General del Estado. 

 

6. No haber participado en la preparación y elaboración del pliego de 

prescripciones técnicas, o de los documentos preparatorios del contrato, ni por 

sí solo ni mediante unión temporal de empresas. 
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7. Que cumple y se compromete a cumplir a lo largo de la ejecución del contrato, 

las obligaciones previstas en materia medioambiental, social y laboral de 

acuerdo con el artículo 201 de la LCSP. 

 

8. Que se compromete irrevocablemente a adscribir a la ejecución del 

contrato los medios personales y materiales suficientes (RELLENAR SI 

PROCEDE): 

 

 Que, de resultar adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del 

mismo, asume la obligación de dedicar y/o adscribir a la ejecución del 

contrato los medios personales y/o materiales suficientes para ello, de 

acuerdo con el artículo 76 de la ley de Contratos del Sector Público. 

 

Asimismo, se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida obligación 

ante el órgano de contratación en caso de resultar propuesta como 

adjudicataria cuando sea requerido para ello y en cualquier momento durante 

la vigencia del contrato o, en todo caso, antes de la devolución de la garantía 

definitiva 

9. Declaración de pertenencia a un grupo empresarial (Señalar lo que 

proceda): 

 

 Que no presenta oferta ninguna otra empresa perteneciente al mismo 

grupo empresarial, (entendiéndose por sociedades del mismo grupo 

empresarial aquéllas que se encuentran en alguno de los supuestos 

contemplados en el artículo 42.1. del Código de Comercio).  

 

 Que también presentan oferta las empresas…………………. (indicar 

nombres) pertenecientes al mismo grupo empresarial. 

 

 Que la empresa…………………no pertenece a ningún grupo empresarial. 

 

10. Que la empresa a la que representa emplea a: (Marque la casilla que 

corresponda)2  

 

 Menos de 50 trabajadores 

 

 50 o más trabajadores y (Marque la casilla que corresponda)  

 

 Cumple con la obligación de que, entre ellos, al menos, el 2% sean 

trabajadores con discapacidad, establecida por el Real Decreto 

Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 

discapacidad y de su inclusión social.  

 

 Cumple las medidas alternativas previstas en el Real Decreto 

364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento 

alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva a favor de 

trabajadores con discapacidad.  

 

11. Que la empresa a la que representa cumple con las disposiciones 

vigentes en materia laboral y social.  
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Y en relación con el cumplimiento de la obligación de contar con un plan de 

igualdad, que la empresa a la que representa: (Marque la casilla que 

corresponda)  

 

 Emplea a menos de 50 trabajadores 

 Emplea entre 50 y 100 trabajadores  

 Emplea entre más de 100 y hasta 150 trabajadores 

 Emplea a más de 150 y hasta 250 trabajadores  

 Emplea a más de 250 trabajadores 

 

Además, cuenta con el plan de igualdad: 

 

 Sí  

 No, por no ser obligatorio al emplear a menos de 50 trabajadores 

 No, por serle de aplicación los periodos de transitoriedad establecidos en 

la disposición transitoria décima segunda de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 

de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

 

12. Que subcontratará alguna parte del contrato a terceros y a continuación se 

aportan más detalles [RELLENAR SI PROCEDE]:  

 

Parte del contrato a subcontratar: 

Importe:  

Nombre o perfil empresarial de los subcontratistas: 

 

13. Que la empresa a la que represento se halla al corriente en el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

 

14. Que cuenta con las habilitaciones y certificaciones especialmente exigidas en 

el Pliego. 

 

15. Que se somete a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de 

cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto 

pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional 

extranjero que le pudiera corresponder (*). 

 

16. Que se compromete a la acreditación de lo señalado en los apartados 

anteriores al ser requerido por la Administración en un plazo improrrogable 

de siete días hábiles. 

 

17. Que la empresa es una PYME: 

 

 Sí  

 No 

 

b) A los efectos de efectuar las NOTIFICACIONES TELEMÁTICAS derivadas del 

procedimiento de contratación, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición 

adicional decimoquinta de la LCSP, manifiesta que los datos de la persona que 

accederá al sistema de notificaciones telemáticas por comparecencia en la sede 

electrónica de la CNMC en relación con el expediente de contratación son los 

siguientes: 
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NOMBRE NIF CORREO ELECTRÓNICO 

   

 

El sistema establecido de notificaciones telemáticas de la CNMC permite el envío 

de un AVISO de la puesta a disposición de la notificación. Si desea recibir estos 

avisos facilite los datos requeridos a continuación: 

 

• Correo/s electrónico/s: 

• Nº/s de teléfono/s móvil: 

 

Para mayor información, acceda al portal de notificaciones telemáticas de la CNMC 

en la dirección https://notificaciones.cnmc.gob.es/ 

(Se recomienda que los datos facilitados (correo electrónico y teléfono) sean los 

de la persona o personas que gestiona directamente las notificaciones electrónicas 

a nivel operativo.) 

c) Y designa como persona de contacto de la empresa (por si fuera necesario 

comunicar alguna información a su empresa no susceptible de notificación 

electrónica) a:  

 

▪ Nombre y apellidos: 

▪ Teléfono: 

▪ Fax: 

▪ Correo electrónico: 

 

(*) Solo en el supuesto de tratarse de empresas extranjeras 

 

En…...................., a…....... de....................... de 2024. 

(Firma y sello del ofertante) 
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1Se recuerda que en el supuesto de que varios empresarios concurran agrupados en 

una UTE, se deberá presentar un único Anexo I de “Declaración responsable y oferta 

de criterios valorables en cifras o porcentajes” conforme a este modelo, que debe ser 

suscrito por todas las entidades que constituyan la UTE 

2. De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 

noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos 

de las personas con discapacidad y de su inclusión social, se deberá cumplimentar la 

parte correspondiente de la declaración responsable conforme al presente, relativa 

al cumplimiento de la obligación de contar con un 2% de trabajadores con 

discapacidad o adoptar medidas alternativas correspondientes. Asimismo, los 

licitadores harán constar que cumplen con los requisitos establecidos en la normativa 

vigente en materia laboral y social, así como que, en aquellos casos en los que 

corresponda, cumple con lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 45, y 

disposición transitoria décima segunda de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 

para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, relativos a la elaboración y aplicación 

de un Plan de Igualdad. De conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, el órgano de contratación podrá hacer uso de sus facultades de 

comprobación que tenga atribuidas en relación con el cumplimiento de las citadas 

obligaciones 
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ANEXO II                                                                                     

PROPOSICIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

EVALUABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS PROCEDIMIENTO 

ABIERTO SIMPLIFICADO (ARTÍCULO 159.4 LCSP) 

D/Dª ……………………………………………………………………………………………………………………., con 

Documento Nacional de Identidad nº …………………………………., en nombre propio o 

como Apoderado legal de la empresa 

………………………………………………………………………………………………………………………………………

………., con domicilio en ……………………………, calle 

…………………………………………………………, nº ……………, teléfono…………………………, Código o 

Número de Identificación Fiscal ……………………………………, enterado de las condiciones 

técnicas y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato relativo al 

“SERVICIO DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE 

ELECTRÓNICA DE RED CISCO DE LA CNM”.– Exp. nº 240193” se compromete 

y obliga a tomar a su cargo la ejecución de dicho contrato con estricta sujeción a 

los mencionados requisitos y condiciones objeto del contrato, de acuerdo con la 

siguiente proposición: 

 

A) OFERTA ECONÓMICA (letra y número), IVA no incluido. 

 

Modelo Número de 

serie 

Tipo de 

mantenimiento 

Precio 

unitario 

máximo 

(sin IVA) 

Precio 

(sin IVA) 

N5K-C5448UP-FA SSi1848040Y Stock 475,33 €  

N5K-C5448UP-FA SSi1848058N Stock 475,33 €  

C9300-48T-A FCW212G0AB 24x7 211,83 €  

C9300-48T-A FCW212LOG6 24x7 211,83 €  

WS-C4500X-16 JAE191403CT 24x7 392,62 €  

WS-C4500X-16 JAE191403BD 24x7 392,62 €  

93180YC-EX FDO20340NXN 24x7 332,36 €  

93180YC-EX FDO20340NZQ 24x7 332,36 €  

C9500-24Y4C-E FDO24340K5D 24x7 171,66 €  

C9500-24Y4C-E FDO24340S68 24x7 171,66 €  

N9K-C9348GC-FXP FDO242901UV 24x7 131,48 €  

N9K-C9348GC-FXP FDO242901V6 24x7 131,48 €  

N9K-C9348GC-FXP FDO24290VBQ 24x7 131,48 €  

C8200L-1N-4T FGL2617LXJ5 24x7 441,67 €  

C8200L-1N-4T FGL2617LXJS 24x7 441,67 €  

CT5520-50-K9 FCH2143V1J5 Soporte NBD 493,05 €  

C9800-L-C-K9 FCL2548008D Soporte NBD 500,00 €  

WS-C2960X-

48FPD-L 

 FOC2145T0XH Stock 

27,20 € 

 

WS-C2960X-

48FPD-L 

FCW2251B3SR Stock 

27,20 € 

 

WS-C2960X-

48FPD-L 

FOC2419L6XY Stock 

27,20 € 

 

WS-C2960X-

48FPD-L 

FCW2251B3T3 Stock 

27,20 € 
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WS-C2960X-

48FPD-L 

FCW2251B3ST Stock 

27,20 € 

 

WS-C2960X-

48FPD-L 

FOC2145T0X7 Stock 

27,20 € 

 

WS-C2960X-

48FPD-L 

FOC2419L89J Stock 

27,20 € 

 

WS-C2960X-

48FPD-L 

FOC2145T0WP Stock 

27,20 € 

 

WS-C2960X-

48FPD-L 

FOC2419L6XR Stock 

27,20 € 

 

WS-C2960X-

48LPD-L 

FOC2031S0BF Stock 

27,20 € 

 

WS-C2960X-

48FPD-L 

FOC2419L72M Stock 

27,20 € 

 

WS-C2960X-

48LPD-L 

FOC2031S0CS Stock 

27,20 € 

 

WS-C2960X-

48FPD-L 

FOC2419L6XQ Stock 

27,20 € 

 

WS-C2960X-

48LPD-L 

FCW2031B5AV Stock 

27,20 € 

 

WS-C2960X-

48FPD-L 

FOC2419L51W Stock 

27,20 € 

 

WS-C2960X-

48FPD-L 

FOC2419L71Z Stock 

27,20 € 

 

WS-C2960X-

48LPD-L 

FOC2031V0FQ Stock 

27,20 € 

 

WS-C2960X-

48FPD-L 

FCW1903B3L1 Stock 

27,20 € 

 

WS-C2960X-

48FPD-L 

FCW2250B2D9 Stock 

27,20 € 

 

WS-C2960X-

48FPD-L 

FCW1903B3QF Stock 

27,20 € 

 

WS-C2960X-

48FPD-L 

FCW1903B3T0 Stock 

27,20 € 

 

WS-C2960X-

48LPD-L 

FCW2031B5B3 Stock 

27,20 € 

 

WS-C2960X-

48FPD-L 

FCW1903B3HT Stock 

27,20 € 

 

WS-C2960X-

48FPD-L 

FCW1903B3SL Stock 

27,20 € 

 

WS-C2960X-

48LPD-L 

FCW2031B5BQ Stock 

27,20 € 

 

WS-C2960X-

48FPD-L 

FOC2419L4XB Stock 

27,20 € 

 

WS-C2960X-24PD-

L 

FOC2508L6HQ Stock 

27,20 € 

 

WS-C2960X-24PD-

L 

FOC2508L6EU Stock 

27,20 € 

 

C9200L-24P-4X FOC25201G6R Stock 29,17 € 

 

 

C9200L-48PL-4X JAE252213A1 Stock 29,17 €  

C9200L-24P-4X-E FOC25201FB8 Stock 29,17 €  

C9200L-48PL-4X-E JAE2522132H Stock 29,17 €  

FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE

F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E



SECRETARÍA GENERAL 
Subdirección de RRHH y Gestión 

 Económico Patrimonial  
 

98 
 

C9200L-24PXG-

4X-E 

JAE24472G31 Stock 

29,17 € 

 

C9200L-48PXG-

4X-E 

JAE25211J69 Stock 

29,17 € 

 

C9200L-48PL-4X-E JAE2522137J Stock 29,17 €  

C9200L-24P-4X-E FOC25201G8W Stock 29,17 €  

C9200L-24P-4X-E FOC25201HP8 Stock 29,17 €  

C9200L-24P-4X-E FOC25201HJT Stock 29,17 €  

C9200L-24P-4X-E FOC25201EV1 Stock 29,17 €  

C9200L-48PL-4X-E JAE252213MD Stock 29,17 €  

C9200L-48PL-4X-E JAE252213M8 Stock 29,17 €  

C9200L-48PL-4X-E JAE252213CJ Stock 29,17 €  

C9200L-24P-4X-E FOC25201GNQ Stock 29,17 €  

C9200L-48PL-4X-E JAE25221386 Stock 29,17 €  

C9200L-48PL-4X-E JAE252213JY Stock 29,17 €  

C9200L-48PL-4X-E JAE252213JW Stock 29,17 €  

C9200L-24P-4X-E FOC25201HSU Stock 29,17 €  

AIR-AP3802E FGL2149A07W Stock 22,38 €  

AIR-AP3802E FGL2149A08f Stock 22,38 €  

AIR-AP3802E FGL2149A3L6 Stock 22,38 €  

AIR-AP3802E FGL2149A3L7 Stock 22,38 €  

AIR-AP3802E FGL2149A3L8 Stock 22,38 €  

AIR-AP2802E FGL2149A6JJ Stock 17,96 €  

AIR-AP2802E FGL2149A6K9 Stock 17,96 €  

AIR-AP2802E FGL2149A6KB Stock 17,96 €  

AIR-AP2802E FGL2149A6KF Stock 17,96 €  

AIR-AP2802E FGL2149A6KG Stock 17,96 €  

AIR-AP2802E FGL2149A6KJ Stock 17,96 €  

AIR-AP2802E FGL2149A6KL Stock 17,96 €  

AIR-AP2802E FGL2149A6LB Stock 17,96 €  

AIR-AP2802E FGL2149A6LD Stock 17,96 €  

AIR-AP2802E FGL2149A6LF Stock 17,96 €  

AIR-AP2802E FGL2149A6LX Stock 17,96 €  

AIR-AP2802E FGL2149A6M8 Stock 17,96 €  

AIR-AP2802E FGL2149A6MD Stock 17,96 €  

AIR-AP2802E FGL2149A6MT Stock 17,96 €  

AIR-AP2802E FGL2149A6N4 Stock 17,96 €  

AIR-AP2802E FGL2149A6N5 Stock 17,96 €  

AIR-AP2802E FGL2149A6NF Stock 17,96 €  

AIR-AP1852I-E KWC21400B8W Stock 17,56 €  

AIR-AP1852I-E KWC21400BC8 Stock 17,56 €  

AIR-AP1852I-E KWC21400BCH Stock 17,56 €  

AIR-AP1852I-E KWC21400BEX Stock 17,56 €  

AIR-AP1852I-E KWC21400BGW Stock 17,56 €  

AIR-AP1852I-E KWC21400BIJ Stock 17,56 €  

AIR-AP1852I-E KWC21400BK8 Stock 17,56 €  

AIR-AP1852I-E KWC21400BK9 Stock 17,56 €  

AIR-AP1852I-E KWC21400BM3 Stock 17,56 €  

AIR-AP1852I-E KWC21400BNW Stock 17,56 €  

AIR-AP1852I-E KWC21400BNA Stock 17,56 €  

AIR-AP1852I-E KWC21400BNI Stock 17,56 €  

AIR-AP1852I-E KWC21400BNJ Stock 17,56 €  

AIR-AP1852I-E KWC214201MC Stock 17,56 €  
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AIR-AP1852I-E KWC21440841 Stock 17,56 €  

C9120AXE-E + 

AIR-ANT2566D4M-

R 

FGL2545L8BW Stock 

24,17 € 

 

C9120AXE-E + 

AIR-ANT2566D4M-

R 

FGL2545L8CD Stock 

24,17 € 

 

C9120AXE-E + 

AIR-ANT2566D4M-

R 

FGL2545L8CM Stock 

24,17 € 

 

C9120AXE-E + 

AIR-ANT2566D4M-

R 

FGL2545L8DA Stock 

24,17 € 

 

C9120AXE-E + 

AIR-ANT2566D4M-

R 

FGL2545L8DH Stock 

24,17 € 

 

C9120AXE-E + 

AIR-ANT2566D4M-

R 

FGL2545L8FD Stock 

24,17 € 

 

C9120AXE-E + 

AIR-ANT2566D4M-

R 

FGL2545L8FE Stock 

24,17 € 

 

C9105AXI-E FGL2547LB4M Stock 18,75 €  

C9105AXI-E FGL2547LB4N Stock 18,75 €  

C9105AXI-E FGL2547LB84 Stock 18,75 €  

C9105AXI-E FGL2547LB86 Stock 18,75 €  

C9105AXI-E FGL2547LB8G Stock 18,75 €  

C9105AXI-E FGL2547LB8H Stock 18,75 €  

C9105AXI-E FGL2547LB8L Stock 18,75 €  

C9105AXI-E FGL2547LB8P Stock 18,75 €  

C9105AXI-E FGL2547LB8U Stock 18,75 €  

C9105AXI-E FGL2547LB93 Stock 18,75 €  

C9105AXI-E FGL2547LBAM Stock 18,75 €  

C9105AXI-E FGL2547LBAN Stock 18,75 €  

C9105AXI-E FGL2547LBAT Stock 18,75 €  

C9105AXI-E FGL2547LBAU Stock 18,75 €  

C9105AXI-E FGL2547LBCD Stock 18,75 €  

C9105AXI-E FGL2547LBCE Stock 18,75 €  

C9105AXI-E FGL2547LBDV Stock 18,75 €  

C9105AXI-E FGL2547LBDX Stock 18,75 €  

C9105AXI-E FGL2547LBDY Stock 18,75 €  

C9105AXI-E FGL2547LBE6 Stock 18,75 €  

C9105AXI-E FGL2547LBE7 Stock 18,75 €  

C9105AXI-E FGL2547LBF9 Stock 18,75 €  

C9105AXI-E FGL2547LBFD Stock 18,75 €  

C9105AXI-E FGL2547LBFG Stock 18,75 €  

C9105AXI-E FGL2547LBFH Stock 18,75 €  

C9105AXI-E FGL2547LBFJ Stock 18,75 €  

C9105AXI-E FGL2547LBFL Stock 18,75 €  

C9105AXI-E FGL2547LBFQ Stock 18,75 €  

C9105AXI-E FGL2547LBFT Stock 18,75 €  

C9105AXI-E FGL2547LBFV Stock 18,75 €  

C9105AXI-E FGL2547LBHF Stock 18,75 €  

C9105AXI-E FGL2547LBHH Stock 18,75 €  
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C9105AXI-E FGL2547LBHN Stock 18,75 €  

C9105AXI-E FGL2547LBHP Stock 18,75 €  

TOTAL IVA no incluido  

IVA 21%  

TOTAL IVA incluido  

*La valoración de los precios ofertados se realizará sin tener en cuenta el IVA que pudiera ser aplicable.  

Los precios unitarios recogidos en la tabla corresponden al soporte mensual unitario por dispositivo. 

*En caso de que exista contradicción entre el precio total incluido por el licitador/candidato y la suma de 

los precios desglosados, se atenderá a esta última. 

*El licitador/candidato está obligado a rellenar todas las casillas del presente apartado. En caso de no 

rellenarse alguna proposición, será excluida del procedimiento. 

 

 

 

 

En…...................., a…....... de....................... de 202 ... 

(Firma y sello del ofertante) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(Lugar, fecha, sello empresa y firma de representante legal) 

 

AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE LA CNMC 
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A N E X O III                                                                                

DECLARACIÓN EXPRESA RESPONSABLE DE LA VIGENCIA DE LA 

CERTIFICACIÓN DEL REGISTRO OFICIAL DE LICITADORES Y EMPRESAS 

CLASIFICADAS DEL ESTADO Y DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE SIRVIERON 

DE BASE PARA SU OTORGAMIENTO 

 

D./Dª ……………………………………………………………………………………………………………………, con 

Documento Nacional de Identidad nº ……………………………………, en nombre propio o 

como Apoderado legal de la empresa …………………………………………………………………… con 

domicilio en……………………………………………, calle…………………………………………………………, 

nº ……, teléfono………………………………, con Código o Número de Identificación Fiscal 

………………………………………, declara bajo su personal responsabilidad: 

 

Que el Certificado expedido por el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas para participar en la licitación del contrato relativo al “………………” 

(expediente……), mantiene su vigencia al día de la fecha y subsisten las circunstancias 

que sirvieron de base para su otorgamiento. 

 

En …………………………………… a …………. de ……………………………… de 202 … 

(Sello de la empresa y firma autorizada) 

 

 

 

 

 

Fdo.: ……………………………………………… 
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A N E X O IV                                                                                           

MODELO DE COMPROMISO DE CONTRATAR UN SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

 

D/Dª ……………………………………………………… D.N.I. Nº …………………...en nombre y 

representación de la persona física/jurídica ………………………………….……………………..con 

domicilio  (calle/plaza) ……………………………………………………………………………………….…….., 

nº …….., población …………………….……….. Provincia…………… código postal…………………. 

N.I.F./C.I.F. ……………….. 

 

Por la presente me comprometo, en caso de ser el licitador que haya presentado la 

oferta económicamente más ventajosa de la licitación del contrato 

“……………………………………..” (expediente………….. )”, y antes de la adjudicación, a tener 

constituida una póliza de seguro de responsabilidad civil por 

importe…………………………………, que cubra los riesgos inherentes al objeto del mismo y 

haga frente a las responsabilidades que por aquel se pudieran ocasionar durante toda 

la vigencia del referido contrato.  

 

 

 

 

 

En ______________ a ____ de _______ de 202 

 

Fdo: 
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A N E X O V 

 

DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD 

 

D./Dª ………………………………………, mayor de edad, con D.N.I. nº…………………., actuando 

en calidad de representante de la empresa…………………………………… con C.I.F: 

………………………, con ocasión del inicio de la actividad para la ejecución del contrato 

………………………… (Exp……). 

 

Suscribe la declaración de confidencialidad requerida por la cláusula……………… del 

pliego de cláusulas administrativas particulares, por cuanto tienen carácter 

confidencial los datos, informaciones y documentación proporcionados por la CNMC, 

así como los resultados parciales o finales obtenidos en o para la ejecución del 

presente contrato de servicios. 

 

En este sentido, la empresa…………………………………… y todos y cada uno de los 

componentes del equipo de la empresa, tendrán la obligación de guardar sigilo 

respecto a los antecedentes o datos que, no siendo públicos o notorios, estén 

relacionados con el objeto del contrato o de los que tenga información con ocasión 

del mismo. 

 

Asimismo, la empresa y los miembros de su equipo de trabajo no podrán utilizar para 

sí, ni proporcionar a terceros ni a personal distinto del equipo de trabajo, ni divulgar 

o reproducir total o parcialmente o tratar informáticamente o transmitir, en ningún 

caso, bajo ningún formato o modalidad o por cualquier método (electrónico, 

mecánico, por fotocopia, registro u otro) dato alguno de los trabajos contratados. El 

adjudicatario y los miembros de su equipo adquieren el compromiso de custodia fiel 

y cuidadosa de la información que se le facilite para la ejecución del contrato o que 

pueda obtener durante la ejecución del mismo y, con ello, la obligación de que ni la 

documentación ni la información que ella contiene llegue en ningún caso a poder de 

terceras personas. 

 

La empresa adoptará las medidas oportunas para asegurar el tratamiento 

confidencial de la información obtenida. Estas obligaciones de confidencialidad 

tendrán la duración señalada en el apartado 19.1 del Cuadro de Características. 

 

En……, a ……… de……………………… de 202 … 

 

 

 

 

 

Fdo.: 
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La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, CNMC en adelante, 
en sus sedes de Madrid y Barcelona cuenta con una red de datos y telefonía IP 
que habilita la comunicación entre los equipos informáticos internos, así como 
con internet. 

Esta infraestructura de comunicaciones está compuesta por equipos de 
conmutación de centro de proceso de datos, de campus, y de acceso: los 
conmutadores de red de planta y los puntos de acceso inalámbricos para WiFi. 
Actualmente, todos estos equipos son del fabricante Cisco. 

La red de datos es un activo básico y fundamental dentro de la infraestructura 
informática del organismo y debe ser, por tanto, mantenida de forma que se 
asegure su disponibilidad y óptimo funcionamiento. 

Con esta contratación se pretende contratar el servicio de soporte y 
mantenimiento de sus componentes y por extensión, de la propia red. 

Los servicios que se contratan consisten el soporte y mantenimiento de los 
equipos listados en los anexos. 

Los servicios de soporte y mantenimiento de los equipos recogidos en el Anexo 
I deberán proporcionarse con el respaldo del fabricante Cisco hasta la fecha de 
fin del contrato o fecha de fin de soporte del fabricante. Alcanzada fecha de fin 
de soporte de fabricante los equipos seguirán bajo el contrato de mantenimiento 
en modalidad de stock. 

Aquellos equipos que se encuentran actualmente en garantía o soporte por parte 
del fabricante quedarán incluidos con su correspondiente soporte y 
mantenimiento, desde el momento en que finalice la garantía o contrato de 
soporte, sin que esto suponga una modificación del mantenimiento. Se recogen 
los equipos en garantía con su fecha de finalización en el Anexo I. Para estos 
equipos con tipo de mantenimiento stock  se indica también el 
aprovisionamiento necesario en el momento de su inclusión en el contrato.  

Por otro lado, en el Anexo II se muestran equipos para los que se requiere que 
en caso de avería sean sustituidos por otro equipo, o componente del mismo, 
igual que el licitador deberá mantener en stock. 

La CNMC dispone del software Cisco Prime Infrastructure para facilitar la gestión 
de buena parte de los equipos en este contrato. Dicho software podrá ser 
sustituido por otro equivalente del mismo fabricante durante la vigencia del 
contrato. 



 

Secretaría General 

Subdirección de Sistemas de 
Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones 

 
 

 

  Página 4 de 18 

 

 

 

Los equipos incluidos en el contrato podrán estar ubicados en las sedes de la 
CNMC en Madrid y Barcelona. Los equipos pueden cambiar de sede durante la 
vigencia del contrato, los cambios serán comunicados en el momento en que se 
realicen. En caso de trasladar equipos a otras ubicaciones, dentro de las 
ciudades de Madrid o Barcelona, por necesidades de la CNMC, los equipos 
afectados mantendrán las condiciones recogidas en el contrato. 

Durante la vigencia del contrato la CNMC podrá retirar dispositivos de este. Al 
inicio del contrato y anualmente la SSTIC comunicará la relación de equipos que 
podrán verse afectados por la baja y el plazo previsto para la misma, no obstante, 
deberá informar de la retirada efectiva con un plazo mínimo de 3 meses. Para 
aquellos equipos en los que existe planificación de sustitución se anotará su 
fecha límite en los anexos. 

También durante la vigencia del contrato la CNMC podrá adquirir nuevo 
equipamiento, que contará con la garantía del fabricante durante la vigencia del 
contrato, pero sobre el que se deberán proporcionar también los servicios de 
mantenimiento preventivo y evolutivo. 

El mantenimiento se dará en las mejores condiciones operativas y de 
prestaciones de los sistemas durante el mayor tiempo posible, minimizando las 
paradas no programadas del mismo, de forma que se asegure una continuidad 
en la disponibilidad de los Sistemas. 

Se considerarán incluidos en el precio todos los costes de soporte, mano de obra 
materiales y desplazamientos. 

El mencionado servicio estará disponible 24 horas al día, todos los días del año 
y cubrirá los siguientes apartados: 

 Mantenimiento preventivo: 

o Revisiones periódicas semestrales. 

o Sustitución de los elementos averiados, deteriorados o con 

pérdida de funcionalidad que se detecten. 

o Suministro y despliegue de actualizaciones de software, firmware, 

parches o microcódigo con soporte del fabricante con periodicidad 

trimestral. Para los equipos recogidos en el Anexo II se garantizará 

que el firmware, software u otro microcódigo es el último disponible 

a la fecha de fin de soporte del fabricante cuando se haya 

alcanzado éste. 
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o Definición y monitorización de alertas. 

o Corrección de problemas detectados. 

 Mantenimiento correctivo: 

o Reparación de averías de hardware, incluyendo suministro de 

piezas y sustitución de estas, si fuera necesario. La instalación, 

configuración y puesta en marcha de los dispositivos reparados 

deberá realizarse in situ. 

o Suministro y despliegue de actualizaciones de software, firmware, 

parches o microcódigo con soporte del fabricante con periodicidad 

trimestral. 

o Soporte técnico ante incidencias: investigación y análisis en 

incidencias y problemas, tanto hardware como software. 

 Mantenimiento Evolutivo: 

o Se prestará un servicio de asesoría y consultoría para la sustitución 

aquellos equipos y sistemas que deban mantener su funcionalidad 

y durante el contrato alcancen el final de su ciclo de vida. 

El adjudicatario incluirá el Programa de Procedimientos de Mantenimiento 
Preventivo que llevará a cabo sobre los Sistemas incluidos en el objeto del 
contrato y sus componentes. 

En el mismo, se detallarán todas las actividades necesarias para asegurar un 
estado óptimo de los Sistemas desde el punto de vista funcional, de seguridad, 
de rendimiento. 

Formarán necesariamente parte de dichas actuaciones las expresamente 
recomendadas por el fabricante. 

Los mantenimientos preventivos cubrirán las intervenciones de carácter 
preventivo oficiales, recomendadas en el protocolo de mantenimiento del 
fabricante. 
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Las revisiones se realizarán de acuerdo a un calendario anual de intervenciones, 
basado en las necesidades del equipamiento y acordado con la SSTIC, 
realizándose la primera revisión al inicio del contrato (durante el primer mes de 
vigencia). La periodicidad de las revisiones será como mínimo trimestral. 

Las tareas incluidas en el mantenimiento preventivo incluyen como mínimo las 
siguientes: 

 Realización de test, chequeos y cualquier prueba que permita determinar 

las condiciones de funcionamiento, carga, predicción de averías, etc. 

 Sustitución de los elementos averiados, deteriorados o con pérdida de 

funcionalidad que se detecten. Corrección de problemas detectados y 

propuestas de ampliación de infraestructura. 

 Suministro y despliegue de actualizaciones de software, firmware, drivers, 

parches o microcódigo, que en la fecha de la intervención no se 

encuentren instaladas en el equipamiento y que el fabricante avale su 

despliegue. Esta actualización deberá hacerse trimestralmente. 

 Pruebas y verificación de los elementos hardware y software 

desplegados. 

El mantenimiento preventivo será realizado sobre la totalidad de los equipos 
incluidos en el contrato, realizándose sobre ellos todo tipo de actuaciones 
tendentes a su reparación y puesta en servicio en los plazos más breves 
posibles. Cuando se trate de intervenciones sobre equipamiento en garantía o 
con contrato de soporte en vigor, el adjudicatario coordinará las intervenciones 
con el responsable de este. 

La CNMC dispone del software Cisco Prime Infrastucture para facilitar la gestión 
de buena parte de los equipos en este contrato, Dicho software podrá ser 
sustituido por otro equivalente del mismo fabricante durante la vigencia del 
mismo. El adjudicatario podrá proponer la implantación de otras herramientas 
para de control, gestión y monitorización remota del equipamiento, pero dichas 
herramientas serán proporcionadas y desplegadas por el adjudicatario sin coste 
adicional. 

El adjudicatario emitirá un informe semestral sobre mantenimiento preventivo 
que incluirá la descripción de las intervenciones realizadas y el inventario de 
software y firmware actualizado. 
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La empresa adjudicataria proporcionará asistencia técnica a petición de la 
CNMC con el fin de solucionar las averías que se presenten e impidan el correcto 
funcionamiento de los equipos, tanto de los componentes integrados como de 
aquellos accesorios o elementos opcionales que complementen la funcionalidad 
de este. La empresa adjudicataria dejará los equipos en perfecto estado de 
funcionamiento tras las intervenciones. 

Las tareas incluidas en el mantenimiento correctivo incluyen como mínimo la 
siguientes: 

 Atención proactiva y reactiva a incidencias y averías en el equipamiento 

objeto del contrato. Se incluirá todas las intervenciones correctivas 

incluyendo mano de obra, materiales y desplazamiento. 

 Atención multicanal (teléfono, correo electrónico y web) a un conjunto 

limitado de miembros del equipo técnico de la CNMC para la recepción o 

seguimiento de las incidencias. 

 El servicio de atención a incidencias estará disponible las 24 horas todos 

los días del año. 

 Estará sujeto a los mecanismos de garantía de calidad que se indican más 

adelante y en el pliego de cláusulas particulares. 

 Sustitución de los elementos averiados, deteriorados o con pérdida de 

funcionalidad que se detecten.  

 Suministro y despliegue de actualizaciones de software, firmware, drivers, 

parches o microcódigo, que en la fecha de la intervención no se 

encuentren instaladas en el equipamiento y que el fabricante avale su 

despliegue. Esta actualización deberá hacerse trimestralmente. 

 Gestión de la garantía de fabricante de los equipos. 

 Pruebas y verificación de los elementos hardware y software 

desplegados. 
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El mantenimiento correctivo será realizado sobre la totalidad de los equipos 
incluidos en el contrato, realizándose sobre los mismos todo tipo de actuaciones 
tendentes a su reparación y puesta en servicio en los plazos más breves 
posibles. Cuando se trate de intervenciones sobre equipamiento en garantía o 
con contrato de soporte del fabricante en vigor, el adjudicatario coordinará las 
intervenciones con el fabricante. 

El adjudicatario emitirá un informe de resolución por cada incidencia con detalle 
de las acciones ejecutadas, de las piezas reparadas o sustituidas y del software 
instalado. 

Así mismo, emitirá un informe trimestral sobre mantenimiento correctivo que 
incluirá la descripción de las intervenciones realizadas, el inventario de software 
y firmware actualizado el estado de los Niveles de Servicio con la evolución en 
los indicadores y estadísticas de incidencias. 

El equipamiento objeto del contrato es heterogéneo en cuanto a funcionalidad, 
capacidad, disponibilidad y antigüedad. En función de sus características y 
condiciones pueden requerir su sustitución durante la vigencia del contrato 
debido a su insolencia, falta de funcionalidad o coste de mantenimiento 

Se prestará un servicio de asesoría y consultoría para la sustitución de aquellos 
equipos y sistemas que deban mantener su funcionalidad y durante el contrato 
finalicen su ciclo de vida (en adelante EOL por sus siglas en inglés) por parte el 
fabricante o que por su obsolescencia los costes de mantenimiento puedan ser 
compensados por una nueva inversión. 

Al inicio del contrato se emitirá un informe sobre el equipamiento a mantener 
que, por su antigüedad, bien por encontrarse en EOL o próximos a dicha 
situación resulta muy costoso debido al aumento de la probabilidad de 
incidencias y a la dificultad de solventar dichas incidencias por la falta de soporte 
del fabricante. 

El servicio de asesoría y consultoría remitirá además informes periódicos sobre 
opciones de consolidación en las infraestructuras objeto del contrato y 
soluciones para ampliar funcionalidades. 

Para la sustitución de elementos averiados, deteriorados o con pérdida de 
funcionalidad que se detecten en los dispositivos se utilizarán, con carácter 
general, piezas nuevas originales del fabricante. 

En los casos de no disponer de piezas nuevas, tanto originales como 
compatibles, por causas ajenas al adjudicatario, éste podrá proponer el uso de 
piezas reparadas. Si no fuera posible disponer de ningún tipo de pieza, podrá 
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proponer la sustitución del equipo completo. En cualquier caso, dichas 
sustituciones no tendrán coste adicional. 

El servicio de atención a incidencias estará disponible las 24 horas del día 
durante todo el año.  

Para la gestión de incidencias el adjudicatario deberá disponer de un portal web 
en el que podrán crearse tickets, realizar un seguimiento de las incidencias, 
realizar gestiones sobre el equipamiento en mantenimiento y disponer de 
información detallada del servicio. Además, el adjudicatario deberá proporcionar 
una dirección de correo electrónico y un teléfono único de atención. 
Opcionalmente el adjudicatario podrá proponer herramientas de gestión de 
remota que ofrezcan monitorización de las infraestructuras, gestión de alertas y 
acceso para resolución de incidencias. 

La apertura de incidencias podrá realizarse de forma reactiva, mediante 
comunicación de personal de la CNMC o de servicios externos designados a tal 
efecto, o proactiva, a través de las herramientas o canales de gestión remota 
establecidos por el adjudicatario. La apertura de una incidencia generará de 
forma automática un mensaje de correo electrónico con el número de ticket 
asignado que se enviará a la dirección de los responsables de infraestructura en 
la SSTIC. 

Será obligatorio reflejar todas las acciones llevadas a cabo por parte de la 
empresa adjudicataria o por parte de la CNMC sobre una incidencia incluyendo 
las referencias de las conversaciones telefónicas mantenidas. 

Como medio para garantizar la calidad de los servicios contratados, se 
establecen unos tipos de incidencia y unos tiempos de respuesta y resolución. 
El incumplimiento de los tiempos de respuesta o resolución en las incidencias 
estará sujeto a penalización según se especifica en el pliego de cláusulas 
administrativas. 

El adjudicatario está comprometido a garantizar la calidad del servicio, a cumplir 
los tiempos de respuesta y resolución de incidencias y a documentar e informar 
de su cumplimiento o incumplimiento, de acuerdo con los informes y canales de 
intercambio de información establecidos en el presente Pliego de Prescripciones 
Técnicas. 

La empresa adjudicataria garantizará la atención a incidencias las 24 horas del 
día durante todo el año. Así mismo ofrecerá soporte técnico como mínimo en el 
horario laboral: lunes a viernes no festivos, de 8:00 a 18:00 horas. 

El adjudicatario se compromete a cumplir los tiempos de respuesta y de 
resolución de incidencias ofertado, considerando: 
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 Tiempo de Respuesta: Es el intervalo de tiempo transcurrido desde la 

petición de una incidencia por parte de la SSTIC o desde la generación 

de un ticket proactivo, hasta el inicio de actuaciones por parte de los 

servicios de soporte del adjudicatario. 

 Tiempo de Resolución: desde la petición de la incidencia por parte de la 

SSTIC o desde la generación de un ticket proactivo, hasta el momento en 

que dicha petición se resuelve efectivamente por parte de los servicios de 

soporte del adjudicatario. Este tiempo incluye también el tiempo de 

respuesta. 

Con carácter general se definen cuatro tipos de incidencias: 

  Son aquellas que tienen un impacto directo y que provocan 

indisponibilidad generalizada del servicio de red. 

 : Son aquellas que tienen un impacto parcial en el servicio de 

red, de forma que el rendimiento no es adecuado de forma generalizada 

o bien sólo está afectada una parte de la red. 

 : Son aquellas que tienen bajo o ningún impacto en los 

servicios, pero que requieren actuar para prevenir problemas de 

indisponibilidad. 

 : Son consultas relacionadas con la infraestructura en 

mantenimiento relacionadas con el contenido del contrato. 

La tipificación de las incidencias será responsabilidad del personal de la SSTIC 
u otras personas autorizadas en base a la valoración del impacto de estas y el 
tipo de dispositivo afectado. 

En la siguiente tabla se indican los requisitos en cuanto a tiempos de respuesta 
y resolución en base a los tipos de incidencia: 

Tipo de incidencia Horario de servicio Tiempo máximo de 

respuesta 

Tiempo máximo de 

resolución 
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Crítica 24 x 7 1 hora 4 horas 

Urgente 24 x 7 2 horas 12 horas 

No urgente 8 x 5 8 horas 40 horas 

Consultas 8 x 5 24 horas 72 horas 

 

A efectos de contabilización de los tiempos de respuesta y resolución se 
considerará el horario de servicio 8 x 5 el ofertado para soporte técnico, fuera del 
horario citado se interrumpirá el cómputo de tiempo. 

2.7.1 Toma de control del servicio  

Se seguirá el Plan de Toma de Control e Implantación del Servicio que debe 
incorporarse en la oferta, identificando una previsión de fechas para su 
ejecución, y sin perjuicio de las adaptaciones y cambios solicitados por la CNMC, 
para adecuarlo a sus necesidades. 

El citado plan incluirá la descripción de las actividades iniciales para la 
identificación del equipamiento objeto de mantenimiento, diseño de un modelo 
de inventario que incluya todas las características de hardware, software y 
firmware de todos los dispositivos. Así mismo, indicará las baterías de pruebas 
y chequeos a ejecutar con objeto de obtener información exhaustiva sobre el 
estado de cada equipo y detectar fallos y averías.  

Como resultado de las actuaciones recogidas en el plan, el adjudicatario emitirá 
un informe inicial de mantenimiento que incluirá: 

 Inventario de hardware, software y firmware. 

 Plan de mantenimiento preventivo con las acciones a ejecutar sobre todos 

los componentes del equipamiento en la primera revisión. 

 Propuestas de ampliación y reemplazo de equipamiento. 

 Definición de criticidad por dispositivo. 

En un plazo máximo de 30 días tras el informe inicial de mantenimiento, el 
adjudicatario deberá aportar los acuerdos y contratos de mantenimiento 
necesarios con el fabricante Cisco, con el detalle de todos los números de serie 
de los equipos en mantenimiento, fechas de inicio y fin de contrato y nivel de 
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soporte. La falta de cumplimiento de este requerimiento dará lugar a la resolución 
del contrato. 

2.7.2 Devolución del servicio 

Se ajustará al Plan de Devolución del Servicio propuesto por el adjudicatario en 
su oferta, sin perjuicio de las adaptaciones y cambios solicitados por la CNMC, 
para adecuarlo a sus necesidades. 

Al menos un mes antes de la finalización del servicio, el prestador del servicio 
emitirá un informe de devolución que incluirá. 

 Inventario de hardware, software y firmware. 

 Estadísticas de incidencias. 

 Indicadores de los Niveles de Servicio. 

 Detalle de predicción de incidencias de los dispositivos. 

 Propuestas de ampliación y reemplazo de equipamiento. 

Finalizada la vigencia del contrato el adjudicatario se compromete a resolver 
todas las incidencias abiertas antes de la fecha que la haga efectiva. 

La SSTIC designará un Responsable del Servicio que será el interlocutor con la 
empresa adjudicataria, encargado de la dirección del servicio y cuyas funciones 
serán las siguientes: 

 Velar por el cumplimiento de los trabajos descritos en este Pliego y la 

existencia de los medios y organización necesarios para la prestación de 

los servicios. 

 Realizar un seguimiento continuo de la ejecución del contrato con las 

instrucciones oportunas para lograr los objetivos del contrato reorientando 

en su caso, las actuaciones que convengan realizar para el buen 

desarrollo de los servicios. 

 Convocar cuantas reuniones estime pertinentes para el buen desarrollo 

del servicio y supervisión, a la que estará obligada a asistir la 

representación de la empresa adjudicataria, asistida de aquellos recursos 
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técnicos especialistas de la misma que tengan alguna intervención en la 

ejecución del servicio. 

La empresa adjudicataria designará un Jefe de Proyecto, capaz de coordinar en 
todo momento las actividades del servicio. Su trabajo se desarrollará en las 
oficinas del adjudicatario. El jefe de proyecto se comprometerá a estar localizable 
en un periodo razonable para situaciones especialmente críticas. Supervisará el 
cumplimiento de los plazos en todas las actividades, incluida la facturación, y 
será, además, quien se persone en las reuniones operativas y presente y 
presente los informes requeridos. 

Se le atribuirán las siguientes funciones y responsabilidades: 

 Interlocución con el Responsable del Servicio de la CNMC tanto en la 

planificación como en la ejecución y coordinación de la prestación del 

servicio 

 Responsable operativo del servicio incluyendo la coordinación del 

personal de mantenimiento del adjudicatario. 

 Responsable del seguimiento de las averías críticas. 

 Detección de problemas y anomalías que puedan afectar a la correcta 

prestación del servicio, a efectos de promover su resolución y evitar su 

repetición. 

 Planificación, gestión y seguimiento de las medidas adoptadas para la 

resolución de problemas y anomalías detectados en la prestación del 

servicio. 

 Responsable de la entrega de los informes de inventario, de las 

incidencias, de seguimiento, de evolución y estadísticas. 

 Deberá velar por el cumplimiento de los tiempos de servicio acordados, 

buscando alternativas cuando los plazos de cumplimiento se agoten. 
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2.8.1 Informes 

El adjudicatario emitirá un informe de resolución por cada incidencia cerrada con 
detalle de las acciones ejecutadas, de las piezas reparadas o sustituidas y del 
software instalado. 

El adjudicatario emitirá un informe trimestral sobre mantenimiento preventivo y 
correctivo que incluirá: 

 Descripción de las intervenciones de mantenimiento preventivo realizadas  

 Inventario de hardware, software y firmware actualizado 

 Estadísticas de incidencias: número total, resueltas, abiertas, escaladas, 

porcentajes, tiempo medio de atención, tiempo medio de resolución, etc. 

 Estado de los Niveles de Servicio: evolución en los indicadores. 

El adjudicatario emitirá los informes evolutivos que considere conveniente tras 
las revisiones preventivas, actualizaciones de fabricante o cuando disponga de 
otra información relevante, que incluirán recomendaciones sobre ampliaciones, 
actualizaciones o sustitución de equipamiento que puedan suponer para la 
CNMC mejoras tanto técnicas como económicas. 

El Adjudicatario elaborará a petición del Responsable del Servicio cuantos 
informes específicos se requieran, cuando surja una necesidad de información 
que no esté contemplada en los informes periódicos. 

El adjudicatario deberá ofrece de una herramienta, que deberá describirá en su 
oferta, para la apertura, gestión y seguimiento de incidencias, que permita 
realizar el seguimiento de las mismas en tiempo real, así como obtener informes 
y comprobar los niveles de servicio en función de los indicadores marcados en 
el presente Pliego. Se facilitará el acceso vía internet a los usuarios que designe 
SSTIC. 

Los licitadores presentarán sus ofertas para este lote en forma de propuesta 
técnica. Con independencia de que el oferente pueda adjuntar a su oferta cuanta 
información complementaria considere de interés, la propuesta técnica deberá 
estar obligatoriamente estructurada de acuerdo a los siguientes apartados: 

1. Metodología y plan de gestión. 
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Incluirá el Plan de Toma de Control e Implantación del Servicio, la 

organización y personal asignado, las metodologías y herramientas para 

la prestación del servicio, las propuestas en cuanto a seguimiento y 

control y el Plan de Devolución del Servicio. 

2. Mantenimiento preventivo. 

Incluirá el Programa de Procedimientos de Mantenimiento Preventivo. 

3. Mantenimiento correctivo 

Se describirá la forma en la que se aborda en referencia a los requisitos 

establecidos en este pliego. 

 

En Madrid, a fecha de la firma electrónica, 

 

 
 
 
 
 
Fdo: Arturo Cebrián Carbonell 
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ANEXO I 

 

Cisco Nexus 5548 32 
PORT 10GB 

N5K-C5448UP-FA SSi1848040Y Madrid 24x7   

Cisco Nexus 5548 32 
PORT 10GB 

N5K-C5448UP-FA SSi1848058N Madrid 24x7   

Cisco Catalyst 9300 C9300-48T-A FCW212G0AB Madrid 24x7   

Cisco Catalyst 9300 C9300-48T-A FCW212LOG6 Madrid 24x7   

Cisco Catalyst 4500 WS-C4500X-16 JAE191403CT Madrid 24x7   

Cisco Catalyst 4500 WS-C4500X-16 JAE191403BD Madrid 24x7   

Cisco Nexus 9000  93180YC-EX FDO20340NXN Barcelona 24x7   

Cisco Nexus 9000  93180YC-EX FDO20340NZQ Barcelona 24x7   

Cisco 9500 C9500-24Y4C-E FDO24340K5D Barcelona 24x7   

Cisco 9500 C9500-24Y4C-E FDO24340S68 Barcelona 24x7   

Cisco 9348 N9K-C9348GC-FXP FDO242901UV Barcelona 24x7   

Cisco 9348 N9K-C9348GC-FXP FDO242901V6 Barcelona 24x7   

Cisco 9348 N9K-C9348GC-FXP FDO24290VBQ Barcelona 24x7   

Cisco 2960X WS-C2960X-48FPD-L FOC2419L89J Madrid Soporte NBD   

Cisco 2960X WS-C2960X-48FPD-L FOC2419L72M Madrid Soporte NBD   

Cisco 2960X WS-C2960X-48FPD-L FOC2419L71Z Madrid Soporte NBD   

Cisco 2960X WS-C2960X-48FPD-L FOC2419L6XY Madrid Soporte NBD   

Cisco 2960X WS-C2960X-48FPD-L FOC2419L6XR Madrid Soporte NBD   

Cisco 2960X WS-C2960X-48FPD-L FOC2419L6XQ Madrid Soporte NBD   

Cisco 2960X WS-C2960X-48FPD-L FOC2419L51W Madrid Soporte NBD   

Cisco 2960X WS-C2960X-48FPD-L FOC2419L4XB Madrid Soporte NBD   

Controlador WLC 5520 CT5520-50-K9 FCH2143V1J5 Madrid Soporte NBD   
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ANEXO II 

Access Point 1852 AIR-AP1852I-E KWC21400B8W Madrid 

1 Dispositivo 
Stock para los 

16 equipos 

      

Access Point 1852 AIR-AP1852I-E KWC21400BC8 Madrid       

Access Point 1852 AIR-AP1852I-E KWC21400BCH Madrid       

Access Point 1852 AIR-AP1852I-E KWC21400BEX Madrid       

Access Point 1852 AIR-AP1852I-E KWC21400BGW Madrid       

Access Point 1852 AIR-AP1852I-E KWC21400BIJ Madrid       

Access Point 1852 AIR-AP1852I-E KWC21400BK8 Madrid       

Access Point 1852 AIR-AP1852I-E KWC21400BK9 Madrid       

Access Point 1852 AIR-AP1852I-E KWC21400BM3 Madrid       

Access Point 1852 AIR-AP1852I-E KWC21400BNW Madrid       

Access Point 1852 AIR-AP1852I-E KWC21400BNA Madrid       

Access Point 1852 AIR-AP1852I-E KWC21400BNI Madrid       

Access Point 1852 AIR-AP1852I-E KWC21400BNJ Madrid       

Access Point 1852 AIR-AP1852I-E KWC214201MC Madrid       

Access Point 1852 AIR-AP1852I-E KWC21440841 Madrid       

Access Point 1852 AIR-AP1852I-E KWC214408A9 Madrid       

Access Point 2802 AIR-AP2802E FGL2149A6JJ Madrid 

1 Dispositivo 
Stock para los 

17 equipos 

      

Access Point 2802 AIR-AP2802E FGL2149A6K9 Madrid       

Access Point 2802 AIR-AP2802E FGL2149A6KB Madrid       

Access Point 2802 AIR-AP2802E FGL2149A6KF Madrid       

Access Point 2802 AIR-AP2802E FGL2149A6KG Madrid       

Access Point 2802 AIR-AP2802E FGL2149A6KJ Madrid       

Access Point 2802 AIR-AP2802E FGL2149A6KL Madrid       

Access Point 2802 AIR-AP2802E FGL2149A6LB Madrid       

Access Point 2802 AIR-AP2802E FGL2149A6LD Madrid       

Access Point 2802 AIR-AP2802E FGL2149A6LF Madrid       

Access Point 2802 AIR-AP2802E FGL2149A6LX Madrid       

Access Point 2802 AIR-AP2802E FGL2149A6M8 Madrid       

Access Point 2802 AIR-AP2802E FGL2149A6MD Madrid       

Access Point 2802 AIR-AP2802E FGL2149A6MT Madrid       

Access Point 2802 AIR-AP2802E FGL2149A6N4 Madrid       

Access Point 2802 AIR-AP2802E FGL2149A6N5 Madrid       

Access Point 2802 AIR-AP2802E FGL2149A6NF Madrid      

Access Point 2802 AIR-AP3802E FGL2149A07W Madrid 

1 Dispositivo 
Stock para los 

5 equipos 

      

Access Point 2802 AIR-AP3802E FGL2149A08f Madrid       

Access Point 2802 AIR-AP3802E FGL2149A3L6 Madrid       

Access Point 2802 AIR-AP3802E FGL2149A3L7 Madrid       

Access Point 2802 AIR-AP3802E FGL2149A3L8 Madrid       

Cisco Catalyst 2960X WS-C2960X-48LPD-L FOC2031SOBF Madrid 

1 Dispositivo 
Stock para los 

18 equipos 

      

Cisco Catalyst 2960X WS-C2960X-48LPD-L FOC2031SOCS Madrid       

Cisco Catalyst 2960X WS-C2960X-48LPD-L FCW2031B5AV Madrid       

Cisco Catalyst 2960X WS-C2960X-48FPD-L FOC2145T0XH Madrid       

Cisco Catalyst 2960X WS-C2960X-48FPD-L FCW2251B3SR Madrid       

Cisco Catalyst 2960X WS-C2960X-48FPD-L FCW2251B3T3 Madrid       

Cisco Catalyst 2960X WS-C2960X-48FPD-L FCW2251B3ST Madrid       

Cisco Catalyst 2960X WS-C2960X-48FPD-L FOC2145T0X7 Madrid       
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Cisco Catalyst 2960X WS-C2960X-48FPD-L FOC2145T0WP Madrid       

Cisco Catalyst 2960X WS-C2960X-48LPD-L FOC2031V0FQ Madrid       

Cisco Catalyst 2960X WS-C2960X-48FPD-L FCW1903B3L1 Madrid       

Cisco Catalyst 2960X WS-C2960X-48FPD-L FCW2250B2D9 Madrid       

Cisco Catalyst 2960X WS-C2960X-48FPD-L FCW1903B3QF Madrid       

Cisco Catalyst 2960X WS-C2960X-48FPD-L FCW1903B3T0 Madrid       

Cisco Catalyst 2960X WS-C2960X-48LPD-L FCW2031B5B3 Madrid       

Cisco Catalyst 2960X WS-C2960X-48FPD-L FCW1903B3HT Madrid       

Cisco Catalyst 2960X WS-C2960X-48FPD-L FCW1903B3SL Madrid       

Cisco Catalyst 2960X WS-C2960X-48LPD-L FCW2031B5BQ Madrid       
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ANEXO II                                                                                     

PROPOSICIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

EVALUABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS PROCEDIMIENTO 

ABIERTO SIMPLIFICADO (ARTÍCULO 159.4 LCSP) 

D. David Peña Garcia con Documento Nacional de Identidad nº 46695885C, como 

Apoderado legal de la empresa Sistemas Integrales de Redes y 

Telecomunicaciones S.L., con domicilio social en Barcelona, calle Pere IV, número 

78, teléfono 902250022 y N.I.F. B61588737, enterado de las condiciones técnicas y 

requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato relativo al “SERVICIO DE 

SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE ELECTRÓNICA DE RED 

CISCO DE LA CNM”.– Exp. nº 240193” se compromete y obliga a tomar a su cargo 

la ejecución de dicho contrato con estricta sujeción a los mencionados requisitos y 

condiciones objeto del contrato, de acuerdo con la siguiente proposición: 

 

A) OFERTA ECONÓMICA (letra y número), IVA no incluido. 

 

Modelo Número de 

serie 

Tipo de 

mantenimiento 

Precio 

unitario 

máximo 

(sin 

IVA) 

Precio 

(sin IVA) 

N5K-C5448UP-FA SSi1848040Y Stock 475,33 

€ 

99,24€ 

N5K-C5448UP-FA SSi1848058N Stock 475,33 

€ 

99,24€ 

C9300-48T-A FCW212G0AB 24x7 211,83 

€ 

44,23€ 

C9300-48T-A FCW212LOG6 24x7 211,83 

€ 

44,23€ 

WS-C4500X-16 JAE191403CT 24x7 392,62 

€ 

81,97€ 

WS-C4500X-16 JAE191403BD 24x7 392,62 

€ 

81,97€ 

93180YC-EX FDO20340NXN 24x7 332,36 

€ 

69,39€ 

93180YC-EX FDO20340NZQ 24x7 332,36 

€ 

69,39€ 

C9500-24Y4C-E FDO24340K5D 24x7 171,66 

€ 

35,84€ 

C9500-24Y4C-E FDO24340S68 24x7 171,66 

€ 

35,84€ 

N9K-C9348GC-FXP FDO242901UV 24x7 131,48 

€ 

27,45€ 

N9K-C9348GC-FXP FDO242901V6 24x7 131,48 

€ 

27,45€ 

N9K-C9348GC-FXP FDO24290VBQ 24x7 131,48 

€ 

27,45€ 

C8200L-1N-4T FGL2617LXJ5 24x7 441,67 

€ 

92,22€ 
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C8200L-1N-4T FGL2617LXJS 24x7 441,67 

€ 

92,22€ 

CT5520-50-K9 FCH2143V1J5 Soporte NBD 493,05 

€ 

102,94€ 

C9800-L-C-K9 FCL2548008D Soporte NBD 500,00 

€ 

104,39€ 

WS-C2960X-48FPD-

L 

 FOC2145T0XH Stock 

27,20 € 

5,68€ 

WS-C2960X-48FPD-

L 

FCW2251B3SR Stock 

27,20 € 

5,68€ 

WS-C2960X-48FPD-

L 

FOC2419L6XY Stock 

27,20 € 

5,68€ 

WS-C2960X-48FPD-

L 

FCW2251B3T3 Stock 

27,20 € 

5,68€ 

WS-C2960X-48FPD-

L 

FCW2251B3ST Stock 

27,20 € 

5,68€ 

WS-C2960X-48FPD-

L 

FOC2145T0X7 Stock 

27,20 € 

5,68€ 

WS-C2960X-48FPD-

L 

FOC2419L89J Stock 

27,20 € 

5,68€ 

WS-C2960X-48FPD-

L 

FOC2145T0WP Stock 

27,20 € 

5,68€ 

WS-C2960X-48FPD-

L 

FOC2419L6XR Stock 

27,20 € 

5,68€ 

WS-C2960X-48LPD-

L 

FOC2031S0BF Stock 

27,20 € 

5,68€ 

WS-C2960X-48FPD-

L 

FOC2419L72M Stock 

27,20 € 

5,68€ 

WS-C2960X-48LPD-

L 

FOC2031S0CS Stock 

27,20 € 

5,68€ 

WS-C2960X-48FPD-

L 

FOC2419L6XQ Stock 

27,20 € 

5,68€ 

WS-C2960X-48LPD-

L 

FCW2031B5AV Stock 

27,20 € 

5,68€ 

WS-C2960X-48FPD-

L 

FOC2419L51W Stock 

27,20 € 

5,68€ 

WS-C2960X-48FPD-

L 

FOC2419L71Z Stock 

27,20 € 

5,68€ 

WS-C2960X-48LPD-

L 

FOC2031V0FQ Stock 

27,20 € 

5,68€ 

WS-C2960X-48FPD-

L 

FCW1903B3L1 Stock 

27,20 € 

5,68€ 

WS-C2960X-48FPD-

L 

FCW2250B2D9 Stock 

27,20 € 

5,68€ 

WS-C2960X-48FPD-

L 

FCW1903B3QF Stock 

27,20 € 

5,68€ 

WS-C2960X-48FPD-

L 

FCW1903B3T0 Stock 

27,20 € 

5,68€ 

WS-C2960X-48LPD-

L 

FCW2031B5B3 Stock 

27,20 € 

5,68€ 

WS-C2960X-48FPD-

L 

FCW1903B3HT Stock 

27,20 € 

5,68€ 

WS-C2960X-48FPD-

L 

FCW1903B3SL Stock 

27,20 € 

5,68€ 
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WS-C2960X-48LPD-

L 

FCW2031B5BQ Stock 

27,20 € 

5,68€ 

WS-C2960X-48FPD-

L 

FOC2419L4XB Stock 

27,20 € 

5,68€ 

WS-C2960X-24PD-L FOC2508L6HQ Stock 27,20 € 5,68€ 

WS-C2960X-24PD-L FOC2508L6EU Stock 27,20 € 5,68€ 

C9200L-24P-4X FOC25201G6R Stock 29,17 € 

 

6,09€ 

C9200L-48PL-4X JAE252213A1 Stock 29,17 € 6,09€ 

C9200L-24P-4X-E FOC25201FB8 Stock 29,17 € 6,09€ 

C9200L-48PL-4X-E JAE2522132H Stock 29,17 € 6,09€ 

C9200L-24PXG-4X-

E 

JAE24472G31 Stock 

29,17 € 

6,09€ 

C9200L-48PXG-4X-

E 

JAE25211J69 Stock 

29,17 € 

6,09€ 

C9200L-48PL-4X-E JAE2522137J Stock 29,17 € 6,09€ 

C9200L-24P-4X-E FOC25201G8W Stock 29,17 € 6,09€ 

C9200L-24P-4X-E FOC25201HP8 Stock 29,17 € 6,09€ 

C9200L-24P-4X-E FOC25201HJT Stock 29,17 € 6,09€ 

C9200L-24P-4X-E FOC25201EV1 Stock 29,17 € 6,09€ 

C9200L-48PL-4X-E JAE252213MD Stock 29,17 € 6,09€ 

C9200L-48PL-4X-E JAE252213M8 Stock 29,17 € 6,09€ 

C9200L-48PL-4X-E JAE252213CJ Stock 29,17 € 6,09€ 

C9200L-24P-4X-E FOC25201GNQ Stock 29,17 € 6,09€ 

C9200L-48PL-4X-E JAE25221386 Stock 29,17 € 6,09€ 

C9200L-48PL-4X-E JAE252213JY Stock 29,17 € 6,09€ 

C9200L-48PL-4X-E JAE252213JW Stock 29,17 € 6,09€ 

C9200L-24P-4X-E FOC25201HSU Stock 29,17 € 6,09€ 

AIR-AP3802E FGL2149A07W Stock 22,38 € 4,67€ 

AIR-AP3802E FGL2149A08f Stock 22,38 € 4,67€ 

AIR-AP3802E FGL2149A3L6 Stock 22,38 € 4,67€ 

AIR-AP3802E FGL2149A3L7 Stock 22,38 € 4,67€ 

AIR-AP3802E FGL2149A3L8 Stock 22,38 € 4,67€ 

AIR-AP2802E FGL2149A6JJ Stock 17,96 € 3,75€ 

AIR-AP2802E FGL2149A6K9 Stock 17,96 € 3,75€ 

AIR-AP2802E FGL2149A6KB Stock 17,96 € 3,75€ 

AIR-AP2802E FGL2149A6KF Stock 17,96 € 3,75€ 

AIR-AP2802E FGL2149A6KG Stock 17,96 € 3,75€ 

AIR-AP2802E FGL2149A6KJ Stock 17,96 € 3,75€ 

AIR-AP2802E FGL2149A6KL Stock 17,96 € 3,75€ 

AIR-AP2802E FGL2149A6LB Stock 17,96 € 3,75€ 

AIR-AP2802E FGL2149A6LD Stock 17,96 € 3,75€ 

AIR-AP2802E FGL2149A6LF Stock 17,96 € 3,75€ 

AIR-AP2802E FGL2149A6LX Stock 17,96 € 3,75€ 

AIR-AP2802E FGL2149A6M8 Stock 17,96 € 3,75€ 

AIR-AP2802E FGL2149A6MD Stock 17,96 € 3,75€ 

AIR-AP2802E FGL2149A6MT Stock 17,96 € 3,75€ 

AIR-AP2802E FGL2149A6N4 Stock 17,96 € 3,75€ 

AIR-AP2802E FGL2149A6N5 Stock 17,96 € 3,75€ 

AIR-AP2802E FGL2149A6NF Stock 17,96 € 3,75€ 

AIR-AP1852I-E KWC21400B8W Stock 17,56 € 3,67€ 

AIR-AP1852I-E KWC21400BC8 Stock 17,56 € 3,67€ 

AIR-AP1852I-E KWC21400BCH Stock 17,56 € 3,67€ 

AIR-AP1852I-E KWC21400BEX Stock 17,56 € 3,67€ 
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AIR-AP1852I-E KWC21400BGW Stock 17,56 € 3,67€ 

AIR-AP1852I-E KWC21400BIJ Stock 17,56 € 3,67€ 

AIR-AP1852I-E KWC21400BK8 Stock 17,56 € 3,67€ 

AIR-AP1852I-E KWC21400BK9 Stock 17,56 € 3,67€ 

AIR-AP1852I-E KWC21400BM3 Stock 17,56 € 3,67€ 

AIR-AP1852I-E KWC21400BNW Stock 17,56 € 3,67€ 

AIR-AP1852I-E KWC21400BNA Stock 17,56 € 3,67€ 

AIR-AP1852I-E KWC21400BNI Stock 17,56 € 3,67€ 

AIR-AP1852I-E KWC21400BNJ Stock 17,56 € 3,67€ 

AIR-AP1852I-E KWC214201MC Stock 17,56 € 3,67€ 

AIR-AP1852I-E KWC21440841 Stock 17,56 € 3,67€ 

C9120AXE-E + AIR-

ANT2566D4M-R 
FGL2545L8BW Stock 

24,17 € 

5,05€ 

C9120AXE-E + AIR-

ANT2566D4M-R 
FGL2545L8CD Stock 

24,17 € 

5,05€ 

C9120AXE-E + AIR-

ANT2566D4M-R 
FGL2545L8CM Stock 

24,17 € 

5,05€ 

C9120AXE-E + AIR-

ANT2566D4M-R 
FGL2545L8DA Stock 

24,17 € 

5,05€ 

C9120AXE-E + AIR-

ANT2566D4M-R 
FGL2545L8DH Stock 

24,17 € 

5,05€ 

C9120AXE-E + AIR-

ANT2566D4M-R 
FGL2545L8FD Stock 

24,17 € 

5,05€ 

C9120AXE-E + AIR-

ANT2566D4M-R 
FGL2545L8FE Stock 

24,17 € 

5,05€ 

C9105AXI-E FGL2547LB4M Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LB4N Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LB84 Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LB86 Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LB8G Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LB8H Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LB8L Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LB8P Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LB8U Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LB93 Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBAM Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBAN Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBAT Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBAU Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBCD Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBCE Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBDV Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBDX Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBDY Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBE6 Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBE7 Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBF9 Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBFD Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBFG Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBFH Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBFJ Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBFL Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBFQ Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBFT Stock 18,75 € 3,91€ 
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C9105AXI-E FGL2547LBFV Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBHF Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBHH Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBHN Stock 18,75 € 3,91€ 

C9105AXI-E FGL2547LBHP Stock 18,75 € 3,91€ 

TOTAL IVA no incluido 61.943,4€ 

IVA 21% 13.008,11€ 

TOTAL IVA incluido 74.951,51€ 

 

*La valoración de los precios ofertados se realizará sin tener en cuenta el IVA que pudiera ser aplicable.  

Los precios unitarios recogidos en la tabla corresponden al soporte mensual unitario por dispositivo. 

*En caso de que exista contradicción entre el precio total incluido por el licitador/candidato y la suma de 

los precios desglosados, se atenderá a esta última. 

*El licitador/candidato está obligado a rellenar todas las casillas del presente apartado. En caso de no 

rellenarse alguna proposición, será excluida del procedimiento. 

 

En Barcelona, a fecha de firma 

(Firma y sello del ofertante) 
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0. Introducción 
0.1. Identificación de la Respuesta  
El objeto de este documento es la respuesta técnica al Pliego de prescripciones 

técnicas para lacontratación de los servicios de soporte y mantenimiento de los 

equipos de electrónica de red Cisco de la CNMC. Expediente 240193. 

0.2. Acatamiento del pliego 
SIRT acata las cláusulas recogidas en el pliego de la CNMC. La propuesta de SIRT cubre 

y mejora los requerimientos solicitados por la CNMC.  

0.3. Declaración de confidencialidad 
Toda la información contenida en este documento es confidencial y el único propósito 

es proporcionar información que no se utilice para otro fin, ni será publicado, ni será 

difundido parcialmente o en su totalidad sin previo consentimiento por escrito de SIRT. 

0.4. Presentación de la Compañía 
0.4.1. Descripción de la Compañía 
SIRT lleva 25 años mejorando los procesos de negocio de las organizaciones líderes de 

todos los sectores de actividad: industria, hoteles, organismos públicos, banca, retail, 

farma, laboratorios, logística, ayuntamientos, educación, ocio, servicios… La compañía 

cuenta con capacidad para ofrecer servicios y desarrollar proyectos tecnológicos a nivel 

global. 

 

Un equipo de más de 350 profesionales, 70% ingenieros. Nuestros ingenieros se 

destacan por una alta cualificación técnica que les proporciona el criterio necesario a la 

hora de identificar las soluciones más adecuadas en cada proyecto y la capacidad para 

integrarlas garantizando el cumplimiento de los requisitos técnicos y de negocio. 

En SIRT trabajamos con los fabricantes líderes mundiales en el ámbito de las TIC, 

posicionadas según "Gartner Magic Quadrant", y firmamos alianzas de partenariado 

para diseñar nuestra oferta de soluciones y servicios garantizando las mejores 

soluciones tecnológicas a nuestros clientes.  

SIRT es una ingeniería que realiza proyectos técnicos a medida para su cartera existente 

de clientes y nuevos clientes, además de dar apoyo de mantenimiento, servicio de 

postventa y help desk.  
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La experiencia que hemos adquirido y los clientes para los que hemos y seguimos 

trabajando, nos han posicionado dentro del mercado como una de las mejores 

empresas de servicios a la hora de buscar soluciones tecnológicas para la empresa.  

En SIRT realizamos proyectos técnicos, implantación, integración, soporte, 

mantenimiento, servicio postventa y Help-desk para satisfacer las necesidades de 

nuestros Clientes de cualquier sector y tipo de actividad.  

En nuestros 25 años de actividad hemos trabajado con más de 2.500 organizaciones, 
optimizando sus procesos de negocio para lograr que fueran más ágiles, más 
competitivas y más rentables. 

0.4.2. Equipo Humano 
SIRT es una empresa formada por más de 350 profesionales. Personal altamente 
cualificado cubriendo los diferentes departamentos de Consultoría, Preventa, Comercial, 
Operaciones (Proyectos,  Soporte Técnico y Centro de Operaciones de Seguridad), 
Marketing y Administración. 

 

 

 

Y, donde el 70% son Ingenieros. Personal de la máxima calificación, experiencia, y 
certificados por los fabricantes de tecnología líderes a nivel mundial.  

0.4.3. Presencia 
Queremos estar lo más cerca posible de nuestros clientes y por este motivo, SIRT 
dispone de una red de Delegaciones en España para cubrir las necesidades de nuestros 

clientes, ofreciendo además cobertura internacional. 
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SIRT - Sede Central, Barcelona 

C. de Pere IV, 78, 8-1 

08005 Barcelona 

T. 902 250 022 

SIRT - Delegación Centro-Sur, Madrid   

Avda. Europa, 2. Edificio Ginebra. Planta 3. 

28108 Alcobendas, Madrid 

T. 902 250 022 

SIRT - Delegación Norte, Bilbao 

Gran Vía de D. Diego López de Haro,81. 5º Pl. 

48009 Bilbao Vizcaya 

T. 902 250 022 

SIRT - Delegación Centro-Este, Zaragoza 

Paseo Rosales 26, PL1 Of 8 

50008 Zaragoza 

T. 902 250 022 

 

Disponiendo de personal cualificado, en este proceso de expansión y cercanía a los 
clientes, también en: Galicia, Castilla-León, Andalucía, Comunidad Valenciana, Baleares 
y Canarias. 

0.4.4. Catálogo de Servicios 
SIRT es una empresa innovadora y prestadora de un amplio catálogo de servicios. Tanto 

desde el punto de vista de consultoría, como la realización integral de proyectos, la 

gestión y administración 24x7, el mantenimiento o la monitorización. 

 

0.4.5. Acreditaciones y Certificaciones 
SIRT, como proveedor de referencia de tecnología, exige estar a la última de los avances 

en soluciones de las tecnologías que conforman nuestra oferta, así como disponer del 

número máximo de acreditaciones y certificaciones de los fabricantes. Estamos 

orgullosos de ser uno de los integradores TIC mejor preparados en el mercado nacional. 

Disponemos de las certificaciones ISO 9001 para la gestión de la Calidad e ISO 14001 

de gestión ambiental, emitidas por Bureau Veritas.  

 

Así como, la ISO 27001 para la certificación de los Sistemas de Gestión de Seguridad de 

la Información. Y el Esquema Nacional de Seguridad Categoría Alta. 
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Formando parte de la Red Nacional de SOC del CCN-CERT: 

 

En concreto, en el ámbito de la CNMC, disponemos de la máxima certificación Cisco 

GOLD Partner.  

 

 

 

Además, disponemos de numerosas certificaciones de los proveedores tecnológicos 

más relevantes en cada segmento del sector TIC y de las más altas cualificación de 

fabricantes como HP/Aruba, Fortinet o CheckPoint. Y otras como AWS, Azure, VMware, 

Oracle, Efficient IP, Gigamon, Proofpoint, Palo Alto, F5, Zscaler, Radware, Vectra, 

Crowdstrike, Splunk, Netskope, etc. 

Esta relación con los diferentes fabricantes y certificaciones nos aporta esa visión 

multitecnológica que nos permite afrontar y realizar cualquier tipo de implementación, 

migración y soporte. 
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Todo ello nos sitúa en los más altos estándares de calidad y nivel de gestión y seguridad 
para la ejecución de proyectos relacionados con el ámbito del Sistemas, la seguridad y 
las comunicaciones, como es el caso de la presente RFP. 
 

1. Resumen Ejecutivo  
El presente documento tiene por objeto recoger la valoración de los servicios que SIRT 

propone, y que se estructuran en base a los requisitos planteados por la CNMC del pliego 

objeto de colaboración. 

 

En la confección y desarrollo de esta propuesta hemos puesto todo nuestro 

conocimiento, entusiasmo y dedicación a fin de concretar una solución que ofrezca la 

mayor garantía y seguridad, y responder a los objetivos planteados. 

 

La propuesta de solución que se desarrolla a continuación se traduce en un compromiso 

de excelente calidad y servicio asumido como propio por el personal de SIRT. 

 

Este compromiso está fundamentado en el trabajo en equipo de las personas que lo 

integran, y en la experiencia como empresa líder en el sector, en la más alta calidad de 

sus recursos técnicos, en los más avanzados productos y servicios y en un único talento 

de atención al cliente. 

1.1. Objeto del Contrato 
El objeto de este contrato es proporcionar a la CNMC los servicios de soporte y 

mantenimiento de los equipos Cisco ubicados en Madrid y Barcelona que se muestran 

en las siguientes tablas de este apartado. 

 

Se diferencian dos modalidades de prestación del servicio: 

 

A) Equipos cuyo servicio de soporte y mantenimiento se proporcionará con el 

contrato de la garantía del fabricante Cisco hasta la fecha de fin de contrato o hasta 

la fecha de fin de soporte del fabricante. En el momento que se alcance la fecha de 

fin de garantía o contrato de soporte, estos equipos quedarán incluidos con su 

correspondiente soporte y mantenimiento sin que esto suponga una modificación 

del contrato. En la tabla se muestra la modalidad de garantía que se contratará: 

soporte NBD o 24x7. 

 

B) Equipos para los cuales se requiere sustitución con material de stock en 

caso de avería. Estos equipos serán sustituidos por otro equipo igual el cual SIRT 

mantendrá en su stock. 
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Tabla 1: Equipos a mantener  

Como se ha citado anteriormente, los equipos incluidos en este contrato podrán estar 

ubicados en Madrid o Barcelona. En el caso de que los equipos cambien de sede y se 

trasladen de una a la otra, los equipos afectados seguirán manteniendo las condiciones 

recogidas en el contrato. 

 

El Servicio de Soporte y Mantenimiento prestado por SIRT, estará disponible las 24 horas 

del día, los 365 días del año y constará de los siguientes servicios: 
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• Mantenimiento Preventivo, que incluirá, entre otras, las siguientes tareas: 

 

o Revisiones periódicas semestrales. 

o Sustitución de los elementos averiados, deteriorados o con pérdida de 

funcionalidad que se detecten. 

o Suministro y despliegue de actualizaciones de software, firmware, 

parches o microcódigo con soporte del fabricante con periodicidad 

trimestral. 

o Definición y monitorización de alertas. 

o Corrección de problemas detectados. 

 

• Mantenimiento Correctivo, que incluirá, entre otras, las siguientes tareas: 

 

o Reparación de averías de hardware, incluyendo suministro de piezas y 

sustitución de estas, si fuera necesario. La instalación, configuración y 

puesta en marcha de los dispositivos reparados deberá realizarse in situ. 

o Suministro y despliegue de actualizaciones de software, firmware, 

parches o microcódigo con soporte del fabricante con periodicidad 

trimestral. 

o Soporte técnico ante incidencias: investigación y análisis en incidencias 

y problemas, tanto hardware como software. 

 

• Mantenimiento Evolutivo, que incluirá, entre otras, las siguientes tareas: 

 

o Se prestará un servicio de asesoría y consultoría para la sustitución de 

aquellos equipos y sistemas que deban mantener su funcionalidad y 

durante el contrato alcancen el final de su ciclo de vida. 

 

2. Metodología y Plan de Gestión 
El presente capítulo incluye una descripción de las principales tareas y actividades que 

SIRT realizará durante la ejecución del servicio. La utilización de metodologías 

contrastadas permitirá asegurar una gestión eficiente y adecuada del mismo. 

Para la ejecución de todas las actividades dentro del alcance del servicio, SIRT aplicará 

el marco de referencia internacional ITIL (Information Technology Infrastructure Library). 

 

Este marco de referencia ITIL proporciona un conjunto de conceptos y buenas prácticas 

desarrolladas para ayudar a las organizaciones a lograr calidad y eficiencia en la gestión 

y provisión de servicios TI. 
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Se presenta a continuación la conceptualización del marco ITIL, incluyendo las 

principales fases de la vida del servicio y las actividades de gestión asociadas a cada 

una de las fases: 

 

Ilustración 1. Marco de referencia ITIL 

ITIL está formado por cinco publicaciones "core", basadas en el ciclo de vida del servicio. 

Estas publicaciones no son departamentos estancos e ITIL tiene en cuenta las múltiples 

interrelaciones entre ellos y cómo éstas afectan a los aspectos globales de todo el ciclo 

de vida del servicio. Estas cinco publicaciones ofrecen una guía práctica sobre cómo 

estructurar la Gestión de Servicios TI de forma que estos estén correctamente alineados 

con los procesos de negocio. 

Para cada una de las actividades requeridas dentro del alcance del Servicio, se aplicarán 

las mejores prácticas asociadas a la fase del ciclo de vida que corresponda. 
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Ilustración 2. Ciclo de vida de un servicio- ITIL 

Los beneficios que se obtendrán al aplicar al servicio de SIRT el marco de referencia 

internacional ITIL serán: 

• Proporcionar un servicio lo más eficiente posible. 

• Mejorar la calidad en la ejecución de todas las tareas requeridas. 

• Mejorar la calidad del servicio en base a las necesidades específicas. 

• Mejorar la flexibilidad de reacción ante situaciones inesperadas en el transcurso 

del servicio. 

FASES / PUBLICACIONES ACTIVIDADES 

   

 

Estrategia de 
servicio 

Se enfoca en el estudio de mercado y posibilidades mediante la 
búsqueda de servicios innovadores que satisfagan al cliente 
teniendo en cuenta la real factibilidad de la su puesta en 
marcha. Así mismo, se analizan posibles mejoras para servicios 
ya existentes. 

   

 

Diseño del 
servicio 

Se analiza la viabilidad del servicio. Para esto se toman en 
cuenta factores como la infraestructura disponible, 
capacitación del personal, seguridad, prevención de desastres, 
reasignación de cargos, infraestructura y software a 
implementar. 

   

 

Transición del 
servicio 

 

Antes de poner en marcha el servicio se deben realizar pruebas. 
Para ello se analiza la información disponible y se prepara un 
escenario. Se analizan los resultados y se comparan las 
expectativas con los resultados reales. 

 

   

 

Operación del 
servicio 

En este punto se monitoriza activa y pasivamente el 
funcionamiento del servicio, se registran eventos, incidencias, 
problemas, peticiones y accesos al servicio. 

 

   

 

Mejora continua 

Se utilizan herramientas de medición y feedback para 
documentar la información referente al funcionamiento del 
servicio, los resultados obtenidos, problemas ocasionados, 
soluciones implementadas, etc. 
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2.1. Plan de Toma de Control e Implantación del servicio  
Durante el ciclo de vida del servicio, se identifican 4 fases principales. Gracias al 

conocimiento de la Infraestructura actual la transición se realizará de la forma más ágil 

y óptima posible, asegurando la continuidad total del servicio. De esas fases, las dos 

primeras corresponden al Plan de Toma de Control e Implantación como se detalla a 

continuación: 

  

Ilustración 3. Actividades y resultados durante las fases de aplicación 

 

1. Fase de Preparación de la Implantación: Durante esta fase, SIRT todavía no será 

responsable del servicio y por lo tanto, no se facturará. Sin embargo, se 

comenzará a organizar la fase de transición, así como a adquirir el conocimiento 

necesario para la ejecución del servicio en colaboración con el proveedor 

saliente. 

 

2. Fase de Implantación del servicio: Al comienzo de esta segunda fase, SIRT 

comenzará a facturar el servicio, aunque no se aplicarán los mismos niveles de 

servicio que en la fase posterior. Este periodo tiene la finalidad de consolidar 

todo el conocimiento adquirido durante la fase anterior, así como minimizar la 

posible afectación al usuario final debido al cambio de proveedor. 

 

3. Fase de prestación normalizada del servicio: Una vez finalizada la transición, el 

servicio estará completamente normalizado por parte de SIRT. Se iniciará la 

tercera etapa de prestación del servicio de manera estándar, donde se cumplirán 

todo el conjunto de acuerdos de nivel de servicio requeridos. 

 

4. Fase de devolución del servicio: Finalmente, en caso de no renovación del 

servicio, y por lo tanto una vez comunicado a SIRT la no continuidad como 

proveedor de éste, se ejecutarán las tareas de devolución del servicio y 

transferencia de conocimientos hacia el nuevo proveedor entrante. Estas 
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actividades se realizarán en paralelo con la propia ejecución del servicio, sin 

comprometer la calidad de éste hasta la finalización efectiva del contrato. 

 

La presente sección pretende detallar exhaustivamente el conjunto de tareas, 

actividades, responsables que se definen dentro de las primeras dos fases, es decir, las 

etapas previas a la ejecución del servicio en régimen permanente y normalizado y que 

constituyen el Plan de Toma de Control e Implantación. 

Estas fases iniciales son etapas muy críticas, ya que la comprensión y alineación 

estratégica entre SIRT y la CNMC desde el día cero es vital para la posterior ejecución 

del servicio. SIRT es consciente de esta criticidad, que recae en el hecho de que este 

servicio de soporte y mantenimiento es una pieza crítica para el correcto funcionamiento 

de los sistemas de la CNMC. Por lo tanto, SIRT ha enfocado este periodo de transición 

con el objetivo de evitar cualquier impacto en el servicio actual. Si no fuera posible, se 

identificarán las acciones mitigadoras para minimizarlo. 

El impacto en el servicio se minimizará disponiendo de un equipo de profesionales 

senior suficientemente formados, con conocimientos específicos del tipo de actividades 

y conocimientos solicitados. SIRT será, mediante este equipo, suficientemente flexible 

para llevar a cabo las tareas de implantación, sin perder en ningún caso la robustez 

requerida por medio del trabajo en equipo, lo que permite garantizar una toma de control 

del servicio fluida. 

Como se menciona anteriormente, el objetivo de estas fases de implantación es que 

implique el menor impacto en el servicio. Para hacer esto posible, es necesario trabajar 

en diferentes ámbitos organizativos de forma independiente, pero de forma coordinada 

para ganar en eficiencia. Se planifica detalladamente cada una de las actividades a 

realizar, indicando los roles, plazos, responsabilidades, etc. 

Uno de los factores clave del éxito de la implantación es el conocimiento del equipo 

sobre la infraestructura actual y sobre el tipo de servicio requerido, en base a su extensa 

experiencia previa en servicios similares. Este conocimiento nos permite identificar, 

antes de iniciar el servicio, una serie de riesgos y proponer acciones para mitigarlos. 

SIRT realizará un Plan de gestión de riesgos enfocado al Plan de Implantación. A 

continuación, se detallan las Tareas más relevantes que se ejecutarán en el Plan de 

Toma de Control e Implantación: 

• Inventario de hardware, software, firmware con número de series de equipos y 

fechas de inicio y fin de contrato y nivel de soporte. 

• Plan de mantenimiento preventivo con las acciones a ejecutar sobre todos los 

Componentes del equipamiento en la primera revisión. 
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• Propuesta de ampliación y reemplazo de equipamiento. 

• Definición de criticidad por dispositivo. 

• Creación de una base de datos de riesgos, a la que la CNMC tendrá acceso. Esta 

se utilizará no sólo durante la fase de preparación, sino también durante la fase 

de implantación. 

• Reunión entre los Responsables del Departamento de Informática y el equipo de 

trabajo de SIRT para realizar la identificación de riesgos (amenazas) y posible 

mitigación de estos. 

• Detección de oportunidades (riesgos positivos) y cómo explotarlos. 

• Identificación de causa y responsable de los riesgos. 

• Análisis del impacto de riesgos sobre la Continuidad y Calidad del servicio. 

• Clasificación y categorización de los riesgos detectados según la relación entre 

probabilidad e impacto. Creación de una Matriz de Riesgos. 

• Desarrollo del Plan de Mitigación para reducir la probabilidad de que los riesgos 

se materialicen. 

• Creación de un Plan de Contingencia con el fin de reducir, transferir o eliminar el 

impacto en caso de materialización de los riesgos. 

• Definición de indicadores que alerten de la materialización de un riesgo. 

2.1.1. Planificación de Toma de Control e Implementación  
Con el fin de garantizar una transición con una mínima afectación, se ha elaborado una 

planificación integral donde se indica para cada una de las fases y subfases todas las 

tareas a realizar, el tiempo de realización de las tareas y los recursos asignados por parte 

de SIRT a cada uno de ellos. 

2.1.1.1. Principales actividades y outputs 
La siguiente ilustración resume las principales tareas que se desarrollarán durante las 

dos primeras fases del proyecto (Toma de Control e Implantación). 
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Ilustración 4. Actividades y resultados durante las fases de aplicación 

2.1.1.2. Calendario y recursos 
Las actividades anteriores se basarán en la Planificación indicada a continuación. El 

calendario propuesto es orientativo y por lo tanto, puede ser modificado y consensuado 

entre la CNMC y SIRT para alinearlo a las necesidades y contexto del momento de inicio 

de servicio. 
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Ilustración 5. Planificación del plan de implementación propuesto 

Tal como se indica anteriormente, se prevé una duración estimada de un total de 6 

semanas para la fase de Toma de Control e Implantación, aunque SIRT se adaptará a 

las necesidades del momento concretando y acordando con la CNMC la duración 

óptima de estas fases. 

 

En relación con los recursos asignados a cada una de las fases, la siguiente tabla 

resume las dedicaciones previstas. 

 

 
Tabla 2. Recursos asignados durante las fases de implementación del servicio 

 

2.1.2. Métodos y procedimientos 
Durante la fase de implantación del servicio, SIRT propone una colaboración y una 

coordinación transparente con el proveedor saliente y la empresa, basándose en el Plan 

de Devolución que haya definido el proveedor saliente. Actualmente SIRT no dispone de 

este Plan de Devolución, pero en caso de resultar adjudicatario lo pedirá para analizarlo 

y proponer mejoras (si se consideraran necesarias) con el objetivo de asegurar una 

rápida adquisición del conocimiento y una transición efectiva. 

 

Independientemente al Plan de Devolución del proveedor saliente, SIRT dispone de una 

serie de métodos estándar que aplica habitualmente para hacer frente a estos periodos 

de transición.  

 

A continuación, se identifican los principales procedimientos que se utilizarán en el caso 

de servicio requerido y las mejores prácticas adquiridas en este tipo de servicios, las 

cuales propone a la empresa aplicar para la correcta transición del servicio. 

 

2.1.2.1. Para adquirir conocimiento del entorno del objeto del 
concurso 
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En primer lugar, SIRT considera fundamental para la correcta ejecución del servicio 

conocer el entorno de la empresa y los condicionantes del objeto del servicio del 

presente proceso de contratación. Por este motivo, SIRT realizará las siguientes 

acciones: 

2.1.2.1.1. Conocimiento previo de la empresa y su entorno TI  
El Jefe de Proyecto de SIRT se encargará de recopilar toda la documentación e 

información referente en cuestiones específicas de la CNMC durante la fase de 

preparación de la implantación, para poder analizarla y entenderla.  

El conocimiento a adquirir referente a la CNMC incluirá aspectos genéricos de 

conductas y normativas, así como información relacionada con el ámbito de aplicación 

de los servicios: espacios de la empresa, servicios, circuitos, procedimientos, 

herramientas utilizadas, sistemas, tecnologías, políticas y reglamentos, etc. 

En la fase de implantación, el Jefe de Proyecto será el Responsable de formar a su 

equipo al respecto, asegurando la total comprensión. Adicionalmente, el Jefe de 

Proyecto será el encargado de velar que su equipo cumpla con todas las normativas y 

políticas, no sólo al inicio del contrato, sino durante toda la vida del servicio. 

En caso de detectar incumplimiento o malas prácticas, el Jefe de Proyecto se encargará 

de aplicar las acciones que se consideren oportunas para corregirlo, siempre 

compartiéndolo y validándolo con la empresa. 

2.1.2.1.2. Formación con el proveedor saliente  
La primera actividad será solicitar al proveedor saliente y/o empresa toda la 

documentación desarrollada y utilizada durante la vigencia de su contrato, incluyendo 

como mínimo: 

• Procedimientos de negocio y del servicio. 

• Informes realizados y otros entregables generados. 

• Toda la información sobre incidentes, cambios o cualquier tipo de acción no 

completada, que se esté desarrollando en el momento del traspaso. Este punto 

es de vital importancia para que el desarrollo de estas acciones no se vea 

afectado, obteniendo un traspaso transparente y efectivo. 

• Accesos y documentación de las herramientas utilizadas en la ejecución del 

servicio (usuarios, contraseñas, configuraciones, manuales, etc.) 

Además, SIRT propone que se solicite al proveedor saliente y/o empresa un informe 

global de finalización de actividades en el que se recogen los principales resultados 

obtenidos por el servicio a lo largo de la duración del contrato, el grado de consecución 

de los objetivos, conclusiones cualitativas, puntos abiertos pendientes, próximas 

acciones inmediatas y recomendaciones. 
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Una vez recopilada toda la información detallada anteriormente, SIRT considera 

necesario solicitar la colaboración del proveedor saliente y/o empresa para mantener 

sesiones de trabajo con el anterior equipo operativo para exponer la situación del 

servicio, tanto desde el punto de vista funcional como organizativo, para asegurar la 

continuidad al servicio con total garantía total y mantenimiento de los niveles de 

servicio. 

Adicionalmente, SIRT propone que en el primer comité de cada nivel dentro del modelo 

de gobierno definido haya la participación de los interlocutores correspondientes del 

proveedor saliente. 

2.1.2.1.3. Práctica tutelada en transición  
SIRT considera como aspecto clave para el éxito de la transición del servicio recibir una 

formación práctica de los diferentes procedimientos o ámbitos de actuación del 

servicio, con el objetivo de no focalizar la transición sólo en aspectos teóricos, sino 

focalizar los esfuerzos en actividades prácticas enfocadas a asegurar la transición del 

día a día del servicio. 

Por este motivo, SIRT propone a la empresa que, durante un día, el equipo de SIRT 

asignado a la ejecución del servicio se añada en la operativa del equipo del proveedor 

saliente, sin que signifique ningún costo para la empresa. 

El objetivo de esta práctica será poner en práctica el servicio teórico con el fin de 

identificar y resolver dudas operacionales y funcionales que puedan surgir. 

2.1.2.2. Para formar al personal 
SIRT identifica como aspecto muy importante para el incentivo del personal, establecer 

un Plan de Gestión del Personal eficiente y motivador que permita actualizar su 

conocimiento durante toda la vigencia del acuerdo. 

Este Plan será específico para el servicio, y tiene como máxima prioridad disponer de 

los mejores profesionales, así como la reducción del índice de rotación no deseada. La 

siguiente tabla especifica una serie de puntos clave de este plan: 

 Selección Motivación Incentivación Formación Evaluación Retención 

Objetivo Disponer de 
los mejores 
profesionales 
para la 
gestión del 
Servicio de 
gestión  

Disponer de 
personal que 
comparta la 
visión y misión 
del servicio 

Disponer de 
personal 
comprometido 
con el logro de 
los objetivos del 
servicio, 
garantizando el 
éxito de este 

Disponer del 
personal 
adecuado con el 
conocimiento 
para realizar las 
tareas que le 
son propias  

Evaluar 
continuamente 
el desarrollo del 
personal del 
servicio para 
aplicar medidas 
proactivas y 
evitar la 
aparición de 
problemas 

Mantener 
dentro del 
servicio al 
personal 
clave y 
reducir el 
índice de 
rotación no 
deseado 
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 Selección Motivación Incentivación Formación Evaluación Retención 

Principales 
mecanismos 

Plan de 
Selección con 
criterios 
claros 

 

Plan de 
integración 
de SIRT y el 
Servicio 

Plan de 
motivación 
adaptado 
específicamente 
a cada recurso 
que forma parte 
del servicio: 
Conocimiento 
de sus 
inquietudes, 
fomento de 
sentido de 
pertenencia, 
fomento de la 
autoestima, plan 
de carrera y 
desarrollo, etc. 

Plan de 
incentivos 
vinculado al logro 
de KPIs en las 
diferentes fases 
del servicio: 

Implantación del 
servicio, 
ejecución, etc. 

Formación 
inicial sobre 
tecnologías que 
están presentes 
en la empresa, 
herramientas, 
procedimientos, 
aspectos de 
seguridad, 
calidad, etc. 

Formación 
continua para 
incrementar y 
adaptando el 
conocimiento 
del personal del 
servicio a los 
cambios y 
evolución de 
este 

Plan de 
Evaluación del 
personal: 
seguimiento de 
su actividad 
comparada con 
el de su grupo, 
pruebas de 
conocimiento, 
etc. 

Plan de 
retención: 
Plan de 
carrera y 
desarrollo, 
incentivos, 
plan de 
traspaso de 
conocimient
o, etc. 

Principal 
Responsable 

Dpto. RRHH 
de SIRT 

Responsable del 
Servicio 

Responsable del 
equipo operativo 

Responsable del 
equipo 
operativo 

Responsable del 
equipo 
operativo 

Responsable 
del Servicio 

 

Tabla 3. Aspectos clave del Plan de Gestión del Personal 

Como indica la tabla anterior, este Plan de Gestión de Personal permitirá no sólo 

disponer de los mejores perfiles en el servicio, sino mantener el nivel de motivación de 

éstos durante la ejecución del servicio haciéndolos partícipes del valor que aportan, así 

como estableciendo objetivos de rendimiento claros. Asimismo, la formación a los 

diferentes tipos de perfiles será clave tanto para la mejora del propio servicio como para 

las propias personas, evitando así la sensación de estancamiento. Por lo tanto, se 

definirá un Plan de Formación al inicio del servicio, con los siguientes objetivos clave: 

• Identificación de las necesidades de formación a medio plazo. 

• Identificación de los recursos necesarios para llevarlo a cabo. 

• Definición de roles, responsabilidades y "organización” necesaria. 

• Caracterización de métodos y canales de formación (presencial, telepresencia, 

vía Webex o herramientas de telepresencia, etc.). 

• Coordinación de las acciones formativas a los diferentes miembros del equipo, 

sin comprometer la calidad del servicio. 

Con carácter orientativo, las principales acciones formativas propuestas por SIRT para 

el servicio ofrecido se detallan a continuación: 

• Formaciones previas al inicio del servicio: SIRT preparará sesiones formativas 

durante los días previos al inicio del servicio, con el equipo operativo asignado a 

este. Estas sesiones se concentrarán en conocer cómo se organiza la empresa 

actualmente (áreas funcionales/administrativas, tipos de usuarios, etc.), así 

como conocimiento técnico de los actuales sistemas existentes (arquitecturas, 

tecnologías, equipos, fabricantes...). 
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• Formación durante la ejecución del servicio: SIRT establecerá desde el principio, 

un conjunto de formaciones periódicas con los diferentes recursos asignados al 

servicio, con el fin de actualizar sus conocimientos tanto técnicos como de 

gestión. Este hecho permitirá asegurar la no obsolescencia de su conocimiento, 

habilitando un servicio óptimo para la empresa. Dentro de estas formaciones, se 

incluyen diferentes ámbitos de conocimiento: 

Gestión: Identificación eficiente de los riesgos, evaluación del riesgo e 

identificación eficaz de acciones de mitigación, como identificar e 

implemente Quick-Wins para la mitigación del riesgo, gestión eficiente 

del tiempo (cómo ser eficiente en un entorno profesional multicultural y 

multidisciplinar, técnicas y herramientas de comunicación/ información 

para organizarse y anticiparse...). 

Herramientas: Se realizarán sesiones de actualización de conocimiento 

de las herramientas utilizadas por la empresa, las propuestas por SIRT, 

así como otras posibles herramientas que puedan ser implementadas 

por la empresa durante la ejecución del servicio. 

Benchmark Tecnológico: SIRT aportará el conocimiento necesario a su 

equipo para conocer las últimas tendencias de mercado y las mejores 

prácticas utilizadas en entornos similares (herramientas, sistemas, 

nuevos aplicativos, entornos de virtualización, ofimática, herramientas 

colaborativas...), de modo que puedan trasladar este conocimiento al 

área de informática de la empresa. 

Finalmente, la evaluación continua del personal permitirá identificar posibles 'brechas' 

técnicas y/o operativos, buscando siempre la mejora del conocimiento de éstos, 

evitando asociar este proceso de evaluación con un concepto negativo o de control 

excesivo desde el punto de vista del empleado. 

2.1.3. Otros aspectos relacionados con la implantación del 
servicio 

A continuación, se identifican todo el conjunto de aspectos más relevantes de la 

propuesta de SIRT para llevar a cabo el Plan de Implantación: 

• Se propone una fase de toma de control e implantación de un periodo total de 6 
semanas. Sin embargo, SIRT se adaptará de manera flexible y con agilidad al 
contexto del momento, alineándose en todo momento a las necesidades reales 
de la CNMC.   



 
 

 
 

 
 

24 
 

Sistemas Integrales de Redes y Telecomunicaciones S.L.                 
Pere IV, 78, 8º1ª, 08005 Barcelona   902 250 022   www.sirt.com            

Toda la información recogida en este documento tiene carácter confidencial, no estando 
permitida su distribución a terceros sin el permiso expreso de Grupo SIRT. 

• Se considera que la colaboración entre el proveedor saliente y SIRT es vital para 
conseguir los objetivos. No obstante, SIRT se adaptará a las circunstancias 
existentes en caso de no recibir la colaboración esperada. 

• SIRT dispone de metodologías altamente contrastadas para llevar a cabo este 
tipo de procedimientos de traspaso de servicios, y estas han sido aplicadas con 
éxito en el 100% de nuestras experiencias anteriores. 

• Por último, cabe destacar que los perfiles asignados para realizar la transición 
serán los mismos que ejecutarán el servicio posteriormente en modo 
'normalizado'. Por lo tanto, el conocimiento adquirido desde el primer día será 
100% efectivo durante toda la vigencia del contrato, sin necesidad de realizar 
traspaso de conocimiento entre diferentes recursos. 

2.2. Organización y Personal asignado  
Este apartado pretende exponer a la CNMC la organización y equipo de personal 

asignado al servicio y su idoneidad para la prestación de este. 

A continuación, se muestra el organigrama que conformará el equipo de trabajo: 

 

Ilustración 6. Propuesta Organizativa 

A continuación, se describen cada uno de los perfiles del equipo de personal asignado: 

 
Responsable de 

Contrato 

_ Figura de referencia del contrato 

_ Gestión contractual y económica 

_ Gestión comercial  

_ Garantizar la prestación del servicio en la propia organización 

_ Velar por el alineamiento de los servicios con las necesidades de negocio de la 

CNMC 

_ Responsable del proceso de gestión de la calidad 

 
Service Manager Responsable y coordinador del servicio 

_ Gestión y seguimiento del servicio. Persona de contacto localizable en un 

periodo razonable para situaciones críticas. 

_ Mantenimiento del catálogo de servicios. 

_ Supervisión de facturación 
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_ Asistencia a Reuniones 

_ Interlocución con el Responsable del Servicio de la CNMC tanto en la 

planificación como en la ejecución y coordinación de la prestación del Servicio 

_ Responsable operativo del Servicio incluyendo la coordinación del personal de 

mantenimiento de SIRT. 

_ Responsable del seguimiento de las averías críticas 

_ Detección de problemas y anomalías que puedan afectar a la correcta 

prestación del Servicio, a efectos de promover su resolución y evitar su 

repetición 

_ Planificación, gestión y seguimiento de las medidas adoptadas para la 

resolución de problemas y anomalías detectados en la prestación del Servicio 

_ Responsable de la entrega de los informes de inventario 

_ Garantizar los aspectos de disponibilidad, capacidad, seguridad y contingencias  

_ Formalizar e implementar cambios según las decisiones tomadas 

_ Resolución de conflictos 

_ Seguimiento y control de los recursos asignados 

_ Transmitir y coordinar la aplicación de la metodología acordada 

_ Garantizar el complimiento de los procesos de gestión del Servicio 

 

Responsable del proceso de Gestión del Nivel de servicio 

_ Velará por el cumplimiento de los tiempos acordados, buscando alternativas 

cuando los plazos de cumplimiento se agoten. 

_ Supervisión de cumplimiento de plazos de todas las actividades 

_ Presentación de informes, con indicadores de servicio, incidencias, 

seguimiento, evolución y estadísticas etc. 

_ Validación de las volumetrías  

_ Seguimiento del grado de evolución del servicio  

 

Velar por el cumplimiento del proceso de Continuidad y Mejora 

_ Colaboración en la toma de decisiones en las adaptaciones  del servicio 

(mejora continua, incorporación de nuevas funcionalidades, etc.).  

_ Medida y toma de decisiones respecto de los diferentes componentes del 

servicio (ANS, satisfacción del cliente...) 

_ Liderar la identificación continua de problemas presentes en el servicio 

(Personas, Procesos, Tecnología y Modelo Financiero), identificar 

contramedidas y acciones preventivas y correctivas. 

_ Participación en las tareas de mejora continua. 

_ Coordinar talleres de mejora continua para: 

_ Automatización de procesos. 

_ Reducción proactiva de incidencias. 

_ Fomentar la definición de planes de mejora y la su posterior ejecución. 

 
Centro de Soporte _ Tratamiento y registro de tiquets. 

_ Primer y segundo nivel de respuesta a incidencias, consultas y peticiones. 

_ Reasignación/escalado de tiquets. 

_ Monitorización de la plataforma. 

_ Tareas de mantenimiento preventivo en remoto 

_ Ejecución de tareas operativas básicas. 
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_ Tareas de documentación. 

 
Servicio Soporte 

Experto 

Consultoría: 

_ Mantenimiento Evolutivo  

_ Servicio de asesoría para la sustitución de equipos debido a fecha de End Of 

Support de fabricante alcanzada, falta de funcionalidad o coste de 

mantenimiento 

_ Emisión de informes periódicos sobre opciones de consolidación en las 

infraestructuras objeto del contrato y soluciones para ampliar funcionalidades 

_ Colaborar en la identificación de riesgos del servicio 

_ Participación en proyectos  

Soporte Nivel 3: 

_ Tratamiento de incidencias, consultas y peticiones según nivel de escalado. 

_ Colaborar y velar en la automatización de tareas 

_ Colaborar en el análisis y el tratamiento de los datos reportados a la CNMC 

 

 
Técnicos de Campo _ Asistencia presencial en las dependencias de la CNMC 

_ Reparación /sustitución de equipos averiados 

_ Tareas presenciales requeridas en mantenimiento preventivo 

 

Tabla 4. Descripción de perfiles 

2.3. Metodologías y herramientas para la prestación  del 
Servicio 

2.3.1. Herramientas para el Soporte de Mantenimiento 
Correctivo 

La propuesta de SIRT contempla el uso de un conjunto de herramientas profesionales 

para la gestión integral de las incidencias: 

• Gestión de Incidencias, Problemas: ITOP (Basado en ITIL). 

• Herramientas de acceso remoto (Clientes VPN, Escritorio Remoto, Team Viewer, 

...) para el acceso remoto a los dispositivos del cliente durante la resolución de 

incidencias. 

• Servicio de Partner Support. 

2.3.1.1. Herramienta de gestión de incidencias ITOP 
La herramienta de gestión de incidencias del servicio ofertado por SIRT es la ITOP. SIRT 

utiliza una herramienta web basada en la Gestión de Servicios de TI que sigue los 

estándares de ITIL v.3 llamada ITOP. ITOP es un software modular y basado en web para 

apoyar las operaciones de TI en términos de gestión de servicios de TI. El sistema 

incluye una base de datos de gestión de configuración (CMDB), la información se utiliza 
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en otros módulos del sistema para el servicio de asistencia o para procesos posteriores, 

tales como la gestión de problemas o la gestión del cambio. 

A continuación, se muestra el interfaz de creación de una incidencia. 

 

 

Ilustración 7. Interfaz de creación de incidencias de la herramienta ITOP 

Así como, el flujograma de estados de estas, para evaluar y armonizar en el caso de 

integraciones con otras herramientas. 

 

 

Ilustración 8. Flujograma de la herramienta ITOP 

2.3.1.2. Herramienta de Reporting 
Dentro de la propia herramienta de Ticketing ITOP, dentro del proceso de Gestión de 

Incidencias, podemos generar reportes sobre todas las incidencias gestionadas. 

Por ejemplo, podemos obtener una vista global de todas las incidencias del último mes, 

con diferentes filtros aplicados (Prioridad, por Fechas, por Estado, por Agente) y con 

diferentes formatos de salida (Pastel, Barras, Lista, ... ) 
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Ilustración 9. Dashboard de herramienta ITOP 

 

Incluso, determinar donde han afectado más las incidencias reportadas en función de 

si han sido sobre un servicio, una persona o un departamento. 

2.3.1.3. CMDB 
Para la puesta en marcha de esta herramienta, dentro de la propia herramienta de 
Ticketing y Reporting (ITOP), SIRT dispone de una CMDB, donde encontraremos los 
diferentes Elementos de Configuración (EC) de los clientes en situación de 
mantenimiento con SIRT. 
 
Esta CMDB será fruto del proceso de auditoría inicial y la puesta en producción de la 
herramienta CSPC. En la Fase inicial de la puesta en marcha del servicio se realizará una 
validación de coherencia en los datos existentes en las diferentes plataformas 
(Fabricante y la CNMC) para disponer de una CMDB equivalente y actualizada. 
 
Los ECS que encontramos en la CMDB, además de la asociación como elemento a 
revisar ante un ticket (Gestión de Incidencias o Gestión de Peticiones), se mantendrá 
mediante el proceso de Gestión de Configuración ante un posible cambio. 
 
 

 

Ilustración 10. Diferentes ECs en la CMDB 
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2.3.1.4. Herramientas de Acceso Remoto 
Para el acceso remoto a los dispositivos del cliente durante la resolución de incidencias, 

SIRT empleará las siguientes herramientas: 

• Cliente VPN 

Para el acceso remoto de forma segura a la red de la CNMC se podrá utilizar un 

cliente VPN. Para utilizar este tipo de acceso la CNMC deberá dar los 

correspondientes permisos y contraseñas al departamento de soporte de SIRT.  

• Escritorio Remoto 

Otra opción de acceso a la red de la CNMC será mediante la aplicación de 

Escritorio Remoto. De esta manera SIRT podrá acceder tanto a programas, 

archivos y recursos de red en caso de que sea necesario. Para poder realizar este 

tipo de conexión será necesario conocer el nombre del equipo o IP, usuario y 

contraseña. 

• Team Viewer o Equivalente 

A través de Team Viewer, SIRT podrá controlar, gestionar y resolver incidencias 

en remoto. Team Viewer es una aplicación web que permite acceder de forma 

remota y segura a los equipos de la CNMC. 

2.3.1.5. Cisco Partner Support Service 
En este apartado se describirá en un alto nivel el servicio Cisco Partner Support el cual 

se dispone al adquirir las garantías de fabricantes que se activarán para los equipos 

objeto de este Pliego. 

La siguiente figura muestra las capacidades que ofrece el Servicio Cisco Partner 

Support: 

 

Ilustración 11. Capacidades de Partner Support Service 

Servicios fundamentales 
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En la base del Servicio de soporte para partners de Cisco se encuentra el servicio de 

soporte técnico de Cisco, que ofrece acceso en cualquier momento a los ingenieros de 

Cisco y una amplia gama de recursos técnicos, que proporciona lo siguiente: 

• Acceso global las 24 horas del día al Centro de asistencia técnica de Cisco (TAC). 

• Descargas y actualizaciones de software. 

• Actualizaciones continuas del software del sistema dentro del conjunto de 

funciones con licencia. 

• Soporte de software de Cisco para extender la vida útil de los dispositivos Cisco 

con seguridad mejorada, mayor rendimiento, gestión del ancho de banda, 

compatibilidad con nuevos protocolos y mayor interoperabilidad. 

• Reemplazo avanzado de hardware. 

• Recursos técnicos en línea (Cisco.com). 

• Soporte opcional en el sitio. 

• Acceso a la amplia base de conocimientos y herramientas en el sitio web de 

soporte de Cisco.com. 

 

Cada solicitud de servicio se puede acceder por teléfono, correo electrónico o web y 

debe incluir el número de contrato y el número de serie válido número (s). El ID de Cisco 

del partner que se pone en contacto con Cisco sobre un dispositivo específico debe 

estar asociado al servicio colaborativo contrato en virtud del cual está cubierto el 

dispositivo. Tal como con otros contratos, esto se puede administrar a través de Billto-

IDs. 

 

 

Ilustración 12. Partner Support Service Flow 

Capacidades inteligentes 

La diferenciación de PSS es en forma de capacidades inteligentes de software que se 

pueden implementar en la infraestructura TI. 

Estas capacidades inteligentes están disponibles y proporcionan: 

• Base instalada y gestión de contratos e Informes de alerta. 
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• Diagnóstico proactivo de dispositivos, impulsado por Cisco Tecnología Smart 

Call Home®. 

• Interfaces de programación de aplicaciones inteligentes ("API inteligentes"). 

Soporte de Cisco 

Hay varios métodos disponibles para obtener soporte de Cisco mediante Partner 

Support Service (PSS): 

1. El portal Customer Service Central se puede descargar en el espacio de 

trabajo de My Cisco WorkSpace. Desde aquí se gestionan los casos de servicio 

al cliente para ayuda con pedidos, cotizaciones, devoluciones y más. 

2. Operations Exchange Community es una plataforma de autoservicio que 

permite un fácil acceso a contenido de soporte para CCW y CSCC. 

2.3.2. Herramientas para el Soporte de Mantenimiento 
Preventivo 

Las herramientas que utilizará SIRT para poder realizar las tareas preventivas se pueden 

resumir en las siguientes: Itop, CSPC, Smartnet Total Care Portal, Icinga2 y las 

herramientas de gestión de la CNMC para recoger información (Cisco Prime). 

2.3.2.1. Herramienta de gestión de incidencias ITOP  
La herramienta de gestión de incidencias descrita en el apartado anterior de 

herramientas para el mantenimiento correctivo, dispone de un módulo que permite 

extraer informes según incidencias repetitivas y etiquetar causas. Esto permitirá 

identificar tendencias a las incidencias. 

2.3.2.2. CSPC (Common Services Platform Collector)  
Esta herramienta del fabricante Cisco permite recoger la información de la red de la 

CNMC, algunas de las tareas que permite realizar son las siguientes: 

 

• Descubrir el equipamiento nuevo conectado a la red. 

• Actualizar de forma automática los registros de Cisco y disponer de información 

del equipamiento. 

• Descubrir cambios de equipamiento y reportarlo al Smartnet Total Care Portal. 

 

A continuación, se muestra el diagrama de conexión: 
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Ilustración 13. Diagrama descubrimiento CSPC 

2.3.2.3. Smartnet Total Care Portal:   
 

Esta herramienta del fabricante Cisco permite disponer de información de valor para 

realizar los análisis preventivos de los siguientes aspectos: 

 

• Identificación de Security Advisory y alertas de seguridad por dispositivo, 
software y plataforma. 

• Automatiza la recolección de información de la red y el inventario del 
equipamiento. 

• Información de EOS / EOS los dispositivos. 

• Información de garantías del equipamiento y el contrato a Cisco vigente. 

2.3.2.4. Herramienta de Monitorización  
La plataforma de monitorización Icinga2 aportada por SIRT está dividida en dos partes 

diferenciadas. En primer lugar, está el servidor encargado de crear una VPN entre la red 

del cliente y los servidores encargados de la monitorización. En segundo lugar, están 

todos los servidores que forman parte de la infraestructura de monitorización 

propiamente dicha. 

 
 

• Conectividad VPN cliente/monitorización 
 

La conectividad entre la red del cliente y los servidores de monitorización se establece 

mediante un túnel VPN. Los datos van cifrados con el protocolo SSL y un nivel de 

encriptación del tipo AES-256-CBC. La negociación de credenciales entre los dos 

extremos del túnel se realiza mediante el método MD5. Todos los certificados digitales 

necesarios para el funcionamiento del sistema están firmados por nuestra entidad 

certificadora. De esta manera no es necesario adquirir certificados digitales adicionales. 

En las dependencias del cliente se instala un servidor físico o virtual al que llamaremos 

“Sonda” que debe tener salida a Internet. Este servidor es el encargado de establecer el 

túnel contra nuestro servidor concentrador de VPN. Siempre es la “Sonda” la que 
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conecta contra el servidor VPN de SIRT, nunca al revés. De esta forma se evita tener que 

crear reglas de entrada en el firewall del cliente. 

 

En la “Sonda”, se establecen una serie de reglas de NAT, para que podamos hacer la 

asociación de IPs de la red del cliente con las IPs conocidas por los servidores de 

monitorización. El servidor que hace de “Sonda” lleva el sistema operativo Debian 

GNU/Linux y el software encargado de establecer el túnel VPN, es OpenVPN.  

 

• Plataforma de Monitorización 
 

La plataforma de monitorización está formada por diferentes servidores que ejecutan el 

sistema operativo Debian GNU/Linux. El software usado para la monitorización de los 

sistemas se llama Icinga2. Este es un software escrito desde cero, teniendo en cuenta 

toda la problemática relacionada con el conocido software de monitorización llamado 

Nagios. Icinga2 no es un derivado de Nagios, lo que le permite solucionar los problemas 

derivados de los entornos basados en Nagios tales como: 

• Problemas de escalabilidad en grandes entornos de monitorización, 

configuraciones complejas y multitud de modos de definir los servicios.  

• Problemas con la calidad del código fuente y la incapacidad de implementar 

cambios sin romper los añadidos. 

• La imposibilidad de nuevos servicios dinámicamente. 

 

Los servidores encargados de la monitorización de los sistemas forman un clúster 

activo/activo entre ellos, lo que permite tener un entorno de alta disponibilidad y de fácil 

escalado. 

 

Las características de Icinga2 son las siguientes: 

 

Monitorización 

• Vigilancia de los servicios de red (SMTP, POP3, HTTP, NNTP, ping, etc.). 

• Supervisión de los recursos del host (carga de la CPU, uso del disco duro, etc.). 

• Supervisión de los componentes del servidor (conmutadores, enrutadores, 
sensores de temperatura y humedad, etc.). 

• Complemento de diseño sencillo que permite a los usuarios desarrollar 
fácilmente sus propias comprobaciones de servicio. 

• Comprobaciones de servicio paralelas. 

• Capacidad de definir la jerarquía de los anfitriones de la red utilizando anfitriones 
"padres", lo que permite detectar y distinguir entre los anfitriones que están 
caídos y los que son inalcanzables. 

• Capacidad para definir los manejadores de eventos que se ejecutarán durante el 
servicio o los eventos de acogida para la resolución proactiva de problemas. 
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Notificaciones 

• Notificación a las personas de contacto cuando ocurran problemas de servicio o 
problemas en algún anfitrión, por medio de correo electrónico, mensaje 
instantáneo o algún método definido por el usuario. 

• Si es necesario, además de los anteriores contactos, se puede configurar alertas 
a otros usuarios o canales de comunicación. 

 

Interfaz de usuario (Icinga2) 

 

Desde esta interfaz el usuario puede consultar el estado de los "checks" y de los "host" 

a través de una interfaz fácil, intuitiva y ágil, reduciendo el tiempo de respuesta. 

 

 
Ilustración 14. Interfaz Reporting 

Representación de datos  

 

Nuestra BBDD de Perf Data está basada en InfluxDB, BBDD especializada en el 

almacenaje de información en tiempo real. Nuestro visor de Perf Data, es la nueva 

herramienta Grafana, la cual se integra nativamente en la interfaz de icningaweb2. Esta 

herramienta nos permite identificar con máxima precisión y agilidad posibles problemas 

o comportamientos anómalos. 
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Ilustración 15. Ejemplos tipos Reporting 

 

Reportes y visualización 

 

• Dos interfaces de usuario opcionales (Icinga Classic UI e Icinga Web) para la 
visualización del estado del anfitrión y del servicio, mapas de red, informes, 
registros, etc. 

• Módulo de reportes Icinga basado en el código abierto JasperReports para las 
interfaces de usuario Icinga Classic e Icinga Web 

• Informes basados en plantillas (por ejemplo, los 10 principales anfitriones o 
servicios problemáticos, sinopsis del entorno de vigilancia completo, informes 
de disponibilidad, etc.). 

• Depósito de informes con diversos niveles de acceso y generación y distribución 
automatizada de informes. 

• Ampliación opcional para la presentación de informes SLA que distingue entre 
los eventos críticos de las paradas planificadas y no planificadas y los periodos 
de reconocimiento. 

• Presentación de informes sobre la utilización de la capacidad. 

• Gráficos de rendimiento a través de complementos como PNP4Nagios, 
NagiosGrapher e InGraph. 

 
Ejemplo de report: 
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Ilustración 16. Ejemplo de Report 

2.3.3. Herramientas para el Soporte Evolutivo 
Las herramientas que utilizará SIRT para poder realizar las tareas evolutivas se pueden 

resumir en las siguientes: EVE-NG, CSPC, Smartnet Total Care Portal y las herramientas 

de gestión de la CNMC (Cisco Prime) para recoger información. 

 

EVE-NG: es el entorno de simulación de SIRT de redes de diferentes fabricantes (CISCO, 

CHECKPOINT, F5, Juniper, etc.). El entorno dispone de una amplia gama de 

equipamiento de diferentes fabricantes, en este entorno se pueden cargar IOS, ficheros 

de configuraciones de los equipos, etc. De esta forma SIRT pone a disposición de la 

CNMC un entorno no intrusivo a la red de producción para realizar tests, emular cambios 

y prever posibles impactos. 
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Ilustración 17. Entorno de simulación EVE_NG 

Dentro del servicio de soporte de SIRT se pone a disposición de la CNMC el entorno de 

simulación para realizar diferentes tareas de análisis de evolutivos de la red: 

• Evaluar posibles mejoras en la red incorporando nuevo equipamiento. 
• Diseñar nuevas arquitecturas y posibles escenarios de evolución según nuevos 

requerimientos que se puedan presentar. 

• Evaluar cambios de protocolos o funcionalidades aplicadas a las 
configuraciones de los equipamientos. 

• Evaluar mecanismos de alta disponibilidad y cambios de configuración en la 
arquitectura. 

• Evaluar arquitecturas de red y data center. 
• Evaluar introducción de entorno virtualizados de servidores (VMWare, etc.) y 

cambios en los flujos de la MPLS. 
• Introducción de una nueva aplicación y simulación de comportamiento, así como 

la respuesta de entornos. 
• Simulación de problemas y posibles soluciones de configuración con la 

arquitectura actual. 
• Trabajar como entorno para demostraciones o los workshops tecnológicos 

planteados dentro del servicio. 

2.3.4. Aplicaciones adicionales 
Dentro del proceso de gestión y entrega del servicio se hará uso de aquellas aplicaciones 

y herramientas necesarias, tanto de tipo ofimático como de toma de decisiones 

(Business Intelligence y Business Administration), ya sean internas o propiedad de 

CORES, para garantizar en todo momento la continuidad y homogeneidad de los 

procesos.  
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2.4. Seguimiento y Control del Servicio  
El Comité de Seguimiento y Control se corresponde con el Nivel Táctico dentro del 

Modelo de Relación y se encargará del cumplimiento de las directrices del contrato. 

Previamente a desarrollar el apartado del Comité de Seguimiento y Control, exponemos 

un breve resumen de dónde se engloba este Comité dentro del Modelo de Relación. 

El Modelo de Relación propuesto por SIRT, cubre todos los niveles de información y 

decisión, el Directivo (Estratégico o contractual), el nivel Táctico (o de Seguimiento y 

Control) y el nivel Operacional. La claridad de este Modelo de Relación permite una toma 

de decisiones ágiles, facilitando los diferentes objetivos asociados al servicio y a la 

resolución de posibles conflictos. 

• El nivel Directivo estará representado por el Comité de Dirección. 

• El nivel Táctico estará representado por el Comité de Seguimiento y Control. 

• El nivel Operativo el abordarán los Comités Operativos. 

El Modelo De Relación será un modelo flexible y adaptable durante la vigencia del 

contrato, y puede variar para cubrir de la manera más eficiente los objetivos de este, en 

base a los requerimientos del servicio y de su alineamiento con el servicio al ciudadano 

a proporcionar por la CNMC. 

A continuación, se muestra una figura del Modelo de Relación propuesto y de la 

ubicación dentro de éste del Comité de Seguimiento y Control. 

 

Ilustración 18. Propuesta de Modelo de Relación 

2.4.1. Roles del Comité de Seguimiento y Control  
El Comité de Seguimiento y Control, lo conformarán las siguientes figuras: 

• Responsable de Servicio de la CNMC designado por la SSTIC. 

• Jefe de Proyecto de SIRT. 
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Las tareas y responsabilidades que realizarán cada uno de estos perfiles se describen a 

continuación: 

Responsable de Servicio de la CNMC 

Será el interlocutor con SIRT y encargado de la Dirección del Servicio. Desde la 

CNMC se encargará tanto del Comité Directivo como del Comité de Seguimiento 

y Control y será el interlocutor tanto con el Responsable de Contrato de SIRT 

como con el Jefe de Proyecto de SIRT. 

Sus funciones serán las siguientes: 

• Velar por el cumplimiento de los trabajos descritos en este Pliego y la 

existencia de los medios y organización necesarios para la prestación de 

los servicios. 

• Realizar un seguimiento continuo de la ejecución del contrato con las 

instrucciones oportunas para lograr los objetivos del contrato 

reorientando en su caso, las actuaciones que convengan realizar para el 

buen desarrollo de los servicios. 

• Convocar cuantas reuniones estime pertinentes para el buen desarrollo 

del servicio y supervisión, a la que estará obligada a asistir la 

representación de la empresa adjudicataria, asistida de aquellos recursos 

técnicos especialistas de la misma que tengan alguna intervención en la 

ejecución del servicio. 

Jefe de Proyecto de SIRT 

Será el interlocutor de SIRT con el Responsable de Servicio de la CNMC en el 

Comité de Seguimiento de Control. Su trabajo se desarrollará en las 

dependencias de SIRT. Se comprometerá a estar localizable en un periodo 

razonable para situaciones especialmente críticas. Supervisará el cumplimiento 

de los plazos en todas las actividades, incluida la facturación, y será, además, 

quien se persone en las reuniones operativas y presente los informes requeridos. 

Sus funciones y responsabilidades serán las siguientes: 

Responsable y coordinador del servicio 

• Gestión y seguimiento del servicio. Persona de contacto localizable en un 
periodo razonable para situaciones críticas. 

• Mantenimiento del catálogo de servicios. 

• Supervisión de facturación 

• Asistencia a Reuniones 
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• Interlocución con el Responsable del Servicio de la CNMC tanto en la 
planificación como en la ejecución y coordinación de la prestación del 
Servicio 

• Responsable operativo del Servicio incluyendo la coordinación del 
personal de mantenimiento de SIRT. 

• Responsable del seguimiento de las averías críticas 

• Detección de problemas y anomalías que puedan afectar a la correcta 
prestación del Servicio, a efectos de promover su resolución y evitar su 
repetición 

• Planificación, gestión y seguimiento de las medidas adoptadas para la 
resolución de problemas y anomalías detectados en la prestación del 
Servicio 

• Responsable de la entrega de los informes de inventario 

• Garantizar los aspectos de disponibilidad, capacidad, seguridad y 
contingencias  

• Formalizar e implementar cambios según las decisiones tomadas 

• Resolución de conflictos 

• Seguimiento y control de los recursos asignados 

• Transmitir y coordinar la aplicación de la metodología acordada 

• Garantizar el complimiento de los procesos de gestión del Servicio 

Responsable del proceso de Gestión del Nivel de servicio 

• Velará por el cumplimiento de los tiempos acordados, buscando 
alternativas cuando los plazos de cumplimiento se agoten. 

• Supervisión de cumplimiento de plazos de todas las actividades 

• Presentación de informes, con indicadores de servicio, incidencias, 
seguimiento, evolución y estadísticas etc. 

• Validación de las volumetrías  

• Seguimiento del grado de evolución del servicio  

Velar por el cumplimiento del proceso de Continuidad y Mejora 

• Colaboración en la toma de decisiones en las adaptaciones del servicio 
(mejora continua, incorporación de nuevas funcionalidades, etc.).  

• Medida y toma de decisiones respecto de los diferentes componentes del 
servicio (ANS, satisfacción del cliente...) 

• Liderar la identificación continua de problemas presentes en el servicio 
(Personas, Procesos, Tecnología y Modelo Financiero), identificar 
contramedidas y acciones preventivas y correctivas. 

• Participación en las tareas de mejora continua. 

• Coordinar talleres de mejora continua para: 

• Automatización de procesos. 

• Reducción proactiva de incidencias. 

• Fomentar la definición de planes de mejora y la su posterior ejecución. 

2.4.2. Informes 
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En el presente apartado se describen los informes de Control y Seguimiento del Servicio, 

que incluyen además los informes específicos incluidos dentro del servicio de 

mantenimiento Correctivo, Preventivo y Evolutivo. 

 

Toda la documentación que se genere en el servicio se propone organizar en carpetas 

con una estructura similar a la siguiente: 

• Seguimiento y control 

o Actas de reuniones 

o Informes avance facturación 

o Operativa diaria 

• Informes Servicio 

o Informes de seguimiento 

o Informes específicos 

o Informes incidencias destacadas 

• Inventario y parque 

 

Toda la documentación generada por el servicio estará disponible para la CNMC y será 

SIRT quien realizará la actualización y el mantenimiento de la información. Para 

garantizar la confidencialidad, se crearán usuarios nominales y será la CNMC quien 

gestionará qué usuarios acceden a cada información. 

2.4.2.1. Informes de Seguimiento y Control del Servicio 
La propuesta inicial de Informes de Seguimiento y Control del Servicio se recoge en la 

siguiente tabla, que se ajusta a los requerimientos de la CNMC, con varios añadidos 

basados en la experiencia de SIRT a servicios similares. Durante el primer mes de 

ejecución se revisarán en detalle las necesidades del servicio y se ajustarán los informes 

a estas necesidades, pudiéndose añadir, modificar o retirar algunos de los tipos de 

informes para ser sustituidos por otros que la CNMC considere de mayor utilidad. Para 

ello, se desarrollarán las actividades:  

• Definir, de acuerdo con el Responsable del Servicio de la CNMC, el contenido de 

los informes y cuadro de mando del servicio, de manera que proporcionen 

información adecuada y relevante sobre el desempeño del servicio.  

• Establecer la lista de informes, los receptores y la periodicidad de publicación de 

cada uno de ellos.  

A continuación, se detalla la propuesta inicial de los informes de seguimiento: 
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Informes Contenidos Periodicidad 

Informe Inicial de 
Mantenimiento  
en la Toma de 
Control del 
servicio 

• Inventario de hardware, software y firmware. 

• Plan de mantenimiento preventivo con las 
acciones a ejecutar sobre todos 

• los componentes del equipamiento en la primera 
revisión. 

• Propuestas de ampliación y reemplazo de 
equipamiento. 

• Definición de criticidad por dispositivo. 

Al inicio del 

contrato en Fase de 

Toma de Control 

Informe de 
resolución por 
incidencia 

• Identificación de la incidencia 

• Serial Number del equipo 

• Ubicación del equipo 

• Acciones ejecutadas 

• Piezas reparadas o sustituidas 

• Software instalado 

Al cierre de cada 

incidencia 

Informe de 
Mantenimiento 
Correctivo 

• Estado General del Servicio 

• Descripción de intervenciones 

• Inventario software y firmware 

• Cumplimiento de SLA 

• Evolución de indicadores de calidad 

• Estadísticas de Incidencias 

• Propuestas de Mejora 

Trimestral 

Informe de 
Mantenimiento 
Preventivo 

• Estado General del Servicio 

• Descripción de intervenciones 

• Inventario software y firmware 

• Propuestas de Mejora 

Trimestral 

Informe de 
Mantenimiento 
Evolutivo 

• Informe sobre equipos que por su obsolescencia 
resulten muy costosos de mantener 

Inicio del Contrato 

• Informes sobre opciones de consolidación en las 
infraestructuras objeto del contrato  

• Soluciones para ampliar funcionalidades 

Periódicamente 

(acordar con la 

CNMC) 

Informe base de 
seguimiento del 
contrato 

• Información para al seguimiento de SLA 

• Estado del Servicio 

• Estado general del servicio 

Mensual 
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• Informe y estadísticas de incidencias y 
problemas 

• Informe de actividades de servicios adicionales 

• Valoración de otros indicadores de calidad 

• Propuestas de mejora 

Informe base de 
facturación 

• Un inventario actualizado de facturación de los 
servicios prestados. 

• Un modelo de costes asociado al cálculo de 
tarifas. 

• Un análisis y resolución de discrepancias de 
facturación. 

• Una gestión de la evolución y actualización del 
equipamiento. 

• Adicionalmente a los requerimientos. SIRT 
propone reflejar la siguiente información en el 
informe base de facturación: 

• Resultados asumidos correspondientes a SLA 

o Cálculo de las regularizaciones que 
correspondan en el actual período 

o Informe para la regularización en 
relación con los indicadores SLA 

o Borrador de Factura para su aprobación 

Periodo de 

facturación 

requerido  

Informe de 
Devolución del 
Servicio 

• Información de asuntos pendientes del último 
mes 

• Inventario de hardware, software y firmware. 

• Estadísticas de incidencias. 

• Indicadores de los Niveles de Servicio. 

• Detalle de predicción de incidencias de los 
dispositivos. 

• Propuestas de ampliación y reemplazo de 
equipamiento. 

• Informe de Gestión de todo el período de 
ejecución del contrato. (Los contenidos de este 
informe serán acordados entre la CNMC y SIRT) 

• Resumen del servicio en los trimestres del 
servicio 

• Estado de cumplimiento del contrato 

• Evolución global de los niveles de servicio y 
calidad 

• Análisis de la actividad de gestión (logros y 
metas) 

1 Mes de 

antelación a la 

fecha de 

finalización del 

contrato 
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• Actividades en marcha y metas para alcanzar 

Informes 
específicos  

• Según necesidades en cada momento: 

o Información que no se encuentre 
prevista en los informes periodicos 

o Informes necesarios para dar resuesta a 
requerimientos legales y procesos de 
aseguramiento de la calidad 

Bajo demanda 

Informe de 
Incidencia de alto 
impacto 

• Descripción de la incidencia, acciones realizadas 
para resolverla y acciones tomadas para evitar 
su repetición. 

 

En cada caso 

particular 

Informe Mensual 
de Nivel de 
servicio 

• Informe mensual que contendrá la información 
relativa a la consecución de los principales 
indicadores de nivel del servicio, evolución, 
evolución disponibilidad y capacidad, inclusión de 
informes relacionados con incidencies graves 
solicitadas por la CNMC, etc ... 

Mensual 

Informe 
trimestral de 
Nivel de servicio 

• Revisión de los resultados en relación a los 
niveles de servicio acordados, y de los objectivos 
de calidad establecidos. Revisión del estado de 
los proyectos acordados. 

Trimestral 

Tabla 5:  Propuesta de Informes a entregar 

Además del documento detallado anteriormente, SIRT propone la elaboración y entrega 

de informes adicionales para dar valor añadido al servicio, según la tabla siguiente:  

 

Periodicidad Documento Contenido 

Ad-hoc 

Informes específicos 

En caso de producirse situaciones excepcionales 

durante el servicio, SIRT elaborará proactivamente 

informes específicos para informar a la CNMC. Se 

entienden como excepcionales las siguientes 

situaciones: 

• Caídas o fallos graves de los sistemas 
incluidos en el contrato 

• Incidencias graves no resueltas en tiempo 

• Indisponibilidades por falta de capacidad / 
saturación 

• Fallos de seguridad 

• Otras 

Informe incidencias 

repetitivas 

En caso de detectar casuísticas o problemáticas 
que se den repetidamente, SIRT analizará las 
causas y propondrá acciones de mejora para 
evitarlas. 

Tabla 6:  Propuesta de Informes Ad-hoc 
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A continuación, se muestra un ejemplo de formato de Informe de Incidencias Masivas o 

Impacto Crítico en Negocio: 

Nombre: INFORME INCIDENCIAS MASIVAS O IMPACTO CRÍTICO EN NEGOCIO 

Descripción: Esta tipología de informes se realizará ante incidencias masivas o con 
impacto crítico en el negocio de la CMNC. También se podrán realizar bajo 
demanda de la CMNC. Se realizarán a posteriori, una vez resuelta la 
incidencia, y mostrara los aspectos más relevantes de la misma. 

Periodicidad: Ante incidencia Masiva / Impacto crítico en negocio o bajo demanda de la 
CNMC. 

Entrega: Informe definitivo, 8 horas después de la resolución de la incidencia para 
incidencias críticas. 

Bajo demanda, 12 horas. 

Contenido: • Resumen de la incidencia: Se incluirán todas las acciones más 
relevantes que SIRT ha ido realizando durante el transcurso de la 
incidencia para resolver el problema detectado, incluyendo la hora en 
que se ejecutó esta acción. 

• Causando de la incidencia: Se indicará una vez conocida, cuál ha sido la 
causa raíz que ha motivado la incidencia. 

• Impacto de la incidencia: Se describirá el impacto que ha tenido la 
incidencia en el negocio de la CNMC. 

• Acciones correctivas: Este apartado contendrá el plan de acción, 
identificado por el Responsable de Servicio, para evitar a futuro la 
incidencia o minimizar su impacto en el negocio de la CNMC 

• El responsable del Servicio será el encargado de dar visibilidad periódica 
a los responsables técnicos de la CNMC del seguimiento de las acciones 
identificadas en el plan de acción. 

Tabla 7:  Ejemplo de Informe de Incidencias Masivas 

2.4.2.2. Informes de Gestión del Servicio  
A continuación, se describen los informes de gestión del servicio que se consideran más 

importantes. Estos informes son: 

 Documento Descripción Acciones 

Agenda de 
reunión 

Es el documento en el cual se recogen 
los principales asuntos a tratar, orden 
del día, de la reunión indicando, en la 
medida de lo posible y para poder 
ejercer cierto control sobre la duración 
de la reunión, el tiempo estimado de 
duración en el tratamiento de cada uno 
de los puntos del orden del día. 

SIRT colaborará con la CNMC en 

los términos que ésta determine 

para la generación de este 

documento. 

SIRT informará al Jefe del 

proyecto de todas las reuniones 

que se convoquen en el ámbito 

de este contrato, aunque estas 

reuniones sean paralelas a los 

foros previstos en este pliego. 
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Acta de reunión Es el documento en el cual se recoge la 
información principal relacionada con 
el desarrollo de las diferentes 
reuniones de seguimiento. 

Los apartados que se han de recoger 
en el acta de la reunión son: 

• La relación de asistentes y 
ausentes de la reunión 

• Los principales aspectos 
tratados 

• Las resoluciones adoptadas 
durante la reunión 

SIRT colaborará con la CNMC en 
los términos que este determine 
para  la generación de este 
documento. 

SIRT redactará acta de todas las 
reuniones que se realicen en el 
ámbito de este contrato, aunque 
estas reuniones sean paralelas a 
los fórums previstos en este 
Pliego. 

Informe de 
progreso 

Es el documento en el cual se recoge el 
estado actual del proyecto en la fecha 
de celebración del correspondiente 
comité. 

Es el resultado del análisis de los datos 
que proporciona el equipo de trabajo 
del proyecto y constituye la principal 
fuente de información sobre el trabajo 
realizado y la situación de este. 

 
Describe las tareas acometidas y para 
acometer, su grado de consecución, así 
como sus objetivos. Registra, 
asimismo, las incidencias acaecidas e 
identifica los riesgos y oportunidades 
en relación con el proyecto 

Este documento será generado 

a medida para SIRT con la 

información relevante para cada 

uno de los foros de gestión 

 

Plan de trabajo El plan de trabajo constituye la guía del 
equipo de trabajo, posibilitando el 
control y la detección de desviaciones 
y dependencias internas / externas de 
las diferentes líneas de actuación del 
proyecto. 

SIRT presentará una propuesta 
de plan de trabajo que será 
aprobado por la CNMC al 
comienzo de la prestación de los 
servicios, y será revisado 
periódicamente por la Dirección 
del Proyecto. 

Tabla 8:  Propuesta de Gestión de Servicio 

2.5. Plan de Devolución del servicio 
2.5.1. Estrategia general para el traspaso del servicio  
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Esta sección tiene como objetivo principal detallar el Plan de Devolución del Servicio que 

SIRT ha definido para gestionar un posible cambio de proveedor a la finalización del 

contrato. Está orientado principalmente a asegurar el servicio manteniendo los niveles 

comprometidos, así como para hacer un traspaso de conocimiento completo y eficiente 

al proveedor entrante. 

SIRT se compromete a proporcionar el más alto nivel y calidad del servicio en cualquier 

momento durante la vigencia del contacto y, por extensión, y teniendo en cuenta que es 

un aspecto incluido en el servicio, también en el caso de la devolución de este durante 

la última fase del contrato. 

La ejecución de este plan debe garantizar a la CNMC que, desde la adjudicación del 

nuevo contrato hasta la cesión total del servicio al nuevo proveedor por parte de SIRT, 

se cumplan los siguientes puntos: 

• Mantenimiento de la totalidad de los recursos asignados en aquel momento al 
servicio hasta la finalización definitiva del mismo. 

• Actualización constante de todo el conjunto de documentación relacionada con 
los diferentes proyectos, así como los datos el seguimiento de estos sobre las 
herramientas correspondientes. 

• Colaboración tanto con la CNMC como con el proveedor entrante para transferir 
todo el conocimiento necesario del servicio, así como establecer una 
planificación eficaz de este período de devolución. 

• Entrega de toda la documentación del servicio: 
o Inventarios actualizados de hardware, software y firmware,  
o Permisos de usuario 
o Accesos 
o Estadísticas de Incidencias 
o Indicadores de los Niveles de Servicio 
o Detalle de predicción de incidencias de los dispositivos 
o Propuestas de ampliación y reemplazo de equipamiento 

• Establecimiento de una matriz de responsabilidades y gestión de problemas 
entre la CNMC, el nuevo proveedor y SIRT. 

• Cumplimiento de los acuerdos de nivel de servicio comprometidos hasta la 
cesión definitiva de competencias. 

SIRT prevé una dedicación total de 2 meses para la ejecución del Plan de Devolución. 

Durante este período se realizarán las tareas diarias de la operativa (manteniendo el 

nivel de servicio acordado al principio del servicio), así como las tareas asociadas al 

propio Plan de devolución y colaboración con el proveedor entrante. 

2.5.2. Metodología de traspaso de conocimiento  
A continuación, se detalla la metodología de SIRT para ejecutar este tipo de planes, así 

como las características inicialmente propuestas que lo caracterizan. SIRT dispone de 
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una metodología propia para la ejecución del Plan de devolución, que se puede resumir 

en grandes rasgos según la figura siguiente: 

 

Ilustración 19. Metodología del Plan de devolución 

Con el fin de que el proceso de devolución sea efectivo, el Plan debe contemplar al 

menos los siguientes aspectos: 

• Organización de salida bien definida y el establecimiento de un equipo de 
personas clave de SIRT, para lograr una transición con garantías de éxito, 
identificando perfiles, dedicaciones, tareas, etc. 

• Un plan bien estructurado, dividido en fases y actividades a llevar a cabo con 
hitos bien identificados. 

• Devolución de toda la documentación/información existente sobre el servicio 
(inventarios de HW y SW, procedimientos, informes, etc.) en una serie de 
sesiones explicativas de la documentación que se entrega. 

• Formación al personal del proveedor entrante, así como a los recursos internos 
que la empresa considere. 

• Plan de gestión de accesos a los equipos, definiendo claramente la 
responsabilidad sobre los accesos de lectura y escritura de la infraestructura a 
lo largo de toda la devolución. 

• Gestión de riesgos de la devolución: identificación de riesgos potenciales y 
planes de planes de mitigación. 

• Compromiso para establecer y mantener una relación de trabajo efectiva con el 
nuevo proveedor y la empresa, incluyendo la ejecución y participación en 
reuniones para llevar a cabo el seguimiento del plan. 

2.5.2.1. Fase 1. Entrega de documentación 
Durante esta fase, SIRT proporcionará toda la documentación desarrollada y utilizada 

durante la vigencia del acuerdo, incluyendo: 

• Inventario de hardware, software y firmware 
• Estadísticas de incidencias 
• Indicadores de los Niveles de Servicio 

• Detalle de predicción de incidencias de los dispositivos 
• Propuestas de ampliación y reemplazo de equipamiento 
• Documentación de seguimiento del servicio. 
• Informes realizados y potros entregables desarrollados. 
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• Documentación metodológica adicional. 
• Toda la información sobre aspectos o iniciativas en curso (no finalizadas), y que 

se estén desarrollando en el momento del traspaso. 

2.5.2.2. Fase 2. Transferencia de conocimiento y formación  
El equipo de SIRT mantendrá sesiones de trabajo con los responsables de la CNMC y el 

nuevo proveedor, donde se expondrá detalladamente la situación actual de servicio, 

tanto desde el punto de vista funcional como organizativo. SIRT ofrecerá formación 

teórica de todos aquellos aspectos que se consideren relevantes para dar continuidad 

al servicio con total garantía y manteniendo los SLAs. 

Se realizará la comunicación de la finalización del servicio de SIRT y la transición hacia 

un nuevo proveedor de la siguiente manera: 

• Realización de las comunicaciones internas y externas necesarias para informar 
del cese de las actividades del grupo de trabajo de SIRT. 

• Realización de comités y reuniones de cierre, según el modelo de gobierno y 
relación acordado. 

2.5.2.3. Fase 3. Acceso plataformas 
SIRT entregará todo el conjunto de accesos de que disponga para entrar a las diferentes 

plataformas y herramientas utilizadas en la ejecución del servicio y que se entregarán a 

la empresa (usuarios, contraseñas, configuraciones, manuales, etc.). 

Se explicarán los diferentes procesos relacionados con las herramientas para asegurar 

su funcionamiento y garantizar su acceso: 

• Cómo actuar frente a problemas de acceso. 
• Solicitud de nuevos accesos/modificación de permisos. 

• Definición de interlocutores. 

2.5.2.4. Fase 4. Práctica tutelada 
SIRT considera como un aspecto clave de la devolución ofrecer una formación práctica 

de los diferentes procedimientos o ámbitos de actuación, con el objetivo de no centrarse 

sólo en aspectos teóricos. 

Por este motivo, se definirán determinados ejercicios prácticos tutelados, que tratarán 

de reflejar el funcionamiento real y cotidiano del servicio, como, por ejemplo: 

• Seguimiento y control de los SLA. 
• Extracción, modificación y elaboración de informes. 
• Acceso y utilización de herramientas y plataformas. 

2.5.2.5. Fase 5. Resolución de dudas 
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SIRT incluye una fase posterior de soporte al nuevo adjudicatario una vez transferida la 

responsabilidad del servicio y finalizado el contrato, con la finalidad de resolver 

puntualmente las dudas operacionales que puedan surgir, de manera remota. 

Este período adicional sería de 2 semanas durante la fase inicial del contrato con el 

nuevo proveedor de servicios (una vez finalizado el período de devolución y por lo tanto 

el contrato en vigor). 

2.5.3. Planificación y actividades 
Como se ha indicado anteriormente, el Plan de devolución definido por SIRT se 

estructura en diferentes fases. 

Fase Mes 1 Mes 2 Mes 3 

1. Entrega de documentación             

2. Transferencia de conocimiento 
y formación 

            

3. Acceso a plataformas             

4. Práctica tutelada             

5. Resolución de dudas              

Ilustración 20. Calendario estimado del Plan de devolución 

Como se indica en la figura anterior, se estiman las siguientes duraciones para cada una 

de ellas: 

• Fases 1, 2, 3 y 4 (Periodo de devolución dentro del contrato actual): 2 meses 

• Etapa 5 (Contrato con el nuevo proveedor): 2 semanas 

Durante la fase 2. La transferencia de conocimiento y la formación, se ejecutarán un 

conjunto de sesiones formativas que permitirán realizar un traspaso con todas las 

garantías. La siguiente tabla resume las principales características de las sesiones 

propuestas: 

TIPO 

SESION 
FORMADOR ASISTENTES CONTENIDOS 

Sesión 

formativa 

Jefe de Proyecto SIRT Jefe de Proyecto 

entrante. Responsables 

de la empresa 

Gestión global del servicio 

(procedimientos con la empresa, 

gestión documental del servicio, 

gestión de facturación, gestión 

de SLAs, etc.) 

Sesión 

formativa 

Técnico Senior SIRT Equipo operativo 
Empresa 
Equipo proveedor 

entrante  

Situación actual de iniciativas en 

curso (traspaso completo de 

cada actividad en curso). 
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Sesión 

formativa 

Técnico Senior SIRT Equipo operativo 
Empresa 
Equipo proveedor 

entrante  

Documentación de seguimiento 

del servicio. 

Sesión 

formativa 

Técnico Senior SIRT Equipo operativo 
Empresa 
Equipo proveedor 

entrante 

Herramientas de gestión 

utilizado (accesos, 

funcionamiento, etc.). 

Workshop Jefe de Proyecto SIRT 

Equipo operativo SIRT 

Equipo operativo 
Empresa 
Equipo proveedor 

entrante 

Gestión de los principales 

riesgos identificados durante el 

servicio. 

Tabla 9. Propuesta de las sesiones durante la fase de devolución 

3. Mantenimiento Preventivo 
El objetivo principal del mantenimiento preventivo consiste en anticiparse a posibles 

problemas e incidencias que puedan surgir en la infraestructura o configuración y tomar 

las acciones oportunas para garantizar el correcto funcionamiento de los servicios 

proporcionados. 

En relación con los Servicios de mantenimiento a proporcionar, cabe resaltar que en la 

actualidad SIRT posee un amplio conocimiento en la gestión, operación y administración 

de redes de cliente. En este sentido, nuestros equipos técnicos disponen de un expertise 

muy elevado que nos permite poder resolver en primer nivel más del 85% de las 

incidencias del Servicio. Los perfiles dedicados para las tareas preventivas estarán en 

contacto con el servicio de soporte, permitiendo realizar un mantenimiento preventivo 

muy eficiente. 

El Servicio de Mantenimiento Preventivo que prestará SIRT, lo realizará sobre la totalidad 

de los equipos incluidos en este Pliego.  

3.1. Propuesta de los mecanismos para la realización de 
acciones preventivas 

 

Agenda de Acciones Preventivas 

La propuesta de SIRT para la realización de tareas preventivas se agendará anualmente 

en la reunión de seguimiento, la propuesta tanto de acciones como de fechas será 

acordada y validada por la SSTIC. En la fase inicial de puesta en producción del servicio 

se acordarán las acciones a realizar y se acordarán las fechas de las revisiones con la 

CMNC para ver la idoneidad del calendario para la realización de las tareas y recursos o 

accesos necesarios. 
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La primera revisión se realizará al principio del contrato, durante el primer mes de 

vigencia del contrato. 

La periodicidad de las revisiones será como mínimo trimestral. 

Informes de resultados 

Los resultados de las acciones preventivas se presentarán de forma semestral en la 

reunión de seguimiento y control, en formato de Informes que incluirá como mínimo, 

entre otros datos, la descripción de las intervenciones realizadas y el inventario de 

software y firmware actualizado. 

El formato y contenido total de estos informes de definirá y acordará con la CNMC al 

principio del contrato. 

Modalidad de Servicio 

Las acciones se harán de forma remota o in-situ dependiendo de los requerimientos 

para desarrollar la tarea. 

Tareas Incluidas en Mantenimiento Preventivo 

A continuación, se hace un listado de tareas a realizar por el departamento de Soporte 

de SIRT que realizará para dar un servicio de mantenimiento preventivo.  

Dentro de estas tareas se incluirán todas aquellas que recomienda el fabricante. 

Estas tareas podrán modificarse según el estudio de las incidencias recurrentes y 

aspectos identificados para prevenir la indisponibilidad del servicio: 

 

• Realización de test, chequeos y pruebas para determinar las condiciones de 
funcionamiento de carga, predicción de averías, etc. 

• Pruebas y verificación de los elementos hardware y software desplegados. 

• Sustitución de los elementos averiados, deteriorados o con pérdida de funcionalidad que 
se detecten.  

• Corrección de problemas detectados y propuestas de ampliación. 

• Suministro y despliegue de actualizaciones de software, firmware, drivers, parches o 
microcódigo con Soporte del fabricante con periodicidad trimestral. 

• Corrección de problemas detectados. 

• Supervisión del estado de las garantías de fabricante del equipamiento. 

• Supervisión de obsolescencia del equipamiento que incluya riesgos y planes de 
renovación del equipamiento. 

• Identificación de los números de serie de los equipos. 

• Supervisión del crecimiento y evolución. 

• Supervisión in-situ y remota de los equipos según lo requieran. 

• Análisis de incidencias repetitivas y realización de planes de prevención. 

• Gestión del rendimiento, capacidad y configuración de red asociada . 
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• Pruebas periódicas de recuperaciones. 

• Backups de configuraciones. 

• Validación de coherencia de CMDB mantenida, con CMDB de Fabricante y Cliente. 

 

 

Tabla 10. Tareas incluidas en el Mantenimiento Preventivo 

3.2. Mantenimiento Evolutivo 
Este tipo de servicio tiene como objetivo principal identificar y notificar las evoluciones 

de la red de la CNMC, para garantizar y adaptar el servicio a las nuevas o futuras 

necesidades. Este servicio será realizado por el equipo de consultoría de SIRT cuyos 

componentes cuentan con certificaciones Cisco CCNP y Cisco CCIE. 

Para este servicio de asesoría y consultoría se involucrarán los técnicos de los diferentes 

departamentos con conocimientos en redes, WiFi, seguridad y sistemas para identificar 

los aspectos de mayor interés de evolución. 

SIRT propone los siguientes mecanismos para acometer las tareas evolutivas del 

servicio de mantenimiento de la CNMC: 

• Notificación y presentación a través de workshops de nuevos servicios, mejoras 

tecnológicas, actualizaciones y soluciones que puedan ser de interés para la 

CNMC. SIRT realizará un listado de propuestas de workshops tecnológicos que 

puedan ser del interés para la CNMC. Este listado se elaborará teniendo en 

cuenta la información analizada en el servicio, nuevos requerimientos pedidos 

por el negocio y las tendencias del mercado que puedan ayudar a la evolución. 

La CNMC aprobará las propuestas que sean más de su interés y se asignarán 2 

sesiones anuales que se podrán repetir para que pueda asistir todo el equipo de 

telecomunicaciones de la CNMC. En caso de que se identifique la necesidad de 

realizar una sesión ad-hoc se podrá pedir por parte de la CNMC. 

• Identificación y realización de la propuesta de mejoras, así como de los planes 

de continuidad. De los informes periódicos y las reuniones de seguimiento y 

control se pueden derivar tareas para aplicar medidas, correcciones, mejoras y 

evoluciones en algunos aspectos del servicio. SIRT ofrece dentro de su servicio 

el apoyo a la CNMC para llevar a cabo estas tareas. 

• SIRT también incluye dentro del servicio la ejecución de Pruebas de concepto de 

softwares o hardware de interés para mejorar el servicio y garantizar la calidad 

del servicio de Telecomunicaciones de la CNMC. SIRT dispondrá de técnicos y 

gestionará el equipamiento o licencias necesarias para realizar las pruebas de 

concepto. Estas pruebas siempre finalizarán con informe de conclusiones y 

resultados obtenidos hacia la CNMC. 
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3.2.1. Plan de Continuidad y Mejoras 
El Plan de Continuidad y Mejora debe ser capaz de detectar e identificar mejoras dentro 

del ámbito de las siguientes actividades: 

Procesos: Mejora de los diferentes procesos asociados al servicio, asegurando 
una operativa eficiente. 

Procedimientos 
Operativos: 

Mejora de los procedimientos operativos y de las instrucciones 
operativas asociadas a cada proceso. 

Herramientas: Mejora de las herramientas que dan soporte a los procesos. 

Tabla 11. Plan de Continuidad y Mejoras 

El propósito final del proceso de mejora continua que implantará SIRT será: 

• Mejorar los parámetros de calidad del servicio comprometidos en la fase inicial. 

• Reducir los costes en la operación del servicio. 

• Definir y proponer nuevas métricas que proporcionen una visión del servicio 

adicional a la existente. 

• Elaborar informes de mejora de rendimiento. 

4. Mantenimiento Correctivo 
El servicio de Mantenimiento Correctivo proporcionado por SIRT se basa en la 

metodología ITIL, proporcionando en nuestros clientes tanto beneficios generales como 

de negocio: 

Beneficios generales: 

• La organización en general se vuelve más competitiva en reaccionar efectiva y 

eficazmente conforme a las necesidades del Negocio. 

• Detección de la duplicidad de actividades. 

• Mejoras en el tiempo de entrega de proyectos. 

• Mejoras en la disponibilidad, rendimiento, flexibilidad y seguridad de los servicios 

críticos de TI. 

• Justificación de los costes por los servicios que la organización de TI 

proporciona 

• Es posible proveer servicios de acuerdo con las necesidades particulares del 

negocio, del cliente y de la demanda del usuario. 

• Integración en procesos centrales. 

• Aprendizaje de la experiencia previa. 

• Provee indicadores de desempeño justificables 

 Beneficios para el negocio: 
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• Mejora en la calidad del servicio entregado al cliente de acuerdo con sus 

necesidades específicas. 

• Entrega de un servicio de apoyo más fiable para el negocio por parte de la 

organización de TI. 

• Mejora en la satisfacción del cliente y el usuario final. 

• Servicios de TI flexibles que soportan los procesos del negocio. 

• Mayor integración de la organización de TI con el Negocio a proporcionar 

seguridad, precisión, velocidad y disponibilidad de los servicios entregados 

según los niveles de servicio acordados. 

SIRT proporcionará asistencia técnica a la CNMC para solucionar aquellas incidencias y 

averías que supongan un funcionamiento incorrecto de sus equipos o de sus 

componentes integrados o accesorios que complementen la funcionalidad de este. 

Ante una avería de un equipo objeto del contrato en el que se haya de aplicar 

mantenimiento correctivo y que requiera de cambio de hardware, SIRT empleará la 

modalidad de cambio del equipo según se describió en el apartado 1.1 de Objeto del 

Contrato: 

Se diferencian dos modalidades diferentes de prestación del servicio: 

A) Equipos cuyo servicio de soporte y mantenimiento se proporcionará con el 
contrato de la garantía del fabricante Cisco hasta la fecha de fin de contrato o 
hasta la fecha de fin de soporte del fabricante. En el momento que se alcance la 
fecha de fin de garantía o contrato de soporte, estos equipos quedarán incluidos 
con su correspondiente soporte y mantenimiento sin que esto suponga una 
modificación del contrato. En la tabla se muestra la modalidad de garantía que 
se contratará: soporte NBD o 24x7. 

 

B) Equipos para los cuales se requiere sustitución con material de stock en caso de 
avería. Estos equipos serán sustituidos por otro equipo igual el cual SIRT 
mantendrá en su stock. 
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Tabla 12: Equipos a mantener 

Los equipos que SIRT dispondrá de stock para realizar la sustitución de equipos, serán 

con carácter general equipos/piezas nuevos y originales del fabricante Cisco y se 

corresponderán con los siguientes modelos: 

UNIDADES 

INSTALADAS 
MODELO UBICACIÓN 

UNIDADES 

EN STOCK 
MODELO 

2 N5K-C5448UP-FA Madrid 1 N5K-C5448UP-FA 

15 AIR-AP1852I-E Madrid 1 AIR-AP1852I-E 

17 AIR-AP2802E Madrid 1 AIR-AP2802E 
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5 AIR-AP3802E Madrid 1 AIR-AP3802E 

28 

WS-C2960X-48LPD-L 

WS-C2960X-48FPD-L 

WS-C2960X-24PD-L 

Madrid 1 WS-C2960X-48FPD-L 

19 

C9200L-24P-4X-E 

C9200L-48PL-4X-E 

C9200L-24PXG-4X-E 

Madrid/Barcelona 1 C9200L-48PL-4X 

7 
C9120AXE-E+AIR-

ANT2566D4M-R 
Barcelona 1 

C9120AXE-E+AIR-

ANT2566D4M-R 

32 C9105AXI-E Barcelona 1 C9105AXI-E 

Tabla 13: Stock para mantenimiento correctivo 

Se contempla igualmente el equipamiento de stock necesario de aquellos equipos que 

queden en EoS durante la vida del contrato. 

Tras un cambio de hardware o reparación, SIRT dejará el equipo funcionando 

perfectamente. 

A continuación, se muestra una tabla de las tareas principales que se incluyen en el 

mantenimiento correctivo prestado por SIRT para la CNMC: 

TAREAS ASOCIADAS AL MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

• Servicio de atención 24x7 los 365 días del año 

• Proporcionar a la CNMC un punto único de contacto para la gestión de cualquier tipo de 
solicitud. 

• Atención multicanal (teléfono, correo electrónico y web) a un conjunto limitado de 
miembros del equipo técnico de la CNMC para la recepción o seguimiento de las 
incidencias. 

• Atención Proactiva y Reactiva a incidencias y averías en el equipamiento objeto del 
contrato. 

• Detección proactiva de alertes a través de las herramientas para tener capacidad de 
hacer un diagnóstico en remoto 

• Mantenimiento trimestral del software, firmware, drivers, parches o microcódigo 
mediante actualizaciones que el fabricante recomiende y avale  

• Disposición de técnico con conocimientos y medios técnicos necesarios con presencia 
física en caso de ser necesario. 

• Montaje y desmontaje de equipos en bastidores 

• Sustitución de elementos averiados, deteriorados o con pérdida de funcionalidad. 

• Gestión de la garantía del fabricante en el caso de que la incidencia se haya producido en 
un equipo con garantía en vigor 

• Pruebas y verificación de los elementos hardware y software instalados 

• Se incluyen todas las intervenciones correctivas incluyendo mano de obra, materiales y 
desplazamiento 

• Seguimiento continuado de la evolución y la calidad de los servicios prestados  

• Mantener a los Responsables de la CNMC informados sobre la evolución, estado y cierre 
de las incidencias, aportando los informes de incidencias, históricos, diagnósticos, piezas 
reparadas, software instalado, actuaciones detalladas y tareas realizadas con la 
frecuencia pactada 
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• Informe trimestral sobre el mantenimiento correctivo incluyendo la descripción de las 
intervenciones realizadas, el inventario software y firmware actualizado, estado de los 
Niveles de Servicio con la evolución en los indicadores y estadísticas de incidencias. 

• Informe de conclusiones, mejores prácticas y acciones de mejora continua 

• Seguimiento de incidencias hasta el cierre de estas 

• Gestión adecuada del procedimiento de escalado administrativo 

• Escalado de incidencias al equipo de Soporte Experto Nivel 3 

• Clasificación y priorización de incidencias en función del nivel de severidad definido por la 
CNMC 

Tabla 14: Tareas asociadas al Mantenimiento Correctivo 

4.1. Mecanismos para garantizar y cubrir el servicio de soporte 
El Modelo de Servicio propuesto por SIRT para la CNMC, plantea la creación de un 

servicio centralizado como primer nivel de atención e interlocución en modo punto único 

de contacto con la CNMC en horario 24x7 los 365 días del año. 

El Centro de Soporte, es un área bien definida y estructurada del Centro de Servicios 

Gestionados dentro del Departamento de Operaciones de SIRT. Este Centro de Soporte 

lo forman el equipo de operación y el equipo de arquitectura, administración y gestión 

de comunicaciones y apoyo. 

A continuación se muestra la organización general del Centro de Soporte de SIRT 

formado por una serie de profesionales multidisciplinares y especializados, certificados 

y con una amplia experiencia que permitirá a la CNMC disfrutar de un servicio de la 

máxima excelencia.  

 

Ilustración 21. Organización Soporte SIRT 

A nivel operativo el Centro de Soporte se encarga de: 
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Entrada de llamadas: Extrayendo los datos de la llamada y cruzándolos con la base de 

datos de la aplicación de tickets (ITOP). 

La información extraída es la siguiente: 

• Nombre de la persona de contacto 

• Empresa 

• Número de la última incidencia asociada a la persona de contacto 

• Fecha de apertura y de la última actualización de esta incidencia 

• Título de la última incidencia 

• Técnico asignado a la incidencia y ámbito de la incidencia. 

Entrada de correo: Se reciben las Incidencias en el cliente de correo Outlook 

• Gestión de Ticketing: El Agente que ha atendido la llamada o correo, genera o 

actualiza un Ticket en la aplicación de Ticketing ITOP, herramienta basada en 

ITIL. 

• Un nuevo Ticket genera un número de ticket secuencial por incidencia, petición, 

cambio, problema, etc. Este número es único. La letra inicial indica el tipo de 

ticket (I, R, C, P respectivamente) 

Código Ticket iTop Significado 

I Incidencia 

R Request 

C Problema 

P Cambio 

Tabla 15: Códigos identificación Ticket 

Web: Se reciben las incidencias a través de la web de SIRT. 

Se deberá rellenar el formulario existente en el apartado de Soporte a Cliente cuyos 

campos son los siguientes: 

• Nombre de la Persona de contacto 

• E-mail 

• Empresa 

• Teléfono de contacto 

• Asunto 

• Mensaje 

Todas las solicitudes quedarán registradas en la herramienta propuesta por SIRT, ITOP. 

El detalle de la formación del equipo humano destinado al servicio de soporte y 

mantenimiento de SIRT, está descrito en el apartado 2.2 Organización y Personal 

asignado. 
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Definiciones 

Departamento de soporte técnico: El departamento de soporte es el 

departamento técnico que realiza la atención al cliente. 

El departamento de soporte se compone de tres niveles de técnicos para realizar 

la atención al cliente. Si una incidencia se complica más allá del nivel de 

conocimientos del técnico que la tenga asignada, ésta será asignada a un 

técnico de nivel superior. 

Nivel 1: Técnico de apoyo responsable de la recepción directa de las 

notificaciones. Se encargará de documentar las notificaciones en el sistema de 

tickets actual, realizará un primer nivel de resolución y en caso de requerir un 

nivel de conocimiento superior, el escalará a un técnico de nivel superior (Nivel 

2). 

Nivel 2: Técnico de soporte de resolución de incidencias y peticiones. Se 

encargarán de solucionar las incidencias o realizar las peticiones asignadas por 

el sistema de tickets. En caso de requerir un nivel de conocimiento superior, el 

escalará a un técnico de nivel superior (Nivel 3). 

Nivel 3: Técnico de soporte experto en resolución de incidencias y peticiones. Se 

encargará de la resolución de cualquier tipo de incidencias escaladas desde 

niveles inferiores o asignadas directamente en función de la complejidad de 

estas. 

Incidencia: Avería o desconfiguración del equipamiento del cliente o de alguno 

de los servicios asociados que necesiten para su resolución la conexión en 

remoto de un técnico de apoyo o la presencia de técnico campo. 

4.2. Mecanismos para la gestión de solicitudes  
La atención exclusiva y personalizada que SIRT ofrece a través del Equipo de Operación 

ubicado en dependencias de SIRT, es uno de los pilares en que se basa el modelo de 

servicio que SIRT ha desarrollado para este proyecto. 

Tal como se especifica, el equipo de trabajo asignado estará formado por diferentes 

niveles de apoyo. Esta estructura operativa, será la responsable de la gestión y 

resolución de cualquier incidencia relacionada con los servicios o infraestructuras 

alcance del proyecto, ofreciendo de esta manera un servicio centralizado para la gestión 

de incidencias. 

Esta Estructura Operativa permitirá a la CNMC: 
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• Disponer de un punto único de contacto para la comunicación / seguimiento / 

resolución de cualquier incidencia relacionada con los servicios que se 

proporcionan a través del nodo de Interconexión. 

• Seguimiento continuo del estado de las incidencias a los responsables técnicos 

de la CNMC durante todo el ciclo de vida de esta, desde su comunicación o 

detección proactiva hasta su resolución y posterior cierre. 

• Técnicos de campo en caso de incidencias que requieran sustitución de equipos 

o presencia on-site de técnicos. 

Todas las incidencias quedarán registradas en la herramienta propuesta por SIRT, ITOP. 

Las incidencias se categorizarán según la clasificación establecida en el apartado de 

Niveles de Servicio (ANS). 

Este procedimiento define la manera en que el cliente debe ponerse en contacto con el 

departamento de soporte técnico en caso de tener una incidencia o avería o en el caso 

de necesitar una reconfiguración de la solución actual o resolución de problemas de 

software. 

Del mismo modo se define la respuesta por parte del departamento de soporte técnico 

ante estas notificaciones. 

4.3. Procedimiento notificación de incidencias  
Cualquier tipo de notificación de una incidencia o error de un sistema, puede realizarse 

contactando con el centro de soporte técnico. 

El horario de atención de la ventanilla única es de 24x7 365 días / año. 

Las vías de comunicación habituales con el centro de soporte para las notificaciones 

son, mediante llamada telefónica,  mediante envío de correo electrónico y web. Para 

poder tratar correctamente las notificaciones, hay que proporcionar la mayor 

información posible. 

La notificación de incidencias y peticiones puede realizarse a través de tres vías de 

comunicación: 

Llamada telefónica: 

• Llamar al teléfono de SIRT 

• Para poder abrir la incidencia, se tomará nota de los datos siguientes: 

o Sede donde se ha producido la incidencia. 
o Pequeña descripción de la incidencia. 
o Nombre de la persona responsable de gestionar la incidencia. 
o Teléfono de la persona responsable de gestionar la incidencia. 
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o Dirección de correo electrónico de la persona responsable de gestionar 
la incidencia. 

 Correo electrónico: 

• Enviar un correo electrónico a la dirección: support@sirt.com con las siguientes 

características: 

• En el campo Asunto (Subject) del correo debe figurar: 
o "NOMBRE CLIENTE // Incidencia" 

• En el cuerpo del correo se especificará: 
o Sede en la que se ha producido la incidencia 
o Descripción de la incidencia lo más detallada posible 
o Nombre de la persona responsable de gestionar la incidencia 
o Teléfono de la persona responsable de gestionar la incidencia 

Web: 

• Acceder a través de la página web de SIRT al departamento de Soporte al Cliente 

• Se deberá rellenar un formulario aportando la siguiente información: 
o Nombre de la Persona de contacto 

o E-mail 

o Empresa 

o Teléfono de contacto 

o Asunto 

o Mensaje 

Notificaciones por parte de Soporte 

Una vez solucionada la incidencia, se notificará por correo electrónico o por el medio 

que se acuerde a la persona responsable de la incidencia de la CMNC que esta 

incidencia ha quedado resuelta. 

Para ello desde éste se facilitará un código de aceptación de la resolución de la 

intervención. En el momento de resolución de la actuación, el técnico deberá entregar 

un informe en el que se hará constar los siguientes datos: 

• Identificador de incidencia 

• Prioridad 

• Fecha y hora de apertura 

• Fecha y hora de cierre 

• Descripción de la incidencia 

• Persona que notifica la incidencia por parte del Parlamento de Cataluña 

• Persona que atiende la incidencia 

• Elementos sustituidos 
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Se realizará y presentará un informe de seguimiento de las incidencias registradas con 

periodicidad trimestral que incluirá los siguientes datos: 

• Número total de incidencias atendidas 

• Número de incidencias correspondientes a cada sistema 

• Tiempo de resolución empleado por incidencia 

• Descripción de las intervenciones realizadas 

• Inventario software actualizado 

• Inventario hardware actualizado 

• Estadísticas de incidencias 

• Estado de Niveles de Servicio Acordados 

• Otras actividades realizadas 

4.4. Mecanismos de soporte en la gestión de reparación y / o 
sustitución de equipos 

Para el caso concreto de la gestión de reparación y / o sustitución de equipos, las vías 

de comunicación con SIRT serán las mismas descritas anteriormente: 

• Telefónico 

• E-mail 

• Web 

SIRT pondrá a disposición de la CNMC para esta tarea, técnicos con los medios y 

conocimientos necesarios para efectuar las actuaciones. 

Este técnico dispondrá de teléfono móvil para poder contactar con él y poder 

intercambiar toda la información y datos necesarios para poder realizar la actuación a 

pesar de que la petición del servicio de este técnico se hará mediante el procedimiento 

descrito anteriormente de notificación de incidencias a través del Centro de Soporte de 

SIRT. 

Una vez recibida esta petición, el responsable del Centro de Soporte designará un 

técnico e informará al responsable de la CNMC que haya abierto la incidencia, los datos 

del técnico así como la hora aproximada en la que el técnico se presentará en el lugar 

requerido para la reparación y / o sustitución del equipo. 

Mediante el procedimiento de gestión de inventario de ITIL, SIRT mantendrá actualizada 

la planta de equipos instalados en la CNMC. Este proceso validará que el CSPC y las 

herramientas del fabricante Cisco quedan actualizadas correctamente. 
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Todos los procesos de gestión ITIL requieren disponer de forma inmediata de la 

información actualizada sobre la solución implantada. El proceso de Gestión de 

Configuración e Inventario provee a todos ellos la información actualizada sobre dicha 

solución, tanto a nivel físico como lógico. 

El responsable de este proceso es el equipo de Operación, como responsable de 

mantener perfectamente inventariados y documentados todos los servicios incluidos en 

el alcance del proyecto, incluyendo todos los elementos asociados a la definición de 

estos servicios. 

Como resultado de este proceso SIRT será capaz de poner a disposición de la CNMC el 

inventario y documentación de los servicios incluidos en el alcance del proyecto 

permanentemente actualizado. 

La correcta implementación de este servicio permite el correcto seguimiento de los 

cambios de la infraestructura de una manera controlada, facilitando la monitorización y 

avances de la solución. 

4.5. Mecanismos y soporte para la resolución de problemas con 
el software y actualización de equipos  

Para el caso concreto de la resolución de problemas con el software y actualización de 

equipos, las vías de comunicación con SIRT serán las mismas descritas anteriormente: 

• Telefónico 

• E-mail 

• Web 

SIRT pondrá a disposición de la CNMC, para esta tarea, técnicos con conocimientos 

necesarios para efectuar las actuaciones. 

El mecanismo para hacer estas peticiones, será el procedimiento descrito anteriormente 

de notificación de incidencias a través del Centro de Soporte de SIRT. 

El proceso de Gestión de Versiones provee a todos ellos la información actualizada 

sobre dicha solución, tanto a nivel físico como lógico. 

El responsable de este proceso es el equipo de Operación, como responsable de 

mantener perfectamente documentados todos los servicios incluidos en el alcance del 

proyecto, incluyendo todos los elementos asociados a la definición de estos servicios. 

Como resultado de este proceso SIRT será capaz de poner a disposición de la CNMC la 

documentación de las versiones incluidas en el alcance del proyecto permanentemente 

actualizada en la CMDB de la CNMC.  
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La gestión de versiones también se incluye dentro de las responsabilidades del proceso 

de Gestión de Configuración (versión SW de elementos de red, WiFi, etc., utilizando para 

esta gestión la anterior base de datos). Cualquier cambio de versión, será previamente 

testeado en un entorno no productivo con el objetivo de validar el comportamiento de la 

nueva versión y minimizar cualquier efecto negativo en los entornos de producción. 

Los objetivos principales asociados a la Gestión de la Configuración son: 

• Identificar, registrar y mantener todos los activos asociados al servicio, así como 

sus servicios, sus configuraciones, versiones y las relaciones entre ellos. 

• Proporcionar información exacta sobre las configuraciones, versiones y su 

documentación. 

• Centralizar la información base para el resto de procesos: Gestión de Incidencias, 

la Gestión de Problemas y la Gestión de Cambios. 

• Verificar los registros de configuración contrastándolos con la infraestructura, y 

corregir cualquier excepción. 

• Poner a disposición de la CNMC el inventario y documentación de los servicios 

incluidos en el alcance del proyecto permanentemente actualizado. 

4.6. Soluciones y mecanismos facilidades para la gestión de 
escalados 

En este apartado se muestra la propuesta de SIRT del procedimiento de escalado a 

establecer, que deberá ser aprobada por la CNMC, de tal modo que en el caso de 

incidencias relevantes, el nivel de interlocución de la CNMC se corresponda con el nivel 

de responsabilidad en SIRT. 

Tal como se define a continuación, se incluye procedimiento y matriz de escalado tanto 

para incidencias administrativas como técnicas. Tras la firma del contrato SIRT indicará 

en la CNMC todo el detalle de contacto de los responsables asignado al proceso de 

escalado (nombre, teléfono, correo electrónico ...). 

El procedimiento de escalado propuesto por SIRT proporciona visibilidad interna del 

estado de una incidencia que ha superado un determinado número de horas en función 

de su gravedad, siendo probable una desviación de los niveles de servicio contratados. 

El objetivo de este proceso es que las desviaciones en el nivel de servicio sean 

conocidas por los diferentes niveles jerárquicos y funcionales de SIRT y de la CNMC, con 

el objeto de proporcionar los mayores recursos o distribución de estos que permitan 

llegar a una solución de las incidencias y minimizar las consecuencias negativas de las 

mismas. 
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• Escalados Técnicos: es un proceso por el que se pone en manos de especialistas 

(Equipo de Arquitectura) aquellas incidencias que no han podido ser resueltas 

por el primer Nivel de Soporte. 

• Escalados Administrativos: el objeto de este es conseguir que todos aquellos 

problemas que han superado un determinado número de horas, en función de su 

gravedad, sean conocidos por los diferentes niveles jerárquicos de SIRT a fin de 

proporcionar más recursos o redistribución de estos que permitan llegar a una 

solución. 

La CNMC podrá tramitar el problema a niveles superiores en cualquier momento del 

proceso, en horario 24x7x365. 

A continuación, se explica el procedimiento y matriz de escalado, tanto para peticiones 
como para incidencias. SIRT indicará al inicio del Servicio todo el detalle de contacto de 
los responsables asignados al proceso de escalado (nombre, teléfono, correo 
electrónico). 

 

Ilustración 22. Plan de Escalado Soporte 

4.7. Proceso y planes de comunicación para facilitar el estado 
de las solicitudes e incidencias en curso  

La Gestión del Plan de Comunicación incluye actividades para facilitar la elaboración y 

distribución de la información relativa al seguimiento y control del servicio, en base al 

conjunto de documentación acordada, tanto por los diferentes comités como para otras 

posibles necesidades. SIRT analizará las necesidades de información de la CNMC quien 

necesita información, cuando la necesita, cuál será su estructura y por quien será 

entregada). 
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La documentación de toda la información referente a la gestión de las comunicaciones, 

tareas, actividades, acuerdos de nivel de servicio, histórico, diagnóstico, actuaciones, 

etc., será recopilada y elaborada por el equipo de SIRT y presentada a los destinatarios 

correspondientes.  

Por otra parte, al inicio del servicio SIRT establecerá, en consenso con la CNMC, un 

modelo de informe alineado con las características del servicio. Para ello, se deberán 

definir los siguientes aspectos clave: 

• Establecimiento de la plataforma utilizada para guardar y compartir la 

documentación. 

• Definición de las carpetas y subcarpetas del servicio (repositorio). 

• Definición de los permisos (lectura, escritura) de los diferentes perfiles que 

tendrán acceso a la documentación. 

• Definición de plantillas y formatos de los documentos. 

Una vez acordados los elementos anteriores, se caracterizarán los requerimientos de 

cada uno de los informes a desarrollar, fijando al menos los siguientes parámetros: 

periodicidad, tipos de archivos a entregar (Word, PPT, Excel...), ubicación, fecha de envío, 

destinatarios, origen de los datos, etc. 

Aunque se acordarán los detalles al inicio del servicio, SIRT propone como mínimo los 

informes, que se resume según las siguientes tablas: 

Además del documento detallado anteriormente, SIRT propone la elaboración y entrega 

de informes adicionales para dar valor añadido al servicio, según la tabla siguiente:  

 

Periodicidad Documento Contenido 

Ad-hoc Informes específicos En caso de producirse situaciones excepcionales 

durante el servicio, SIRT elaborará 

proactivamente informes específicos para 

informar a la CNMC. Se entienden como 

excepcionales las siguientes situaciones: 

• Caídas o fallos graves de los sistemas 
incluidos en el contrato 

• Incidencias graves no resueltas en 
tiempo 

• Indisponibilidades por falta de 
capacidad / saturación 

• Fallos de seguridad 

• Otras 

Informe incidencias 

repetitivas 

En caso de detectar casuísticas o problemáticas 
que se den repetidamente, SIRT analizará las 
causas y propondrá acciones de mejora para 
evitarlas. 

Tabla 16:  Propuesta de Informes Ad-hoc 
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A continuación, se muestra un ejemplo de formato de Informe de Incidencias Masivas o 

Impacto Crítico en Negocio: 

Nombre: INFORME INCIDENCIAS MASIVAS O IMPACTO CRÍTICO EN NEGOCIO 

Descripción: Esta tipología de informes se realizará ante incidencias masivas o con 
impacto crítico en el negocio de la CMNC. También se podrán realizar bajo 
demanda de la CMNC. Se realizarán a posteriori, una vez resuelta la incidencia, 
y mostrara los aspectos más relevantes de la misma. 

Periodicidad: Ante incidencia Masiva / Impacto crítico en negocio o bajo demanda de la 
CNMC. 

Entrega: Informe definitivo, 8 horas después de la resolución de la incidencia para 
incidencias críticas. 

Bajo demanda, 12 horas. 

Contenido: • Resumen de la incidencia: Se incluirán todas las acciones más 
relevantes que SIRT ha ido realizando durante el transcurso de la 
incidencia para resolver el problema detectado, incluyendo la hora en que 
se ejecutó esta acción. 

• Causando de la incidencia: Se indicará una vez conocida, cuál ha sido la 
causa raíz que ha motivado la incidencia. 

• Impacto de la incidencia: Se describirá el impacto que ha tenido la 
incidencia en el negocio de la CNMC. 

• Acciones correctivas: Este apartado contendrá el plan de acción, 
identificado por el Responsable de Servicio, para evitar a futuro la 
incidencia o minimizar su impacto en el negocio de la CNMC 

• El responsable del Servicio será el encargado de dar visibilidad periódica 
a los responsables técnicos de la CNMC del seguimiento de las acciones 
identificadas en el plan de acción. 

Tabla 17:  Ejemplo de formato de informe 

4.8. Calidad y Acuerdos de Nivel de Servicio  
SIRT se compromete a cumplir los Acuerdos de Nivel de Servicio (SLA), tiempos de 

respuesta y resolución de incidencias requeridos a la emisión de los correspondientes 

informes de cumplimiento o incumplimiento así como a la aceptación de las 

penalizaciones que puedan resultar de su incumplimiento establecidos en el Pliego. 

Periódicamente, SIRT proporcionará informes de seguimiento de los SLA, que se 

obtendrán a través de la programación de las herramientas de gestión. La información 

proporcionada por SIRT podrá ser contrastada por la CMNC. 

SIRT garantizará la atención a incidencias las 24 horas del día, los 365 días del año y 

ofrecerá soporte técnico en horario laboral de lunes a viernes no festivos de 8:00 a 18:00 

horas. 
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Los siguientes apartados contienen el conjunto de Acuerdos de Nivel de Servicio, 

tiempos de resolución o respuesta exigidos por la CNMC, así como, la clasificación de 

gravedad de las posibles incidencias definidas por la CNMC. 

4.8.1. Definiciones y Clasificación de Incidencias según su 
Gravedad 

En este apartado se detallan las definiciones de los conceptos “Tiempo de Respuesta” 

y “Resolución de Incidencia” y se realiza una clasificación de 4 tipos de incidencia que 

pueda suceder en función de la gravedad de esta. 

• Tiempo de Respuesta: Es el intervalo de tiempo transcurrido desde la petición 
de una incidencia por parte de la SSTIC o desde la generación de un ticket 
proactivo, hasta el inicio de actuaciones por parte de los servicios de soporte del 
adjudicatario. 

• Tiempo de Resolución: desde la petición de la incidencia por parte de la SSTIC o 
desde la generación de un ticket proactivo, hasta el momento en que dicha 
petición se resuelve efectivamente por parte de los servicios de soporte del 
adjudicatario. Este tiempo incluye también el tiempo de respuesta. 

La tipificación de las incidencias será responsabilidad del personal de la SSTIC u otras 

personas autorizadas en base a la valoración del impacto de estas y el tipo de 

dispositivo afectado. 

La clasificación del tipo incidencia se refleja en la siguiente tabla: 

Tipo de Incidencia Descripción 

Críticas Son aquellas que tienen un impacto directo y que provocan 

indisponibilidad generalizada del servicio de red. 

Urgentes Son aquellas que tienen un impacto parcial en el servicio de red, de 

forma que el rendimiento no es adecuado de forma generalizada 

o bien sólo está afectada una parte de la red. 

No Urgentes Son aquellas que tienen bajo o ningún impacto en los servicios, pero 

que requieren actuar para prevenir problemas de indisponibilidad. 

Consulta Técnica Son consultas relacionadas con la infraestructura en mantenimiento 

relacionadas con el contenido del contrato. 

Tabla 18:  Clasificación de Incidencias según su tipología 

4.8.2. Tiempos de Respuesta y Resolución de Incidencias 
En el apartado anterior se definían los conceptos de “Tiempo de Respuesta” y “Tiempo 

de Resolución de Incidencias”. 

A continuación, se presenta una tabla especificando los requisitos en cuanto a estos 

dos conceptos en base a la tipología del tipo de incidencia reflejado en la tabla anterior. 
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Tipo de Incidencia Horario de servicio Tiempo Max de 

Respuesta 

Tiempo Max de 

Resolución 

Crítica 24 x 7 1 hora 4 horas 

Urgente 24 x 7 2 horas 12 horas 

No urgente 8 x 5 8 horas 40 horas 

Consultas 8 x 5 24 horas 72 horas 

Tabla 19:  Tiempos de respuesta y Resolución de Incidencias 

A efectos de contabilización de los tiempos de respuesta y resolución se considerará el 

horario de servicio 8 x 5 el ofertado para soporte técnico, fuera del horario citado se 

interrumpirá el cómputo de tiempo. 

5. Mejoras sobre el pliego (Servicios de Valor añadido) 
5.1. Implantación de la Estrategia de Ciberseguridad  
Como Servicio de Valor Añadido, SIRT dispone dentro de su portfolio de Ciberseguridad 
una metodología de Implantación de la Estrategia de Ciberseguridad, que 
consideramos que puede ser muy útil y beneficiosa para la CNMC dentro de sus 
procesos actuales y futuros. 
 
El objetivo principal de esta metodología es mejorar el nivel de seguridad de las 
empresas españolas y que estas inviertan de manera óptima en tecnologías de 
ciberseguridad adecuadas para su situación. 
 
Para conseguirlo, se define la metodología a seguir para asegurar la ejecución e 
implantación de la estrategia de ciberseguridad. 
 
Se pretende trasladar confianza y garantía a las empresas para abordar el proceso de 
certificación del marco normativo del Esquema Nacional de Seguridad (ENS) y 
demostrar la solvencia ante sus proveedores y clientes. 
 

 
Ilustración 23. Metodología implantación Estrategia de Ciberseguridad 

 
En esta metodología de Consultoría (Definición, Auditoria, Evaluación, Identificación, 
Estrategia e Impulso de Marcos de Cumplimiento), no se pretende guiar, acompañar, 
auditar ni certificar a las empresa para ningún marco regulatorio o de cumplimento. Lo 
que se obtiene es una mejora del nivel de ciberseguridad. Adicionalmente, se traslada el 
posible esfuerzo que representaría la obtención de las correspondientes certificaciones 
en los marcos más relevantes del territorio español (ENS 2022 y ISO27001). 
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Para poder garantizar el nivel deseado del proceso y sus resultados se debe aplicar la 
misma metodología descrita para todo tipo de organizaciones, negocios y empresas.  
 
Es necesario automatizar ciertas tareas dentro de las fases, usando herramientas 
desarrolladas para conseguir homogenizar y agilizar todo el proceso. Y es recomendable 
repetir el proceso una vez ejecutadas las mejoras identificadas, validadas y acordadas, 
para comprobar la evolución. 
 
Siendo un proceso igual para todas las corporaciones, las recomendaciones e 
identificaciones se realizan de acuerdo con la categorización de cada compañía (micro, 
pequeña, mediana o grande). Las herramientas o soluciones a contemplar para mejorar 
el estado de la ciberseguridad se adecúan y adaptan a cada cliente y su casuística 
concreta. 
 
Esta identificación de mejoras, no se realiza únicamente a nivel tecnológico, sino que 
también se tiene en cuenta las herramientas, fabricantes y procesos que cada compañía 
tiene en su infraestructura actual, valorando de este modo integraciones, sinergias e 
independencias respecto a la ciberseguridad. 
 
En base a esta identificación, se definen los fabricantes y soluciones concretas para 
cada una de las mejoras detectadas. 
 

 
 

Ilustración 24. Roadmap estrategia Ciberseguridad 

 
Para poder definir un Plan Director de Seguridad con criterio y lógica, adaptado a cada 
cliente, esta metodología identifica de una forma visual y simple el camino a seguir en 
cada vector de ataque teniendo en cuenta posibles sinergias. 
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Ilustración 25. Implantación Estrategia de Ciberseguridad 

 
Para poder priorizar y definir correctamente una estrategia acorde con cada cliente, en 
esta fase es necesario realizar la valoración económica aproximada, así como, del 
tiempo de implementación de cada tecnología propuesta, para poder priorizar y 
calendarizar de manera factible para cada cliente y situación. 
 
De esta forma, trabajando con las variables de criticidad, tiempo y presupuestos 
aseguramos la alineación completa con las necesidades de cada negocio.   
 

 
Ilustración 26. Planificación Estrategia de Ciberseguridad 

 
Para asegurar la ejecución de los cambios identificados es importante hacer un 
seguimiento correcto del PDS y así garantizar la mejora en el grado de la ciberseguridad. 
Para ello, con cada iniciativa, se deben identificar muy bien: 

• Objetivos. 

• Mejora aportada. 
• Riesgo o riesgos que mitigan 

 
Para verificar la mejora en el nivel de madurez de la ciberseguridad de cada fase del PDS 
es necesario realizar una evaluación personalizada de la evolución del Plan Director de 
Seguridad establecido. 
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Ilustración 27. Nivel de Madurez Estrategia de Ciberseguridad 

 


